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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por los daños provocados por la sequía prolongada y atípica que afectó a diversos 
municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUIA PROLONGADA Y 
ATIPICA QUE AFECTO A DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 
Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción IX 
y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y numerales 45, 46, 47 y Anexo I del Acuerdo que establece las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales 
imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad financiera de respuesta de las dependencias y 
entidades federales, así como de las entidades federativas y que es un complemento de las acciones que 
deben llevarse a cabo para la atención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Guerrero 
mediante oficio sin número recibido con fecha 14 de febrero de 2003, solicitó “la emisión de la 
Declaratoria de Desastre Natural para 33 municipios de la entidad, en virtud de la ocurrencia de una 
sequía atípica e impredecible que viene ocurriendo en los meses que anteceden y que ha provocado 
daños severos en la actividad agrícola y en la producción”. 

Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Guerrero, manifiesta que la atención 
de los daños ocasionados por el fenómeno natural, rebasa su capacidad operativa y financiera. 

De igual forma, expresa su aceptación y acuerdo con las condiciones y fórmulas de coparticipación de 
pago que establecen las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 47 de las Reglas de 
Operación del FONDEN vigentes, previamente la Secretaría de Gobernación se cercioró de que la 
entidad federativa haya anexado a su solicitud el dictamen de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
misma que mediante oficio número BOO.-205 recibido con fecha 14 de febrero de 2003, señaló que con 
base en la información pluviométrica de agosto a noviembre de 2002, y utilizando el criterio de escasez de 
lluvia atípica e impredecible, en opinión de la CNA ocurrió sequía en los municipios de Acapulco, 
Ahuacuotzingo, Alpoyeca, Atenango del Río, Atlixtac, Ayutla de los Libres, Cocula, Copalillo, Cualac, 
Cuautepec, Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Leonardo Bravo, Mártir de Cuilapan, Metlatonoc, Olinalá, 
Quechultenango, Tecoanapa, Tepecoacuilco, Tlalixtaquilla y Xochihuehuetlán del Estado de Guerrero. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Desastre Natural el fenómeno 
acaecido en los municipios antes mencionados del Estado de Guerrero, por lo que esta dependencia ha 
tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES (FONDEN) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUIA PROLONGADA Y ATIPICA QUE 
AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE JUAREZ, AHUACUOTZINGO, ALPOYECA, ATENANGO DEL RIO, ATLIXTAC, 

AYUTLA DE LOS LIBRES, COCULA, COPALILLO, CUALAC, CUAUTEPEC, GRAL. HELIODORO CASTILLO, HUAMUXTITLAN, 
LEONARDO BRAVO, MARTIR DE CUILAPAN, METLATONOC, OLINALA, QUECHULTENANGO, TECOANAPA, TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO, TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO Y XOCHIHUEHUETLAN DEL ESTADO DE GUERRERO 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

vigentes, se declara como zona de desastre, afectados por la sequía prolongada y atípica, a los 
municipios de Acapulco de Juárez, Ahuacuotzingo, Alpoyeca, Atenango del Río, Atlixtac, Ayutla de los 
Libres, Cocula, Copalillo, Cualac, Cuautepec, Gral. Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Leonardo Bravo, 
Mártir de Cuilapan, Metlatonoc, Olinalá, Quechultenango, Tecoanapa, Tepecoacuilco de Trujano, 
Tlalixtaquilla de Maldonado y Xochihuehuetlán del Estado de Guerrero, mismos que, una vez que sean 
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evaluados los daños, se precisarán por cada una de las dependencias y entidades federales 
participantes. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FONDEN, así como a los recursos 
fideicomitidos en el Fideicomiso FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2002, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes 
de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía en los municipios 
antes mencionados del Estado de Guerrero, se hará en los términos de los numerales 47, 49 y 50 de las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado de Guerrero. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil tres.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Colonial Penn de México, Compañía de 

Seguros, S.A. de C.V., en virtud de su fusión con Seguros del Centro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-547.- 731.1/317251. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se revoca la otorgada a esa 
sociedad para continuar funcionando, en virtud de su fusión con Seguros del Centro, S.A. de C.V. 

Colonial Penn de México 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur No. 1971 
Local 72 Nivel Paseo 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 
Ciudad. 

En virtud de que a través del oficio 366-IV-791 del 18 de marzo anterior, se autorizó la fusión por 
incorporación entre Seguros del Centro, S.A. de C.V. como fusionante y Colonial Penn de México, 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. como fusionada, en los términos acordados en las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas celebradas por esas instituciones el 11 de septiembre pasado y 
en el convenio de fusión respectivo que celebraron el 21 del citado mes, extinguiéndose la fusionada, lo 
cual consta en los testimonios de las escrituras números 198,490 y 198,491 del 8 de enero último, 
respectivamente, otorgadas ante la fe del licenciado Fausto Rico Alvarez, Notario Público número 6, con 
ejercicio en el Distrito Federal, que nos exhibieron con su escrito del 8 de enero pasado, esta Secretaría 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, 2o., 66 y 75 
último párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ha resuelto 
revocar la autorización que el Gobierno Federal por conducto de esta Secretaría otorgó a Colonial Penn 
de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., filial de Colonial Penn Insurance Company, de 
Pennsylvania, Estados Unidos de América, con oficio 366-IV-594 del 14 de marzo de 1996, modificada 
con los diversos 366-IV-1981 y 366-IV-7025 del 24 de abril y 9 de diciembre de 1997, respectivamente, 
así como 366-IV-941 del 2 de febrero de 1998 y 366-IV-3387 del 8 de julio de 1999, para funcionar como 
institución de seguros, a fin de practicar operaciones de seguros de daños, en el ramo de automóviles, de 
conformidad con lo previsto en la fracción III inciso e) del artículo 7o. de la ley invocada. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 174513) 

OFICIO mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, base I de la 

autorización otorgada a Mapfre Tepeyac, S.A., por cambio de su denominación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación  
de Seguros.- 366-IV-6015.- 731.1/38492. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- Se modifica 
la otorgada a esa institución por cambio de su denominación. 

Mapfre Tepeyac, S.A. 
Magnocentro No. 5 
Col. Centro Urbano Interlomas 
C.P. 52760 
Huixquilucan, Edo. de México. 

En virtud de que con oficio 366-IV-6014 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada de las cláusulas segunda y décima primera de sus estatutos sociales, con el fin principal de 
cambiar su actual denominación de Seguros Tepeyac, S.A. por la de Mapfre Tepeyac, S.A., contenidas en 
el testimonio de la escritura número 43,759 del 20 de septiembre último, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Courtade Bevilacqua, Notario Público número 132, con ejercicio en el Distrito Federal, esta propia 
Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., fracción XXII de su Reglamento Interior; 
5o., 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta 
que ha resuelto modificar la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, base I de la autorización 
otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-4282 del 18 de noviembre de 1991, modificada con los 
diversos 
102-E-366-DGSV-I-B-a-4034 del 30 de julio de 1992, 366-IV-6955 del 13 de noviembre de 1996, 366-IV-
6097 del 25 de noviembre de 1997, 366-IV-5045 del 18 de septiembre de 1998, 366-IV-4522 del 9 de 
agosto de 1999 y 366-IV-3897 del 9 de agosto de 2002, a Seguros Tepeyac, S.A., filial de Corporación 
Mapfre, Compañía Internacional de Reaseguros, S.A., a través de Mapfre América, S.A., ambas de El 
Reino de España, para practicar operaciones de seguros de vida, accidentes y enfermedades, en los 
ramos de accidentes personales y gastos médicos, así como de daños en los ramos de responsabilidades 
civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito 
en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma 
siguiente: 

"Autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en representación del Gobierno 
Federal a Mapfre Tepeyac, S.A. para que continúe funcionando como institución de seguros filial de 
Corporación Mapfre, Compañía Internacional de Reaseguros, S.A., a través de Mapfre América, S.A., 
ambas de El Reino de España, en los términos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que los artículos 33-C y 33-I de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se otorga autorización a Mapfre Tepeyac, S.A., para que opere como institución de seguros filial 
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de Corporación Mapfre, Compañía Internacional de Reaseguros, S.A., a través de Mapfre América, S.A., 
ambas de El Reino de España. 

ARTICULO TERCERO.- ....................................................................................................................................................  

I.- La denominación será Mapfre Tepeyac, Sociedad Anónima. 

..........................................................................................................................................................................................." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2002.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el 
artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 174506) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y se reforman y adicionan 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y SE REFORMAN Y ADICIONAN  
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I. 
Del Objeto y Aplicación de la Ley 

ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en 
todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, 
producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus 
recursos, así como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 
fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar 
el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda a 
los pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, mediante el manejo 
integral sustentable de los recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas hidrológico-
forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos; 
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II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales, para que contribuyan con 
bienes y servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de vida de los mexicanos, especialmente el de 
los propietarios y pobladores forestales; 

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversidad 
que brindan los recursos forestales; 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y profesionalización de las 
instituciones públicas de la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo forestal 
sustentable, y 

V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de los lugares que 
ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los términos del artículo 2 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

ARTICULO 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Definir los criterios de la política forestal, describiendo sus instrumentos de aplicación y evaluación; 

II. Regular la protección, conservación y restauración de los ecosistemas y recursos forestales, así 
como la ordenación y el manejo forestal; 

III. Desarrollar criterios e indicadores para el manejo forestal sustentable; 

IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la conservación del medio ambiente y la 
preservación del equilibrio ecológico; 

V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento económico nacional; 

VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal en el desarrollo rural; 

VII. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de las cuencas hidrológico forestales; 

VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos preferentemente forestales, para que cumplan con 
la función de conservar suelos y aguas, además de dinamizar el desarrollo rural; 

IX. Fortalecer y mejorar los servicios técnico forestales; 

X. Regular el aprovechamiento y uso de los recursos forestales maderables y no maderables; 

XI. Promover y consolidar las áreas forestales permanentes, impulsando su delimitación y manejo 
sostenible, evitando que el cambio de uso de suelo con fines agropecuarios o de cualquier otra índole 
afecte su permanencia y potencialidad; 

XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en terrenos forestales y preferentemente 
forestales; 

XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas forestales; 

XIV. Estimular las certificaciones forestales y de bienes y servicios ambientales, tomando en 
consideración los lineamientos internacionales correspondientes; 

XV. Regular la prevención, combate y control de incendios forestales, así como de las plagas y 
enfermedades forestales; 

XVI. Promover y regular las forestaciones con propósito comercial; 

XVII. Regular el transporte, almacenamiento y transformación de las materias primas forestales, así 
como la vigilancia de estas actividades; 

XVIII. Promover que los productos forestales procedan de bosques manejados sustentablemente a 
través de la certificación forestal; 

XIX. Propiciar la productividad en toda la cadena forestal; 

XX. Apoyar la organización y desarrollo de los propietarios forestales y a mejorar sus prácticas 
silvícolas; 

XXI. Regular el fomento de actividades que protejan la biodiversidad de los bosques productivos 
mediante prácticas silvícolas más sustentables; 

XXII. Promover acciones con fines de conservación y restauración de suelos; 
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XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades indígenas, así como de 
ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños propietarios y demás poseedores de recursos forestales; 

XXIV. Promover la capacitación para el manejo sustentable de los recursos forestales; 

XXV. Desarrollar y fortalecer la capacidad institucional en un esquema de descentralización, 
desconcentración y participación social; 

XXVI. Promover la ventanilla única de atención institucional eficiente para los usuarios del sector 
forestal; 

XXVII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación y cooperación a las instituciones del 
sector forestal, así como con otras instancias afines; 

XXVIII. Mejorar la efectividad del sistema integral forestal en los ámbitos nacional, regional, estatal y 
municipal; 

XIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, en 
la aplicación, evaluación y seguimiento de la política forestal; 

XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el desarrollo forestal; 

XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal en los pueblos y comunidades 
indígenas, y 

XXXII. Fomentar la cultura, educación, capacitación, investigación y desarrollo tecnológico forestal. 

ARTICULO 4. Se declara de utilidad pública: 

I. La conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus elementos, así como 
de las cuencas hidrológico-forestales, y 

II. La ejecución de obras destinadas a la conservación, protección y/o generación de bienes y 
servicios ambientales. 

ARTICULO 5. La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del territorio nacional 
corresponde a los ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, personas físicas o 
morales, la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios que sean propietarios de los 
terrenos donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta Ley no alterarán el 
régimen de propiedad de dichos terrenos. 

ARTICULO 6. En lo no previsto en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

CAPITULO II. 
De la Terminología empleada en esta Ley 

ARTICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento forestal: La extracción realizada en los términos de esta Ley, de los recursos 
forestales del medio en que se encuentren, incluyendo los maderables y los no maderables; 

II. Areas de Protección Forestal: Comprende los espacios forestales o boscosos colindantes a la 
zona federal y de influencia de nacimientos, corrientes, cursos y cuerpos de agua, o la faja de terreno 
inmediata a los cuerpos de propiedad particular, en la extensión que en cada caso fije la autoridad, de 
acuerdo con el reglamento de esta Ley; 

III. Areas Forestales Permanentes: Tierras de uso común que la asamblea ejidal o comunal dedica 
exclusivamente a la actividad forestal sustentable; 

IV. Auditoría Técnica Preventiva: La evaluación que realiza el personal autorizado para promover e 
inducir el cumplimiento de lo establecido en los programas de manejo, estudios técnicos en ejecución y 
demás actos previstos en la Ley y otras disposiciones legales aplicables, respecto al aprovechamiento 
forestal; 

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la vegetación de los 
terrenos forestales para destinarlos a actividades no forestales; 

VI. Centro de almacenamiento: Lugar donde se depositan temporalmente materias primas forestales 
para su conservación y posterior traslado; 
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VII. Centro de transformación: Instalación industrial o artesanal, fija o móvil, donde por procesos 
físicos, mecánicos o químicos se elaboran productos derivados de materias primas forestales; 

VIII. Comisión: La Comisión Nacional Forestal; 

IX. Consejo: El Consejo Nacional Forestal; 

X. Conservación forestal: El mantenimiento de las condiciones que propician la persistencia y 
evolución de un ecosistema forestal natural o inducido, sin degradación del mismo ni pérdida de sus 
funciones; 

XI. Cuenca hidrológico-forestal: La unidad de espacio físico de planeación y desarrollo, que 
comprende el territorio donde se encuentran los ecosistemas forestales y donde el agua fluye por diversos 
cauces y converge en un cauce común, constituyendo el componente básico de la región forestal, que a 
su vez se divide en subcuencas y microcuencas; 

XII. Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales entre 
sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

XIII. Empresa Social Forestal: Organización productiva de comunidades o ejidos con áreas 
forestales permanentes y bajo programa de manejo forestal, para la producción, diversificación y 
transformación con capacidad agraria y empresarial; 

XIV. Fondo: El Fondo Forestal Mexicano; 

XV. Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos preferentemente 
forestales o temporalmente forestales con propósitos de conservación, restauración o producción 
comercial; 

XVI. Manejo forestal: El proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tienen 
por objeto la ordenación, el cultivo, la protección, la conservación, la restauración y el aprovechamiento de 
los recursos forestales de un ecosistema forestal, considerando los principios ecológicos respetando la 
integralidad funcional e interdependencia de recursos y sin que merme la capacidad productiva de los 
ecosistemas y recursos existentes en la misma; 

XVII. Materias primas forestales: Los productos del aprovechamiento de los recursos forestales que 
no han sufrido procesos de transformación hasta el segundo grado; 

XVIII. Ordenación forestal: La organización económica de un área forestal tomando en cuenta sus 
características silvícolas, que implica la división espacial y temporal de las actividades del manejo forestal; 

XIX. Plantación forestal comercial: El establecimiento, cultivo y manejo de vegetación forestal en 
terrenos temporalmente forestales o preferentemente forestales, cuyo objetivo principal es la producción 
de materias primas forestales destinadas a su industrialización y/o comercialización; 

XX. Producto forestal maderable: El bien obtenido del resultado de un proceso de transformación de 
materias primas maderables, con otra denominación, nuevas características y un uso final distinto; 

XXI. Programa de manejo forestal: El instrumento técnico de planeación y seguimiento que describe 
las acciones y procedimientos de manejo forestal sustentable; 

XXII. Programa de manejo de plantación forestal comercial: El instrumento técnico de planeación 
y seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativo a la plantación 
forestal comercial; 

XXIII. Recursos asociados: Las especies silvestres animales y vegetales, así como el agua, que 
coexisten en relación de interdependencia con los recursos forestales; 

XXIV. Recursos biológicos forestales: Comprende las especies y variedades de plantas, animales y 
microorganismos de los ecosistemas forestales y su biodiversidad y en especial aquéllas de interés 
científico, biotecnológico o comercial; 

XXV. Recursos forestales: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus servicios, productos y 
residuos, así como los suelos de los terrenos forestales y preferentemente forestales; 

XXVI. Recursos forestales maderables: Los constituidos por vegetación leñosa susceptibles de 
aprovechamiento o uso; 
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XXVII. Recursos forestales no maderables: La parte no leñosa de la vegetación de un ecosistema 
forestal, y son susceptibles de aprovechamiento o uso, incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, 
así como los suelos de terrenos forestales y preferentemente forestales; 

XXVIII. Recursos genéticos forestales: Semillas y órganos de la vegetación forestal que existen en 
los diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los factores hereditarios y la reproducción y que 
reciben el nombre genérico de germoplasma forestal; 

XXIX. Reforestación: Establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales; 

XXX. Registro: El Registro Forestal Nacional; 

XXXI. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 

XXXII. Rendimiento sostenido: La producción que puede generar un área forestal en forma 
persistente, sin merma de su capacidad productiva; 

XXXIII. Restauración forestal: El conjunto de actividades tendentes a la rehabilitación de un 
ecosistema forestal degradado, para recuperar parcial o totalmente las funciones originales del mismo y 
mantener las condiciones que propicien su persistencia y evolución; 

XXXIV. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encaminadas a combatir y controlar plagas y 
enfermedades forestales; 

XXXV. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones para la detección, control y combate 
de plagas y enfermedades foresta les; 

XXXVI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXXVII. Servicios ambientales: Los que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o por 
medio del manejo sustentable de los recursos forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y 
cantidad; la captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el 
amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o regulación climática; la 
protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; la protección y recuperación de 
suelos; el paisaje y la recreación, entre otros; 

XXXVIII. Servicios técnicos forestales: Las actividades realizadas para la planificación y ejecución 
de la silvicultura, el manejo forestal y la asesoría y capacitación a los propietarios o poseedores de 
recursos forestales para su gestión; 

XXXIX. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar el establecimiento, composición, constitución, 
crecimiento y desarrollo de los ecosistemas forestales para la continua producción de bienes y servicios; 

XL. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal; 

XLI. Terreno preferentemente forestal: Aquel que habiendo estado, en la actualidad no se 
encuentra cubierto por vegetación forestal, pero por sus condiciones de clima, suelo y topografía resulte 
más apto para el uso forestal que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya urbanizados; 

XLII. Terreno temporalmente forestal: Las superficies agropecuarias que se dediquen 
temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones forestales comerciales. La consideración de 
terreno forestal temporal se mantendrá durante un periodo de tiempo no inferior al turno de la plantación; 

XLIII. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y 
económicas guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y conservación 
de los recursos; 

XLIV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los recursos forestales 
extraídos del medio natural en el que se encuentran, para usos rituales o satisfacer las necesidades de 
energía calorífica, vivienda, aperos de labranza y otros usos en la satisfacción de sus necesidades 
básicas en el medio rural; 

XLV. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma 
natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al 
desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales; 

XLVI. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los 
ecosistemas naturales; 
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XLVII. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número posible de las 
dependencias y entidades del sector público forestal, tanto federal, estatal como municipal, para la 
atención integral de los distintos usuarios del sector; 

XLVIII. Visita de Inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que el 
aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, se ajuste 
a la Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL SECTOR PUBLICO FORESTAL 

CAPITULO I. 
Del Servicio Nacional Forestal 

ARTICULO 8. La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios establecerán las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Servicio Nacional Forestal, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones institucionales para la 
atención eficiente y concertada del sector forestal. 

El objeto del Servicio Nacional Forestal se cumplirá con estricto apego a las disposiciones 
constitucionales o legales que regulen las atribuciones y facultades de las autoridades que lo integren, por 
ello la coordinación se llevará a cabo mediante convenios generales y específicos. 

ARTICULO 9. El Servicio Nacional Forestal se conformará por: 

I. El Titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

II. El Secretario de la Defensa Nacional; 

III. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

IV. Los Gobernadores de las Entidades Federativas y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

V. El Titular de la Comisión; 

VI. El Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y 

VII. Los Titulares de las dependencias o entidades que tengan a su cargo la atención de las distintas 
actividades o materias relacionadas con el sector forestal. 

Para la atención y coordinación de las distintas materias del sector forestal el Servicio Nacional 
Forestal contará, al menos, con los siguientes grupos de trabajo: 

a. Inspección y vigilancia forestal; 

b. Protección e incendios forestales; 

c. Gestión administrativa y descentralización forestal; 

d. Sistemas de información, y 

e. Comercio y fomento económico. 

El Reglamento del Servicio Nacional Forestal establecerá su integración y funcionamiento, así como el 
de los grupos de trabajo. 

ARTICULO 10. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para el cumplimiento 
del objeto del Servicio Nacional Forestal, quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa  
de las partes que lo integran o, en su caso, de los particulares con los cuales se establezcan mecanismos 
de concertación. En todo caso la aportación voluntaria de dichos recursos no implicará la transferencia  
de los mismos. 

CAPITULO II. 
De la Distribución de Competencias en Materia Forestal 

ARTICULO 11. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia forestal de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley 
y en otros ordenamientos legales. 

Sección 1. 
De las Atribuciones de la Federación 
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ARTICULO 12. Son atribuciones de la Federación: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de desarrollo forestal sustentable; 

II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley, garantizando 
una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el marco 
del Servicio Nacional Forestal; 

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a que se refiere esta Ley en materia forestal, en los 
ámbitos nacional y regional, tanto de proyección sexenal, así como de más largo plazo; 

IV. Aplicar y promover, en coordinación con las entidades federativas y los municipios, el 
establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los diversos 
usuarios; 

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y determinar los criterios e indicadores para el 
desarrollo, diseño y actualización de los inventarios correspondientes a las entidades; 

VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país; 

VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro Forestal Nacional; 

VIII. Emitir normas para la reforestación en zonas de conservación y restauración y vigilar su 
cumplimiento; 

IX. Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su cumplimiento; 

X. Elaborar y adoptar metodologías, tomando en consideración, en su caso, parámetros 
internacionales, para la valoración de los bienes y servicios ambientales; 

XI. Establecer las bases e instrumentos para promover un mercado de bienes y servicios ambientales, 
así como para promover la compensación por los bienes y servicios ambientales que prestan los 
ecosistemas forestales; 

XII. Generar mecanismos para impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los 
recursos forestales en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y 
comercialización de los mismos; 

XIII. Celebrar acuerdos de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal nacional e 
internacional; 

XIV. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en coordinación con las dependencias y entidades 
federales competentes, los instrumentos económicos para promover el desarrollo forestal; 

XV. Promover el Fondo Forestal Mexicano; 

XVI. Coordinar las acciones de prevención y combate de incendios forestales, así como elaborar y 
aplicar el Programa Nacional de Prevención de Incendios Forestales, con la participación que 
corresponda a los Estados, Distrito Federal, Municipios y al Sistema Nacional de Protección Civil; 

XVII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales forestales; 

XVIII. Establecer medidas de sanidad y ejecutar las acciones de saneamiento forestales; 

XIX. Promover el uso de prácticas, métodos y tecnologías que conlleven a un manejo forestal 
sustentable; 

XX. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones de productores forestales; 

XXI. Promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las regiones forestales; 

XXII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en coordinación en la defensa  
del sector forestal en materia de comercio internacional, la promoción de las exportaciones y el 
mejoramiento del mercado interno; 

XXIII. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales; 

XXIV. Desarrollar las auditorías técnicas preventivas a las que se refiere esta Ley;  

XXV. Regular, expedir y validar la acreditación de la legal procedencia de las materias primas 
forestales y productos maderables, y vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 
de esta Ley; 
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XXVI. Imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en materia 
forestal; 

XXVII. Participar en programas integrales de prevención y combate a la extracción y tala clandestina 
junto con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el marco del Servicio Nacional 
Forestal; 

XXVIII. Definir y aplicar las regulaciones del uso del suelo en terrenos forestales y preferentemente 
forestales; 

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos 
forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal; 

XXX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal el establecimiento, 
modificación o levantamiento de vedas forestales; 

XXXI. Expedir las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales y de las 
plantaciones forestales comerciales, así como de los métodos de marqueo; 

XXXII. Recibir los avisos de plantaciones forestales comerciales y de aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables; 

XXXIII. Regular, controlar y evaluar la prestación de los servicios técnicos forestales; 

XXXIV. Regular el transporte de materias primas forestales, así como de productos y subproductos 
forestales; 

XXXV. Expedir los avisos y permisos según corresponda para el combate y control de plagas y 
enfermedades forestales, así como los certificados y demás documentación fitosanitaria para la 
exportación e importación de recursos forestales; 

XXXVI. Expedir los permisos previos para el funcionamiento de centros de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las 
autoridades locales, y 

XXXVII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

Sección 2. 
De las Atribuciones de los Estados y del Distrito Federal 

ARTICULO 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 
y las Leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política forestal nacional, la política forestal en 
las entidades federativas; 

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las Leyes locales en la materia; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Servicio Nacional Forestal; 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector forestal de la entidad, con proyección 
sexenal y con visión de más largo plazo, vinculándolos con los programas nacionales y regionales, así 
como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

V. Participar en la elaboración de los programas forestales regionales de largo plazo, de ámbito 
interestatal o por cuencas hidrológico-forestales; 

VI. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla 
única para la atención eficiente de los usuarios del sector, con la participación de la Federación y de los 
Municipios; 

VII. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Estatal Forestal y de Suelos, bajo los 
principios, criterios y lineamientos que se establezcan para el Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

VIII. Integrar el Sistema Estatal de Información Forestal e incorporar su contenido al Sistema Nacional 
de Información Forestal; 

IX. Compilar y procesar la información sobre uso doméstico de los recursos forestales e incorporarla al 
Sistema Estatal de Información Forestal; 

X. Promover los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales; 
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XI. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los recursos forestales en la 
protección, conservación, restauración, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y 
comercialización de los mismos; 

XII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de educación, capacitación, 
investigación y cultura forestal, acordes con el programa nacional respectivo; 

XIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal; 

XIV. Regular el uso del fuego en las actividades relacionadas con las actividades agropecuarias o de 
otra índole, que pudieran afectar los ecosistemas forestales; 

XV. Llevar a cabo acciones de prevención, capacitación y combate de incendios forestales, en 
congruencia con el programa nacional respectivo; 

XVI. Promover y participar en la restauración de los ecosistemas forestales afectados por incendio; 

XVII. Impulsar programas de mejoramiento genético forestal; 

XVIII. Realizar y supervisar las labores de conservación, protección y restauración de los terrenos 
estatales forestales; 

XIX. Elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en zonas degradadas que no sean 
competencia de la Federación, así como llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento de las 
zonas reforestadas o forestadas; 

XX. Llevar a cabo, en coordinación con la Federación, acciones de saneamiento de los ecosistemas 
forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia; 

XXI. Prestar asesoría y capacitación en prácticas y métodos que conlleven un manejo forestal 
sustentable; 

XXII. Asesorar y capacitar a los propietarios y poseedores forestales en la e laboración y ejecución de 
programas de manejo forestal, y de plantaciones forestales comerciales, así como en la diversificación de 
las actividades forestales; 

XXIII. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, comunidades indígenas y 
otros productores forestales en el desarrollo de su organización, así como en la creación de empresas 
sociales forestales, propiciando la integración de cadenas productivas y los sistemas-producto del sector; 

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y los municipios, a los asuntos 
relacionados con la conservación y mejoramiento del hábitat natural de los pueblos y comunidades 
indígenas; 

XXV. Diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos económicos para promover el desarrollo forestal de la 
entidad, de conformidad con esta Ley y la política nacional forestal; 

XXVI. Promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las áreas forestales de la 
entidad; 

XXVII. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento económico 
estatal; 

XXVIII. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con la Federación, en 
la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así como en las acciones de prevención y combate a la 
extracción ilegal y la tala clandestina de los recursos forestales; 

XXIX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las 
infracciones o delitos que se cometan en materia forestal; 

XXX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, el 
establecimiento, modificación o levantamiento de vedas; 

XXXI. Elaborar estudios para en su caso recomendar a la Federación el establecimiento de 
restricciones a la forestación y reforestación en su territorio, y 

XXXII. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable les 
conceda esta Ley u otros ordenamientos, y que no estén expresamente otorgados a la Federación o a los 
Municipios. 
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ARTICULO 14. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las 
disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta 
Ley. 

Sección 3. 
De las Atribuciones de los Municipios 

ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los Municipios, de conformidad con esta Ley y las 
Leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política forestal del 
municipio; 

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las Leyes locales en bienes y 
zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente reservadas a la Federación o 
a los Estados; 

III. Apoyar a la Federación y al Gobierno de la Entidad, en la adopción y consolidación del Servicio 
Nacional Forestal; 

IV. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el establecimiento de sistemas y esquemas de 
ventanilla única de atención eficiente para los usuarios del sector; 

V. Coadyuvar con el Gobierno de la Entidad en la realización y actualización del Inventario Estatal 
Forestal y de Suelos; 

VI. Participar, en coordinación con la Federación en la zonificación forestal, comprendiendo las áreas 
forestales permanentes de su ámbito territorial; 

VII. Promover programas y proyectos de educación, capacitación, investigación y cultura forestal; 

VIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal; 

IX. Expedir, previo a su instalación las licencias o permisos, para el establecimiento de centros de 
almacenamiento o transformación de materias primas forestales en el ámbito de su competencia, 
considerando los criterios de política forestal establecidos en esta Ley;  

X. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal, de conformidad con 
esta Ley y los lineamientos de la política forestal del país; 

XI. Participar y coadyuvar en las acciones de prevención y combate de incendios forestales en 
coordinación con los gobiernos federal y estatal, y participar en la atención, en general, de las 
emergencias y contingencias forestales, de acuerdo con los programas de protección civil; 

XII. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y 
conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de 
competencia; 

XIII. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas; 

XIV. Llevar a cabo, en coordinación con el Gobierno de la Entidad, acciones de saneamiento en los 
ecosistemas forestales dentro de su ámbito de competencia; 

XV. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en las áreas forestales del 
municipio; 

XVI. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en proyectos 
de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable; 

XVII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con los gobiernos 
federal y de las entidades federativas, en la vigilancia forestal en el municipio; 

XVIII. Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las infracciones 
o delitos que se cometan en materia forestal; 
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XIX. Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate a la extracción ilegal 
y a la tala clandestina con la Federación y el gobierno de la entidad; 

XX. Regular y vigilar la disposición final de residuos provenientes de la extracción de materias primas 
forestales en los términos establecidos en esta Ley, y 

XXI. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable les conceda 
esta Ley u otros ordenamientos. 

CAPITULO III. 
Del Sector Público Federal Forestal 

Sección 1. 
De las Atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Materia Forestal 

ARTICULO 16. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Formular y conducir la política nacional de desarrollo forestal sustentable y asegurar su congruencia 
con la política ambiental y de recursos naturales nacional, así como las relacionadas con el desarrollo 
rural; 

II. Diseñar los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley y operar los que correspondan a 
su competencia; 

III. Elaborar el Programa Estratégico Forestal Nacional, con la participación de la Comisión en las 
materias de su competencia; 

IV. Conducir el Servicio Nacional Forestal, como instrumento de integración de las dependencias y 
entidades públicas vinculadas con la atención del sector forestal; 

V. Diseñar y definir en el ámbito de su competencia, estímulos e incentivos económicos en materia 
forestal y los lineamientos para su aplicación y evaluación; 

VI. Regular Establecer, integrar, operar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional, así 
como expedir los certificados de inscripción previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y notables del país; 

VIII. Emitir, normas oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su cumplimiento; 

IX. Establecer los lineamientos para elaborar e integrar el Sistema Nacional de Información Forestal; 

X. Regular la integración, monitoreo y actualización del Inventario Nacional Forestal y de Suelos  
y coordinar el diseño del mismo; 

XI. Establecer los criterios, metodología y procedimientos para la integración, organización y 
actualización de la zonificación; 

XII. Definir las metodologías para la valoración de los bienes y servicios ambientales de los 
ecosistemas forestales; 

XIII. Definir instrumentos para promover un mercado de bienes y servicios ambientales; 

XIV. Definir mecanismos de compensación por los bienes y servicios ambientales que prestan los 
ecosistemas forestales; 

XV. Deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales forestales; 

XVI. Establecer las medidas de sanidad forestal; 

XVII. Llevar a cabo la inspección y vigilancia forestales; 

XVIII. Promover la participación y coordinación de las autoridades competentes, propietarios, 
poseedores y habitantes de las zonas forestales, como los transportistas, comerciantes e 
industrializadores de materias primas forestales, en materia de vigilancia; 

XIX. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo Federal el establecimiento, 
modificación o levantamiento de vedas forestales; 

XX. Expedir, por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales; 
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XXI. Imponer medidas de seguridad y sancionar a las infracciones que se cometan en materia forestal, 
así como hacer del conocimiento y en su caso denunciar los delitos en dicha materia a las autoridades 
competentes; 

XXII. Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, suspender o anular todos los permisos, autorizaciones, 
certificados y licencias, así como recibir los avisos de plantaciones forestales comerciales y para el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

XXIII. Ejercer todos los actos de autoridad relativos a la aplicación de la política de aprovechamiento 
sustentable, conservación, protección restauración de los recursos forestales y de los suelos, que esta ley 
prevea; 

XXIV. Regular, expedir y validar la documentación con la que se acredite la legal procedencia de las 
materias primas y productos forestales; 

XXV. Regular el transporte de materias primas productos y subproductos forestales; 

XXVI. Expedir los certificados y demás documentación fitosanitaria para la exportación e importación 
de materias primas y productos forestales; 

XXVII. Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría con la 
participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores y proponer a ésta la celebración 
de tratados y acuerdos internacionales en tales materias, y 

XXVIII. Las demás que le confieran la presente Ley, el Reglamento y otras disposiciones legales. 

Sección 2. 
De la Comisión Nacional Forestal 

ARTICULO 17. La Comisión Nacional Forestal, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. La coordinación sectorial 
de la Comisión corresponde a la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

El objeto de la Comisión será desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de 
protección, conservación y de restauración en materia forestal, que conforme a la presente Ley se 
declaran como una área prioritaria del desarrollo, así como participar en la formulación de los planes y 
programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

ARTICULO 18. La Comisión tendrá su domicilio en la zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, pudiendo establecer delegaciones o gerencias regionales, estatales, así como representaciones 
en el extranjero que sean necesarias para cumplir con su objeto conforme a sus requerimientos y 
disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO 19. El patrimonio de la Comisión estará integrado por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones que le transmitan la 
Federación, las Entidades Federativas, los municipios o cualquier otra entidad pública; 

II. Las donaciones, herencias, legados, y aportaciones que otorguen particulares o cualquier 
institución pública o privada, nacional o internacional; 

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperaciones técnicas en numerario o en especie, que 
obtenga de cualquier dependencia o entidad pública, institución privada u organismos nacionales o 
internacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Las acciones, derechos o productos que por cualquiera título adquiera; 

V. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, y 

VI. Los ingresos que obtenga por: 

a) Los subsidios que los Gobiernos Federal, de las Entidades Federativas, y Municipales le otorguen o 
destinen; 

b) Los fondos que se obtengan para el financiamiento de programas específicos; 

c) Los ingresos que obtenga por los servicios que preste y por las actividades que realice; 
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d) Los recursos que se obtengan por la comercialización de sus obras literarias, derechos y demás 
que correspondan, y 

e) Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las Leyes y reglamentos o que 
provengan de otros fondos o aportaciones. 

ARTICULO 20. La Comisión tendrá como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que será la 
máxima autoridad del organismo y estará integrada por los titulares de las Secretarías de la Defensa 
Nacional; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Reforma Agraria y Turismo, 
así como de la Comisión Nacional del Agua. La Junta será presidida por el titular de la Secretaría. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. Por cada 
integrante de este órgano colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de Subsecretario; en 
el caso de la Comisión Nacional del Agua, deberá tener nivel de Subdirector General. 

ARTICULO 21. La Comisión estará a cargo de un Director General quien será designado por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los requisitos 
previstos en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Director General representará legalmente a la Comisión en el cumplimiento de su objeto, adscribirá  
las unidades administrativas de la misma, administrará sus bienes, expedirá sus manuales, tramitará ante 
las dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, delegará facultades en el ámbito de 
su competencia y tendrá las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales o 
reglamentarias, así como el Estatuto Orgánico de la Comisión. 

El Estatuto Orgánico de la Comisión determinará las bases de la organización, así como las facultades  
y funciones que corresponda a las unidades administrativas que integren el organismo. 

ARTICULO 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente Ley le 
confiere, así como todas aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la formulación y aplicación de la política nacional de desarrollo forestal sustentable; 

II. Organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en la presente Ley; 

III. Participar en la elaboración del programa forestal de carácter estratégico con visión de largo plazo; 

IV. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su competencia, estímulos, incentivos e 
instrumentos económicos en materia forestal; 

V. Coadyuvar con la Secretaría en la adopción y fortalecimiento del Servicio Nacional Forestal; 

VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Nacional Forestal y de Suelos así como 
participar en el diseño del mismo; 

VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actualizada la zonificación de los terrenos forestales y 
preferentemente forestales, con base en el ordenamiento ecológico del territorio y en los criterios, 
metodología y procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría; 

VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que determine la Secretaría, el Sistema Nacional de 
Información Forestal para incorporarlo en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de los 
Recursos Naturales, y a los sis temas de información estadísticos y de información geográfica y 
documental; 

IX. Participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas respecto de las actividades del sector 
forestal y en su vigilancia y cumplimiento; 

X. Proponer la valoración de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales, 
conforme a las metodologías definidas por la Secretaría; 

XI. Coadyuvar en la definición y promoción de mercados de bienes y servicios ambientales; 

XII. Participar en la definición de mecanismos de compensación por los bienes y servicios ambientales 
que prestan los ecosistemas forestales; 
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XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la Federación, Estados, Distrito Federal 
y Municipios, a fin de que el desarrollo forestal sustentable obedezca a políticas y criterios integradores, 
para lo cual podrá suscribir los acuerdos y convenios que sean necesarios; 

XIV. Promover el desarrollo forestal sustentable y de los recursos asociados para que incidan en el 
mejoramiento de la calidad de vida de los propietarios o poseedores de terrenos forestales o de 
preferentemente forestales y de sus comunidades; 

XV. Apoyar la ejecución de programas de bienes y servicios ambientales que generen los recursos 
forestales; 

XVI. Ejecutar y promover programas productivos, de restauración, de protección, de conservación y de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales y de los suelos en terrenos forestales o 
preferentemente forestales; 

XVII. Fomentar y favorecer la cadena productiva forestal y de sus recursos asociados, impulsando 
actividades forestales diversificadas e integradas, así como la exportación de productos forestales 
procesados y semiprocesados; 

XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y acciones que 
coadyuven con los pueblos y comunidades indígenas en la conservación y mejoramiento de su lugar de 
residencia y a preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desarrollo sustentable de las mismas, 
con base en programas educativos de contenido forestal; 

XIX. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los recursos forestales  
en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y comercialización de  
los mismos; 

XX. Constituirse en enlace con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, para la ejecución de programas de 
prevención y combate de incendios forestales; 

XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para que éstos puedan 
organizarse para la producción y aprovechamientos forestales en los términos previstos por esta ley y de 
acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda; 

XXII. Ejecutar y promover los programas productivos, de restauración, de conservación y de 
aprovechamiento sustentable de suelos y sus ecosistemas; 

XXIII. Promover, asesorar, capacitar y evaluar la prestación de los servicios técnicos forestales; 

XXIV. Realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico y de cultura, capacitación y 
educación en materia forestal así como formular y coordinar la política de investigación forestal y de 
desarrollo tecnológico; 

XXV. Diseñar y ejecutar programas de prevención, protección, conservación, y restauración de los 
recursos y suelos forestales; 

XXVI. Desarrollar las auditorías técnicas preventivas a que se refiere la presente Ley;  

XXVII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en la defensa del sector en 
materia de comercio internacional, la promoción de exportaciones y el mejoramiento del mercado interno; 

XXVIII. Efectuar campañas de difusión sobre el desarrollo forestal sustentable; 

XXIX. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y estrategias de 
cooperación y financiamiento; 

XXX. Dirigir, promover y coordinar los programas institucionales de plantaciones forestales 
comerciales  
y de desarrollo forestal; 

XXXI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la política de manejo y aprovechamiento 
sustentable de la fauna silvestre que habita en zonas forestales o preferentemente forestales, así como 
del aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus recursos asociados; 

XXXII. Proponer y evaluar los sistemas y procedimientos relativos a la prestación de los servicios 
técnicos forestales, así como instrumentar, operar y llevar el seguimiento de los mismos; 
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XXXIII. Intervenir en foros y mecanismos de cooperación y financiamiento en los temas de su 
competencia; 

XXXIV. Proteger y conservar los recursos genéticos forestales; 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento forestal, así como 
diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las plagas y enfermedades forestales; 

XXXVI. Impulsar y transferir funciones y recursos hacia los gobiernos de los estados y municipios en 
materia forestal; 

XXXVII. Promover el Servicio Civil de Carrera; 

XXXVIII. Impulsar el uso de tecnología de la información en los trámites a su cargo, y 

XXXIX. Las demás que le señale la presente Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Sección 3. 
De las Promotorías de Desarrollo Forestal 

ARTICULO 23. El sector público forestal impulsará las promotorías de desarrollo forestal, las cuales 
podrán establecerse como parte integrante de los Distritos de Desarrollo Rural u otras estructuras ya 
establecidas en las entidades federativas. 

Sus tareas comprenderán la difusión de las políticas de desarrollo forestal y de los apoyos 
institucionales que sean destinados al sector; promover la organización de los productores y sectores 
social y privado; promover la participación activa del sector forestal en las acciones institucionales y 
sectoriales; procurar la oportunidad en la atención a los propietarios, poseedores y titulares de 
autorizaciones de aprovechamientos forestales; y cumplir con las responsabilidades que se les asignen a 
fin de acercar la acción pública al ámbito rural forestal. 

CAPITULO IV. 
De la Coordinación Institucional 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la Comisión, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los estados, con la 
participación, en su caso, de municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 
funciones: 

I. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Servicio Nacional Forestal y de los sistemas 
y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los usuarios del sector; 

II. Programar y operar las tareas de prevención, detección y combate de incendios forestales en la 
entidad, así como los de control de plagas y enfermedades; 

III. Inspección y vigilancia forestales; 

IV. Imponer medidas de seguridad y las sanciones a las infracciones que se cometan en materia 
forestal; 

V. Requerir la acreditación de la legal procedencia de las materias primas forestales; 

VI. Otorgar los permisos y avisos para el combate y control de plagas y enfermedades; 

VII. Recibir los avisos de aprovechamiento de recursos forestales maderables, no maderables, de 
forestación, y los de plantaciones forestales comerciales; 

VIII. Autorizar el cambio de uso del suelo de los terrenos de uso forestal; 

IX. Autorizar el aprovechamiento de los recursos forestales maderables y no maderables y de 
plantaciones forestales comerciales; 

X. Dictaminar, autorizar y evaluar los programas de manejo forestal, así como evaluar y asistir a los 
servicios técnico forestales, o 

XI. Evaluar el impacto ambiental de las obras o actividades forestales a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente. 
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ARTICULO 25. En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, se tomará en 
consideración que los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios en su caso, 
cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así 
como la estructura institucional específica para el desarrollo de las funciones que soliciten asumir. 

Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases previstas en las 
Leyes General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y en la Ley de Planeación; y se 
basarán en los principios de congruencia del Servicio Nacional Forestal. 

ARTICULO 26. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por 
la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el Consejo Estatal 
Forestal correspondiente. 

La Secretaría, y la Comisión por acuerdo de ésta, dará seguimiento y evaluará el cumplimiento de los 
compromisos que se asuman en los instrumentos a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 27. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se coordinará con la 
Secretaría y con la participación de la Comisión, en su caso, para el cumplimiento de los objetivos del 
Servicio Nacional Forestal previstos en la presente Ley y, particularmente, en los siguientes aspectos: 

I. En el fomento de las investigaciones agro-silvo-pastoriles, en la conservación de los bosques y en la 
promoción de reforestaciones y de plantaciones agro-forestales; 

II. Participar en la Comisión Intersecretarial y en los sistemas y servicios especializados afines 
establecidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

III. Vincular a los Distritos de Desarrollo Rural con las Promotorías de Desarrollo Forestal, en la 
atención de los propietarios y poseedores forestales; 

IV. Respecto del establecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única de atención eficiente a 
los usuarios del sector forestal; 

V. Estabilizar la frontera agrícola y aumentar la productividad del componente agropecuario de las 
áreas arboladas y de las áreas colindantes a los bosques bajo aprovechamiento forestal y áreas naturales 
protegidas; 

VI. Apoyar a la mujer del medio rural de los territorios forestales en proyectos relacionados con leña 
combustible (manejo, plantaciones y estufas ahorradoras), componentes forestales para el traspatio, 
cosecha de agua y sobre labores silvícolas; 

VII. Incorporar el componente forestal y el de conservación de suelos en los espacios agropecuarios, 
especialmente los terrenos de ladera; 

VIII. En la reconversión del sistema roza-tumba-quema, y 

IX. En el manejo integral de las cuencas hidrológico-forestales. 

ARTICULO 28. En términos de lo establecido en el primer párrafo del artículo anterior, la Comisión 
Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad también establecerán coordinación con la 
Secretaría y la Comisión, a fin de desarrollar acciones y presupuestos tendientes al manejo integral de las 
cuencas, así como para promover la reforestación de zonas geográficas con vocación natural que 
beneficien la recarga de cuencas y acuíferos, en la valoración de los bienes y servicios ambientales de los 
bosques y selvas en las cuencas hidrológico-forestales y participar en la atención de desastres o 
emergencias naturales. 

Del mismo modo, la Comisión y la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, se coordinarán 
para la atención de los programas afines en materia forestal dentro de las áreas naturales protegidas, de 
acuerdo con la política nacional en la materia. 

TITULO TERCERO 
DE LA POLITICA NACIONAL EN MATERIA FORESTAL 

CAPITULO I. 
De los Criterios de la Política Nacional en Materia Forestal 
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ARTICULO 29. El desarrollo forestal sustentable se considera un área prioritaria del desarrollo 
nacional, 
y por tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o privadas que se le relacionen. 

ARTICULO 30. La política nacional en materia forestal deberá promover el fomento y la adecuada 
planeación de un desarrollo forestal sustentable, entendido éste como un proceso evaluable y medible 
mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, silvícola, económico y social que tienda a alcanzar 
una productividad óptima y sostenida de los recursos forestales sin comprometer el rendimiento, equilibrio 
e integridad de los ecosistemas forestales, que mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas que 
participan en la actividad forestal y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, 
diversificando las alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el sector. 

Por tanto, la política en materia forestal sustentable que desarrolle el Ejecutivo Federal, deberá 
observar los siguientes principios rectores: 

I. Lograr que el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales sea fuente permanente de 
ingresos y mejores condiciones de vida para sus propietarios o poseedores, generando una oferta 
suficiente para la demanda social, industrial y la exportación, así como fortalecer la capacidad productiva 
de los ecosistemas; 

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y fomento de las comunidades ante las autoridades 
y otros agentes productivos, de manera que puedan ejercer su derecho a proteger, conservar y 
aprovechar los ecosistemas forestales, de acuerdo con sus conocimientos, experiencias y tradiciones; 

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios, propietarios y poseedores forestales, en el marco 
del Servicio Nacional Forestal; 

IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado, fiscales, financieros y jurídico regulatorios, 
orientados a inducir comportamientos productivos y de consumo sobre los recursos forestales, y darle 
transparencia a la actividad forestal; 

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes y servicios ambientales, derivados de los procesos 
ecológicos, asumiendo en programas, proyectos, normas y procedimientos la interdependencia de los 
elementos naturales que conforman los recursos susceptibles de aprovechamiento como parte integral de 
los ecosistemas, a fin de establecer procesos de gestión y formas de manejo integral de los recursos 
naturales; 

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que reconozcan el valor de los bienes y servicios 
ambientales que proporcionan los ecosistemas forestales, con el propósito de la que la sociedad asuma el 
costo de su conservación; 

VII. Crear mecanismos económicos para compensar, apoyar o estimular a los propietarios y 
poseedores de los recursos forestales por la generación de los bienes y servicios ambientales, 
considerando a éstos como bienes públicos, para garantizar la biodiversidad y la sustentabilidad de la 
vida humana; 

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de la industria forestal existente sea congruente con el 
volumen autorizado en los permisos de aprovechamiento expedidos, considerando las importaciones del 
extranjero y de otras entidades, y 

IX. Consolidar una cultura forestal que garantice el cuidado, preservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales y sus bienes y servicios ambientales, así como su valoración 
económica, social y de seguridad que se proyecte en actitudes, conductas y hábitos de consumo. 

ARTICULO 31. En la planeación y realización de acciones a cargo de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el 
ejercicio de las atribuciones que las Leyes confieren a las autoridades de la Federación, de las Entidades  
o de los Municipios, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones 
de los particulares en los campos social, ambiental y económico, se observarán, por parte de las 
autoridades competentes, los criterios obligatorios de política forestal. 

ARTICULO 32. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter social, los siguientes: 
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I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución de los programas forestales de las áreas 
en que habiten, en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros ordenamientos; 

II. La incorporación efectiva de los propietarios forestales y sus organizaciones en la silvicultura, 
producción, industria y comercio de los productos forestales, la diversificación o uso múltiple y los bienes  
y servicios ambientales; 

III. La participación activa por parte de propietarios de predios o de industrias forestales en los 
procesos de promoción de certificación del manejo forestal y de la cadena productiva; 

IV. La participación de las organizaciones sociales y privadas e instituciones públicas en la 
conservación, protección, restauración y aprovechamiento de los ecosistemas forestales y sus recursos; 

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y condición de los recursos humanos a través 
de la modernización e incremento de los medios para la educación, la capacitación, la generación de 
mayores oportunidades de empleo en actividades productivas como de servicios, y 

VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y terrenos forestales, deben ser objeto de 
atención de las necesidades sociales, económicas, ecológicas y culturales de las generaciones presentes 
y futuras. 

ARTICULO 33. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter ambiental y silvícola, los 
siguientes: 

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del territorio nacional a través de la gestión de las 
actividades forestales, para que contribuyan a la manutención del capital genético y la biodiversidad, 
la calidad del entorno de los centros de población y vías de comunicación y que, del mismo modo, 
conlleve la defensa de los suelos y cursos de agua, la disminución de la contaminación y la provisión de 
espacios suficientes para la recreación; 

II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales; 

III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales y el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales; 

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a través de acciones que impidan el cambio en su 
utilización, promoviendo las áreas forestales permanentes; 

V. La protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos forestales a fin de 
evitar la erosión o degradación del suelo; 

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de manera que éste mantenga su integridad física y 
su capacidad productiva, controlando en todo caso los procesos de erosión y degradación; 

VII. La integración regional del manejo forestal, tomando como base preferentemente las cuencas 
hidrológico-forestales; 

VIII. La captación, protección y conservación de los recursos hídricos y la capacidad de recarga de los 
acuíferos; 

IX. La contribución a la fijación de carbono y liberación de oxígeno; 

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la prevención y 
combate al robo y extracción ilegal de aquéllos, especialmente en las comunidades indígenas; 

XI. La conservación prioritaria de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o 
sujetas a protección especial; 

XII. La protección de los recursos forestales a través del combate al tráfico o apropiación ilegal de 
materias primas y de especies; 

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos preferentemente forestales, para incrementar la 
frontera forestal, y 

XIV. El uso de especies compatibles con las nativas y con la persistencia de los ecosistemas 
forestales. 

ARTICULO 34. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter económico, los siguientes: 

I. Ampliar y fortalecer la participación de la producción forestal en el crecimiento económico nacional; 
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II. El desarrollo de infraestructura; 

III. El fomento al desarrollo constante y diversificado de la industria forestal, creando condiciones 
favorables para la inversión de grandes, medianos, pequeños y microempresas, a fin de asegurar una 
oferta creciente de productos para el consumo interno y el mercado exterior; 

IV. El fomento a la integración de cadenas productivas y comerciales; 

V. Promover el desarrollo de una planta industrial con las características necesarias para aprovechar 
los recursos forestales que componen los ecosistemas, así como la adecuada potencialidad de los 
mismos; 

VI. La plena utilización de los ecosistemas forestales mediante su cultivo y la de los suelos de 
vocación forestal a través de la forestación, a fin de dar satisfacción en el largo plazo de las necesidades 
de madera por parte de la industria y de la población, y de otros productos o subproductos que se 
obtengan de los bosques; 

VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y transferencia tecnológica en materia forestal; 

VIII. El mantenimiento e incremento de la producción y productividad de los ecosistemas forestales; 

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia financiera, organización y asociación; 

X. El combate al contrabando y a la competencia desleal; 

XI. La diversificación productiva en el aprovechamiento de los recursos forestales y sus recursos 
asociados; 

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos a los proyectos de inversión forestal; 

XIII. La valoración de los bienes y servicios ambientales; 

XIV. El apoyo, estímulo y compensación de los efectos económicos de largo plazo de formación del 
recurso forestal y del costo de los bienes y servicios ambientales, y 

XV. La realización de las obras o actividades públicas o privadas que por ellas mismas puedan 
provocar deterioro severo de los recursos forestales, debe incluir acciones equivalentes de regeneración, 
restauración y restablecimiento de los mismos. 

CAPITULO II. 
De los Instrumentos de la Política Forestal 

ARTICULO 35. Son instrumentos de la política nacional en materia forestal, los siguientes: 

I. La Planeación del Desarrollo Forestal; 

II. El Sistema Nacional de Información Forestal; 

III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

IV. La Zonificación Forestal; 

V. El Registro Forestal Nacional; 

VI. Las Normas Oficiales Mexicanas en materia Forestal, y el 

VII. Sistema Nacional de Gestión Forestal. 

En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de política 
forestal, se deberán observar los objetivos y criterios de política forestal y demás disposiciones previstas 
en esta Ley. 

El Ejecutivo Federal promoverá la participación de la sociedad en la planeación, aplicación y 
evaluación de los instrumentos de política forestal, conforme a lo previsto en el Título Séptimo de la 
presente Ley. 

Sección 1. 
De la Planeación del Desarrollo Forestal 

ARTICULO 36. La planeación del desarrollo forestal como instrumento para el diseño y ejecución de 
la política forestal, deberá comprender dos vertientes: 
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I. De proyección correspondiente a los periodos constitucionales que correspondan a las 
administraciones, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación para los programas sectoriales, 
institucionales y especiales, y 

II. De proyección de más largo plazo, por 25 años o más, por lo que la Secretaría y la Comisión 
elaborarán el Programa Estratégico Forestal Nacional, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Dicho programa deberá ser aprobado por la Secretaría y en él se indicarán los objetivos, estrategias y 
líneas de acción prioritarias. 

El Programa Estratégico de largo plazo, los programas institucionales y, en su caso, especiales, 
deberán ser revisados cada dos años. 

Los programas que elaboren los gobiernos de las Entidades Federativas, con visión de corto y largo 
alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios 
e instrumentos de la política nacional forestal y buscando congruencia con los programas nacionales. 

ARTICULO 37. En la planeación del desarrollo forestal se elaborarán programas regionales, 
atendiendo la geografía de las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales y 
considerando particularmente la situación que guarden los ecosistemas forestales y los suelos. La 
Secretaría y la Comisión promoverán que los gobiernos de las Entidades Federativas, se coordinen a 
efecto de participar en la elaboración de dichos programas y garanticen la participación de los 
interesados. 

ARTICULO 38. El Ejecutivo Federal incorporará en sus informes anuales que debe rendir ante el 
Congreso de la Unión, un informe sobre el estado que guarda el sector forestal. 

Las Leyes locales estipularán los procedimientos de rendición de cuentas del Ejecutivo de la Entidad a 
la Legislatura respectiva. 

Los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios, informarán anualmente a la 
Secretaría y a la Comisión los resultados obtenidos, en términos de los convenios o acuerdos de 
coordinación celebrados. 

Sección 2. 
Del Sistema Nacional de Información Forestal 

ARTICULO 39. La Secretaría regulará, emitirá las normas, procedimientos y metodología, a fin de que 
la Comisión integre el Sistema Nacional de Información Forestal, el cual tendrá por objeto registrar, 
integrar, organizar, actualizar y difundir la información relacionada con la materia forestal, que estará 
disponible al público para su consulta y que se integrará al Sistema Nacional de Información Ambiental y 
de Recursos Naturales y se articulará en lo conducente con el Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural. 

ARTICULO 40. Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal, se deberá integrar de forma 
homogénea toda la información en materia forestal, incluyendo: 

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los inventarios forestales y de 
suelos de las entidades federativas; 

II. La contenida en la Zonificación Forestal; 

III. La contenida en el Registro Forestal Nacional; 

IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones forestales comerciales y reforestación con propósitos de 
restauración y conservación; 

V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo información sobre uso 
doméstico 
y conocimiento tradicional; 

VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a mecanismos y tratados de 
coordinación o cooperación nacional e internacional; 

VII. La información económica de la actividad forestal; 

VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico; 
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IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con este sector, y 

X. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo forestal 
sustentable. 

Las autoridades federales, estatales y municipales deberán proporcionar al Sistema Nacional de 
Información Forestal, la información que recaben en el cumplimiento de sus atribuciones. 

ARTICULO 41. Para la integración de la información al Sistema Nacional de Información Forestal,  
la Secretaría deberá crear normas, procedimientos y metodologías que garanticen la compatibilidad  
y la responsabilidad de la información generada y de las autoridades involucradas en dicho proceso. 

ARTICULO 42. La Secretaría y la Comisión promoverán la creación de los Sistemas Estatales  
de Información Forestal. Los gobiernos de las entidades federativas, al integrar su Sistema Estatal de 
Información Forestal deberán tomar en cuenta las normas, procedimientos y metodologías que se 
siguieron para la integración del Sistema Nacional de Información Forestal, a fin de hacerlo compatible 
con éste. 

ARTICULO 43. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia forestal pongan a su 
disposición la información forestal que les soliciten, en los términos previstos por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sección 3. 
Del Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

ARTICULO 44. La Secretaría regulará los procedimientos y metodología a fin de que la Comisión 
integre el Inventario Nacional Forestal y de Suelos, el cual deberá relacionar de manera organizada y 
sistemática los datos estadísticos y contables de los bienes y servicios ambientales. 

ARTICULO 45. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos deberá comprender la siguiente 
información: 

I. La superficie y localización de terrenos forestales y preferentemente forestales con que cuenta el 
país, con el propósito de integrar su información estadística y elaborar su cartografía, en sus distintos 
niveles de ordenación y manejo; 

II. Los terrenos forestales temporales, su superficie y localización; 

III. Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, formaciones y clases, con tendencias 
y proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado actual de la degradación, así como las zonas 
de conservación, protección, restauración y producción forestal, en relación con las cuencas 
hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales permanentes y las áreas naturales 
protegidas; 

IV. La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que permita conocer y evaluar las tasas 
de deforestación y las tasas de degradación y disturbio, registrando sus causas principales; 

V. La cuantificación de los recursos forestales, que incluya la valoración de los bienes y servicios 
ambientales que generen los ecosistemas forestales, así como los impactos que se ocasionen en los 
mismos; 

VI. Los criterios e indicadores de sustentabilidad y degradación de los ecosis temas forestales; 

VII. Los inventarios sobre la infraestructura forestal existente, y 

VIII. Los demás datos que señale el Reglamento de esta Ley.  

ARTICULO 46. Los datos comprendidos en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos serán  
la base para: 

I. La formulación, ejecución, control y seguimiento de programas y acciones en materia forestal; 

II. El cálculo del volumen de madera o biomasa forestal en pie, su incremento y el volumen de corta o 
aprovechamiento potencial; 

III. La integración de la zonificación forestal, la ordenación forestal y el ordenamiento ecológico del 
territorio, y 

IV. La evaluación y seguimiento de los planes a largo, mediano y corto plazo. 
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En el Reglamento de la presente Ley se determinarán los criterios, metodología y procedimientos para 
la integración, organización, actualización y monitoreo de los datos que deberá contener el Inventario 
Nacional Forestal y de Suelos. 

ARTICULO 47. En la formulación del Inventario Nacional Forestal y de Suelos y de la zonificación 
forestal, se deberán considerar los siguientes criterios: 

I. La delimitación por cuencas y subcuencas hidrológico-forestales; 

II. La naturaleza, características, diversidad de los ecosistemas o tipos de vegetación forestales 
existentes en el territorio nacional; 

III. La vocación de los terrenos forestales y preferentemente forestales, y 

IV. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de las actividades económicas o de 
otras actividades humanas o fenómenos naturales. 

Sección 4. 
De la Zonificación Forestal 

ARTICULO 48. La zonificación forestal es el instrumento en el cual se identifican, agrupan y ordenan 
los terrenos forestales y preferentemente forestales dentro de las cuencas, subcuencas y microcuencas 
hidrológico-forestales, por funciones y subfunciones biológicas, ambientales, socioeconómicas, 
recreativas, protectoras y restauradoras, con fines de manejo y con el objeto de propiciar una mejor 
administración y contribuir al desarrollo forestal sustentable. 

ARTICULO 49. La Comisión deberá llevar a cabo la zonificación con base en el Inventario Nacional 
Forestal y de Suelos y en los programas de ordenamiento ecológico, y lo someterá a la aprobación de la 
Secretaría. 

ARTICULO 50. En el Reglamento de la presente Ley se determinarán los criterios, metodología y 
procedimientos para la integración, organización y actualización de la zonificación; los cuales deberán 
considerar los mecanismos necesarios para tomar en consideración la participación, opinión y propuesta 
comunitaria de los propietarios de los predios foresta les y agropecuarios. 

Dicha zonificación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Sección 5. 
Del Registro Forestal Nacional 

ARTICULO 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro 
Forestal Nacional. 

El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán: 

I. Los programas de manejo forestal y los programas de manejo de plantaciones forestales 
comerciales, sus autorizaciones, modificaciones y cancelaciones, así como los documentos incorporados 
a la solicitud respectiva; 

II. Los avisos de forestación, así como sus modificaciones o cancelaciones; 

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales; 

IV. Los datos para la identificación de los prestadores de servicios técnicos forestales y auditores  
técnico forestales; 

V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas que incluyan terrenos forestales o 
preferentemente forestales; 

VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en terrenos forestales; 

VII. Los decretos que establezcan vedas forestales; 

VIII. Los actos de transferencia de dominio, uso, usufructo o prestación de servicios que involucren 
recursos forestales, programas de manejo forestal, de manejo de plantaciones forestales comerciales  
y avisos de forestación; 
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IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales, y 

X. Los demás actos y documentos que se señalen en el Reglamento de esta Ley.  

ARTICULO 52. El Registro está obligado a proporcionar la información a todo solicitante, sin más 
exigencia que su previa identificación, y el pago de los derechos que correspondan, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 53. El Reglamento correspondiente determinará los procedimientos para la inscripción  
y otorgamiento de constancias de actos y documentos inscritos en el Registro. 

ARTICULO 54. En el marco de los principios de coordinación que establece esta Ley, el Registro 
Agrario Nacional estará obligado a dar parte al Registro, en los plazos que fije el Reglamento respectivo, 
de los actos previstos en el presente capítulo y que a aquél le corresponda inscribir. 

El Registro buscará asimismo la coordinación necesaria con los registros públicos de la propiedad, 
establecidos por los gobiernos de los estados, el Distrito Federal o por los Municipios en su caso, a fin  
de que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se relacionen con cualquiera de los 
enunciados  
en el artículo 51. 

Sección 6. 
De las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Forestal 

ARTICULO 55. La Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en materia forestal y de suelos, en 
los términos establecidos en la Ley Federal de Metrología y Normalización, que tengan por objeto: 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites 
permisibles que deberán observarse en cuencas, regiones, ecosistemas o zonas, en aprovechamiento de 
recursos forestales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en 
insumos y en procesos; 

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la conservación, 
protección, producción, aprovechamiento o restauración de los recursos forestales y de sus ecosistemas; 

III. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y tecnologías a la 
permanencia de las masas forestales, al aumento de su productividad a través del mejoramiento de las 
prácticas silvícolas y al desarrollo forestal sustentable; 

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes económicos a asumir los 
costos de la afectación forestal y ambiental que ocasionen; 

V. Regular los procesos de aprovechamiento, almacenamiento, transporte, transformación y 
comercialización de los recursos forestales así como la prestación de los servicios técnicos; 

VI. Fomentar actividades de producción primaria, transformación y comercialización forestal en un 
marco de competencia, eficiencia y sustentabilidad; 

VII. Establecer la relación de productos cuya utilización deba prohibirse en las actividades forestales; 

VIII. Prevenir o mitigar la erosión del suelo, así como lo relativo a la conservación o restauración del 
mismo; 

IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y mecanismos relativos a la prevención, combate y 
control de incendios forestales, y al uso del fuego en terrenos forestales o preferentemente forestales, y 

X. Los demás que la presente Ley le señale. 

Sección 7. 
Del Sistema Nacional de Gestión Forestal 

ARTICULO 56. La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Gestión Forestal, partiendo de los 
programas de manejo inscritos en el Registro Forestal Nacional, con el objeto de llevar el control, la 
evaluación y el seguimiento de los programas de manejo forestal, forestación y otras actividades silvícolas 
que se lleven a cabo en el país, así como de aquellos referentes al análisis de la situación de los 
ecosistemas forestales en el ámbito nacional. 



31     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de febrero de 2003 

ARTICULO 57. Con base en el Sistema Nacional de Información Forestal, la Secretaría deberá 
elaborar, publicar y difundir un informe bianual sobre la situación del sector forestal, así como las medidas 
que se adoptarán para revertir los procesos de degradación de los recursos forestales, rezagos y avances 
de los componentes ambientales, sociales y económicos, con la información que para tal efecto 
proporcionen la Comisión y otras dependencias o entidades. 

TITULO CUARTO 
DEL MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES 

CAPITULO I. 
De las Autorizaciones para el Aprovechamiento de los Recursos Forestales 

ARTICULO 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las siguientes autorizaciones: 

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por excepción; 

II. Aprovechamiento de recursos maderables en terrenos forestales y preferentemente forestales; 

III. Establecimiento de plantaciones forestales comerciales en superficies mayores de 800 hectáreas, 
excepto aquéllas en terrenos forestales temporales, y 

IV. Colecta y usos con fines comerciales o de investigación de los recursos genéticos. 

Las autorizaciones a las que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, podrán ser realizadas 
por las autoridades competentes de las entidades federativas, en los términos de los mecanismos de 
coordinación previstos en la presente Ley. 

En tratándose de plantaciones forestales comerciales, se estará a lo dispuesto en los artículos 85, 86, 
87 y relativos de esta Ley, las cuales recibirán tratamientos de desregulación administrativa y fomento. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) Bosque nativo: El que se desarrolla por acción de la naturaleza, sin que medie ninguna 
participación humana, y 

b) Plantación forestal comercial: son los predios en los cuales se desarrolla la siembra de especies 
forestales maderables para su comercialización. 

ARTICULO 59. Previamente a las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales, 
la Secretaría deberá comunicar las solicitudes respectivas a los Consejos Estatales que corresponda, 
para los efectos de lo previsto en el artículo 75 de esta Ley, sin que ello implique suspender o interrumpir 
los plazos señalados en la presente Ley para emitir las autorizaciones correspondientes, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el Reglamento. 

ARTICULO 60. Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales tendrán una 
vigencia correspondiente al ciclo de corta, pudiendo refrendarse, cuantas veces sea necesario para lograr 
los objetivos del programa de manejo respectivo y hasta el término de la vigencia del mismo. 

ARTICULO 61. En caso de transmisión de la propiedad o de los derechos de uso o usufructo sobre 
terrenos forestales o preferentemente forestales, los transmitentes deberán declarar bajo protesta de decir 
verdad, circunstancia que el notario público ante quien se celebre la transmisión hará constar en el 
documento en que se formalice la misma, si existe autorización de cambio de uso del suelo, programa de 
manejo forestal y de suelos, programa de manejo de plantación forestal comercial o aviso de plantación 
forestal comercial. En caso afirmativo, los notarios deberán notificar del acto que se celebre al Registro 
Forestal Nacional en un plazo de treinta días naturales, contados a partir del otorgamiento de la escritura 
correspondiente. En caso de los actos que se lleven a cabo ante el Registro Agrario Nacional, éste deberá 
notificar de los mismos al Registro Forestal Nacional en el mismo plazo. 

Los adquirentes de la propiedad o de derechos de uso o usufructo sobre terrenos forestales 
o preferentemente forestales, sobre los cuales exista aviso, autorización o programa de manejo en los 
términos de esta Ley, deberán cumplir con los términos de los avisos y programas de manejo a que se 
refiere la presente así como con las condicionantes en materia de manejo forestal o de impacto ambiental 
respectivas, sin perjuicio de poder solicitar la modificación o la cancelación correspondiente en los 
términos de la presente Ley. 

Los titulares de los derechos de propiedad, uso o usufructo de terrenos en donde exista un área de 
protección deberán hacerlo del conocimiento del adquirente, del fedatario o autoridad, ante quien se vaya 
a realizar el acto de transmisión de estos derechos y deberá hacerse constar esta situación en la escritura 
correspondiente. 
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Los derechos de aprovechamiento podrán ser cedidos en todo o en parte a favor de terceras 
personas. Cuando se trate del supuesto a que se refiere el artículo 76 la transferencia de los derechos 
derivados de la autorización sólo podrá surtir efectos una vez que la Secretaría haya emitido dictamen 
sobre su procedencia. 

ARTICULO 62. Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales 
comerciales estarán obligados a: 

I. Firmar el programa de manejo; 

II. Coadyuvar en la elaboración del estudio de ordenación forestal de la Unidad de Manejo forestal a la 
que pertenezca su predio; 

III. Reforestar, conservar y restaurar los suelos y, en general, a ejecutar las acciones de conformidad 
con lo previsto en el programa de manejo autorizado; 

IV. Aprovechar los recursos forestales de acuerdo con la posibilidad y el plan de cortas establecidos 
en la autorización; 

V. Inducir la recuperación natural y, en caso de que no se establezca ésta, reforestar las áreas 
aprovechadas de conformidad con lo señalado en el programa de manejo; 

VI. Solicitar autorización para modificar el programa de manejo; 

VII. Presentar avisos de plantaciones forestales comerciales, en su caso; 

VIII. Acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales; 

IX. Presentar informes periódicos, en su caso avalados por el responsable técnico sobre la ejecución, 
desarrollo y cumplimiento del programa de manejo forestal. La periodicidad de la presentación de dichos 
informes se establecerá en el Reglamento y en la autorización correspondiente; 

X. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la presencia de plagas y enfermedades en su 
predio y ejecutar los trabajos de saneamiento forestal que determine el programa de manejo y las 
recomendaciones de la Comisión; 

XI. Llevar un libro para registrar el movimiento de sus productos, cuyas características serán fijadas  
por la Secretaría; 

XII. Ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar incendios forestales en los términos de la 
presente Ley, y 

XIII. Las demás establecidas en la presente Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 63. Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los propietarios de los 
terrenos y a las personas legalmente facultadas para poseerlos y usufructuarlos. 

Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de un ejido, 
comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar el consentimiento 
del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con la Ley Agraria. 

ARTICULO 64. El manejo del aprovechamiento de los recursos forestales estará a cargo del titular del 
aprovechamiento. En el caso de que éste decida contratar a un prestador de servicios técnicos forestales, 
dicho prestador será responsable solidario con el titular. 

ARTICULO 65. La Secretaría suspenderá las autorizaciones de aprovechamiento forestal en los 
siguientes casos: 

I. Por resolución de autoridad judicial o jurisdiccional competente; 

II. Cuando exista conflicto respecto de la propiedad o posesión ante alguna autoridad o instancia 
competente; 

III. Cuando se detecten irregularidades graves en el cumplimiento del programa de manejo, que 
pongan en riesgo el recurso forestal; 

IV. Cuando la Secretaría imponga medidas provisionales de sanidad, remediación, conservación, 
restauración y mitigación de impactos adversos a los ecosistemas forestales, y 

V. En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones que de ella emanen. 
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La suspensión a que se refiere este artículo sólo surtirá efectos respecto de la ejecución del programa 
de manejo respectivo, siempre y cuando no tenga efectos negativos en la protección del recurso o el 
mismo no pueda ser modificado. 

La suspensión se hará en los términos, condiciones y plazos que se establezcan en el Reglamento de 
la presente Ley. 

ARTICULO 66. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal se extinguen por cualquiera de las 
causas siguientes: 

I. Vencimiento del término por el que se hayan otorgado; 

II. Renuncia del titular; 

III. Muerte del titular, salvo que exista designación expresa de beneficiarios o, en caso de personas 
morales, por disolución o liquidación; 

IV. Desaparición de su finalidad o del recurso objeto de la autorización; 

V. Nulidad, revocación y caducidad; 

VI. Cuando en la superficie autorizada para el aprovechamiento se decreten áreas o vedas forestales 
en los términos previstos en la presente Ley, y 

VII. Cualquiera otra prevista en las Leyes o en la autorización misma, que hagan imposible 
o inconveniente su continuación. 

ARTICULO 67. Son causas de nulidad de las autorizaciones de aprovechamiento forestal: 

I. Cuando el objeto de la autorización se ejecute en contravención a disposiciones de orden público o 
las contenidas en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
que de ella emanen; 

II. Cuando se haya otorgado sustentándose en datos falsos o erróneos proporcionados por el titular; 

III. Cuando se hayan expedido en violación a las disposiciones de esta Ley, su Reglamento, las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella emanen, o cuando una vez otorgadas se 
acredite que no se actualizaron los supuestos y requisitos establecidos para su otorgamiento, y 

IV. Las demás que señale la presente Ley o las establecidas en las propias autorizaciones. 

Cuando la nulidad se funde en error, y no en la violación de la Ley o en la falta de los supuestos para 
el otorgamiento de la autorización, ésta podrá ser confirmada por la Secretaría tan pronto como cese  
tal circunstancia. 

ARTICULO 68. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal, serán revocadas por cualquiera de 
las siguientes causas: 

I. Cuando se cedan o transfieran a un tercero sin autorización expresa de la Secretaría; 

II. Por dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la autorización o 
infringir lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
que de ella emanen; 

III. Realizar actividades no autorizadas y que requieran de autorización expresa conforme a esta Ley y 
su Reglamento; 

IV. Cuando se cause daño a los recursos forestales, a los ecosistemas forestales o comprometido su 
regeneración y capacidad productiva; 

V. Cuando no se apliquen las medidas de sanidad, regeneración, restauración, mitigación, 
conservación y demás que la Secretaría haya decretado en la superficie objeto de la autorización; 

VI. La persistencia de las causas que motivaron la suspensión de los aprovechamientos, cuando haya 
vencido el término que se hubiere fijado para corregirlas; 

VII. Por resolución definitiva de autoridad judicial o jurisdiccional competente, y 

VIII. Los demás casos previstos en esta Ley o en las propias autorizaciones. 

ARTICULO 69. Las autorizaciones de aprovechamiento forestal caducan cuando no se ejerzan 
durante el término de su vigencia y en los demás casos previstos en esta Ley o en las propias 
autorizaciones. 
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ARTICULO 70. La suspensión, la extinción, la nulidad, la revocación y la caducidad de las 
autorizaciones, se dictarán por la autoridad que otorgó la autorización, previa audiencia que se conceda a 
los interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento de la presente Ley.  

ARTICULO 71. Queda prohibido a los titulares de las autorizaciones adelantar el plan de corta 
autorizado en el programa de manejo o alterar en forma alguna el calendario aprobado por la Secretaría, 
salvo que existan causas económicas, meteorológicas y sanitarias, fehacientemente demostradas ante la 
Secretaría. 

ARTICULO 72. La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los 
títulos o documentos en los que consten las autorizaciones, sean traducidos a las lenguas de los 
solicitantes o titulares de aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido. 

Cuando una autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena, la autoridad deberá 
recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad. 

La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, verificará que los aprovechamientos de recursos forestales se realicen garantizando los 
derechos que la Ley reconozca a las comunidades indígenas. 

CAPITULO II. 
Del Aprovechamiento y Uso de los Recursos Forestales 

Sección 1. 
Del Aprovechamiento de los Recursos Forestales Maderables 

ARTICULO 73. Se requiere autorización de la Secretaría para el aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. Dicha autorización 
comprenderá la del programa de manejo a que se refiere la presente Ley y la que, en su caso, 
corresponda otorgar en materia de impacto ambiental, en los términos de la legislación aplicable. 

El Reglamento o las Normas Oficiales Mexicanas establecerán los requisitos y casos en que se 
requerirá aviso. 

ARTICULO 74. Las solicitudes para obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables, deberán acompañarse de: 

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio, o de quien 
tenga el derecho a realizar el aprovechamiento en términos de las disposiciones legales; 

II. Copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del terreno 
o terrenos objeto de la solicitud; 

III. Tratándose de ejidos y comunidades, deberán presentar acta de asamblea de conformidad con la 
Ley Agraria, en la que se contenga el acuerdo para llevar a cabo el aprovechamiento, así como copia 
certificada del Reglamento interno en el cual se definan las obligaciones y formas de participación en las 
labores de cultivo, protección y fomento de sus recursos; 

IV. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio; 

V. El programa de manejo forestal, y 

VI. Una manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o predios y, en su 
caso, sobre conflictos agrarios. 

ARTICULO 75. La Secretaría deberá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables o de forestación, previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente 
contará con diez días hábiles para emitir su opinión. Transcurrido dicho término, se entenderá que no hay 
objeción alguna para expedir o negar la autorización. 

ARTICULO 76. Los siguientes aprovechamientos forestales requieren la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 

I. En selvas tropicales mayores a 20 hectáreas; 

II. En aprovechamientos de especies forestales de difícil regeneración, y 
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III. En áreas naturales protegidas. 

La manifestación de impacto ambiental se integrará al programa de manejo forestal para seguir un 
solo trámite administrativo y se realizará de conformidad con las guías y normas que se emitan en la 
materia. 

En las autorizaciones de las manifestaciones de impacto ambiental a que se refiere este artículo, la 
autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones 
planteadas por los interesados en el proceso de consulta pública al que se refiere la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente. 

ARTICULO 77. Para obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
superficies menores o iguales a 20 hectáreas, el programa de manejo forestal que debe acompañarse, 
será simplificado por predio o por conjunto de predios que no rebasen en total las 250 hectáreas. 

Tratándose de aprovechamientos de recursos forestales maderables en superficies mayores a 20 
hectáreas y menores o iguales a 250 hectáreas, se requiere que el interesado presente un programa de 
manejo forestal con un nivel intermedio. 

Tratándose de aprovechamientos de recursos forestales maderables en superficies mayores a 250 
hectáreas, se requiere que el interesado presente un Programa de manejo forestal con un nivel avanzado. 

El contenido y requisitos de estos niveles de programa, serán determinados en el Reglamento de esta 
Ley, e invariablemente deberán considerar acciones para inducir la regeneración natural o las opciones 
para, en su caso, reforestar con especies nativas. 

ARTICULO 78. Cuando se incorpore o pretenda incorporar el aprovechamiento forestal de una 
superficie a una unidad de producción mayor, los propietarios o poseedores deberán satisfacer 
íntegramente los requisitos de la solicitud de autorización correspondientes a la superficie total a 
aprovecharse. 

ARTICULO 79. El programa de manejo forestal tendrá una vigencia correspondiente a un turno. Las 
autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales tendrán una vigencia correspondiente 
al ciclo de corta, pudiendo refrendarse cuantas veces sea necesario, verificando en el campo los 
elementos que se establezcan en el Reglamento para lograr los objetivos del programa de manejo 
respectivo y hasta el término de la vigencia del mismo. 

ARTICULO 80. Una vez presentado un programa de manejo forestal, la Secretaría iniciará el 
procedimiento de evaluación, para lo cual dictaminará si la solicitud se ajusta a las formalidades previstas 
en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

Para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar la factibilidad de las 
obras o actividades propuestas en el Programa sobre los recursos forestales sujetos a aprovechamiento, 
así como en los ecosistemas forestales de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos sujetos a aprovechamiento. 

ARTICULO 81. La Secretaría deberá resolver las solicitudes de autorización de aprovechamiento de 
recursos forestales maderables dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de presentación  
de la solicitud. 

La Secretaría dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles para resolver las solicitudes de 
autorización para los aprovechamientos forestales previstos en el artículo 76 de la presente Ley.  

Excepcionalmente, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta días naturales, cuando así se 
requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que establezca el Reglamento. 

En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría 
requerirá por escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes para que la integren en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. 

Una vez presentada la documentación e información complementaria a la Secretaría se reiniciarán los 
plazos legales para el dictamen de la solicitud respectiva. Una vez transcurrido dicho plazo, sin que se 
hubiere remitido la documentación e información faltante, la Secretaría desechará la solicitud respectiva. 

ARTICULO 82. La Secretaría podrá autorizar la ejecución del programa respectivo en los términos 
solicitados, o de manera condicionada a su modificación o al establecimiento de medidas adicionales de 
manejo forestal o de prevención y mitigación de impactos ambientales. En este caso, la Secretaría 
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señalará las restricciones o requisitos que deberán observase en la ejecución del programa 
correspondiente, y que sólo podrán estar encaminadas a prevenir, mitigar o compensar los efectos 
negativos sobre los ecosistemas. 

ARTICULO 83. De acuerdo a lo establecido en la presente Ley, así como en los criterios e indicadores 
que se determinen en el Reglamento, la Secretaría sólo podrá negar la autorización solicitada cuando: 

I. Se contravenga lo establecido en esta Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas o en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

II. El programa de manejo forestal no sea congruente y consistente con el estudio regional forestal de 
la Unidad de Manejo forestal de la que forme parte el predio o predios de que se trate, cuando ésta exista; 

III. Se comprometa la biodiversidad de la zona y la regeneración y capacidad productiva de los 
terrenos en cuestión; 

IV. Se trate de las áreas de protección a se refiere esta Ley; 

V. Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de cualquier 
elemento de los programas de manejo correspondientes, o  

VI. Cuando se presenten conflictos agrarios, de límites o de sobreposición de predios, en cuyo caso, 
la negativa sólo aplicará a las áreas en conflicto. 

ARTICULO 84. En el caso de que la Secretaría no hubiera emitido resolución en los plazos previstos 
en esta Ley, se entenderá negada la autorización de aprovechamiento forestal, sin menoscabo de la 
responsabilidad en la que pueda incurrir el servidor público en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La Secretaría instrumentará un mecanismo para la autorización automática de solicitudes de 
aprovechamientos a titulares cuyo historial de aprovechamientos previos haya resultado sin 
observaciones, siendo sujetos éstos de auditoría y verificación posterior, en todos los casos, en los 
términos establecidos para los efectos en el Reglamento. 

Sección 2. 
De las Plantaciones Forestales Comerciales 

ARTICULO 85. Queda prohibido el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en 
sustitución de la vegetación primaria nativa actual de los terrenos forestales, salvo en los siguientes 
casos: 

I. Cuando se compruebe mediante estudios específicos que no se pone en riesgo la biodiversidad, o 

II. Cuando se demuestre mediante estudios específicos que la vegetación nativa tenga poco valor 
comercial o biodiversidad, y se juzgue conveniente promover plantaciones de especies provenientes de 
otros lugares que se adapten a la zona e inclusive favorezcan la fauna y los bienes y servicios 
ambientales. 

La Secretaría expedirá la norma oficial mexicana que establezca las especies de vegetación forestal 
exótica que ponga en riesgo la biodiversidad. 

ARTICULO 86. En la política de plantaciones forestales comerciales en terrenos temporalmente 
forestales y preferentemente forestales se promoverá de manera primordial la utilización de especies 
nativas que tecnológica y económicamente sean viables. La autoridad tendrá en todo momento la facultad 
de supervisar el manejo de la plantación, cuidando especialmente los posibles impactos ambientales 
adversos. 

ARTICULO 87. Las plantaciones forestales comerciales en terrenos temporalmente forestales o en 
predios con superficies menores o iguales a 800 hectáreas, únicamente requerirán de un aviso por escrito 
del interesado a la Secretaría, que deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio o conjunto 
de predios; 

II. El título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del terreno o terrenos objeto de 
la solicitud; 
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III. En caso de cesión de los derechos de la forestación a terceros, señalar los datos indicados en la 
fracción I correspondientes al cesionario y la documentación que acredite dicha cesión; 

IV. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio o conjunto de 
predios, ubicándolo dentro de la cuenca y subcuenca hidrológica-forestal y Unidad de Manejo Forestal, 
cuando exista, donde se encuentre el predio o predios; 

V. El programa de manejo de plantación forestal simplificado, y 

VI. Una manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o conjunto de 
predios, y en su caso, sobre conflictos agrarios. 

ARTICULO 88. Cuando la solicitud de una autorización de plantación forestal comercial sobre 
terrenos de propiedad de un ejido o comunidad sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar el 
consentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con 
la Ley Agraria. 

Para efectos de la fracción II del artículo 75 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria antes de emitir 
su opinión deberá recabar la de la Comisión, la que deberá asegurarse de que el ejido o comunidad, 
cuenta con información previa respecto del valor real de sus recursos forestales y del valor de contar con 
la autorización. 

ARTICULO 89. Una vez presentado el aviso de plantación forestal comercial, la Secretaría emitirá una 
constancia de registro en un plazo no mayor de cinco días hábiles. Si después de este plazo la Secretaría 
no la ha emitido, el titular quedará facultado a iniciar la plantación. 

La Secretaría no recibirá el aviso si éste no cumple con los requisitos previstos en el artículo 87. 

Cuando se trate de plantaciones forestales comerciales en terrenos forestales temporales, el titular 
podrá iniciar la plantación desde el mismo momento de la presentación del aviso. 

ARTICULO 90. El aviso de plantación forestal comercial facultará a sus titulares a realizar su 
aprovechamiento, cuando el titular lo juzgue conveniente según las condiciones de mercado y otros 
factores. 

ARTICULO 91. El titular del aviso de plantación forestal comercial deberá presentar anualmente un 
informe que señale las distintas actividades desarrolladas en las fases de trabajo, cuyos requisitos se 
deberán contener en el Reglamento de la presente Ley.  

ARTICULO 92. Se requiere autorización de la Secretaría para realizar plantaciones forestales 
comerciales en terrenos preferentemente forestales en predios con superficies mayores a 800 hectáreas, 
para lo cual se requerirá que el interesado presente un programa de manejo, no así para el caso de 
terrenos temporalmente forestales. 

ARTICULO 93. El contenido y requisitos de los dos niveles de programas de manejo de plantación 
forestal comercial, así como otras modalidades, serán determinados en el Reglamento y en las normas 
oficiales mexicanas. 

ARTICULO 94. La Secretaría, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del programa 
de manejo de plantación forestal comercial, podrá: 

I. Requerir la información faltante, dentro de los primeros cinco días hábiles, cuando se hubiese 
presentado incompleta, suspendiéndose el término que restare para determinar lo conducente; 

II. Autorizar la plantación comercial y, en su caso, determinar la aplicación de medidas de manejo 
forestal o de prevención y mitigación de impactos ambientales, adicionales a las previstas en el programa 
de manejo presentado; o bien, 

III. Negar la autorización por no cumplir con los requisitos previstos en esta Ley.  

En el caso de que la Secretaría no hubiera emitido resolución en los plazos previstos en esta Ley, se 
entenderá autorizada la plantación forestal comercial. 

ARTICULO 95. Cuando el cultivo de una plantación forestal comercial se integre o pretenda integrarse 
a una unidad de producción mayor, el propietario o poseedor de la plantación deberá presentar un nuevo 
aviso de forestación comercial o solicitud de autorización. 
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ARTICULO 96. El manejo de la plantación forestal comercial deberá estar a cargo de los titulares de 
la plantación. En el caso de que éste decida contratar a un prestador de servicios técnicos forestales, 
dicho prestador será responsable solidario con el titular. 

Sección 3. 
Del Aprovechamiento de los Recursos Forestales No Maderables 

ARTICULO 97. El aprovechamiento de recursos no maderables únicamente requerirá de un aviso por 
escrito a la autoridad competente. El Reglamento o las Normas Oficiales Mexicanas establecerán los 
requisitos y casos en que se requerirá autorización y/o presentación de programas de manejo 
simplificado. 

Cuando en un mismo terreno se pretendan realizar aprovechamientos comerciales de recursos 
forestales maderables y no maderables, los interesados podrán optar por solicitar las autorizaciones 
correspondientes en forma conjunta o separada ante la Secretaría. Los dos tipos de aprovechamiento 
deberán integrarse en forma compatible. 

ARTICULO 98. Cuando se requiera programa de manejo simplificado y sea elaborado por un 
responsable técnico, éste será garante solidario con el titular del aprovechamiento, en caso de otorgarse 
la autorización. 

ARTICULO 99. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de recursos no maderables en 
riesgo, o especies amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a protección especial, de acuerdo 
con las normas oficiales mexicanas, cuando se dé prioridad para actividades de restauración, 
repoblamiento y reintroducción que demuestren que se contrarresta el riesgo citado. 

ARTICULO 100. No se otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento pudiera poner en riesgo las 
poblaciones respectivas y las funciones ambientales de los ecosistemas, incluyendo suelo, agua y 
paisaje. En el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan, se establecerán 
los criterios, indicadores y medidas correspondientes. 

Sección 4. 
De la Colecta y Uso de los Recursos Forestales 

ARTICULO 101. La colecta y uso de recursos biológicos forestales con fines de utilización en 
investigación y/o biotecnología requiere de autorización por parte de la Secretaría. 

La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá otorgarse si se cuenta con el consentimiento 
escrito previo, expreso e informado, del propietario o legítimo poseedor del predio en el que el recurso 
biológico forestal se encuentre. 

Cuando la colecta se realice por entidades públicas de los gobiernos federal, estatales o municipales, 
o bien, por el dueño del recurso, bastará con que se presente el aviso respectivo ante la Secretaría 
ajustándose a la Norma Oficial Mexicana correspondiente y acreditando que se cuenta con el 
consentimiento del propietario forestal. 

ARTICULO 102. Las colectas y usos con fines comerciales o científicos de los recursos biológicos 
forestales deberán reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y 
uso de las variedades locales. El registro y certificaciones de los recursos genéticos forestales o de 
formas modificadas de las mismas, así como las patentes obtenidas por personas físicas o morales, será 
jurídicamente nulo, sin el reconocimiento previo indicado, salvo lo acordado en los tratados y convenios 
internacionales relativos a la materia. 

Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas 
sobre los recursos biológicos forestales, deberá reconocerse la propiedad del conocimiento de los 
pueblos indígenas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la autorización a que se 
refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que se acredite que se cuenta con 
el consentimiento previo, expreso e informado de ésta. 

Podrá revocarse el permiso correspondiente si se acredita que no se satisficieron los requisitos 
mencionados. 

ARTICULO 103. También se requerirá de autorización por parte de la Secretaría, cuando se trate de 
la colecta de especies forestales maderables y no maderables con fines de investigación científica, cuyos 
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términos y formalidades se estipularán en las normas oficiales mexicanas que se expidan, así como en 
las demás disposiciones administrativas que resulten aplicables. 

En todo caso y cuando sea del interés y aprovechamiento de la Nación, se deberá garantizar que los 
resultados de la investigación estén a disposición del público. 

Las autorizaciones correspondientes a solicitudes que contemplen la manipulación o modificación 
genética de germoplasma, para la obtención de organismos vivos genéticamente modificados con fines 
comerciales, deberán contar previamente con el dictamen favorable de la Secretaría y se sujetarán en su 
caso, a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 104. El aprovechamiento de recursos y materias primas forestales para uso doméstico, 
las actividades silvopastoriles en terrenos forestales y las de agrosilvicultura se sujetarán a lo que 
establezca el Reglamento de la presente Ley y a las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, 
escuchando a los propietarios de montes y tierras, y considerando disposiciones u opiniones de otras 
Secretarías involucradas. 

ARTICULO 105. La Comisión deberá promover y apoyar el conocimiento biológico tradicional de los 
pueblos y comunidades indígenas y ejidos, así como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, 
arbustos y hierbas para la autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las especies útiles, 
incluyendo medicinas, alimentos, materiales para la construcción, leña combustible, forrajes de uso 
doméstico, fibras, aceites, gomas, venenos, estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, 
ornamentales, aromatizantes, artesanales y melíferas. 

ARTICULO 106. El aprovechamiento de los recursos forestales, para usos domésticos y colecta para 
fines de investigación, en áreas que sean el hábitat de especies de flora o fauna silvestres endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de dichas especies. 

CAPITULO III. 
Del Manejo Forestal Sustentable y Corresponsable 

Sección 1. 
De los Servicios Técnicos Forestales 

ARTICULO 107. Las personas físicas y morales que pretendan prestar servicios técnicos forestales 
deberán estar inscritos en el Registro. El Reglamento y las normas oficiales mexicanas determinarán los 
procedimientos, modalidades y requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación 
y seguimiento de estos servicios. Los prestadores de estos servicios podrán ser contratados libremente.  
La Comis ión promoverá el establecimiento de parámetros y criterios para la determinación de honorarios 
por estos servicios. 

Cualquier persona física o moral que acredite su competencia y calidad de acuerdo con lo que 
establezca el Reglamento para tal efecto, podrá prestar servicios técnicos forestales, previa inscripción en 
el Registro.  
El Reglamento establecerá las medidas para encuadrar la prestación de los Servicios Técnicos Forestales 
en el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica para el Desarrollo Rural Sustentable, de 
acuerdo con la legislación aplicable; las Normas Oficiales Mexicanas determinarán los procedimientos, 
modalidades  
y requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de estos servicios.  
Los prestadores de servicios técnicos forestales podrán ser contratados libremente. La Comisión 
promoverá el establecimiento de parámetros y criterios para la determinación de honorarios por estos 
servicios. 

ARTICULO 108. Los servicios técnicos forestales comprenden las siguientes actividades: 

I. Elaborar los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos maderables y no 
maderables; 

II. Firmar el programa de manejo y ser responsable de la información contenida en el mismo; así como 
ser responsable solidario con el titular del aprovechamiento forestal o de plantaciones forestales 
comerciales en la ejecución y evaluación del programa de manejo correspondiente; 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de febrero de 2003 

III. Dirigir, evaluar y controlar la ejecución de los programas de manejo respectivos; 

IV. Elaborar y presentar informes periódicos de evaluación, de acuerdo con lo que disponga 
el Reglamento de la presente Ley, de manera coordinada con el titular del aprovechamiento forestal 
o de la plantación forestal comercial; 

V. Formular informes de marqueo, conteniendo la información que se establezca en el Reglamento 
de esta Ley; 

VI. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a los titulares del aprovechamiento forestal o 
forestación, para transferirles conocimientos, tareas y responsabilidades, a fin de promover la formación 
de paratécnicos comunitarios; 

VII. Participar en la integración de las Unidades de Manejo Forestal; 

VIII. Hacer del conocimiento de la autoridad competente, de cualquier irregularidad cometida en 
contravención al programa de manejo autorizado; 

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de suelo de terrenos forestales; 

X. Capacitarse continuamente en su ámbito de actividad; 

XI. Planear y organizar las tareas de zonificación forestal, reforestación, restauración, prevención 
y combate de incendios, plagas y enfermedades forestales, así como de compatibilidad de usos 
agropecuarios con los forestales, y 

XII. Las demás que fije el Reglamento. 

ARTICULO 109. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales 
o preferentemente forestales, que por la carencia de recursos económicos no estén en posibilidades de 
cubrir los costos de elaboración del programa de manejo forestal podrán recurrir a la Comisión, en los 
términos del Reglamento de esta Ley, para que les proporcione asesoría técnica y/o apoyo financiero 
para la elaboración de éste; lo cual se hará en la medida de las posibilidades presupuestales de la 
Comisión y previa comprobación de la carencia de dichos recursos. 

ARTICULO 110. Los ejidos, comunidades, comunidades indígenas, sociedades de pequeños 
propietarios u otras personas morales relacionadas con el manejo forestal, podrán crear libremente, 
respetando sus usos y costumbres, un comité u órgano técnico auxiliar en la gestión y manejo de 
aprovechamientos forestales 
y de plantaciones forestales comerciales, así como en la ejecución y evaluación de los programas de 
manejo forestal respectivos. 

Tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el comité u órgano se constituirá en los términos de la 
Ley Agraria, y definirá junto con el prestador de servicios técnicos forestales, los mecanismos de 
coordinación necesarios. 

ARTICULO 111. La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar un sistema de 
capacitación, reconocimientos, estímulos y acreditación que permita identificar, tanto a titulares de 
aprovechamiento como a prestadores de servicios técnicos forestales, que cumplan oportunamente y 
eficientemente los compromisos adquiridos en los programas de manejo y en las auditorías técnicas 
preventivas. 

Sección 2. 
De las Unidades de Manejo Forestal 

ARTICULO 112. La Comisión, en coordinación con las entidades federativas, delimitarán las unidades  
de manejo forestal, tomando como base preferentemente las cuencas, subcuencas y microcuencas 
hidrológico-forestales, con el propósito de lograr una ordenación forestal sustentable, una planeación 
ordenada de las actividades forestales y el manejo eficiente de los recursos forestales. 

La Comisión y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán la organización de los titulares 
de aprovechamientos forestales, cuyos terrenos estén ubicados dentro una unidad de manejo forestal. 

Dicha organización realizará, entre otras, las siguientes actividades: 

I. La integración de la información silvícola generada a nivel predial; 
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II. La actualización del material cartográfico de la unidad respectiva; 

III. La realización de estudios regionales o zonales que apoyen el manejo forestal a nivel predial; 

IV. La realización de prácticas comunes para la conservación y restauración de recursos asociados; 

V. La complementación de esfuerzos en las tareas de prevención, detección, control y combate de 
incendios, plagas y enfermedades, así como el de tala clandestina y, en su caso, la evaluación y 
restauración de los daños ocasionados por estos agentes; 

VI. La producción de planta para apoyar las actividades de reforestación con fines de producción, 
protección, conservación y/o restauración a nivel predial; 

VII. La elaboración del programa anual de actividades para la unidad de manejo; 

VIII. La presentación de los informes periódicos de avances en la ejecución del programa regional 
o zonal, y 

IX. Distribuir equitativamente entre los integrantes los costos o gastos adicionales de manejo. 

Sección 3. 
De las Auditorías Técnicas Preventivas 

ARTICULO 113. Las auditorías técnicas preventivas, que realice la Comisión directamente o a través 
o de terceros debidamente autorizados, tendrán por objeto la promoción e inducción al cumplimiento de 
las disposiciones legales forestales y ambientales de los programas de manejo respectivos; a través de 
un examen metodológico para determinar su grado de cumplimiento y en su caso, recomendaciones 
sobre las medidas preventivas y correctivas necesarias para realizar un manejo forestal sustentable. 

La Comisión, como resultado de la auditoría técnica preventiva podrá emitir un certificado que haga 
constar el adecuado cumplimiento del programa de manejo. 

El Reglamento establecerá los requisitos que deban reunir los auditores técnicos, que acrediten la 
formación técnica o profesional, y la experiencia necesaria. 

Sección 4. 
De la Certificación Forestal 

ARTICULO 114. La Certificación del buen manejo forestal es un medio para acreditar el adecuado 
manejo forestal, mejorar la protección de los ecosistemas forestales y facilitar el acceso a mercados 
nacionales e internacionales preocupados por el futuro de los recursos forestales. 

La Comisión impulsará y promoverá la Certificación del buen manejo forestal, y el apoyo a los 
propietarios forestales a fin de que éstos puedan obtener dicho certificado, dando la intervención que 
corresponda a las Promotorías de Desarrollo Forestal. Las tareas de sensibilización de los compradores 
finales nacionales e internacionales de productos forestales en la compra responsable, en base no sólo 
en precio y calidad, sino también en la sustentabilidad de los recursos forestales y de esta forma 
coadyuvar a combatir la madera proveniente de la tala clandestina y la sobreexplotación. 

El Fondo promoverá la emisión de bonos que acrediten la conservación de los recursos forestales de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 141 de esta Ley. 

CAPITULO IV. 
Del transporte, Almacenamiento y Transformación de las Materias Primas Forestales 

ARTICULO 115. Quienes realicen el transporte de las materias primas forestales, sus productos 
y subproductos, incluida madera aserrada o con escuadria, con excepción de aquellas destinadas al uso 
doméstico, deberán acreditar su legal procedencia con la documentación que para tal efecto expidan las 
autoridades competentes, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, normas oficiales mexicanas o 
demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 116. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales, se requiere de autorización de la Secretaría de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos previstos en el Reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se 
expidan, los que comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de abastecimiento, balances 
oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas, inscripciones en el Registro, entre otros. Lo 
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anterior, con independencia de las licencias, autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades 
locales. 

TITULO QUINTO 
DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACION FORESTAL 

CAPITULO I. 
Del Cambio de Uso del Suelo en los Terrenos Forestales 

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con 
base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se 
provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación; y 
que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios 
se deberán considerar en conjunto y no de manera aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento 
correspondiente. 

Las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de 
ordenamiento ecológico correspondiente, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la política de uso del suelo para estabilizar su uso 
agropecuario, incluyendo el sistema de roza, tumba y quema, desarrollando prácticas permanentes y 
evitando que la producción agropecuaria crezca a costa de los terrenos forestales. 

Las autorizaciones de cambio de uso del suelo deberán inscribirse en el Registro. 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con diversas entidades públicas, 
acciones conjuntas para armonizar y eficientar los programas de construcciones de los sectores eléctrico, 
hidráulico 
y de comunicaciones, con el cumplimiento de la normatividad correspondiente. 

ARTICULO 118. Los interesados en el cambio de uso de terrenos forestales, deberán acreditar que 
otorgaron depósito ante el Fondo, para concepto de compensación ambiental para actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento, en los términos y condiciones que establezca 
el Reglamento. 

CAPITULO II. 
De la Sanidad Forestal 

ARTICULO 119. La Comisión establecerá un sistema permanente de evaluación y alerta temprana de 
la condición sanitaria de los terrenos forestales y difundirá con la mayor amplitud y oportunidad sus 
resultados; promoverá y apoyará los programas de investigación necesarios para resolver los problemas 
fitosanitarios forestales, en el marco del Sistema de Investigaciones para el Desarrollo Rural Sustentable, 
y difundirá, con el apoyo de los gobiernos de las entidades y de los municipios y de los Consejos, las 
medidas de prevención y manejo de plagas y enfermedades. 

La Secretaría, expedirá las normas oficiales mexicanas para prevenir, controlar y combatir las plagas y 
las enfermedades forestales, así como para evaluar los daños, restaurar el área afectada, establecer 
procesos de seguimiento y las obligaciones o facilidades para quienes cuenten con programas de manejo 
vigentes, 
y las facilidades para quienes no los dispongan. 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal y, en su caso, las de los gobiernos 
de las entidades y de los municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que se celebren, 
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ejercerán sus funciones en forma coordinada para detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir 
plagas 
y enfermedades forestales. 

Corresponderá a la Comisión y, en su caso, a las entidades federativas, la realización de acciones de 
saneamiento forestal. 

ARTICULO 120. Las medidas fitosanitarias que se apliquen para la prevención, control y combate de 
plagas y enfermedades que afecten a los recursos y ecosistemas forestales, se realizarán de conformidad 
con lo previsto en esta Ley, así como por la Ley Federal de Sanidad Vegetal en lo que no se oponga a la 
presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas específicas que se emitan. 

La Secretaría expedirá los certificados y autorizaciones relacionadas con la aplicación de medidas 
fitosanitarias para el control de plagas y autorizaciones. 

Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesario realizar un aprovechamiento o eliminación de 
la vegetación forestal, deberá implementarse un programa que permita la reforestación, restauración 
y conservación de suelos, estando obligados los propietarios, poseedores o usufructuarios a restaurar 
mediante la regeneración natural o artificial en un plazo no mayor a dos años. 

ARTICULO 121. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales 
o preferentemente forestales, así como los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
forestales, quienes realicen actividades de forestación o plantaciones forestales comerciales y de 
reforestación, los prestadores de servicios técnicos forestales responsables de los mismos 
y los responsables de la administración de las áreas naturales protegidas, en forma inmediata a la 
detección de plagas o enfermedades, estarán obligados a dar aviso de ello a la Secretaría o a la autoridad 
competente de la entidad federativa. Quienes detenten autorizaciones de aprovechamiento forestal y sus 
responsables técnicos forestales, estarán obligados a ejecutar los trabajos de sanidad forestal, conforme 
a los tratamientos contemplados en los Programas de Manejo y a los lineamientos que se les 
proporcionen por la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Cuando los trabajos de sanidad forestal no se ejecuten o siempre que exista riesgo grave de 
alteración o daños al ecosistema forestal, la Comisión realizará los trabajos correspondientes con cargo a 
los obligados, quienes deberán pagar la contraprestación respectiva que tendrá el carácter de crédito 
fiscal y su recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo correspondiente, excepto 
aquellos que careciendo de recursos soliciten el apoyo de la Comisión. 

CAPITULO III. 
De la Prevención, Combate y Control de Incendios Forestales 

ARTICULO 122. La Secretaría dictará las normas oficiales mexicanas que deberán regir en la 
prevención, combate y control de incendios forestales, para evaluar los daños, restaurar el área afectada 
y establecer los procesos de seguimiento, así como los métodos y formas de uso del fuego en los 
terrenos forestales 
y agropecuarios colindantes. 

Quienes hagan uso del fuego en contravención de las disposiciones de las normas mencionadas, 
recibirán las sanciones que prevé la presente ley, sin perjuicio de las establecidas en las leyes penales. 

ARTICULO 123. La Comisión coordinará las acciones de prevención, combate y control especializado 
de incendios forestales y promoverá la asistencia de las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los términos de la 
distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren. 

La autoridad municipal deberá atender el combate y control de incendios; y en el caso de que los 
mismos superen su capacidad operativa de respuesta, acudirá a la instancia estatal. Si ésta resultase 
insuficiente, se procederá a informar a la Comisión, la cual actuará de acuerdo con los programas y 
procedimientos respectivos. El Servicio Nacional Forestal definirá los mecanismos de coordinación 
pertinentes con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

La Comisión, así como los gobiernos de las entidades y de los municipios, procurarán la participación 
de los organismos de los sectores social y privado, para los efectos señalados en el párrafo que antecede 
 y organizará campañas permanentes de educación, capacitación y difusión de las medidas para prevenir, 
combatir y controlar los incendios forestales. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las legislaciones locales establecerán los mecanismos de coordinación 
entre la entidad y los municipios en la materia a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 124. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestales y preferentemente forestales 
y sus colindantes, quienes realicen el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación o 
plantaciones forestales comerciales y reforestación, así como los prestadores de servicios técnicos 
forestales responsables de los mismos y los encargados de la administración de las áreas naturales 
protegidas, estarán obligados a ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar incendios forestales, 
en los términos de las normas oficiales mexicanas aplicables. Asimismo, todas las autoridades y las 
empresas o personas relacionadas con la extracción, transporte y transformación, están obligadas a 
reportar a la Comisión la existencia de los conatos o incendios forestales que detecten. 

ARTICULO 125. Los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos de uso forestal están 
obligados a llevar a cabo, en caso de incendio, la restauración de la superficie afectada en el plazo 
máximo de dos años, debiendo ser restaurada la cubierta vegetal afectada, mediante la reforestación 
artificial, cuando la regeneración natural no sea posible, poniendo especial atención a la prevención, 
control y combate de plagas y enfermedades. 

Cuando los dueños o poseedores de los predios dañados demuestren su imposibilidad para cumplirlo 
directamente, podrán solicitar fundadamente a las autoridades municipales, estatales o federales, el 
apoyo para realizar dichos trabajos. De igual manera, los titulares o poseedores de los predios afectados 
que no hayan sido responsables del incendio, podrán solicitar el apoyo para los trabajos de restauración 
en los términos que se establezcan como instrumentos económicos o se prevean en el Reglamento. 

En el caso de que haya transcurrido el plazo de dos años sin que el propietario hubiera procedido a la 
restauración, la Comisión realizará los trabajos correspondientes con cargo a ellos, quienes deberán 
pagar la contraprestación respectiva en los términos de las disposiciones aplicables, que tendrá el 
carácter de crédito fiscal y su recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo 
correspondiente. 

Cuando los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos de uso forestal que hayan sido 
afectados por incendio, comprueben fehacientemente que los daños sean de una magnitud tal que 
requieran de un proceso de restauración mayor a los dos años, podrán acudir ante la Comisión a que se 
le amplié el plazo a que se refieren los primeros dos párrafos de este artículo, así como la gestión de 
apoyos mediante los programas federales y estatales aplicables. 

CAPITULO IV. 
De la Conservación y Restauración 

ARTICULO 126. La Secretaría y la Comisión, escuchando la opinión de los Consejos y tomando en 
cuenta los requerimientos de recuperación en zonas degradadas y las condiciones socioeconómicas de 
los habitantes de las mismas, promoverán la elaboración y aplicación de programas e instrumentos 
económicos que se requieran para fomentar las labores de conservación y restauración de los recursos 
forestales y las cuencas hídricas. 

Las acciones de dichos programas y los instrumentos económicos a que se refiere el párrafo anterior, 
serán incorporados en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural, incluyendo las 
previsiones presupuestarias de corto y mediano plazo, necesarias para su instrumentación, dando 
preferencia a los propios dueños y poseedores de los recursos forestales para su ejecución. 

ARTICULO 127. Cuando se presenten procesos de degradación o desertificación, o graves 
desequilibrios ecológicos en terrenos forestales o preferentemente forestales, la Comisión formulará y 
ejecutará, en coordinación con los propietarios, programas de restauración ecológica con el propósito de 
que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ellos se desarrollaban, 
incluyendo el mantenimiento del régimen hidrológico y la prevención de la erosión y la restauración de los 
suelos forestales degradados. 

Los propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de terrenos forestales o preferentemente 
forestales están obligados a realizar las acciones de restauración y conservación pertinentes y aquellas 
que para tal caso dicte la Secretaría. En el caso de que éstos demuestren carecer de recursos, la 
Secretaría los incorporará a los programas de apoyo que instrumente, de acuerdo a las asignaciones que 
para tal fin se contemplen en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en su caso, realizará por su 
cuenta, con acuerdo de los obligados, los trabajos requeridos. 
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ARTICULO 128. El Ejecutivo Federal, con base en los estudios técnicos que se elaboren para 
justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y respetando la garantía de audiencia de 
ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los 
titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y forestación sobre 
dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción, vedas forestales cuando éstas: 

I. Constituyan justificadamente modalidades para el manejo de los recursos forestales comprendidos 
en las declaratorias de áreas naturales protegidas; 

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se declaren como de 
zonas de restauración ecológica, o 

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación, diseminación, aclimatación o 
refugio de especies forestales endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial. 

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se realice el aprovechamiento forestal o la 
forestación de conformidad con los instrumentos de manejo establecidos en la presente ley, en tanto no 
se ponga en riesgo grave e inminente la biodiversidad, de acuerdo con los criterios e indicadores que al 
efecto se emitan. 

En este último caso la veda tendrá carácter precautorio, deberá referirse en forma específica al 
programa de manejo respectivo y sólo podrá abarcar la fracción del área forestal afectada por el riesgo a 
la biodiversidad. La Secretaría solicitará a los titulares la modificación de los programas de manejo 
respectivos, segregando de los mismos las superficies afectadas. Así mismo se establecerá un programa 
que tenga como finalidad atacar las causas que originan la veda y asegurarse al término de la misma que 
dichas causas no se repitan. 

Los proyectos de veda deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y se notificarán 
previamente a los posibles afectados en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en caso 
contrario, se hará una segunda publicación la que surtirá efectos de notificación. 

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las características, temporalidad, 
excepciones y límites de las superficies o recursos forestales vedados, así como, en su caso, las medidas 
que adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las comunidades afectadas. Dichos decretos se 
publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola vez, en los diarios de 
mayor circulación de los estados de la Federación y el Distrito Federal donde se ubiquen los terrenos y 
recursos forestales vedados. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, las de los 
gobiernos de los estados de la Federación, del Distrito Federal y de los municipios, en los términos de los 
acuerdos  
y convenios que se celebren, prestarán su colaboración para que se cumpla con lo que señalen las  
vedas forestales. 

ARTICULO 129. Para fines de restauración y conservación, la Secretaría, escuchando la opinión 
técnica de los Consejos y de la Comisión Nacional del Agua, declarará áreas de protección en aquellas 
franjas, riberas de los ríos, quebradas, arroyos permanentes, riberas de los lagos y embalses naturales, 
riberas de los lagos o embalses artificiales construidos por el Estado y sus instituciones, áreas de recarga 
y los mantos acuíferos, con los límites, extensiones, ubicaciones y requerimientos pertinentes, sobre la 
base de criterios, indicadores o a la Norma Oficial Mexicana. 

En todos los casos, los propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de los predios 
correspondientes, deberán ser escuchados previamente. 

Los predios que se encuentren dentro de estas áreas de protección, se consideran que están 
dedicados a una función de interés público. En caso de que dichas áreas se encuentren deforestadas, 
independientemente del régimen jurídico a que se encuentren sujetas, éstas deberán ser restauradas 
mediante la ejecución de programas especiales. 

Para tal efecto, la Comisión en atención a la solicitud de los interesados coordinará la elaboración de 
los estudios técnicos pertinentes con la participación de los gobiernos estatales, municipales y 
dependencias o entidades públicas, así como de los propietarios y poseedores, y propondrá a la 
Secretaría la emisión de la declaratoria respectiva. 

ARTICULO 130. La Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas tendientes a prevenir y controlar el 
sobrepastoreo en terrenos forestales; determinar coeficientes de agostadero; evaluar daños a suelos 
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y pastos; regular los procesos de reforestación y restauración de áreas afectadas; y a compatibilizar las 
actividades silvopastoriles. 

CAPITULO V. 
De la Reforestación y Forestación con Fines de Conservación y Restauración 

ARTICULO 131. La reforestación que se realice con propósitos de conservación y restauración, las 
actividades de forestación y las prácticas de agrosilvicultura en terrenos degradados de vocación forestal 
no requerirán de autorización y solamente estarán sujetas a las normas oficiales mexicanas, en lo 
referente a no causar un impacto negativo sobre la biodiversidad. 

Las acciones de reforestación que se lleven a cabo en los terrenos forestales sujetos al 
aprovechamiento deberán incluirse en el programa de manejo forestal correspondiente. El prestador de 
servicios técnicos forestales que, en su caso, funja como encargado técnico será responsable solidario 
junto con el titular, de la ejecución del programa en este aspecto. 

Los tres órdenes de gobierno impulsarán la reforestación con especies forestales autóctonas o 
nativas. 
La norma oficial mexicana definirá las especies de vegetación forestal exótica, que por sus características 
biológicas afecten los procesos o patrones de distribución de la vegetación forestal nativa en terrenos 
forestales y preferentemente forestales, cuya autorización esté prohibida. 

La reforestación o forestación de las áreas taladas será una acción prioritaria en los programas de 
manejo prediales, zonales o regionales. 

Para los efectos del presente capítulo, se consideran prioritarias las zonas incendiadas, especialmente 
las que hayan sufrido incendios reiterados. En los programas de reforestación que promueva y apoye la 
Comisión se dará énfasis a la demanda y necesidades de campesinos y sociedad; a precisar en cada tipo 
de reforestación de acuerdo con sus objetivos, especies a plantar y a reproducir en los viveros, metas a 
lograr especialmente en términos de calidad de la planta y mayor supervivencia en el terreno; así como a 
establecer un sistema de incentivos para la reforestación y su mantenimiento durante los primeros años 
sobre bases de evaluación de resultados. 

ARTICULO 132. La Comisión, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, promoverá el desarrollo de un sistema de mejoramiento genético forestal, con la 
evaluación y registro de progenitores, la creación áreas y huertos semilleros, viveros forestales de 
maderables y no maderables, y bancos de germoplasma, auspiciando su operación por los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, así como por los propietarios y poseedores de terrenos 
forestales o los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y no 
maderables, de forestación y plantaciones comerciales, organizados en las Unidades de Manejo Forestal, 
dando intervención a los responsables de los servicios técnico forestales. 

CAPITULO VI. 
De los Servicios Ambientales Forestales 

ARTICULO 133. En el marco de los tratados internacionales y disposiciones nacionales aplicables, la 
Secretaría promoverá el desarrollo de un mercado de bienes y servicios ambientales que retribuya los 
beneficios prestados por los dueños y poseedores de recursos forestales a otros sectores de la sociedad. 

ARTICULO 134. La Secretaría promoverá la formación de profesionales o técnicos, así como de 
empresas, los cuales estén capacitados para certificar, evaluar y monitorear los bienes y servicios 
ambientales, para el otorgamiento de asesoría técnica y capacitación a los titulares de los 
aprovechamientos forestales en la materia y para enlazarlos con los usuarios o beneficiarios de los bienes 
y servicios ambientales, así como a los mercados correspondientes en el ámbito nacional e internacional. 

CAPITULO VII. 
Del Riesgo y Daños Ocasionados a los Recursos Forestales, 

al Medio Ambiente, Ecosistemas o sus Componentes 

ARTICULO 135. Cuando la Secretaría, con base en estudios técnicos, determine la existencia de un 
riesgo a los recursos forestales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus componentes, requerirá 
mediante notificación a los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos 
forestales o de preferentemente forestal, la realización de las actividades necesarias para evitar la 
situación de riesgo, con el apercibimiento de que en caso de no realizarlas en el término que se le 
conceda para ello, la Secretaría realizará los trabajos correspondientes con cargo a los obligados. El 
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monto de las erogaciones que se realicen será considerado como crédito fiscal, mismo que será 
recuperable por conducto de la autoridad competente mediante el procedimiento económico coactivo. 

ARTICULO 136. Lo dispuesto en el artículo anterior, será aplicable con independencia de que se 
cuente o no con las autorizaciones, permisos o licencias correspondientes o se cause un daño a los 
recursos y bienes a que se refiere este artículo. 

De igual forma, se entenderá sin perjuicio de las sanciones administrativas que en su caso procedan y 
de las sanciones o penas en que incurran los responsables, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

En el caso de que se ocasionen daños a los recursos forestales, al medio ambiente, a sus 
ecosis temas 
o componentes, el responsable deberá cubrir la indemnización económica correspondiente, previa 
cuantificación de los daños, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas o legales que 
procedan conforme a esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Los jueces podrán calcular el monto a pagar por concepto de pago por daños ocasionados a los 
ecosistemas o a terceros con base en lo dispuesto por la legislación aplicable. 

TITULO SEXTO 
DEL FOMENTO AL DESARROLLO FORESTAL 

CAPITULO I. 
De los Instrumentos Económicos del Fomento Forestal 

Sección 1. 
De los Incentivos Económicos 

ARTICULO 137. Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la 
actividad forestal, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y de la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del 
Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda y deberán asegurar su eficacia, 
selectividad y transparencia y podrán considerar el establecimiento y vinculación de cualquier mecanismo 
normativo o administrativo de carácter fiscal, financiero y de mercado establecidos en otras leyes, 
incluyendo los estímulos fiscales, los créditos, las fianzas, los seguros, los fondos y los fideicomisos, así 
como las autorizaciones en materia forestal, cuando atiendan o posibiliten la realización de los propósitos 
y objetivos prioritarios de promoción y desarrollo forestal. En todo caso los programas e instrumentos 
económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las actividades 
forestales. 

Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales, respecto de la coordinación en la 
materia entre los sectores público y privado y los distintos órdenes de gobierno, corresponderá a la 
Comisión, en el ámbito de su competencia, conducir, coordinar o participar en la aplicación, otorgamiento 
y evaluación de las medidas, programas e instrumentos a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 138. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Comisión, diseñarán, propondrán y 
aplicarán medidas para asegurar que el Estado, la sociedad y los particulares, coadyuven financieramente 
para la realización, de tareas de conservación, protección, restauración, vigilancia, silvicultura, ordenación 
y manejo sustentable de los ecosistemas forestales. 

La Federación establecerá estímulos fiscales y creará los instrumentos crediticios adecuados para el 
financiamiento de la actividad forestal, incluyendo tasas de interés preferencial. Para reducir los riesgos 
asociados a la producción forestal, la Federación establecerá los instrumentos adecuados para el 
aseguramiento a largo plazo de la misma. 

La Federación garantizará mecanismos de apoyo para impulsar el desarrollo forestal sustentable, 
como los destinados al Programa de Desarrollo Forestal, al Programa de Plantaciones Forestales 
Comerciales y la Reforestación y Conservación de Suelos, y demás que se establezcan. Asimismo 
buscará la ampliación los montos asignados y el mejoramiento constante de sus respectivos esquemas 
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de asignación y evaluación, preferentemente con base en las necesidades y prioridades de las Unidades 
de Manejo Forestal y de los propietarios forestales. 

El Poder Legislativo Federal asignará anualmente las partidas necesarias para atender el 
funcionamiento y operación de los mencionados programas de apoyo. 

En el caso de terceros que se beneficien directa o indirectamente por la existencia de una cubierta 
forestal, la Federación podrá establecer cuotas para la compensación de los bienes y servicios 
ambientales. 

ARTICULO 139. La Federación, las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y escuchando la opinión del Consejo, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política forestal, y mediante los cuales 
se buscará de manera prioritaria y no limitativa: 

I. Aumentar la productividad silvícola de las regiones y zonas con bosques y selvas 
predominantemente comerciales o para uso doméstico; 

II. Restaurar terrenos forestales degradados; 

III. Apoyar la valoración y producción de bienes y servicios ambientales; 

IV. La ejecución de acciones de prevención y combate de incendios y saneamiento forestal por parte 
de los propietarios forestales; 

V. En las reforestaciones y forestaciones, mejorar la calidad y elevar la supervivencia de la planta en 
el terreno; 

VI. La capacitación, formación y evaluación continua de prestadores de servicios técnicos forestales; 

VII. El impulso a la participación comunitaria en zonificación forestal u ordenamiento ecológico, como 
base de los Programas de Manejo Forestal; 

VIII. La elaboración, aplicación y monitoreo de los programas de manejo forestal maderable y no 
maderable y de plantaciones forestales comerciales por parte de los propietarios forestales; 

IX. El desarrollo de la silvicultura comunitaria y aplicación de métodos, prácticas y sistemas silvícolas, 
de ordenación forestal; 

X. El fomento a los procesos de certificación; 

XI. La capacitación de los propietarios forestales; 

XII. Promover los intercambios campesinos forestales y agroforestales; 

XIII. El fortalecimiento de las capacidades de gestión de los propietarios forestales, impulsando la 
utilización y mercadeo de nuevas especies y productos maderables y no maderables; 

XIV. La asesoría y capacitación jurídica, administrativa, técnica y económica a micro y pequeñas 
empresas para la industrialización primaria y el desarrollo de productos y subproductos forestales y su 
comercialización, así como el desarrollo e integración de la cadena productiva; 

XV. El establecimiento de programas de apoyo a largo plazo que contemplen todas las etapas del 
ciclo de producción forestal; 

XVI. La planeación y construcción de infraestructura forestal; 

XVII. El desarrollo y aplicación de sistemas de extracción y aprovechamiento y el fomento que 
aumenten productividad y minimicen los impactos al ecosistema y promuevan la conservación y 
mejoramiento del bosque, el agua y el suelo; 

XVIII. El desarrollo de mecanismos especiales de financiamiento promocional que tomen en cuenta el 
largo plazo de formación del producto forestal, las bajas tasas de interés generadas por su lento 
crecimiento y los riesgos de su producción; 

XIX. La promoción de la cultura, la educación continua y capacitación forestal, y 

XX. El apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico, la divulgación científica y la transferencia del 
conocimiento y tecnologías, fomentando los mecanismos de vinculación entre los académicos o 
investigadores y los usuarios de los servicios y el uso de las investigaciones. 
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Los instrumentos que se apliquen deberán observar las disposiciones contenidas en los acuerdos y 
tratados comerciales internacionales de los que México sea parte. 

ARTICULO 140. La Comisión deberá promover y difundir a nivel nacional, regional o local, según sea 
el caso, las medidas, programas e instrumentos económicos a que se refiere este capítulo, con el 
propósito de que lleguen de manera oportuna a los interesados. De igual manera, deberá establecer los 
mecanismos 
de asesoría necesarios para facilitar el acceso de los instrumentos respectivos. 

ARTICULO 141. Dentro de los incentivos económicos se podrá crear un bono que acredite la 
conservación del recurso forestal por el Fondo Forestal Mexicano de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos, a fin de retribuir a los propietarios o poseedores de terrenos forestales por los bienes y servicios 
ambientales generados. 

El reglamento respectivo determinará los procedimientos de emisión y asignación de estos bonos, los 
cuales tendrán el carácter de títulos de crédito nominativos y, por lo tanto, adquirirán alguna de las formas 
que establece la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sección 2. 
Del Fondo Forestal Mexicano 

ARTICULO 142. El Fondo Forestal Mexicano será el instrumento para promover la conservación, 
incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos forestales y sus recursos 
asociados facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 
contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos de 
cobro y pago de bienes y servicios ambientales. 

El Fondo Forestal Mexicano operará a través de un Comité Mixto, en él habrá una representación 
equilibrada y proporcionada del sector público federal, así como de las organizaciones privadas y sociales 
de productores forestales. 

La existencia del Fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una 
relación directa con el desarrollo forestal. 

ARTICULO 143. El Fondo Forestal Mexicano se podrá integrar con: 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales; 
II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales; 
III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, 

nacionales e internacionales; 
IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes forestales 

importados; 
V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del  

sector público; 

VI. Un cinco por ciento del monto del bono certificado, a que se refieren los artículos 114 y 141  
de esta Ley; 

VII. El cobro por bienes y servicios ambientales y por asistencia técnica; 
VIII. La transferencia de recursos de los usuarios de las cuencas hidrológicas, y 
IX. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga por el cobro de bienes y servicios ambientales 
se entregarán directamente a los proveedores de dichos servicios y una parte se destinará a cubrir los 
costos de esta operación. 

Las aportaciones que las personas físicas o morales de carácter privado hagan al Fondo Forestal 
Mexicano serán deducibles del Impuesto sobre la Renta. 

CAPITULO II. 
De la Infraestructura para el Desarrollo Forestal 

ARTICULO 144. La Federación, a través de las dependencias y entidades competentes, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, promoverá el desarrollo 
de infraestructura para el desarrollo forestal, de acuerdo con los mecanismos previstos en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, las cuales consistirán en: 

I. Electrificación; 
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II. Obras hidráulicas; 
III. Obras de conservación de suelos y aguas; 

IV. Construcción y mantenimiento de caminos forestales; 

V. Torres para la detección y combate de incendios forestales, y 

VI. Las demás que se determinen como de utilidad e interés público. 

A fin de lograr la integralidad del desarrollo forestal, en la ampliación y modernización de la 
infraestructura se atenderán las necesidades de los ámbitos social y económico de las regiones, cuencas, 
subcuencas y zonas con mayor rezago económico y social. 

El desarrollo de la infraestructura se sujetará a las disposiciones previstas en el Capítulo I del Título 
Quinto de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá incentivos fiscales para aquellos que inviertan 
en infraestructura a que se refieren las fracciones III, IV y V del presente artículo. 

ARTICULO 145. La Comisión se coordinará con las Secretarías y entidades de la Federación que 
tengan a su cargo las funciones de impulsar los programas de electrificación, desarrollo hidráulico, 
conservación de suelos y aguas, infraestructura vial y de ampliación de la comunicación rural, para que la 
promoción 
de acciones y obras respondan a conceptos de desarrollo integral. 

La Comisión coordinará junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los Gobiernos de 
las Entidades Federativas, un esfuerzo de promoción de infraestructura vial en las regiones forestales del 
país, con la misión primordial de captar y colocar recursos para proyectos de apertura, mejoramiento, 
conservación y pavimentación, promoviendo la participación, colaboración, aportación y ejecución de los 
diferentes sectores productivos, vigilando su desarrollo; formándose comités de caminos forestales, los 
cuales podrán contar con su propia maquinaria. 

Las autoridades competentes vigilarán que la construcción de redes de electricidad, obras hidráulicas 
y caminos en terrenos forestales causen el menor daño a los ecosistemas forestales, respetando la 
densidad de la red de caminos y brechas forestales. 

Las especificaciones para mitigar los impactos se establecerán en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

CAPITULO III. 
De la Investigación para el Desarrollo Forestal Sustentable 

ARTICULO 146. La Comisión coordinará los esfuerzos y acciones que en materia de investigación, 
desarrollo, innovación y transferencia tecnológica requiera el sector productivo e industrial forestal del 
país y, con la opinión de los Consejos que correspondan, proveerá en materia de investigación forestal a: 

I. Formular y coordinar la política de investigación forestal y el Programa Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Forestal del país, apoyándose en los centros de investigación e instituciones de 
educación superior dedicadas a lo forestal; 

II. Identificar las áreas y proyectos prioritarios en materia forestal en las que sea necesario apoyar 
actividades de investigación, desarrollo, innovación y transferencia tecnológica forestal; 

III. Crear y coordinar mecanismos a través de los cuales se otorguen financiamientos para proyectos 
específicos a instituciones de educación superior públicas o privadas, centros de investigación o estudio, 
e instituciones públicas y privadas que demuestren capacidad para llevar a cabo investigaciones, 
desarrollo 
e innovaciones tecnológicas en materia forestal; 

IV. Coadyuvar en la creación de programas con el objeto de que otras instituciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras, destinen recursos a actividades de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica; 

V. Integrar y coordinar las investigaciones, los resultados obtenidos o los productos generados con los 
de otras instituciones vinculadas con el estudio, el aprovechamiento, la conservación y protección de los 
recursos naturales; 
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VI. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico en materia forestal, particularmente en aquellas 
instituciones vinculadas directamente con la Comisión, con instituciones de educación superior, institutos, 
organismos e instituciones que demuestren contribuir con su trabajo a mejorar la actividad forestal; 

VII. Promover la transferencia de tecnología y los resultados de la investigación forestal requerida para 
conservar, proteger, restaurar y aprovechar en forma óptima y sustentable los recursos forestales del 
país; 

VIII. Promover el intercambio científico y tecnológico entre los investigadores e instituciones 
académicas, centros de investigación e instituciones de educación superior del país, así como con otros 
países, y 

IX. Impulsar la investigación participativa con los campesinos, productores, prestadores de servicios 
técnicos forestales e industriales. 

En la formulación y coordinación de la política de investigación forestal y el Programa Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal del país, la Comisión considerará las propuestas de otras 
entidades paraestatales, gobiernos de las entidades, consejos estatales de ciencia y tecnología, 
dependencias, institutos, instituciones de educación superior, así como de los sectores productivo e 
industrial. 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, se coordinará en lo 
conducente con la Comisión en el diseño de las políticas y programas de investigación y desarrollo 
tecnológico forestal que realice dicho Instituto, a fin de garantizar su congruencia con el Programa 
Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal. 

CAPITULO IV. 
De la Cultura, Educación y Capacitación Forestales 

ARTICULO 147. La Comisión en coordinación con las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal y las correspondientes de los estados y el Distrito Federal, organizaciones 
e instituciones públicas, privadas y sociales, realizará en materia de cultura forestal las siguientes 
acciones: 

I. Promover y realizar campañas permanentes de difusión y eventos especiales orientados al logro de 
la participación organizada de la sociedad en programas inherentes al desarrollo forestal sustentable; 

II. Alentar la recopilación, análisis y divulgación de investigaciones forestales exitosas en el ámbito 
regional, nacional e internacional; 

III. Establecer espacios orientados a elevar el nivel de cultura, educación y capacitación forestales; 

IV. Promover la actualización de los contenidos programáticos en materia de conservación, 
protección, restauración y aprovechamientos forestales en el sistema educativo nacional, que fortalezcan 
y fomenten la cultura forestal; 

V. Propiciar la divulgación, el uso, respeto y reconocimiento de costumbres, tradiciones y prácticas 
culturales propias de los pueblos y comunidades indígenas que habitan en las regiones forestales; 

VI. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y publicación de materiales de comunicación 
educativa y guías técnicas actualizadas, que reorienten la relación de la sociedad y lo forestal; 

VII. Fomentar la formación de formadores y promotores forestales voluntarios; 

VIII. Promover los criterios de política forestal previstos en la presente Ley, y 

IX. Otras que sean de interés para desarrollar y fortalecer la cultura forestal. 

ARTICULO 148. En materia de educación y capacitación, la Comisión, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública y con las demás dependencias o entidades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, así como de los sectores social y privado, realizará las siguientes acciones: 

I. Promover la formación, capacitación y superación de técnicos y profesionistas forestales para todos 
los ecosistemas forestales del país, poniendo atención en aquellos donde existan faltantes como en 
bosques templados y selvas tropicales alteradas, trópico húmedo y selvas bajas; 

II. Recomendar la actualización constante de los planes de estudios de carreras forestales y afines, 
que se impartan por escuelas públicas o privadas; 
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III. Organizar programas de formación continua y actualización de los servidores públicos del ramo 
forestal federal, estatal y municipal; 

IV. Apoyar la formación, capacitación y actualización de los prestadores de Servicios Técnicos 
Forestales y Ambientales; 

V. Impulsar programas de educación y capacitación forestal destinados a propietarios y productores 
forestales, así como de los pobladores de regiones forestales, en materia de conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, así como en materia de 
contingencias, emergencias e incendios forestales; 

VI. Formular programas de becas para la formación y capacitación forestal, y 

VII. Promover la competencia laboral y su certificación. 

Las anteriores acciones se considerarán enunciativas y no limitativas. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN MATERIA FORESTAL 

CAPITULO I. 
Del Derecho a la Información, la Participación Social y de la Concertación en Materia Forestal 

ARTICULO 149. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia forestal pongan a su 
disposición la información que les soliciten en los términos previstos por las leyes. 

ARTICULO 150. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y de la Comisión, de acuerdo a 
sus atribuciones, promoverá la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y 
evaluación de los programas e instrumentos de la política forestal a que se refiere esta Ley, con base al 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, convocando a las organizaciones de campesinos, 
productores forestales, industriales, comunidades agrarias e indígenas, instituciones educativas y de 
investigación, agrupaciones sociales y privadas, asociaciones o individuos relacionados con los servicios 
técnicos forestales y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y propuestas respecto 
de los programas e instrumentos de la política forestal nacional, regional, estatal, distrital o municipal. 

ARTICULO 151. Los acuerdos y convenios que en materia forestal celebre la Comisión con personas 
físicas o morales del sector público, social o privado, podrán versar sobre todos los aspectos 
considerados en los instrumentos de planeación del desarrollo forestal, así como coadyuvar en labores de 
vigilancia forestal y demás acciones forestales operativas previstas en esta Ley.  

Dichos acuerdos y convenios tomarán en consideración la relación e integración que se da entre el 
bosque y la industria, entre el sector propietario del monte con el sector privado en la industria, o de 
competitividad, en la cual los grupos privados, campesinos, empresarial y gubernamental, definan los 
programas que deban solucionarse a corto, mediano y largo plazo. 

ARTICULO 152. El Consejo o los Consejos a que se refiere el capítulo II de este Título, según 
corresponda, podrán proponer a la Secretaría y la Comisión lineamientos para promover la participación 
de los sectores social y privado en la planeación y realización de las actividades tendentes a incrementar 
la calidad y eficiencia en la conservación, producción, protección, restauración, ordenación, 
aprovechamiento, manejo, industrialización, comercialización y desarrollo forestal sustentable de la 
región, estado o municipio de que se trate. También propondrán normas y participarán en la consulta de 
normas oficiales mexicanas. 

Los dueños de los recursos naturales, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, las organizaciones 
de productores y demás personas interesadas, podrán elaborar propuestas de políticas de desarrollo, 
financiamiento y fomento en materia forestal, las cuales serán concertadas con la Comisión, con las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades 
federativas, para su aplicación. 

ARTICULO 153. La Federación fomentará las acciones voluntarias de conservación, protección y 
restauración forestal que lleven a cabo los particulares, mediante: 

I. La celebración de convenios entre la Comisión y los particulares, a efecto de constituir reservas 
forestales, previendo los aspectos relativos a su administración y los derechos de los propietarios de la 
tierra y forestales; 
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II. Las medidas que a juicio de la Comisión, previa opinión del Consejo, contribuyan de manera 
especial a la conservación, protección y restauración de la biodiversidad forestal, y 

III. La determinación de los compromisos que contraigan y de las obligaciones que asuman, en los 
términos de los programas de manejo forestal, avisos de forestación y programa de manejo de plantación 
forestal comercial a que se refiere esta ley.  

ARTICULO 154. La Comisión para la realización de las actividades previstas en este capítulo, 
promoverá la creación de empresas para el aprovechamiento forestal sustentable, la conservación de las 
cuencas hídricas, la forestación y la reforestación, para lo cual deberá coordinarse con las dependencias 
de la Administración Pública Federal competentes y con los gobiernos de los estados de la Federación, 
del Distrito Federal y de los municipios, con el objeto de apoyar las labores del sector social y privado en 
esta materia. 

CAPITULO II. 
De los Consejos en Materia Forestal 

ARTICULO 155. Se crea el Consejo Nacional Forestal, como órgano de carácter consultivo y de 
asesoramiento en las materias que le señale esta ley y en las que se le solicite su opinión. Además, 
fungirá como órgano de asesoría, supervisión, vigilancia, evaluación y seguimiento en la aplicación de los 
criterios de política forestal y de los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley. 
Invariablemente deberá solicitársele su opinión en materia de planeación forestal, reglamentos y normas. 

ARTICULO 156. El Reglamento interno del Consejo establecerá la composición y funcionamiento del 
mismo, en el que formarán parte entre otros, y en el número y forma que se determine, representantes de 
la Secretaría, de la Comisión y de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
relacionadas, así como por representantes de los prestadores de servicios técnicos forestales, 
instituciones académicas y centros de investigación, agrupaciones de propietarios forestales y 
empresarios, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de carácter social y privado, 
relacionadas con la materia forestal. 

El Reglamento especificará el procedimiento en el que la convocatoria para la incorporación 
proporcional y equitativa de los sectores profesionales, académicos, sociales, ejidos, comunidades 
indígenas, pequeños propietarios e industriales, y otros no gubernamentales relacionados con los asuntos 
forestales, sea pública, proporcional y equitativa. 

Dicho Consejo será presidido por el titular de la Secretaría, contará con una presidencia suplente a 
cargo del titular de la Comisión, un Secretario Técnico designado por el titular de la Comisión, así como 
con un suplente de éste que será designado por el titular de la Secretaría. 

ARTICULO 157. La Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, promoverán la integración de Consejos Forestales Regionales y Estatales, como 
órganos  
de carácter consultivo, asesoramiento y concertación, en materias de planeación, supervisión, evaluación 
de las políticas y aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos forestales. Se les deberá 
solicitar su opinión en materia de normas oficiales mexicanas. 

En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, de ejidos, comunidades 
indígenas, pequeños propietarios, prestadores de servicios técnicos forestales, industriales, y demás 
personas físicas  
o morales relacionadas e interesadas en cada una de las demarcaciones. Se establecerá la vinculación 
con los Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, en los ámbitos previstos por la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá la composición y atribuciones de los 
Consejos Forestales Estatales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente Ley les otorga. 

En la constitución de estos Consejos se propiciará la representación proporcional y equitativa de sus 
integrantes y que sus normas de operación interna respondan a las necesidades, demandas, costumbres  
e intereses de cada territorio o demarcación. 

La Secretaría y la Comisión promoverán y facilitarán la comunicación de los Consejos nacional, 
regionales o estatales, en el marco del Servicio Nacional Forestal. 
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TITULO OCTAVO 
DE LOS MEDIOS DE CONTROL, VIGILANCIA Y SANCION FORESTALES 

CAPITULO I. 
De la Prevención y Vigilancia Forestal 

ARTICULO 158. La prevención y vigilancia forestal, a cargo de la Secretaría a través de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, tendrá como función primordial la salvaguarda y 
patrullaje de los recursos y ecosistemas forestales, así como la prevención de infracciones administrativas 
del orden forestal. 

La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los Estados y con la colaboración de los 
propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, los Gobiernos Municipales y otras 
instituciones públicas formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a la 
tala clandestina, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfrentarla con 
diversas acciones, así como para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico de 
especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transporte, almacenamiento, 
transformación o posesión ilegal de materias primas forestales. 

CAPITULO II. 
De la Denuncia Popular 

ARTICULO 159. Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría o ante otras autoridades, todo 
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico al ecosistema forestal o 
daños a  
los recursos forestales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y las demás que regulen 
materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus recursos o bienes y servicios ambientales 
asociados  
a éstos. 

El denunciante deberá aportar todos los elementos de prueba con que cuenten para sustentar su 
denuncia y se encauzará conforme al procedimiento establecido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico  
y Protección al Ambiente. 

Las denuncias a que se refiere este artículo, deberán ser turnadas a la Procuraduría de Protección y 
el Ambiente para el trámite que corresponda. 

CAPITULO III. 
De las Visitas y Operativos de Inspección 

ARTICULO 160. La Secretaría, por conducto del personal autorizado realizará visitas u operativos de 
inspección en materia forestal, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, su 
reglamento, las normas oficiales mexicanas aplicables y las demás disposiciones que de ellos se deriven. 

Los propietarios y poseedores de terrenos forestales o preferentemente forestales, los titulares de 
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables, quienes realicen actividades  
de forestación y de reforestación, así como las personas que transporten, almacenen o transformen 
materias primas forestales, deberán dar facilidades al personal autorizado para la realización de visitas u 
operativos de inspección. En caso contrario, se aplicarán las medidas de seguridad y sanciones previstas 
en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá observar en el desarrollo de los procedimientos de inspección, las formalidades 
que para la materia señala la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Cuando de las visitas u operativos de inspección se determine que existe riesgo inminente de daño  
o deterioro grave a los ecosistemas forestales, o cuando los actos, hechos u omisiones pudieran dar lugar 
a la imposición del decomiso como sanción administrativa, se podrá tomar alguna de las medidas de  
seguridad previstas en el artículo 161 de esta Ley y se procederá conforme a lo señalado en el Capítulo 
IV  
de este Título. 

CAPITULO IV. 
De las Medidas de Seguridad 
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ARTICULO 161. Cuando de las visitas u operativos de inspección a que se refiere el artículo anterior, 
se determine que existe riesgo inminente de daño o deterioro grave a los ecosistemas forestales, o bien 
cuando los actos u omisiones pudieran dar lugar a la imposición de sanciones administrativas, la 
Secretaría podrá ordenar las siguientes medidas de seguridad: 

I. El aseguramiento precautorio de los productos y materias primas forestales, así como de los bienes, 
vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier instrumento directamente relacionado con la acción  
u omisión que origine la imposición de esta medida; 

II. La clausura temporal, parcial o total de las instalaciones, maquinaria o equipos, según corresponda, 
para el aprovechamiento, almacenamiento o transformación de los recursos y materias primas forestales 
o de los sitios o instalaciones en donde se desarrollen los actos que puedan dañar la biodiversidad o los 
recursos naturales, y 

III. La suspensión temporal, parcial o total de los aprovechamientos autorizados o de la actividad de 
que se trate. 

A juicio de la autoridad, se podrá designar al inspeccionado como depositario de los bienes 
asegurados, siempre y cuando se asegure que los bienes les dará un adecuado cuidado. 

La Secretaría podrá dar destino final a los productos maderables o no maderables asegurados de 
manera precautoria y los recursos económicos obtenidos se depositarán hasta que se resuelva el 
procedimiento legal y, una vez emitido el fallo y la resolución cause efectos, estos recursos se entregarán 
a quien beneficie el sentido de la resolución. El Reglamento determinará los mecanismos para 
implementar esta disposición. 

ARTICULO 162. Cuando se imponga alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el 
artículo anterior, se indicarán, en su caso, las acciones que se deben llevar a cabo para subsanar las 
irregularidades que las motivaron, así como los plazos para realizarlas, a fin de que, una vez satisfechas, 
se ordene el retiro de las mismas. 

CAPITULO V. 
De las Infracciones 

ARTICULO 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley:  

I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente forestales cualquier tipo de obras o actividades 
distintas a las actividades forestales inherentes a su uso, en contravención de esta ley, su reglamento o 
de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

II. Obstaculizar al personal autorizado para la realización de visitas de inspección; 

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación y la reforestación, en 
contravención a las disposiciones de esta ley, de su reglamento o de las normas oficiales mexicanas 
aplicables; 

IV. Establecer plantaciones forestales comerciales en sustitución de la vegetación primaria nativa 
actual de los terrenos forestales, salvo los casos señalados en esta Ley, en contravención de esta ley, su 
reglamento, de las normas oficiales mexicanas aplicables o de las autorizaciones que para tal efecto se 
expidan; 

V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de pastoreo en terrenos forestales, sin apego a las 
disposiciones contenidas en el programa de manejo autorizado o en contravención del reglamento 
o de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VI. Por el incumplimiento de las condicionantes señaladas en las autorizaciones de los programas de 
manejo forestal; 

VII. Cambiar la utilización de los terrenos forestales, sin contar con la autorización correspondiente; 

VIII. Omitir realizar guardarrayas de protección contra el fuego en terrenos preferentemente forestales, 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en forma negligente que propicie la propagación 
del fuego a terrenos forestales vecinos; 
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X. Extraer suelo forestal, en contravención a lo dispuesto en esta Ley, las normas oficiales mexicanas  
o en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, o realizar cualquier acción que 
comprometa la regeneración y capacidad productiva de los terrenos forestales; 

XI. Carecer de la documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales, obtenidas en el aprovechamiento o plantación forestal 
comercial respectivo; 

XII. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los informes a que se refiere esta ley;  

XIII. Transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas forestales, sin contar con la 
documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar su legal procedencia; 

XIV. Amparar materias primas forestales que no hubieran sido obtenidas de conformidad con las 
disposiciones de esta ley, su reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables, a fin de simular 
su legal procedencia; 

XV. Realizar actos u omisiones en la prestación de los servicios técnicos que propicien o provoquen la 
comisión de cualquiera de las infracciones previstas en esta ley;  

XVI. Prestar servicios técnicos forestales sin haber obtenido previamente las inscripciones en los 
registros correspondientes; 

XVII. Contravenir las disposiciones contenidas en los decretos por los que se establezcan vedas 
forestales; 

XVIII. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando legalmente obligado para ello, las plagas, 
enfermedades o incendios forestales; 

XIX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las plagas, enfermedades o incendios 
forestales que afecten la vegetación forestal, en desacato de mandato legítimo de autoridad; 

XX. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con lo dispuesto por esta ley, ante la existencia de plagas 
y enfermedades e incendios forestales que se detecten; 

XXI. Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en terrenos forestales o preferentemente 
forestales; 

XXII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la documentación o sistemas de 
control establecidos para el transporte o comercialización de recursos forestales; 

XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin contar 
con la autorización debidamente expedida para ello, y 

XXIV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPITULO VI. 
De las Sanciones 

ARTICULO 164. Las infracciones establecidas en el artículo anterior de esta ley, serán sancionadas 
administrativamente por la Secretaría, en la resolución que ponga fin al procedimiento de inspección 
respectivo, con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación; 

II. Imposición de multa; 

III. Suspensión temporal, parcial o total, de las autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
forestales o de la plantación forestal comercial, o de la inscripción registral o de las actividades de que se 
trate; 

IV. Revocación de la autorización o inscripción registral; 

V. Decomiso de las materias primas forestales obtenidas, así como de los instrumentos, maquinaria, 
equipos y herramientas y de los medios de transporte utilizados para cometer la infracción, debiendo 
considerar el destino y resguardo de los bienes decomisados, y 
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VI. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones, maquinaria y equipos de los 
centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, o de los sitios o instalaciones 
donde se desarrollen las actividades que den lugar a la infracción respectiva. 

En el caso de las fracciones III y IV de este artículo, la Secretaría ordenará se haga la inscripción de la 
suspensión o revocación correspondiente en el Registro Forestal Nacional. 

ARTICULO 165. La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior, se determinará en la 
forma siguiente: 

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones V, VI, VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta ley, y 

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del artículo 163 
de esta ley. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

A los reincidentes se les aplicará el doble de las multas previstas en este artículo, según corresponda. 

La Secretaría, fundamentando y motivando plenamente su decisión, podrá otorgar al infractor la 
opción de pagar la multa o realizar trabajos o inversiones equivalentes en materia de conservación, 
protección  
o restauración de los recursos forestales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, 
éste no sea reincidente y no se trate de irregularidades que impliquen la existencia de riesgo inminente de 
daño  
o deterioro grave de los ecosistemas forestales. 

ARTICULO 166. Las infracciones a esta ley serán sancionadas por la Secretaría, tomando en 
consideración la gravedad de la infracción cometida y:  

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse así como el tipo, localización y cantidad 
del recurso dañado; 

II. El beneficio directamente obtenido; 

III. El carácter intencional o no de la acción u omisión; 

IV. El grado de participación e intervención en la preparación y realización de la infracción; 

V. Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor, y 

VI. La reincidencia. 

ARTICULO 167. Cuando la Secretaría determine a través de las visitas de inspección, que existen 
daños al ecosistema, impondrá como sanción mínima al responsable la ejecución de las medidas de 
restauración correspondientes. 

Cuando en una sola acta de inspección aparezca que se han cometido diversas infracciones, deberán 
ser sancionadas individualmente. Las actas que se levanten en casos de flagrancia, deberán hacer 
constar con precisión esta circunstancia. 

La amonestación sólo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la Secretaría y 
servirá de apoyo para incrementar la sanción económica a los reincidentes. 

ARTICULO 168. Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la Secretaría solicitará a las 
autoridades que los hubieren otorgado, la suspensión, modificación, revocación o cancelación de la 
concesión, permiso, licencia y en general de todas las autorizaciones otorgadas para la realización de las 
actividades calificadas como infracciones. Esta atribución la ejercerá directamente a la Secretaría cuando 
le corresponda otorgar los instrumentos respectivos. 

De igual manera, la Comisión podrá promover ante las autoridades federales o locales competentes, 
con base en los estudios que elabore, la limitación o suspensión de la instalación o funcionamiento de 
industrias, comercios, servicios, desarrollos urbanos, turísticos o de cualquier actividad que afecte o 
pueda afectar los recursos forestales. 
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ARTICULO 169. Son responsables solidarios de las infracciones, quienes intervienen en su 
preparación  
o realización. 

ARTICULO 170. Para los efectos de esta ley, se considerará reincidente al infractor que incurra más 
de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, 
contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, 
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

CAPITULO VII. 
Del recurso de revisión 

ARTICULO 171. En contra de los actos y resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos 
con motivo de la aplicación de esta Ley, su reglamento y normas oficiales mexicanas que de ella emanen, 
se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

PRIMERO.- Se abroga la Ley Forestal publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de 
diciembre de 1992, con sus posteriores reformas; y se derogan todas las disposiciones que se opongan o 
contravengan a la presente Ley. 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Hasta en tanto las Legislaturas de los Estados dictan las leyes, y los Ayuntamientos los 
reglamentos y bandos para regular las materias que según este ordenamiento son de su competencia, 
corresponderá a la Federación aplicar esta ley en el ámbito local, coordinándose para ello con las 
autoridades estatales y, con su participación, con los municipios que corresponda, según el caso. 

CUARTO.- Las autorizaciones expedidas con anterioridad a la publicación de la presente Ley deberán 
ajustarse a la autorización respectiva, y los procedimientos y solicitudes que se encuentren en trámite se 
continuarán tramitando en los términos de la Ley que se abroga. 

QUINTO.- La Secretaría, dentro de un plazo de cuatro meses, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley deberá transferir los recursos económicos, materiales y humanos a la Comisión que 
correspondan al ejercicio de las funciones que asume, a efecto de que ésta pueda cumplir con las 
atribuciones otorgadas en esta Ley. 

SEXTO.- En tanto no se expidan el estatuto orgánico, reglamentos y demás acuerdos de orden 
administrativo para el funcionamiento y operación de la Comisión, se continuarán aplicando los vigentes 
en lo que no se opongan a la presente Ley. La situación del personal de dicho organismo se regirá por las 
disposiciones relativas a los organismos descentralizados. 

SEPTIMO.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión, formulará e implementará un programa 
especial para que los Estados y el Distrito Federal, previa solicitud, asuman las atribuciones a que se les 
asignan conforme esta Ley. 

OCTAVO.- El Servicio Nacional Forestal se instalará a convocatoria del titular de la Secretaría, dentro 
de un término que no exceda a los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.  

NOVENO.- El Reglamento de esta Ley y las disposiciones relativas a la operación de las Promotorías 
de Desarrollo Forestal, así como de sistemas y esquemas de ventanilla única a que se refiere la presente 
Ley, deberán expedirse en un término que no exceda a los nueve meses contados a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley. 

DECIMO.- En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente Decreto, se 
respetarán los derechos y obligaciones contraídas previamente con terceros, así como los derechos de 
los trabajadores. 
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DECIMO PRIMERO.- La Secretaría establecerá los mecanismos de evaluación y fortalecimiento 
institucional para promover la descentralización y federalización de funciones de acuerdo con las 
capacidades de los Estados y los Municipios y el Distrito Federal para ejercerlas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 5 fracción XI, 100 y 104; se deroga la fracción VI 
del artículo 28; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. 

.............. 

La distribución de competencias en materia de regulación del aprovechamiento sustentable, la 
protección y la preservación de los recursos forestales y el suelo, estará determinada por la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Artículo 5o. ... 

I a X. ... 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de las aguas 
nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales de su competencia. 

XII a XXI. ... 

Artículo 28.- 

I a V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. a XIII. ... 

... 

... 

Artículo 100.- Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales implican la 
obligación de hacer un aprovechamiento sustentable de ese recurso. Cuando las actividades forestales 
deterioren gravemente el equilibrio ecológico, afecten la biodiversidad de la zona, así como la 
regeneración y capacidad productiva de los terrenos, la autoridad competente revocará, modificará o 
suspenderá la autorización respectiva en términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Artículo 104.- La Secretaría promoverá ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y las demás dependencias y entidades competentes, la introducción y 
generalización de prácticas de protección y restauración de los suelos en las actividades agropecuarias, 
así como la realización de estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento de autorizaciones para 
efectuar cambios del uso del suelo, cuando existan elementos que permitan prever grave deterioro de los 
suelos afectados y del equilibrio ecológico de la zona. 

ARTICULO TERCERO. Se reforman las fracciones XIII, XIV, XVIII y XX del artículo 32 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 32 bis.- A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

I.- al XII.- ...; 

XIII.- Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación de las autoridades 
federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y demás dependencias y entidades de la 
administración pública federal; 

XIV.- Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información ambiental, 
que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, y los inventarios de recursos naturales y de población de fauna silvestre, con la cooperación de 
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las autoridades federales, estatales y municipales, las instituciones de investigación y educación superior, 
y las dependencias y entidades que correspondan; 

XV.- al XVII.- ... 

XVIII.- Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y notables del país; 

XIX.- ... 

XX.- Imponer, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, las 
restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la circulación o tránsito por el territorio 
nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, y promover 
ante la Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción a su 
importación  
o exportación, cuando se requiera para su conservación y aprovechamiento; 

XXI.- a XLI.- ... 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona una fracción XI Bis al artículo 6 y un Capítulo XV Bis, para incluir 
los artículos 91-A al 91-D de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 6.- ... 

I.- a XI.- ... 

XI Bis.- Al Mérito Forestal. 

... 

CAPITULO XV Bis 
Premio Nacional al Mérito Forestal 

ARTICULO 91-A.- El Premio Nacional al Mérito Forestal será entregado a las personas físicas y 
morales de los sectores privado y social que realicen o hayan realizado acciones en el país a favor de la 
conservación, protección, restauración y uso sustentable de los recursos forestales, que representen 
beneficios a la sociedad. 

ARTICULO 91-B.- Este premio se tramitará en la Comisión Nacional Forestal, por conducto del 
Consejo de Premiación, que presidirá el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y que lo integrará junto con representantes de las Secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y 
Crédito Público; de Desarrollo Social; de Economía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; de la Reforma Agraria; de Turismo, de la Comisión Nacional Forestal, de la Comisión 
Nacional del Agua, así como un representante por cada una de las Cámaras del H. Congreso de la Unión. 

En todo caso formarán parte del Jurado representantes del sector social, del sector privado y de 
organismos no gubernamentales que formen parte del Consejo Nacional Forestal a invitación del titular de 
la Comisión Nacional Forestal. 

ARTICULO 91-C.- En la materia del presente Capítulo es aplicable lo dispuesto en el artículo 38; pero 
la Comisión Nacional Forestal deberá constituirse en el promotor de candidaturas, exhortando el envío de 
proposiciones. 

ARTICULO 91-D.- El premio consistirá en diploma y se complementará con entrega en numerario o 
en especie, por el monto o naturaleza que determine el propio Consejo. En lo demás es aplicable el 
artículo 72 de esta Ley. 

ARTICULO TRANSITORIO DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE; LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL; Y LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

ARTICULO UNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor el mismo día de la entrada en vigor de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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México, D.F., a 13 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Adela Cerezo 
Bautista, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-O-170-SCFI-2003 y NMX-O-180-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Equipos y 
Sistemas de Riego”. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente 
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de 
Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-O-170-SCFI-2003 LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROYECTOS DE DISEÑO DE SISTEMAS DE 
DRENAJE AGRICOLA SUBTERRANEO ENTUBADO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos de información que deben contener los proyectos 
de diseño de drenaje agrícola subterráneo entubado. 

Esta Norma Mexicana aplica a las zonas agrícolas áridas y semiáridas donde se requiera abatir o controlar 
el nivel de las aguas freáticas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-O-180-SCFI-2003 LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROYECTOS DE SISTEMAS DE RIEGO POR 
ASPERSION. 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define los documentos que conforman los lineamientos mínimos que debe cumplir 
un proyecto ejecutivo de sistemas de riego por aspersión, de manera que se facilite su revisión y coadyuve 
a asegurar su correcta construcción, instalación y operación. 

Esta Norma Mexicana aplica a todos los proyectos de riego por aspersión que se diseñen para ser 
instalados en la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-002-SCFI-2003, NMX-E-003-SCFI-2003,  
NMX-E-027-SCFI-2003 y NMX-E-214-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del 
Plástico”.  
El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de 
Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-E-002-SCFI-2003 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DEL ANCHO DE PELICULAS-
METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-002-1978). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el ancho de películas plásticas con 
soporte y a películas plásticas sin soporte. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional ISO 4592-1992. 

NMX-E-003-SCFI-2003 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DEL ESPESOR DE PELICULAS 
Y HOJAS POR MEDICION DIRECTA CON MICROMETRO-METODO DE 
ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-003-1978). 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el espesor en películas u hojas de 
plásticos lisas, por medición directa. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-E-027-SCFI-2003 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL 
RASGADO POR EL METODO DE ELMENDORF EN PELICULAS Y 
LAMINADOS-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-027-1980). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método de ensayo para determinar la resistencia a la propagación del 
rasgado de un corte definido, a partir de un corte practicado en el espécimen, obtenido de una lámina o 
película flexible y delgada, bajo condiciones específicas de carga. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable para ensayar películas de materiales más rígidos como las de 
poli(cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado, poliamidas o poliéster. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma es equivalente a la Norma Internacional ISO 6383/2-1983. 

NMX-E-214-SCFI-2003 INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN TUBOS PARA 
ALCANTARILLADO SERIE METRICA-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA 
NMX-E-214-1996-SCFI). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para verificar en los tubos la resistencia mínima a una fuerza de 
impacto definida producida bajo condiciones controladas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los tubos para alcantarillado, serie métrica. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma es equivalente a la Norma Internacional ISO 3127-1994 excepto, en el inciso 4.1.2 referente al 
acondicionamiento del ensayo. 

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-W-015-SCFI-2003, NMX-W-036-SCFI-2003, 
NMX-W-040-SCFI-2003, NMX-W-044-SCFI-2003, NMX-W-048-SCFI-2003, NMX-W-049-SCFI-2003 y 
NMX-W-059-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
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Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio y sus 
Aleaciones”. 
El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de 
Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-W-015-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL ZINC-METODO 
GRAVIMETRICO (CANCELA A LA NMX-W-015-1980). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método gravimétrico para la determinación del zinc en aleaciones de 
aluminio. 

Esta Norma Mexicana es aplicable para determinar contenidos de zinc, cuando está comprendido entre 
0,50% y 6,0%. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional ISO 1784:1976. 

NMX-W-036-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL MANGANESO-
METODO FOTOMETRICO (CANCELA A LA NMX-W-036-1980). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método fotométrico para la determinación del manganeso en aluminio y 
aleaciones de aluminio. 
Esta Norma Mexicana es aplicable para determinar contenidos de manganeso entre 0,005% y 1,5%. 
Esta Norma Mexicana no se aplica completamente a los casos especiales de aleaciones con un contenido 
de silicio mayor que 10% y un contenido de manganeso menor que 0,1%. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-W-040-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICION-ALEACIONES DE ALUMINIO EN 
FORMA DE PIEZAS FUNDIDAS-SISTEMA DE CLASIFICACION Y 
DESIGNACION (CANCELA A LA NMX-W-040-1991). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece un sistema de clasificación y designación de aleaciones de aluminio en 
forma de piezas fundidas, de acuerdo a su composición química. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-W-044-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-PRODUCTOS FABRICADOS POR EL 
PROCESO DE EXTRUSION EN CALIENTE-CLASIFICACION Y DESIGNACION 
(CANCELA A LA NMX-W-044-1997-SCFI). 
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Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece la clasificación y designación, así como la terminología y las definiciones 
correspondientes a los productos de aluminio y sus aleaciones, fabricados por el proceso de extrusión en 
caliente, a partir de lingotes de forma y tamaño convenientes. 
Esta Norma Mexicana es aplicable en la industria de extrusión en caliente de aluminio y sus aleaciones; en 
las industrias y organizaciones comerciales que usan o consultan tales productos, y en las transacciones 
comerciales que se efectúan con esos productos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-W-048-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUSION-ALUMINIO DE PRIMERA FUSION 
PURO Y ALEADO PARA TRATAMIENTO MECANICO-SISTEMA DE 
CLASIFICACION Y DESIGNACION (CANCELA A LA NMX-W-048-1977). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un sistema de clasificación y designación del aluminio de primera fusión y 
aleado de acuerdo a su composición química, destinado a ser tratado mecánicamente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-W-049-SCFI-2003 

 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL ALUMINIO EN 
ALEACIONES DE MAGNESIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-W-049-1974). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar aluminio con concentraciones de 
2% a 10% en aleaciones de magnesio. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-W-059-SCFI-2003 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUSION-LINGOTES DE ALUMINIO DE 
PRIMERA FUSION, PURO Y ALEADO PARA TRATAMIENTO MECANICO-

CLASIFICACION (CANCELA A LA NMX-W-059-1977). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las características físicas de los lingotes de aluminio de primera fusión puro 
y aleado, destinados a la elaboración de diversos productos por tratamiento mecánico en los procesos de 
extrusión en caliente y laminación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION a la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación a 
la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de, entre otros, equipos 
transreceptores portátiles de mano, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 8525.20.05 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República 

Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada el 13 de noviembre de 2000. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

ACLARACION A LA RESOLUCION FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE 
PRODUCTO EN RELACION A LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA 
A LAS IMPORTACIONES DE, ENTRE OTROS, EQUIPOS TRANSRECEPTORES PORTATILES DE MANO, 
MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 8525.20.05 DE LA TARIFA DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

Visto para resolver el expediente administrativo A.R. 29/02, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la 
presente Aclaración teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 18 de noviembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo DOF, la resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre  
las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Cuotas compensatorias definitivas 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 129 por ciento a las importaciones de las mercancías clasificadas en diversas fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la TIGI, mismas que se señalan en el punto 104 de  
la resolución definitiva de referencia. Asimismo, de conformidad con el punto 105 de la misma resolución,  
se impuso una cuota compensatoria definitiva de 51.4 por ciento a las importaciones de las mercancías 
comprendidas en la fracción arancelaria 8509.40.02 de la TIGI, procedentes de las empresas  
exportadoras Black and Decker Panamá Corp., Black and Decker Corporation y Black and Decker 
International Corporation. 

Resolución final de la cobertura de producto 

3. El 13 de noviembre de 2000 la Secretaría publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva referida en el punto 1 de esta 
resolución, por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de, entre otros, equipos 
transreceptores portátiles de mano, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
8525.20.05 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo 
sucesivo TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
en la que se resolvió revocar la cuota compensatoria definitiva de 129 por ciento a las importaciones de 
transreceptores portátiles de mano fabricados para operar en las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico de uso libre en  
la sub-banda 450-470 MHz de la banda de Ultra Alta Frecuencia (UHF) con un máximo de potencia 
radiada aparente de 0.5 watts, con cobertura máxima de 2 Km, ancho de canal máximo de 12.5 KHz, 
clase  
de emisión 11K0F3E y con una desviación máxima de portadora de + 2.5 KHz, ya que éstas no tendrían  
un efecto adverso en la industria nacional, pues se tuvo evidencia suficiente para determinar que no 
existe fabricación nacional de dicha mercancía que pudiera resultar afectada con la eliminación de la 
cuota compensatoria respectiva. Dicho procedimiento administrativo de cobertura de producto se inició 
con motivo de la solicitud presentada por Motorola de México, S.A. 
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Presentación de la solicitud 

4. El 12 de noviembre de 2002, compareció ante la Secretaría Motorola de México, S.A., por conducto 
de su representante legal, para solicitar con fundamento en el artículo 93 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, la aclaración respecto a la descripción del producto objeto de la 
resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto a que se refiere el punto 
anterior.  

Solicitante 

5. Motorola de México, S.A., se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos y se dedica principalmente a la fabricación, ensamble, compra-venta, importación, 
exportación, y en general a la comercialización de semiconductores, sus componentes y equipos de 
comunicación y señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Bosque de Alisos 
número 125, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F. 

Argumentos y medios de prueba 

6. Motorola de México, S.A. solicitó la aclaración manifestando lo siguiente:  

A. En los puntos 9, 16 y 23 de la resolución señalada se prevé para los equipos transreceptores 
una cobertura máxima de 2 kilómetros, lo que desde el punto de vista técnico es un parámetro 
que varía por diversos factores externos al equipo, tales como las condiciones atmosféricas que 
existen en el lugar y en el momento de uso del equipo, de forma que la cobertura máxima se 
considera solamente como un valor de referencia, incluso la ubicación del usuario también afecta 
la cobertura. 

B. La cobertura máxima de 2 kilómetros que se presenta en la resolución de referencia debe ser 
únicamente con fines informativos o como mera referencia, por lo que no debe formar parte de la 
descripción del producto. 

7. Para acreditar sus afirmaciones, Motorola de México, S.A. presentó lo siguiente: 

A. Oficio de la Comisión Federal de Telecomunicaciones del 15 de noviembre de 2001, dirigido a 
Motorola de México, S.A., en el cual manifiesta que el valor de cobertura indicado en el Acuerdo 
por el que se establecen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, 
publicado en el DOF del 21 de agosto de 1998, debe tomarse como una referencia, no como un 
valor estricto, a diferencia del resto de los parámetros establecidos en el artículo tercero de dicho 
Acuerdo, pues si bien se establece que podrán operar con una cobertura máxima de 2 
kilómetros, están conscientes de que con una potencia de 0.5 watts, y dependiendo de la 
ubicación del transmisor, o bajo condiciones de propagación adecuadas, esta distancia podrá 
fácilmente ser excedida. 

B. Oficio de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones e Informática 
(CANIETI), del 28 de octubre de 2002, dirigida a Motorola de México, S.A., mediante el cual se 
informa que no existe fabricación nacional de equipos portátiles de mano que operan en canales 
de uso libre dentro de la banda de 450 a 470 MHz, clasificados en la fracción arancelaria 
8525.20.05  
de la TIGIE. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

8. La Secretaría es competente para emitir la presente resolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción 
VII de la  
Ley de Comercio Exterior; 93 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, por analogía y mayoría de 
razón y 1, 2, 4, 6, 11 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia.  
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Análisis de la información 

9. La Secretaría evaluó los argumentos y pruebas presentados por la solicitante y observó lo 
siguiente: 

A. Se desprende que la cobertura máxima de 2 kilómetros que se señaló en la resolución final de la 
cobertura de producto de referencia, es únicamente un valor de referencia y no debe tomarse 
como un valor estricto, pues dicho parámetro es variable dependiendo de la ubicación del equipo 
y de  
las condiciones de propagación, por lo que no debe formar parte de la descripción técnica  
de la mercancía. 

B. Independientemente de la cobertura máxima de la mercancía, no existe producción nacional  
de la misma. 

10. En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 93 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, por analogía y mayoría de razón es procedente emitir la siguiente: 

ACLARACION 

11. Se responde la solicitud de aclaración presentada por Motorola de México, S.A. y se aclara la 
descripción contenida en la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
equipos transreceptores portátiles de mano, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
8525.20.05 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 13 de noviembre de 2000 y en particular la contenida en el punto 23 de la 
misma, para quedar como sigue: 

“Transreceptores portátiles de mano fabricados para operar en las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico de uso libre en la sub-banda 450-470 MHz de la banda de Ultra Alta Frecuencia (UHF) con 
un máximo de potencia radiada aparente de 0.5 watts, ancho de canal máximo de 12.5 KHz, clase de 
emisión 11K0F3E y con una desviación máxima de portadora de + 2.5 KHz.” 

12. Se confirma en todo lo demás la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de 
producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de equipos transreceptores portátiles de mano, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 8525.20.05 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 

publicada en el Diario Oficial  
de la Federación del 13 de noviembre de 2000. 

13. Comuníquese esta resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

14. Notifíquese a Motorola de México, S.A. el sentido de esta resolución. 

15. Archívese como caso total y definitivamente concluido.  

16. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación.  

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Martha II, Municipio de 
Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA MARTHA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,  
de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Santa Martha II, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, 
promovido por Miguel Intzin Gómez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Poblado El Cimarón 

AL SUR: Predio La Selva, Prop. del C. Alonso Girón Méndez 

AL ESTE: Predio El Ocotlán Prop. del C. Alfredo Girón López 

AL OESTE: Propiedad del C. Patrocinio Espinosa 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez 
Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Blanco, Municipio de 
Copainalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CERRO BLANCO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COPAINALA, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831, 
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
se comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Cerro Blanco", con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Copainalá, Estado de Chiapas, promovido 
por José Hernández Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno nacional (cerranía) 

AL SUR: Márgenes del río Grijalva 

AL ESTE: Ejido El Ciprés 

AL OESTE: Terreno nacional (cerranía) 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 
Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Avispas II, Municipio de 
Catazajá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS AVISPAS II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CATAZAJA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al  
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Avispas II, con una 
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superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Catazajá, Estado de Chiapas, 
promovido por Adalberto Espinosa Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: La Laguna del Jabalí 

AL SUR: Efrén Espinosa y coopropietarios 

AL ESTE: Gustavo Espinosa López 

AL OESTE: Roberto Espinosa Chan 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 
Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Libertad, Municipio de  

Berriozábal, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LIBERTAD, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Libertad, con una superficie 
aproximada de 109-10-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Berriozábal, Estado de Chiapas, 
promovido por Sebastián Vázquez Sarmiento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Joaquín Miguel Gutiérrez (Segunda Ampliación) 

AL SUR: Predio "Santa Rosa" Prop. del C. Miguel Sarmiento González 
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AL ESTE: Terreno nacional denominado El Chinal 

AL OESTE: La finca El Cairo Prop. del Ing. César Montesinos Maza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús 
Hidalgo Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de León, Municipio de 
Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RINCON DE LEON, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Rincón de León, con una superficie 
aproximada de 94-06-04 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, 
promovido por Carlos Morales Rodríguez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio del C. Eliecer Utrilla Sancho 

AL SUR: Predio del C. Romeo Morales Montero 

AL ESTE: Predio del C. Romeo Utrilla Sancho 

AL OESTE: Predio del C. Alberto Nucamendi Yuca 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 
Villar.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guayabo, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL GUAYABO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Guayabo, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Estado de 
Chiapas, promovido por Sebastián Morales Teco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Amilcar Esquinca Teco 

AL SUR: Ejido Hermenegildo Galeana 

AL ESTE: Rosemberg Vázquez Teco 

AL OESTE: Jesús Teco Romero 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 
Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Azapak, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AZAPAK, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Azapak, con una superficie 
aproximada de 26-65-61 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas, promovido 
por Rafael Marín Gómez y socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 

AL SUR: René Gutiérrez Domínguez 

AL ESTE: Modesto Cerón Gómez 

AL OESTE: Oscar Paniagua Ruiz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 
Villar.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo 
de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9815 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.86 Personas físicas 4.18 
Personas morales 3.86 Personas morales 4.18 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.39 Personas físicas 4.18 
Personas morales 4.39 Personas morales 4.18 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.45 Personas físicas 4.22 
Personas morales 4.45 Personas morales 4.22 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
24 de febrero de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
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 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 174760) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 9.8750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston 

(México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 

las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con 

fundamento en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por 

el propio Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el 

valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de febrero a 10 de marzo de 2003. 

 FECHA VALOR (pesos) 

 26-febrero-2003 3.246602 

 27-febrero-2003 3.246974 

 28-febrero-2003 3.247346 

 1-marzo-2003 3.247718 
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 2-marzo-2003 3.248090 

 3-marzo-2003 3.248462 

 4-marzo-2003 3.248834 

 5-marzo-2003 3.249206 

 6-marzo-2003 3.249578 

 7-marzo-2003 3.249951 

 8-marzo-2003 3.250323 

 9-marzo-2003 3.250695 

 10-marzo-2003 3.251068 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones 

 y Productividad de Banca Central 

 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  
28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda 
quincena de junio de 2002=100, correspondiente a la primera quincena de febrero de 2003, es de 

103.495 puntos.  
Esta cifra representa un incremento de 0.15 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda 
quincena de enero de 2003, que fue de 103.341 puntos. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones 
 y Productividad de Banca Central 

 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 6.26 (seis puntos y veintiséis centésimas) para el mes de febrero 
de 2003. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 
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 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en  
7.16 (siete puntos y dieciséis centésimas) para el mes de febrero de 2003. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 174761) 
 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 
de noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, el costo de captación de los pasivos 
a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las 
instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 5.40 (cinco puntos y cuarenta centésimas)  
para el mes de febrero de 2003. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Poder Judicial 
Estado de México 
Segunda Sala Civil 
Toluca 
EDICTO 
Hago saber: Toca suplementario de amparo 1025/01.- Acuerdo.- “Banobras, S.N.C., por conducto de sus 
apoderados legales, promovió juicio de amparo por medio de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el 
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en Toluca, México, señalando como acto 
reclamado la ejecutoria de fecha treinta de noviembre de dos mil uno, ordenándose emplazar al tercero 
perjudicado Pedro Cortés Flores, en el despacho ubicado en avenida Ignacio Manuel Altamirano número 
814, colonia Universidad, Toluca, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de 
Amparo en vigor... Notifíquese y cúmplase.- Lo acordaron y firman los magistrados que integran la 
Segunda Sala Civil de Toluca, México.- Doy fe.- Cuatro firmas ilegibles”. Publíquese por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación yen uno de los diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndosele saber la instauración del juicio de garantías y el derecho que tiene a apersonarse 
al mismo si lo creyere conveniente.- Dado en la ciudad de Toluca, México, a los cuatro días del mes de 
diciembre de dos mil dos.- Doy fe.- Secretario de acuerdos de la Segunda Sala Civil de Toluca, México. 
Lic. Rosa María Millán Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 173843) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Juicio Amparo 1202/2002-VI, promueve Luis Fernando Jiménez Rodríguez, contra actos del Juez Noveno 
de lo Civil de esta ciudad y del Secretario Ejecutor adscrito al anterior, por acuerdo de veintiuno de enero 
del año en curso, se ordenó: por ignorarse domicilio de los terceros perjudicados María de la Luz Raya, 
José Adelaido Raya y Eliseo Villaruel Ramírez, sean emplazados por edictos, fijándose las diez horas con 
veinte minutos del diecinueve de febrero de dos mil tres, para celebración de la Audiencia Constitucional. 
Quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado, comuníqueseles que deberán 
presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de última publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., 24 de enero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 173844) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Pral. 915/2002 
EDICTO 

Mediante auto de tres de septiembre de dos mil dos, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por José Villanueva 
Mireles, contra actos del Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, y de otras autoridades, la cual quedó 
registrada con el número 915/2002. Por auto de dieciséis de octubre del año dos mil dos, se ordenó 
emplazar al presente Juicio de Amparo a Antonio Rodríguez Gaytan, como tercero perjudicado a fin de 
hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que 
queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y 
escrito aclaratorio de la misma. Asimismo, le informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional es diez horas con treinta minutos del dieciséis de enero del dos mil tres. 

Atentamente 
Guadalajara, Jali., a 27 de diciembre de 2002. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Olimpia Camarena Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 173846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Amparo 
II 
162-2002-II 
Principal 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora con Residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 
Se radicó demanda de garantías promovida por Alquiladora de Casas, S.A. de C.V., por conducto de su 
apoderado legal Jaime Raúl Ochoa Noé, bajo el número 162/2002-II, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora, presidente y actuario notificador adscritos a la 
misma, todos con residencia en esta ciudad, señalándose como tercero perjudicado a Consultores en 
Servicio de Seguridad Privada, S.A. de C.V., ordenándose el emplazamiento por edictos de este último 
mediante auto de dieciséis de diciembre de dos mil dos, debiendo de presentarse en un término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación; fijándose además en los estrados de 
este Juzgado una copia íntegra de dicho acuerdo, y poniéndose a su disposición copia de la demanda de 
garantías, requiriéndosele para que se presente a este Juzgado en el término antes indicado, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo; debiendo señalar domicilio en esta ciudad en donde oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndolo que si no comparece en el término indicado, se seguirá el juicio y 
las ulteriores notificaciones de carácter personal se le harán por lista en los estrados de este Juzgado. Se 
señalan las diez horas del veintiuno de febrero de dos mil tres para la celebración de la audiencia 
constitucional correspondiente. 
Publicación por tres días de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República y en los estrados del Juzgado. 
Ciudad Obregón, Son., a 3 de enero de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Lic. Diana Araceli Chávez Manjarrez 
Rúbrica. 
(R.- 173861) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Edificaciones Lamda, Sociedad Anónima de Capital Variable o quienes sus 
derechos represente, en el cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su apoderado Mario Gutiérrez Hernández, 
contra el acto de este Primer Tribunal Unitario y otra autoridad, respecto al toca civil número 616/2001, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la parte actora dentro del juicio especial de 
fianzas 154/95-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por 
proveído del seis de noviembre del año en curso y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle, como en 
efecto se hace, por medio de edicto que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el 
plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos 
conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría de 
acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dos. 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya 
Rúbrica. 
(R.- 173862) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico 
de circulación nacional; hágase saber a Gonzalo González Razura e Irene González Razura, en su 
carácter de terceros perjudicados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el 
licenciado Alejandro Mora Vanegas, apoderado de Grupo Nacional Provincia, S.A., contra actos de esta 
Sala, consistente en la sentencia de fecha doce de noviembre de dos mil dos, dictada en el toca 
541/2002, con motivo de la apelación interpuesta por la parte quejosa en contra de la sentencia de fecha 
tres de septiembre de dos mil dos, relativo al juicio ejecutivo mercantil número 183/00-M radicado en el 
Juzgado Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato, promovido por el apelante en contra de Gonzalo 
González Razura e Irene González Razura, sobre pago de pesos y otras prestaciones, emplazándolos en 
su carácter de terceros perjudicados para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias de la demanda de 
amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 
Guanajuato, Gto., a 18 de diciembre de 2002. 
El Srio. de la Cuarta Sala Civil 
Lic. José Leonel Montes Alba 
Rúbrica. 
(R.- 174171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 

Eloy Guillermo García Cabrera. 
Tercero perjudicado. 
En el juicio de amparo número 1214/2002 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Miguel Angel Román Velásquez, por su propio derecho, contra actos del Juez 
Cuarto de lo Familiar de esta ciudad y otras autoridades, reclamando el oficio número 2545 de 
fecha diecinueve de junio de dos mil dos, relativo al expediente 1187/88, del índice de la 
mencionada autoridad responsable, fue señalado como tercero perjudicado Eloy Guillermo García 
Cabrera, de quien por acuerdo de diez de enero de dos mi tres, se ordenó su emplazamiento al 
juicio de amparo en comento por medio de edictos, a efecto de que se presente a este Juzgado 
Federal, dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación del mismo, asimismo 
señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo así, 
las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda a fin de que 
estén en aptitud de apersonarse en el citado juicio de amparo. 
Puebla, Pue., a 21 de enero de 2003. 
El Actuario. 
Lic. Roberto Alejandro Sandoval Uribe. 
Rúbrica. 
(R.- 174418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 2/2003 
EDICTO 

En el juicio especial de inmatriculación judicial promovido por Martínez Granados María Amparo, 
expediente número 2/2003, se ordenó la publicación del presente edicto, para hacer del conocimiento a 
todas las personas que puedan considerarse perjudicadas, vecinos, público en general, para que 
comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble ubicado en lote 1, manzana 
1, ubicado en la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan Cerro, predio denominado San Juan 
(calle Azul), Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con las siguientes medidas y colindancias: 
Superficie: 316.50 metros cuadrados. 
Colindancias: 
Al NORESTE: 45.60 metros con propiedad privada (lote marcado con el número 12 B, de la avenida 
Chocolín, colonia Paraje San Juan Cerro, Delegación Iztapalapa, propiedad de Gabriel Baca Aguilera. 
AL SURESTE: 6.93 metros con calle Azul. 
AL SUROESTE: 35.08 metros con lote 2, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San 
Juan Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de la señora Josefa Cruz Acevedo. 
AL SUROESTE: 6.94 metros con andador sin nombre. 
AL SUROESTE: 8-52 metros con andador sin nombre. 
Para su publicación por una sola vez en: Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial 
del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el periódico El Diario de México. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de febrero de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 174420) 



87     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de febrero de 2003 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1220/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca 
Enélica Luviano Vargas y Rodolfo Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz 
Luviano, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en 
Tixtla, el ciudadano Juez Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, se 
ordenó que se publicara el siguiente auto que a la letra dice: 
Chilpancingo, Guerrero, cuatro de febrero de dos mil tres. 
Se hace del conocimiento de Rafael Luviano Vargas, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 1220/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca Enélica Luviano Vargas y Rodolfo 
Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz Luviano, contra actos del Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en Tixtla, expediente correspondiente al 
índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia oficial en la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado federal a 
deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publiquen en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
Chilpancingo, Gro., a 4 de febrero de 2003. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Rafael González Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 174428) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Engle Applestill John Arthur, con R.F.C. EEAJ560505TC6 se ha opuesto y 
obstaculizado el inicio de las facultades de comprobación de esta autoridad, esta Administración Local de 
Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, con fundamento en los 
artículos 134 fracción IV y 140 del código Fiscal de la Federación vigente, procede a notificar por edictos 
durante tres días consecutivos el oficio número 324-SAT-14-I-F-00833 de fecha 16 de enero de 2003, 
cuyo resumen a continuación se indica: 
Oficio número 324-SAT-14-I-F-00833 de fecha de enero de 2003. 
Esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145, 
segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 7, fracción XIII; y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 2o., primer y tercer párrafos; 25 fracción II; con relación al artículo 23, fracción XII, penúltimo y 
último párrafos; 39 primer párrafo, apartado A, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de 2001; y artículo segundo, 
párrafo segundo, del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2002, modificado por Acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 24 de septiembre y 30 de octubre de 2002, así como en el artículo 33, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica que en virtud de que el contribuyente Engle Applestill 
John Arthur se ha opuesto y obstaculizado al inicio de las facultades de comprobación de esta autoridad 
impidiendo en consecuencia comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta 
como sujeto directo en materia del Impuesto al Valor Agregado, por el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2000 al 31 de diciembre de 2000 al amparo de la Orden de Visita Domiciliaria número 
RIF6300032/02, contenida en el oficio número 324-SAT-14-I-8199, de fecha 25 de junio de 2002, emitido 
por el L.C.P. Urbano Adrián Ortega Díaz Administrador de la Administración Local de Auditoria Fiscal de 
Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco; dirigida al C. Engle Applestill John Arthur 
con domicilio fiscal en calle de Antonio de María Uranga número 1388 en la colonia del Sálate, 
Guadalajara Jalisco, código postal 44760, documento que no fue posible notificar por los hechos que se 
hicieron constar en las constancias de hechos de fechas 25 y 27 de junio de 2002 contenida a folios del 
63145060002001 al 6314510000205 y folios números 63145110002001 al 63145160002006, 
respectivamente...; con fundamento en el artículo 145 segundo párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación vigente se ordena el embargo precautorio sobre bienes que se describirán en acta 
circunstanciada que al efecto se levante durante el desarrollo de la diligencia, quedando a disposición del 
C. Engle Applestill John Arthur copia simple del oficio número 324-SAT-14-I-F-00833 de fecha 16 de 
enero de 2003, en las oficinas que ocupa esta Administración Local de auditoria Fiscal de Guadalajara 
con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, sita en López Cotilla número 2077, piso número 11, en 
la colonia Arcos Vallarta, en Guadalajara, Jalisco. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 16 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal 
L.C.P. Urbano Adrián Ortega Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 174484) 
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SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  126,675,518.52 
111 Valores y operaciones con productos derivados 115,335,306.06 
112 Valores 115,335,306.06 
113 Gubernamentales 95,412,492.76 
114 Empresas privadas 15,160,096.73 
115 Tasa conocida 219,260.43 
116 Renta variable 14,940,836.30 
117 Valuación neta 2,724,930.07 
118 Deudores por intereses 2,037,786.50 
119 (-) Estimación para castigos - 
120 Operaciones con productos derivados - 
121 Préstamos - 
122 Sobre pólizas - 
123 Con garantía - 
124 Quirografarios - 
125 Contratos de reaseguro financiero - 
126 Descuentos y redescuentos - 
127 Cartera vencida - 
128 Deudores por intereses - 
129 (-) Estimación para castigos - 
130 Inmobiliarias 14,340,212.46 
131 Inmuebles 3,778,491.75 
132 Valuación neta 11,076,984.93 
133 (-) Depreciación 515,264.22 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  7,580,314.75 
135 Disponibilidad  (364,271.35) 
136 Caja y bancos (364,271.35) 
137 Deudores  57,867,114.03 
138 Por primas 49,086,274.23 
139 Agentes y ajustadores 894,615.42 
140 Documentos por cobrar 2,706,923.97 
141 Préstamos al personal 3,102,752.59 
142 Otros 2,076,547.82 
143 (-) Estimación para castigos - 
144 Reaseguradores y reafianzadores  7,119,905.12 
145 Instituciones de seguros y fianzas 2,650,825.66 
146 Depósitos retenidos 20,032.58 
147 Part. de Reaseg. por Sin. Pend. 4,089,221.24 
148 Particip. de Reaseg. por riesgos en curso 359,825.64 
149 Otras participaciones - 
150 Intermediarios de Reaseg. y reafianzamiento - 
151 Particip. de Reafianz. en la Rva. fianzas en vigor - 
152 (-) Estimación para castigos - 
153 Otros activos  8,313,647.07 
154 Mobiliario y equipo 4,340,290.16 
155 Activos adjudicados - 
156 Diversos3,472,991.85 
157 Gastos amortizables 500,365.06 
158 (-) Amortización - 
159 Productos derivados - 
Suma del activo  210,192,228.14 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  94,768,707.41 
211 De riesgos en curso 63,430,277.03 
212 Vida 10,089,480.80 
213 Accidentes y enfermedades 553,131.41 
214 Daños 52,787,664.82 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de febrero de 2003 
215 Fianzas en vigor - 
216 De obligaciones contractuales 27,237,972.46 
217 Por siniestros y vencimientos 20,878,147.73 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 3,598,095.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 381,798.17 
220 Fondos de seguros en administración 949,580.23 
221 Por primas en depósito  1,430,351.33 
222 De previsión 4,100,457.92 
223 Previsión 23,766.51 
224 Riesgos catastróficos 4,076,691.41 
225 Contingencia - 
226 Especiales - 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  7,518,015.03 
228 Acreedores  5,209,885.61 
229 Agentes y ajustadores 4,944,895.76 
230 Fondos en administración de pérdidas - 
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas- 
232 Diversos264,989.85 
233 Reaseguradores y reafianzadores  1,832,168.99 
234 Instituciones de seguros y fianzas 1,607,124.59 
235 Depósitos retenidos 225,044.40 
236 Otras participaciones - 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
238 Operaciones con productos derivados  - 
239 Financiamientos obtenidos  - 
240 Emisión de deuda 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones - 
242 Contratos de reaseguro financiero - 
244 Otros pasivos  14,710,254.59 
245 Provisiones P/Particip. de utilidades al personal 1,186,975.62 
246 Provisiones para el pago de impuestos - 
247 Otras obligaciones 9,795,170.93 
248 Créditos diferidos3,728,108.04 
Suma del pasivo  124,039,031.63 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  128,321,189.23 
311 Capital o fondo social 128,321,189.23 
312 (-) Capital o fondo no suscrito - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 

obligatoria a capital  - 
316 Reservas  2,559,042.72 
317 Legal 2,559,042.72 
318 Para adquisición de acciones propias- 
319 Otras - 
320 Superávit por valuación  - 
321 Subsidiarias  - 
322 Efecto de impuestos diferidos  - 
323 Resultado de ejercicios anteriores (1,486,094.62) 
324 Resultado del ejercicio  9,135,913.99 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (52,376,854.81) 

Suma del capital  86,153,196.51 
Suma del pasivo y capital  210,192,228.14 

800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
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860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 1,922,343.37 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 85,792,497.20 
920 Operaciones de productos derivados 0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $1,647,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 
El presente balance general fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
William Beaty 
Rúbrica. 
Director General 
Lic. Mario González de la Mora 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Marcelo de los Santos F. 
Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 
C.P. José de Jesús Sánchez Díaz 
Rúbrica. 
Balance general aprobado por el consejo de administración en asamblea celebrada el 27 de enero de 
2003. 
(R.- 174485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Murillo Ramírez Constructora, S.A., con R.F.C. MRC830816453, 
desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes desde 
el día 20 de abril de 2001, con fundamento en los artículos 134, fracción IV y 140 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio número 
324-SAT-14-I-F-00832 de fecha 16 de enero de 2003, cuyo resumen a continuación se indica: 
Oficio número 324-SAT-14-I-F-00832 de fecha de enero de 2003. 
Esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145, 
segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 7, fracción XIII; y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 2o., primer y tercer párrafos; 25 fracción II; con relación al artículo 23, fracción XII, penúltimo y 
último párrafos; 39 primer párrafo, apartado A, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de 2001; y artículo segundo, 
párrafo segundo, del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2002, modificado por Acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 24 de septiembre y 30 de octubre de 2002, así como en el artículo 33, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica que en virtud de que la contribuyente Murillo Ramírez 
Constructora, S.A., desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes desde el día 20 de abril de 2001, ubicado en avenida Vallarta número 1835 8 y por 
consecuencia no se ha podido notificar el inicio de las facultades de comprobación de esta autoridad 
fiscal, toda vez que, precisamente con el propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones a 
que está efecto como sujeto directo en materia del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado, y como retenedor, en materia del Impuesto Sobre la Renta, se giró la orden de revisión da la 
contribuyente Murillo Ramírez Constructora, S.A., al amparo de la orden número GNM6300020/02, 
contenida en el oficio 324-SAT-14-I-12833, de fecha 3 de octubre de 2002, por el ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2000, firmado por el suscrito con el cual esta 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco 
pretendió dar inicio a sus facultades de comprobación previstas en el artículo 42, fracción I, y 48 
fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación vigente, sin embargo, no fue posible notificar el 
oficio que contiene la orden de revisión en cita, en virtud de que el contribuyente Murillo Ramírez 
Constructora, S.A., desapareció de su domicilio fiscal, según se desprende de la constancia de hechos de 
fecha 4 de octubre de 2002, levantada a folios del 63194850102001 al 63194860102002, por 
notificadores adscritos a esa Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en 
Guadalajara en el Estado de Jalisco.., con fundamento en el artículo 145 segundo párrafo, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación vigente se ordena el embargo precautorio sobre bienes y derechos que se 
describirán en acta circunstanciada que al efecto se levante durante el desarrollo de la diligencia, 
quedando a disposición de la contribuyente Murillo Ramírez Constructora, S.A. copia simple del oficio 
número 324-SAT-14-I-F-00832 de fecha 16 de enero de 2003, en las oficinas que ocupa esta 
Administración Local de auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, 
sita en López Cotilla número 2077, piso número 11, en la colonia Arcos Vallarta, en Guadalajara, Jalisco. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 16 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal 
L.C.P. Urbano Adrián Ortega Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 174486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25619 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Juan de Marcos Gonzalez Perez con R.F.C. GOPJ*, no manifestó su cambio 

de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio 
los notificadores Patricia Monter Díaz y Griselda Margarita Quintero Castañeda,  los días 29 de Mayo de 
2002 y 3 de Septiembre del mismo año, quienes informan que el número 26 de Xochicalco es un Edificio 
de 32 departamentos, y que el Señor Antonio Aguilera conserje del edificio informa, que le consta que esa 
persona no vive en el edificio, ya que tiene 10 años en el puesto. Por lo que se encuentra desaparecido y 
se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-11468 de fecha 10 de 
Septiembre de 2001. Emitido por Servicio de Administración Tributaria, Administración General de 
Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacionacional de la ciudad de Mexico, con sede en el Aeropuerto 
Internacional de la ciudad de México, Subadministracion, con la que se Determina su situación Fiscal en 
Materia de Comercio Exterior en relación al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera con 
número ARA 470010181 , a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): Pago del 
Impuesto al Comercio Exterior a la Importación Sector Privado (otros) $ 4,383.00 (Cuatro mil trecientos 
ochenta y tres Pesos 00/100 M.N.), Derechos por Servicios de Tramite Aduanero (D.T.A.) $ 156.00 
(Ciento cincuenta y seis Pesos 00/100 M.N.), Pago Definitivo del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, Cigarros Populares S/Filtro y otros Tabacos $ 2,036.00 (Dos mil treinta y seis Pesos 00/100 
M.N.), Pago del Impuesto al Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $ 2,447.00 (Dos mil 
cuatrocientos cuarenta y siete Pesos 00/100 M.N.), Multas Establecidas en la Ley Aduanera y su 
Reglamento por Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera $ 7,732.00 (siete mil setecientos 
treinta y dos pesos 00/100 m.n.), Multas Impuestas por correccion Fiscal $ 1,425.00 (un mil cuatrocientos 
veinticinco Pesos 00/100 m.n.), Multas Impuestas por Corrección Fiscal $ 1,713.00 (Un mil setecientos 
trece Pesos 00/100 M.N.) Recargos $ 1,074.00 (Un mil setenta y cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326-SAT-A44-XVI-11468 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1810608 , H-1810609, H-1810610, H-1810612, H-1810615, H-1810619, H-1810620, H-1810621. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de Octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 326-SAT-A44-XVI-11468 de fecha 10 de Septiembre de 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-A44-XVI-11468 de fecha 10 de Septiembre de 2001. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Aduanas, Aduana 

del Aeropuerto Internacionacional de la Ciudad de Mexico, con sede en el Aeropuerto Internacional de la 
ciudad de México, Subadministracion. 

Monto del crédito fiscal: $ 20,966.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-11468 del 10 de Septiembre de 2001 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25621 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Corporacion de Azulejos y Muebles de Baño, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CAM000504PL1, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Sandra Arreaga Ramirez y Natalia Osorio 
Gutierrez los días 12 de Abril de 2002 y 03 de Septiembre del mismo año, quienes informan que en el 
número 1065 de Calzada Ignacio Zaragoza existen dos locales comerciales con el mismo número, en uno 
hay un negocio de venta de Cocinas Integrales Delher, en donde atiende el Señor Eduardo Ortiz quien 
informa que la Empresa buscada ocupa el local aledaño pero que tiene una semana de estar cerrado e 
ignora si van a regresar. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de 
que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones 
determinadas en la resolución número 324-SAT-09-III-C-c-4-70308 de fecha 04 de Julio de 2001. Emitido 
por Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal del Sur del Distrito 
Federal, con sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal, Subadministracion número 3, con la que se 
impone Multa por no cumplir con lo establecido en el artículo 83, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación, segun visita domiciliaria practicada mediante el oficio 396-SAT-I-E-1-b-9350 del 26 de 
octubre de 2000, notificado el 10 de noviembre del mismo año, a través de la cual se le genero el (los) 
siguiente (s) concepto (s): Multas Impuestas por Infracciones a las Leyes Tributarias Federales $ 8,357.00 
(Ocho mil trecientos cincuenta y siete Pesos 00/100 M.N.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-III-C-c-4-70308 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) 
H-1819781. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de Octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-09-III-C-c-4-70308 de fecha 04 de Julio de 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-09-III-C-c-4-70308 de fecha 04 de Julio de 2001. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal del 

Sur del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal, Subadministracion número 
3. 

Monto del crédito fiscal: $ 8,357.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-III-C-c-4-70308 del 04 de Julio de 2001 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena No. 630 piso 7, Col. Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, C.P. 08400, en México D.F., C.P. 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de Enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 174489) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25620 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Ancora Construcciones, S.A. de C.V. con R.F.C. ACO891127F5A, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Héctor Arnoldo López Gastélum y Abel López González los 
días 11 de diciembre de 2002 y 13 de diciembre del mismo año, quienes informan que en la calle Venado 
no se encontro el número 71, motivo por el que se le pregunto a los vecinos, quienes manifestaron no 
conocer a la empresa citada ni la ubicación del número 71. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L62-C-2-90818 de fecha 23 
de septiembre de 1999. Emitido por Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de 
Auditoria Fiscal Numero 62 del Norte del Distrito Federal, con la que se determina Crédito Fiscal en 
materia de Impuesto al Valor Agregado por el periodo del 01 de Enero a 22 de junio de 1999, derivado de 
la Visita Domiciliaria con orden VRM110773/99 contenida en el oficio 324-SAT-R8-L62-34969 de fecha 21 
de Junio de 1999 , a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): Impuesto al Valor 
Agregado, Pagos Provisionales Personas Morales y Fisicas $ 131,304.75 (Cientotreinta y un mil trecientos 
cuatro pesos 75/100 M.N.) Recargos $ 23,437.00 (Veintitres mil cutrocientos treinta y siete pesos 00/100 
M.N.) Multas Impuestas por Infracciones a las Leyes Tributarias Federal $ 691.00 (Seiscientos noventa y 
un pesos 00/100 M.N.)   

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L62-C-2-90818 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) 
H-1626208, H-1626209, H-1626210. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de Octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R8-L62-C-2-90818 de fecha 23 de Septiembre de 1999, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L62-C-2-90818 de fecha 23 de Septiembre de 
1999. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal 

numero 62 del Norte del Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 155,433.62 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L62-C-2-90818 del 23 de Septiembre de 1999 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174491) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Quejoso: Banca Serfin Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin. 
En los autos del Juicio de amparo 1013/2002-IV, promovido por Banca Serfin Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, por su propio derecho, contra actos del Juez 
Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, y Subdirector de Procedimientos 
Regístrales del Area Jurídica del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del distrito Federal; 
demanda: actos reclamados: 1.- Se condena a Constructora Gadsden y Gadsden, S.A. de C.V. a elevar 
en escritura pública los contratos de compraventa respecto de los inmuebles consistentes en las casa 
marcadas con los números 9 y 10, ubicadas en las calles Alamos número 3, actualmente 36, en el pueblo 
de San Nicolás Totolapan, Delegación Magdalena Contreras, México, Distrito Federal. 2.- La inscripción 
de las escrituras públicas correspondientes en los folios reales 670,681-9 y 670,681-10, ordenados en el 
expediente 647/99-A, radicado ante el Juez responsable; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Constructora Gadsden 
y Gadsden, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de quince de noviembre de dos mil dos, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber a los terceros perjudicados que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida de que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 
México, D.F., a 13 de febrero de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 174505) 
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P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ENAJENACION DE VEHICULOS TERRESTRES 
AUTOMOTORES PARA USO PARTICULAR 

No. DA-ASG-0166-01-01/2003 
CONVOCATORIA 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 79, 82 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Bienes Nacionales y las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Destino 
Final y Baja de Bienes Muebles de P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., se convoca a las 
personas físicas y/o morales interesadas en participar en la presente licitación pública, mediante la 
cual se llevará a cabo la enajenación de 7 (siete) vehículos terrestres automotores para uso 
particular que se describen a continuación: 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Valor mínimo de 
adjudic

(I.V.A incluido)
1 Vehículo Chrysler Stratus, “SE”, modelo 1998, No. Serie WT289992 1 $ 45,358.20

2 Vehículo Chrysler Stratus, “SE”, modelo 1998, No. Serie WT310338 1 $ 47,365.20
3 Vehículo Chrysler Stratus, “SE”, modelo 1998, No. Serie WT300952 1 $ 46,428.60
4 Vehículo Chrysler Stratus, “SE”, modelo 1998, No. Serie WT302031 1 $ 46,963.80
5 Vehículo Chrysler Spirit, modelo 1994, No. Serie RT292832 1 $ 32,992.80
6 Vehículo Ford Mystique, modelo 1997, No. Serie 3MELM66L1VM601586 1 $ 40,492.20
7 Vehículo Nissan Sentra, modelo 1996, No. Serie 6BAYB14-005651 1 $ 31,231.20

� Las bases respectivas se encuentran disponibles, sin costo alguno, en la Gerencia de Adquisiciones y 
Servicios Generales de P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., ubicada en Avenida Marina 
Nacional número 329, Torre Ejecutiva piso 21, colonia Huasteca, México, Distrito Federal, código postal 
11311, a partir de la fecha de la presente publicación y hasta el día 4 de marzo de 2003, con un horario 
de 9:00 a las 13:00 horas. 

� Los bienes se encuentran disponibles para su inspección en días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 4 de marzo de 2003, en la Gerencia de 
Adquisiciones y Servicios Generales de P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva piso 21, colonia Huasteca, México, Distrito Federal, 
código postal 11311. Los interesados únicamente podrán inspeccionar físicamente los bienes previa 
expedición del pase de acceso por parte de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, con un 
horario de 9:00 a las 13:00 horas. 

� La celebración del acto de recepción y apertura de ofertas se llevará a cabo a las 10:00 horas, del día 7 
de marzo de 2003, en la sala de juntas número 1 del piso 22, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, Torre Ejecutiva piso 22, colonia Huasteca, México, Distrito Federal, código postal 11311. 
El acto de fallo tendrá lugar en esa misma dirección al concluir el acto de recepción y apertura de 
ofertas, o bien en acto público posterior en un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir 
de la fecha anterior, a elección de la convocante, misma decisión que será notificada a los participantes 
en el acto de recepción y apertura de ofertas. 

� Las garantías de sostenimiento que se presenten por cada una de las ofertas de los bienes deberán ser 
constituidas por los participantes en moneda nacional, por un importe de por lo menos el 10% del 
monto de las mismas, mediante cheque certificado o de caja expedido en la República Mexicana por 
institución de crédito autorizada para operar en los Estados Unidos Mexicanos, a nombre de P.M.I. 
Comercio Internacional, S.A. de C.V. y pagadero en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

� Las propuestas deberán presentarse en español y en moneda nacional, en sobre cerrado. 
� El retiro de los bienes se hará en su lugar de ubicación, dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del pago total de los mismos. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2003. 

P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 
Gerente de Adquisiciones y Servicios Generales 

Guillermo Gerardo Serrano Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 174544) 
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GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, se informa que, en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Grupo Financiero 
Bital, S.A. de C.V., de fecha 22 de mayo de 2002, se acordó, entre otros asuntos: 

- La separación de Servicios Corporativos Prime, S.A. de C.V.; y 
- La incorporación de Operadora de Fondos Bital, S.A. de C.V., sociedad Operadora de Sociedades 

de Inversión, Grupo Financiero Bital, al Grupo Financiero. 
La resolución por la que se modifica la autorización otorgada para constituirse y funcionar como Grupo 

Financiero, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero del presente. 
México, D.F., a 18 de febrero de 2003. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Fernando Ysita del Hoyo 
Rúbrica. 
(R.- 174547) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN 

LICITACIONES PÚBLICAS Nos. LPEBADA 02/03, 03/03 Y 04/03 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
El Servicio de Administración de Bienes Asegurados, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (en adelante SERA) con domicilio en Calzada de la Virgen número 2799, 
edificio D, segundo piso, colonia CTM Culhuacán, delegación Coyoacán, México, D. F., código postal 
04480, teléfonos 91-58-25-78 y 91-58-25-76 fax 91-58-26-20, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 12, 27, 47 y 48 de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados; 12 fracción XXI del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración de Bienes Asegurados; 110,111 fracción I, 112, 114 a 
135 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 62, fracción I, 70 a 80 y 82 al 87 del Reglamento 
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; y los Lineamientos Generales de la Junta de 
Gobierno del Servicio de Administración de Bienes Asegurados que deberán observarse para la 
Enajenación de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados en los Procedimientos Penales 
Federales, y los Lineamientos Generales de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración de 
Bienes Asegurados que deberán observarse para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados en los Procedimientos Penales Federales, convoca a todas las personas físicas y morales 
interesadas en participar en las Licitaciones Públicas números LPEBADA 02/03, LPEBADA 03/03 y 
LPEBADA 04/03, conforme a lo siguiente: 
No. de 
licitación 
Bienes 
Costo 
de 
Bases 
Fecha 
Límite para 
Adquirir 
Bases 
Junta de 
Aclaraciones 
Registro 
de 
Participantes 
Recepción 
y Apertura 
de Ofertas 
Fallo 
LPEBADA 
02/03 
Un Barco y 3 Lanchas 
$200.00 
07 marzo 
2003 
06 marzo 
2003 
12 marzo 
2003 
13 marzo 
2003 
13 marzo 
2003 
LPEBADA 
03/03 
9 Aeronaves 
$700.00 
07 marzo 
2003 
07 marzo 
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2003 
13 marzo 
2003 
14 marzo 
2003 
14 marzo 
2003 
LPEBADA 
04/03 
8 Lotes de Bienes 
Diversos, 3 vehículos automotores y 2 lanchas 
$300.00 
07 marzo 
2003 
11 marzo 
2003 
17 marzo 
2003 
18 marzo 
2003 
18 marzo 
2003 
*Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Asuntos 
Administrativos del SERA, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio D, segundo piso, colonia 
CTM Culhuacán, código postal 04480, Delegación Coyoacán, Distrito Federal; Además las Bases de la 
licitación LPEBADA 02/03 estarán a la venta en la delegación Regional del SERA : en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, con domicilio en calle 19a , Poniente Norte número 2, Fraccionamiento las Arboledas, código 
postal 29030, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (019616) 02-86-33, 02-86-34 y fax 02-86-35 (para un 
barco y 3 Lanchas), La venta de Bases se hará en ambas sedes en horario de las 10:00 a las 14:00 horas 
en días hábiles; asimismo, se podrán consultar en la página Web del SERA, http://www.sera.gob.mx. 
*Lugar y forma de pago de las bases: En efectivo, con cheque certificado o de caja a favor del Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, a pagarse en las oficinas del SERA en México Distrito Federal y en 
la Delegación Regional en Tuxtla Gutiérrez , en los domicilios ya indicados. 
*Los eventos de la presente licitación tendrán como sede las siguientes: LPEBADA 03/03 y 04/03 en 
calzada de la Virgen número 2799, edificio C segundo piso, en Sala de Usos Múltiples, colonia Culhuacán, 
código postal 04480, Delegación Coyoacán, Distrito Federal. LPEBADA 02/03 Sede: Delegación Regional 
del SERA en Tuxtla Gutiérrez, con domicilio en calle 19a, Poniente Norte número 2, Fraccionamiento Las 
Arboledas, código postal 29030, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
*La Junta de Aclaraciones: LPEBADA 02/03 se llevará a cabo el día 06 de marzo de 2003 a las 12.00 
horas. LPEBADA 03/03 se efectuará el día 07 de marzo de 2003 a las 16.00 hrs y LPEBADA 04/03 el día 
11 de marzo a las 11.00horas. 
*Todos los bienes, se encontrarán disponibles para su inspección en horario de 10.00 a 15.00 horas, los 
días 03 al 07 de Marzo de 2003, en los domicilios indicados en las Bases, en el Anexo 1. 
* El Registro de Participantes: LPEBADA 02/03 será el día 12 de marzo de 2003: LPEBADA 03/03 se 
efectuará el día 13 de marzo de 2003 y LPEBADA 04/03 el día 17 de marzo. A las 11.00 horas. 
* El acto de Presentación y Apertura de Ofertas: LPEBADA 02/03: se celebrará el día 13 de marzo de 
2003, LPEBADA 03/03 el día 14 de marzo y LPEBADA 04/03 el día 18 de marzo. Estos eventos iniciarán a 
las 11.00 horas. Iniciado el acto de Recepción de Ofertas no se permitirá el acceso a ningún licitante. 
Concluido este acto, de inmediato en el mismo lugar de su celebración se procederá al acto de Apertura 
de Ofertas. 
* El Fallo: LPEBADA 02/03 se dará a conocer el día 13 de marzo de 2003, una vez concluido el Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas. 
LPEBADA 03/03 se dará a conocer el día 14 de Marzo de 2003 y LPEBADA 04/03 el día 18 de marzo, en 
ambos casos, una vez concluido el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 
* Idioma en que deberán presentarse las ofertas será: Español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las ofertas será: Peso Mexicano. 
*En estos procedimientos de enajenación, los licitantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas de 
compra y el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los contratos de compraventa a que de 
lugar la presente Licitación Pública, mediante cheque de caja o certificado expedido a favor del Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, cuyo importe será por el equivalente al 10% sobre el precio mínimo 
de venta, de cada una de las partidas por las que se vaya a participar y deberán entregarse el día del 
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registro, en términos de lo dispuesto en las bases. 
*El SERA, evaluará las ofertas recibidas y emitirá el fallo a favor de la oferta más alta y aceptable de las 
presentadas por los licitantes, siempre que ésta sea igual o superior al precio mínimo de venta. 
*El pago del precio deberá realizarse en una sola exhibición en ambas licitaciones, en moneda nacional, 
mediante cheque certificado o de caja expedido en la República Mexicana y a favor del Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, por Institución de Crédito autorizada para operar en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los adjudicatarios dispondrán de cinco días hábiles a partir de la fecha del fallo, para 
liquidar la adquisición correspondiente. 
* El lugar de la entrega de los bienes será en el mismo sitio en que encuentran actualmente, conforme a lo 
establecido en las bases. 

México, D. F. a 24 de Febrero del año 2003 
Pedro Izquierdo Rivera 

Director General Adjunto de Operación 
Rúbrica. 

(R.- 174551) 
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La Federación Mexicana de Golf, A. C. 

CONVOCATORIA 
La Federación Mexicana de Golf, A. C., con fundamento en el capítulo cuarto, artículo décimo quinto, 
Incisos A-I, B-I, C-I, capítulo séptimo, artículos 18, 19 y 21, artículos 25, 26 y 27 de sus estatutos vigentes 
y demás relativos, y conforme a lo que establece la normatividad de la Confederación Deportiva 
Mexicana, A.C., convoca a todos sus asociados a participar en la: 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 2003 
Que se efectuará en el Club Campestre de la ciudad de México, en el Salón Principal, ubicado en calzada 
de Tlalpan número 1978, colonia Country Club, México, D.F., el día 13 de Marzo de 2003 a las 16:00 
horas conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aceptación de representantes y apoderados 

II. Instalación de la asamblea 
III. Informe y aprobación de los estados patrimonial y presupuestal 2002 
IV. Informe del consejo directivo sobre las actividades realizadas en 2002 
V. Nombramiento o ratificación del consejo directivo para el trienio 2002 - 2004 
VI. Presentación y aprobación del calendario deportivo 2003 
VII. Asuntos de interés general y de carácter deportivo, relacionados con el orden del día 

A. Para la validez de la asamblea ordinaria de asociados se requerirá la presencia de la mitad más 
uno, por lo menos, de los Clubes Asociados con derecho a voto pero si no los hubiere a la hora señalada 
para la Asamblea, se concederá una espera de media hora y transcurrida ésta, se celebrará la Asamblea 
con el número de Clubes Asociados con derecho a voto que estuvieren presentes o representados. Todas 
las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes y representados a la Asamblea que 
queden debidamente acreditados. 

B. La asamblea ordinaria se constituye con los representantes y apoderados de los clubes asociados 
con derecho a voto, quienes deberán estar acreditados ante el consejo directivo de la Federación 
Mexicana de Golf, con facultad para deliberar y tomar decisiones mediante carta poder suscrita por el 
representante legal de cada Club Asociado con derecho a voto. 

C. Las ponencias de los clubes asociados con derecho a voto para ser sometidas a la asamblea, 
deberán ser recibidas por la Federación Mexicana de Golf a más tardar el 26 de febrero de 2003 y 
deberán limitarse a los asuntos de interés general que afecten la marcha del deporte y que estén 
relacionadas con el orden del día. 

D. La acreditación de los Representantes y Apoderados, será a partir de la publicación de esta 
convocatoria, y se cerrará a las 16:00 horas del día 13 de marzo de 2003, en el lugar de la celebración de 
la asamblea. 
Los casos dudosos o controvertidos serán resueltos por el consejo directivo de la Federación Mexicana 
de Golf, A. C., con apego a los estatutos vigentes. 

Atentamente 
México, D.F., Febrero 13, 2003. 

Presidente 
Lic. Francisco Fuentes Hungler 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Joaquin Ruiz Esparza 

Rúbrica. 
Aval 

Confederacion Deportiva Mexicana, A.C. 
Presidente 

Prof. Nelson Vargas Basañez 
Rúbrica. 
(R.- 174552) 
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Seguros Argos, S.A. de C.V. 
Balance General al 31 de Diciembre de 2002 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones 70,906,661.71 
111 Valores y operaciones con productos derivados 70,906,661.71 
112 Valores 70,906,661.71 
113 Gubernamentales 20,970,692.71 
114 Empresas privada 49,935,969.00 
115 Tasa conocida 49,935,969.00 
116 Renta variable 0.00 
117 Valuación neta - 
118 Deudores por intereses - 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 0.00 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
126 Descuentos y redescuentos 0.00 
127 Cartera vencida 0.00 
128 Deudores por intereses 0.00 
129 (-) Estimación para castigos 0.00 
130 Inmobiliarias 0.00 
131 Inmuebles 0.00 
132 Valuación neta 0.00 
133 (-) Depreciación 0.00 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 562,771.00 
135 Disponibilidad 
136 Caja y bancos 562,771.00 12,995,963.76 
137 Deudores 
138 Por primas 10,342,761.61 
139 Agentes y ajustadores - 
140 Documentos por cobrar 439,183.01 
141 Prestamos al personal - 
142 Otros 2,214,019.14 
143 (-) Estimación para castigos 0.00 
144 Reaseguradores y reafianzadores 
145 Institución de seguros y fianzas 0.00 
146 Depósitos retenidos 0.00 
147 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
148 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
149 Otras participaciones 0.00 
150 Intermediarios de seguros y reafianzamiento 0.00 
151 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
152 (-) Estimación para castigos 
153 Otros activos 30,080,543.18 
154 Mobiliario y equipo 4,467,651.63 
155 Activos adjudicados 0.00 
156 Diversos 946,121.03 
157 Gastos amortizables 24,772,695.34 
158 (-) Amortización (105,924.82) 
159 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo 114,545,939.65 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 808,257.00 
211 De riesgos en curso 606,695.00 
212 Vida 606,695.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
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215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 201,562.00 
217 Por siniestros y vencimientos - 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 201,562.00 
219 Por dividendos sobre pólizas - 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito - 
222 De previsión - 
223 Previsión - 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro - 
228 Acreedores 18,434,067.64 
229 Agentes y ajustadores 7,120,063.87 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 11,314,003.77 
233 Reaseguradores y reafianzadores 0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados 
239 Financiamientos obtenidos 0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones s uboordinadas no susceptibles de convertirse en acciones0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos 1,532,887.63 
245 Provisiones para la participación de la utilidad del personal - 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 634,824.84 
248 Créditos diferidos 898,062.79 
 Suma el pasivo 20,775,212.27 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado 95,722,141.06 
311 Capital o fondo social 100,000,000.00 
312 (-) Capital o fondo no s uscrito (4,277,858.94) 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 0.00 
316 Reservas - 
317 Legal - 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuacion 0.00 
321 Subsidiarias 0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores - 
324 Resultado del ejercicio (489,636.79) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualizacion del capital contable (1,461,776.89) 
 Suma del capital 93,770,727.38 
 Suma del pasivo y capital 114,545,939.65 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidad por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantias de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
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870 Reclamaciones pagaadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Perdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 110,433,071.71 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
El Capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional originada por la capitalización parcial 

del 
Superávit por valuación de inmuebles. Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", 

la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento 
financiero. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y 
fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catalogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Act. Luis Huerta Rosas 

Rúbrica. 
Contador General 

L.C. Carlos Martínez Mejia 
Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Enrique Ramírez Villegas 
Rúbrica. 
(R.- 174554) 
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TERRA SOL II 
CONVOCATORIA 
En la población de Cabo San Lucas, Baja California Sur, México, a 25 de febrero del 2003, por medio 

del presente instrumento se hace del conocimiento de todos los condóminos del Condominio Terrasol y 
Condominio Terrasol II que, con fecha 8 de marzo del 2003 tendrá verificativo la asamblea anual ordinaria 
de condóminos, la cual se llevará a cabo en el inmueble que ocupan dichos condominios sito en avenida 
Solmar s/n, Cabo San Lucas, B.C.S., México, Asamblea en la cual se tratará y conocerá respecto al 
siguiente Orden del Día: 
1.- Bienvenida e introducciones. 
2.- Designación de escrutador (votos y lista de asistencia). 
3.- Quórum y asistencia establecida. 
4.- Aprobación del acta de la asamblea anual de condóminos de febrero del 2002. 
5.- Informe de la mesa directiva. 
6.- Asuntos anteriores. 
7.- Informe del tesorero. 
8.- Informe del gerente general. 
9.- Informe del comité de vigilancia. 
10.- Asuntos actuales. 
11.- Presupuesto para el año 2003. 
12.- Elección de la mesa directiva para el año 2003. 
13.- Elección del comité de vigilancia para el año 2003. 

La presente convocatoria se realiza con fundamento en los artículos cuadragésimo octavo del 
Régimen de Propiedad en Condominio Terrasol y del Régimen de Propiedad en Condominio Terrasol II. 

Presidente del Régimen de Propiedad en Condominio Terrasol y 
del Régimen de Propiedad en Condominio Terrasol II 
Barry Barnes 
Rúbrica. 
(R.- 174593) 
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ABA SEGUROS, S. A. DE C. V. 
balance general al 31 de diciembre de 2002 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones 2,343,187,677.94 
111 Valores y Oper. con productos derivados 2,288,259,244.78 
112 Valores 2,288,259,244.78 
113 Gubernamentales 2,153,287,984.68 
114 Empresas privadas 71,137,642.65 
115 Tasa conocida 67,504,569.69 
116 Renta variable 3,633,072.96 
117 Valuación neta 32,990,833.34 
118 Deudores por intereses 30,842,784.11 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Prestamos 0.00 
122 Sobre polizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 54,928,433.16 
130 Inmuebles 33,015,321.24 
131 Valuación neta 24,252,016.51 
132 (-) Depreciación 2,338,904.59 
133 Invs. para Oblig. laborales al retiro 30,047,223.85 
134 Disponibilidad 14,313,755.37 
135 Caja y bancos 14,313,755.37 
136 Deudores 748,951,607.15 
137 Por primas 701,099,442.74 
138 Agentes y ajustadores 1,002,875.12 
139 Documentos por cobrar 2,302,524.06 
140 Prestamos al personal 4,218,968.75 
141 Otros 40,690,993.66 
142 (-) Estimación para castigos 363,197.18 
143 Reaseguradores y reafianzadores 85,695,332.65 
144 Instituciones de seguros y fianzas 25,501,524.51 
145 Depósitos retenidos 0.00 
146 Part. de Reaseg. por Sin. Pend. 57,556,148.90 
147 Part. de Reaseg. por Riesg. en curso 0.00 
148 Otras participaciones 0.00 
149 Interm. de Reaseg. y Reafianzamiento 2,637,659.24 
150 Part. de Reaf. en la Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
151 Otros activos 94,989,315.08 
152 Mobiliario y equipo 26,811,152.41 
153 Activos adjudicados 0.00 
154 Diversos28,053,532.17 
155 Gastos amortizables 67,729,177.52 
156 (-) Amortización 27,604,547.02 
157 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo 3,317,184,912.04 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 2,384,992,461.66 
211 De riesgos en curso 1,543,909,151.53 
212 Vida 0.00 
213.1 Accidentes y enfermedades 0.00 
213.2 Daños 1,543,909,151.53 
214 Fianzas en vigor 0.00 
215 De obligaciones contractuales 638,551,634.90 
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216 Por siniestros y vencimientos 592,710,902.25 
217 Por siniestros ocurridos y no Rep. 33,175,610.37 
218 Por dividendos sobre polizas 0.00 
219 Fondos de seguros en administración 0.00 
220 Por primas en deposito  12,665,122.28 
221 De previsión 202,531,675.23 
222 Previsión 129,646,233.48 
223 Riesgos catastróficos 72,885,441.75 
224 Contingencia 0.00 
225 Especiales 0.00 
226 Reservas para Oblig. laborales al retiro 30,047,224.27 
227 Acreedores 135,763,405.78 
228 Agentes y ajustadores 46,713,588.54 
229 Fondos en administración de perdidas 0.00 
230 Acreedores por Resp. de fianzas 0.00 
231 Diversos89,049,817.24 
232 Reaseguradores y reafianzadores 47,306,248.12 
233 Instituciones de seguros y fianzas 5,141,464.97 
234 Depositos retenidos 0.00 
235 Otras participaciones 0.00 
236 Interm. de reas. y reafianzamiento 42,164,783.15 
237 Operaciones con productos derivados 0.00 
238 Otros pasivos 207,031,082.40 
239 Prov. para la part. de util. al personal 0.00 
240 Provisiones para el pago de impuestos 492,381.00 
241 Otras obligaciones 142,659,470.82 
242 Créditos diferidos63,879,230.58 
 Suma del pasivo 2,805,140,422.23 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado 365,972,101.46 
311 Capital o fondo social 501,312,819.52 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 135,340,718.06 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital 0.00 
316 Reservas 48,606,753.28 
317 Legal 48,516,258.87 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 90,494.41 
320 Superávit por valuación 0.00 
321 Subsidiarias 0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores214,445,921.10 
324 Resultado del ejercicio 33,757,853.85 
325 Exceso o Insuf. en la actual. del Cap. contable -150,738,139.88 
 Suma del capital 512,044,489.81 
 Suma del pasivo y capital 3,317,184,912.04 
800 Orden 
810 Valores en deposito 
820 Fondos en administración 
830 Resp. por Fzas en vigor 
840 Garantías de Recup. por Fzas. expedidas 
850 Reclam. recibidas Pend. de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Perdida fiscal por amortizar 76,952,844.00 
900 Rva. por constituir para Oblig. lab. al Ret. 
910 Cuentas de registro 720,664,457.00 
920 Operaciones con productos derivados 
El presente balance general se formulo de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
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contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas practicas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catalogo de cuentas en vigor. 

el capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $ 0.00 y $ 0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en Arrend. financiero. 

el presente balance general fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración: 17 de enero del 2003 
Director General 
Ing. Miguel Arturo Vargas Cruz 
Rúbrica. 
Director de Finanzas 

Lic. Steven N. Clarren Kenny 
Rúbrica. 
Contralor 

C. P. Jose Luis Caballero Garza 
Rúbrica. 
Comisario 

C. P. Jorge A. Villarreal Gonzalez 
Rúbrica. 
(R.- 174596) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Ciudad Valles, San Luis Potosí. 
EDICTO 

Gonzalo Santos Priggs 
Presente. 
En el juicio de amparo número 642/2002-II, promovido por Raymundo Escobar Mendoza contra actos del 
Tribunal Superior Agrario en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el que tiene el carácter de 
tercero perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de garantías, para que 
comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para las diez horas con 
cincuenta minutos del diez de febrero del dos mil tres, haciendosele saber que en la demanda de 
garantías el acto que se reclama de la citada autoridad, es la orden de brecheo, amojonamiento, deslinde 
y posesión definitiva de tierras emitida dentro del expediente número 1285/93, formado con motivo del 
juicio agrario de dotación de tierras promovido por el Ejido La Soledad en contra de los señores 
Raymundo Escobar Nieto, Ma. de Jesus Mendoza Gutierrez, Gonzalo Santos Priggs, Ma. Guadalupe 
Nava Escobar y Raymundo Escobar Mendoza. 
Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintinueve de enero de dos mil tres, por tres veces 
de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana y en otro de esta Ciudad, haciéndosele saber al referido tercero perjudicado, que 
deberá preentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición e la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 4 de febrero del 2003. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de San Luis Potosí 
Lic. Rogelio Olvera Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 174597) 
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CHEMINEER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA FINAL DE LIQUIDACION AL 8 DE FEBRERO DE 2003 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables $14,890 
Cuentas y documentos por cobrar: 
Impuesto al Activo por recuperar 49,242 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 25,402 
 74,644 
Total del Activo $89,534 
Inversión de los Accionistas 
Accionistas en liquidación 89,534 
Total de la inversión de los Accionistas $89,534 
México, D.F., a 14 de Febrero de 2003 
Liquidador 
Estela Carrillo Pulgarín 
Rúbrica 
Accionistas % de Participación 
Robbins & Myers Holding, S.A. de C.V. 67.33% 
Robbins & Myers Holding, Inc. 32.67% 
(R.- 174604) 
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BANCO DE MEXICO 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Grupo Aurrezku, S.A. de C.V. 
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
de acuerdo con la Norma Novena de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2000, así como con fundamento en los artículos 8o, 10 y 16 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y Único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades 
Administrativas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, se le notifica la determinación del Banco de 
México, con base en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de rescindir administrativamente sin responsabilidad a su cargo, el pedido No. 0000000127 
celebrado con esa empresa con fecha 31 de julio de 2001, por no haber dado debido cumplimiento a los 
términos y condiciones pactados en el pedido mencionado, disponiendo de un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación del presente para que exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes ante la Oficina de Gestión Administrativa de 
Fábrica de Billetes del Banco de México, con domicilio en Presa de la Amistad número 707, colonia 
Irrigación, delegación Cuauhtémoc, código postal 11500, México D.F., quedando la documentación que 
soporta la rescisión administrativa a su disposición en la citada Oficina de Gestión Administrativa de 
Fábrica de Billetes. 

México, Distrito Federal, a 21 de febrero de 2003. 
Superintendente de abastecimientos 
Lic. José Manuel Reyes Sánchez 

Rúbrica. 
Ing. Eduardo González Dorbecker 

Superintendente de manufactura 
Rúbrica. 
(R.- 174627) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; 
ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA  
“LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DEL C. 
ARMANDO LOPEZ NOGALES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. OSCAR LOPEZ VUCOVICH; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. RUBEN SIERRA DURAZO; 
EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. MIGUEL ANGEL CORTES IBARRA, Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. CARLOS JESUS RAMOS BOURS, TODOS 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 
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Con fecha 21 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 16 de marzo de 1999, 3 de febrero del año 2000, 31 de enero de 2001, y 
14 de mayo de 2002, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones 
correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el 
Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de  
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados  
y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, celebrada el 24 de enero  
de 2003, tomó el Acuerdo por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de distribución 
de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2003, mismo que se publicó el 30 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de Convenios de 
Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con 
la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2003 se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III 
de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
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Seguridad Pública,  
y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de Seguridad Pública está 
facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001 el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el Titular del Poder Ejecutivo, C. Armando López Nogales, asumió el cargo el día 22 de octubre 
de 1997; previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2, 9 y 23 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 5, 6, 10, 11 y 23 fracción I de la Ley de Seguridad Pública de 
Sonora. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el  
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme  
a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”,  
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como los 
recursos que para tal fin aporte  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del Presupuesto de 
Egresos  
de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 
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9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión celebrada 
con fecha 24 de enero de 2003. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada eje se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos 
Técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, capacidad 
instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en 
su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, el 
número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número y el nombre de elementos 
propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño, y el monto 
de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de equipos de laboratorio para la investigación criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos  
y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 
marítimos y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y 
su costo. Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones 
específicas de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto 
esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 
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C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información, 
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad  
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, Registro Nacional  
de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la estadística de 
seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el Sistema  
de Auditoría de Cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la 
participación a diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de 
operación, en los procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de 
migración hacia un sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo,  
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento, 
así como proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes  
y extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal, principalmente las actas de sus sesiones y el informe detallado de sus 
actividades mensuales, y sus encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad pública, así 
como su programa de trabajo anual, incluyendo los proyectos a desarrollar en el Programa Ojo 
Ciudadano, con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
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cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 
policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional  
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así 
como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al 
seguimiento  
y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, 
así como las metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones 
a que se refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II  
y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la  
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas  
y Anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes  
a un mismo eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, en su caso, el Comité  
Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) aprueben la 
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transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba 
totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará la addenda respectiva. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo  
de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal el Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión celebrada el 24 de 
enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del  
Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de $104'527,429.00 
(ciento cuatro millones quinientos veintisiete mil cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de  
la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $48'248,622.00 (cuarenta y ocho millones doscientos cuarenta y 
ocho mil seiscientos veintidós pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se 
especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los  
que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de resultados de 
los programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas  
y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Sonora. Por lo que dará cobertura 
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preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en  
lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
SECRETARIA”, en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener 
actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y 
el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando procedimientos de 
reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas  
para la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en los términos que 
establezca la Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2003 se firma, por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer  
Hernández.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Sonora, Armando López 
Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar López Vucovich.- Rúbrica.- El Secretario de 
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Finanzas, Rubén Sierra Durazo.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Miguel Angel Cortés 
Ibarra.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Carlos Jesús Ramos Bours.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; 
ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA  
“LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO 
DEL C. TOMAS JESUS YARRINGTON RUVALCABA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA C. MERCEDES DEL CARMEN 
GUILLEN VICENTE;  
EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JAVIER VILLARREAL SALAZAR; EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, EL C. FRANCISCO CAYUELA VILLARREAL, Y EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL 
C. JOSE IVES SOBERON TIJERINA, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 
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8.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 29 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 20 de abril de 1999, 3 de febrero del año 2000, 22 de febrero de 2001, y 13 
de mayo de 2002, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones 
correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el 
Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de  
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de la aplicación del Programa 
Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización 
tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, celebrada el 24 de enero de 
2003, tomó el Acuerdo por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de distribución de 
los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
mismo que se publicó el 30 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de Convenios de 
Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con 
la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2003 se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA SECRETARIA”: 

I.1.- Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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I.2.- Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

I.3.- Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de 
Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento. 

I.4.- Que el 16 de octubre de 2001 el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5.- Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras 
funciones, el ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Titular del Poder Ejecutivo, C. Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba, asumió el cargo el día 
4 de febrero de 1999; previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 

II.2.- Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

II.3.- Que está facultado para suscribir el presente instrumento de coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 6o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 2o., 6o., 7o. y 12 fracción VI de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

III.- DE AMBAS PARTES: 

III.1.- Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto 
los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
así como los recursos que para tal fin aporte  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido 
en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 
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5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión celebrada 
con fecha 24 de enero de 2003. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 

que se deriven de cada eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos 

Técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  

y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en 

su capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que 
se desarrollará éste, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número 
y el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su 
capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la  

Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 

fijos y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo 
el correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 

armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
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que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 

marítimos  
y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo.  
Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas 
de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado 

con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información, 
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad  
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, Registro Nacional  
de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la estadística de 
seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el Sistema  
de Auditoría de Cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la 
participación a diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de 
operación, en los procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de 
migración hacia un sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento, 
así como proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
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evaluación de los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes  
o extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal, principalmente; las actas de sus sesiones y el informe detallado de sus 
actividades mensuales, y sus encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad pública, así 
como su programa de trabajo anual, incluyendo los proyectos a desarrollar en el Programa Ojo 
Ciudadano, con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 

realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 

cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 

más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 

tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 

peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 

preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 

policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 

operación de la red nacional  

de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de 

emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la procuración e 

impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento  

y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se elaborarán y definirán conjuntamente los 

montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, 
así como las metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones 

a que se refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 

compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
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control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 

fracciones II  

y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 

efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 

alcance  

y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la  

Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 

asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 

Convenio y sus Anexos Técnicos deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas  

y Anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes a 
un mismo eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, en su caso, el Comité 
Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas 
(FOSEG) aprueben la transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba 
totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará la addenda respectiva. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo  
de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula  
de distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión celebrada el 24 de 
enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados  
y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
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$96'500,362.00 (noventa y seis millones quinientos mil trescientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de  
la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $41'357,298.00 (cuarenta y un millones trescientos cincuenta y siete 
mil doscientos noventa y ocho pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se 
especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los  
que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de resultados de 
los programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas  
y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Tamaulipas. Por lo que dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios  
y de menores infractores, al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en 
lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
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SECRETARIA”, en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener 
actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y 
el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 
los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando procedimientos de 
reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas 
para la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en los términos que 
establezca  
la Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública, por conducto de su Consejo 
Técnico. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
acudir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2003 se firma, por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer 
Hernández.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, 
Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Villarreal Salazar.- 
Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Francisco Cayuela Villarreal.- Rúbrica.- El Director General 
de Seguridad Pública, José Ives Soberón Tijerina.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EXTRACTO de la solicitud de declaración de protección de la Denominación de Origen Mango Ataulfo del 

Soconusco Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE DECLARACION DE PROTECCION DE LA DENOMINACION DE  

 ORIGEN MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO CHIAPAS. 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 158, 159 y 161 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, se efectúa la publicación del Extracto de la Solicitud de Declaración de Protección de la 
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Denominación de Origen Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, a petición de parte interesada, en los 
siguientes términos: 

1.- Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante 

Con fecha 20 de junio de 2002, el C. C.P. Rubén F. Velázquez López, de nacionalidad  
mexicana con domicilio en el Centro Demostrativo La Chacona, sito en kilómetro 2.5 de la carretera  
Juan Crispín-San Fernando, de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, en su carácter de Titular de la Secretaría  
de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chiapas; solicitó ante este Instituto la Declaración de 
Protección de la Denominación de Origen Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas.  

2.- Interés jurídico 

El C. C.P. Rubén F. Velásquez López, de nacionalidad mexicana en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chiapas, basa el interés jurídico de dicha 
Secretaría para solicitar la Denominación de Origen Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, en que ésta 
dentro de sus objetivos busca promover el desarrollo integral de los productores de mango del Estado de 
Chiapas, brindando apoyo a través de proyectos vinculados a la capacitación, producción, 
industrialización  
y comercialización para lograr fomentar la calidad del Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, a nivel 
nacional e internacional, obteniendo ventajas competitivas que induzcan hacia una mayor rentabilidad en 
beneficio  
del productor del Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, y con ello darle al Estado el sello distintivo que  
lo caracterice e identifique como el productor originario de dicho mango, por lo que fortalecerá su 
comercialización y otorgará seguridad jurídica al productor chiapaneco. 

3.- Señalamiento de la denominación de origen 

Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, será aplicada al mango proveniente de los municipios de 
Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Tapachula, Mazatán, Huehuetán, Tuzantán, Huixtla, 
Villa Comaltitlán, Escuintla, Acacoyagua y Acapetahua, los cuales conforman la denominada Región del 
Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas.  

4.- Descripción del producto que abarcará la denominación, incluyendo sus características, 
componentes, forma de extracción y procesos de producción o elaboración 

Las características morfológicas del fruto son las siguientes: 

Tiene un peso promedio de 350 grs; una composición promedio de 69% de pulpa, 19% cáscara y 
8.5% hueso o semilla, la pulpa es de consistencia firme con muy poco contenido de fibra, con sabor dulce 
y baja  
de acidez, con cáscara firme y de color amarillo y resistente al manejo poscosecha. 

Componentes.- Los componentes bioquímicos más importantes del Mango Ataulfo del Soconusco 
Chiapas, corresponden a los caracteres de sólidos solubles totales (BX), azúcares reductores  
totales y acidez. 

El proceso de producción.- Inicia con la selección de las plantas adecuadas para su establecimiento 
en el terreno definitivo, las cuales están conformadas normalmente por un patrón de mango criollo 
denominado mango “de coche”, sobre el cual se injertan varetas de mango Ataulfo lo cual lo hace 
tolerante a las plagas  
y enfermedades en la raíz.  

La distancia aproximada de plantación es de 14 x 14 hasta 18 x 18 metros, lo que equivale a 
densidades de 30 a 51 árboles por hectárea. 
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En cuanto al manejo agrotécnico del Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, se realiza un encalado 
de tronco para disminuir las posibilidades de penetración de plagas y enfermedades; se realiza un control 
de la maleza en forma mecánica y química para eliminar principalmente gramíneas.  

En cuanto a su fertilización, la dosis generalmente obedece al análisis nutrimental tanto de los árboles, 
como del suelo de la huerta, no obstante ello, por lo general serán dos aplicaciones tratando de 
establecer dosis de igual cantidad de nitrógeno, fósforo y potasio. 

La inducción de la floración es una práctica difundida entre los productores de dicho mango, la cual se 
realiza con nitrato de potasio de 2 al 4% durante el mes de noviembre, cuando los brotes tienen  
hojas maduras. 

La cosecha del Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, se realiza durante los meses de febrero a 
mayo. 

5.- Lugares de extracción 

Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, se produce en la región del Soconusco en una superficie 
aproximada de 15,000 hectáreas, circunscritas por los municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, 
Tuxtla Chico, Tapachula, Mazatán, Huehuetán, Tuzantán, Huixtla, Villa Comaltitlán, Escuintla, 
Acacoyagua  
y Acapetahua, esta región se encuentra situada en la llanura costera del pacífico del Estado de Chiapas 
colindando al Norte con las regiones Sierra y Fraylesca; al Sur con el Océano Pacífico; al Este con 
Guatemala y al Oeste con la región Istmo Costa; denominando la región del Mango Ataulfo del  
Soconusco Chiapas. 

En la región del Soconusco predomina un clima cálido húmedo con lluvias abundantes en verano; una 
temperatura media anual de 28ºC. Los suelos de esta región son andosol y cambisol con texturas de tipo 
limoso, franco y limo arcilloso, con pendientes ligeras en terrenos planos y semiplanos; condiciones 
ambientales que en su conjunto son ideales para dicho producto. 

6.- Señalamiento detallado de los vínculos entre denominación, producto y territorio 

La producción de Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, tiene sus orígenes en el año de 1963, 
cuando se realizaron investigaciones sobre mango con diferentes materiales existentes en la región del 
Soconusco, detectando en un predio de Tapachula propiedad del señor Ataulfo Morales Gordillo, cinco 
árboles con características sobresalientes  del fruto, de los cuales se han obtenido yemas y varetas para 
propagar este material en toda la región del Soconusco, en donde se le conoce y denomina comúnmente 
como Mango Ataulfo del Soconusco. 

Desde 1963 a la fecha se han establecido 15,000 hectáreas de este mango que representa cerca de  
83% de la superficie cultivada con este frutal en la región, y cuyo volumen anual es aproximadamente 
176,000 toneladas, por lo que ha generado fuentes de empleo, servicios, centros de investigación, 
agroindustrias, comercializadoras, infraestructura, asociaciones de productores y, por tanto, el 
reconocimiento por parte del H. Congreso del Estado de Chiapas. 

De lo anterior se deriva que el Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, es originario de la región,  
que desarrolla y posee sus particulares características por la interacción con los factores agroecológicos  
y que en torno a éste se ha generado un desarrollo económico en beneficio de los productores y de  
la población de dicha región. 

II.- La presente publicación no prejuzga sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud 
presentada, ni constituye un pronunciamiento de este Instituto respecto de la misma; y se realiza para el 
efecto de que cualquier tercero que justifique su interés jurídico, formule las observaciones u objeciones 
que estime pertinentes y, en su caso, aporte las pruebas necesarias dentro de un plazo de dos meses, 
contado a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Extracto, en los 
términos del artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2003.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 
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(R.- 174600) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de tubería hidráulica PVC, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10101001-001-03 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

11/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Tubería hidráulica PVC 14", RD-18 C-905 517 Tramo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Baja California sin número, 
colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono (615) 157 09 98, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S., sucursal 473, cuenta 228-4. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas en Tijuana, B.C., ubicado en bulevar Tercera Oeste número 17518 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., 
ubicado en bulevar Tercera Oeste número 17518, fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, Tijuana, B.C., ubicado en bulevar Tercera Oeste número 
17518, fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén general de la entidad, ubicado en avenida Baja California sin número, Guerrero Negro, B.C.S., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: cuatro semanas. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173631) 
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PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576004-015-03  $3,380.00 
Costo en compraNET: 

 $3,040.00 

7/03/2003 7/03/2003 
16:00 horas 

7/03/2003 
15:00 horas 

13/03/2003 
16:00 horas 

20/03/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de sistemas de detección de humo en la planta 
San Rafael, bocatoma Guadalupe, bocatoma La Silla y otras áreas de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

7/04/2003 83 $1’125,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-016-03  $3,380.00 

Costo en compraNET: 
 $3,040.00 

7/03/2003 7/03/2003 
19:00 horas 

7/03/2003 
18:00 horas 

13/03/2003 
19:00 horas 

20/03/2003 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Extracción y estabilización de lodos aceitosos acumulados en el tanque TV-211 (combustóleo) 
para su reutilización en superficies de rodamiento ubicadas en el interior de la 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta, N.L. 

7/04/2003 105 $2’500,000.00 

 
• Origen de los fondos: propios según oficio de autorización número 312-A-000277 de fecha 31 de octubre de 2002, emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa 

kilómetro 36.5 número s/n, colonia s/n, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 1(828)28-4-29-15, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases será de la siguiente manera: 
- En convocante, el trámite que debe realizarse desde que se solicitan las bases en el Departamento de Administración de Contratos hasta la emisión de la 

facturación correspondiente, misma que a continuación se enuncia: 
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1. EI licitante deberá presentarse en la Unidad de Recursos Financieros (Departamento de Contabilidad) para la expedición de ficha de depósito, por lo 
que deberán presentar el documento de aceptación que le expidió el área contratante para la solicitud de las bases. 

2. La ficha de depósito está referenciada de acuerdo al procedimiento Invernet Cobranza con Recibo, cuyos ingresos se efectúan en forma automática a la 
cuenta concentradora para ese tipo de ingresos a nombre de Pemex Refinación. 

3. EI interesado se presentará con la ficha de depósito y efectuará su pago en sucursal de la institución bancaria Scotiabank Inverlat, la que le expedirá el 
comprobante respectivo y/o sello de la ficha de depósito. 

4. Efectuado el pago el contratista acudirá al área convocante para comprobar el pago efectuado, y que se le entreguen las bases. 
5. A partir de la fecha en que el interesado realizó el pago se consideran cinco días hábiles, para que la gerencia de tesorería valide depósito y cambie a 

status de pagado la ficha de depósito que originalmente se emitió, y proceda la Unidad de Recursos Financieros del centro de trabajo a generar la 
factura correspondiente a nombre del interesado (proveedor, contratista, prestador del servicio), misma que estará disponible para su entrega canjeable 
con la ficha de depósito. 

• En compraNET, la adquisición de las bases se realizará a través del sistema de pago de banco, utilizando los recibos generados para el efecto por compraNET. 
No se aceptarán recibos que contengan el sello de pago en el banco respectivo, con fecha posterior al límite señalado para la venta de bases en la 
convocatoria correspondiente. 

• Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día en que se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
• Las juntas de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en la sala de licitaciones 

electrónicas del Departamento de Administración de Contratos, ubicada en la planta baja del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 número s/n, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• Los licitantes que a su elección opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos 0155-52-54-80-63-01 o 
54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: para la licitación número 18576004-015-2003 en la planta de tratamiento de aguas negras San Rafael, bocatoma Guadalupe, bocatoma La Silla 
y en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa y para la licitación número 18576004-016-2003 en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar ninguna parte de las obras, con excepción de la licitación número 18576004-016-2003 en la que se podrá subcontratar el análisis de 

laboratorio Cretib de los lodos aceitosos. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que 

serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria incluyendo los nombres, 
números de teléfonos, direcciones y número de fax, de los propietarios a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos 
realizados y la fecha de cuándo dichos trabajos fueron terminados (anexar copias de carátulas de contrato, acta de recepción). 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato). 

C.- Los grupos empresariales  o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de asociación en participación y en caso de 
resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente 
las obligaciones solidarias y mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que 
integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
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acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que 
encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. En general, para los interesados que decidan 
agruparse para presentar una propuesta, deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2001 o estado financiero reciente (cuando más seis meses anteriores a la fecha de presentación del 

concurso) auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
• Con base en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, 

de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución 

de las compañías que los integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo 
de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de 
participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente 
para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases 
de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 
• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y 
presente la postura más baja. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación, 
reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el Departamento de Administración de Contratos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 

de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 1(828) 284-29-15 o fax 
1(828) 284-01-77 al 80, extensión 22139. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, D.F. 
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CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. DIONISIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 174437) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES  
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMSO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD  
NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000  
DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, CUYO FALLO SE 
EMITIO EN EL MES DE ENERO DE 2003. 
 
LICITACION: 18575035-039-02 (0785235ONT); REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A PLATAFORMAS COSTA FUERA EN EL GOLFO DE MEXICO CON 
APOYO DE UNA PLATAFORMA SEMISUMERGIBLE (SC). MONTO: $886’887,272.72 M.N. Y $131’220,790.71 USD; EMPRESA: MANTENIMIENTO MARINO DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA MELCHOR OCAMPO NUMERO 193, TORRE A, PISO 8C, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F., 
TELEFONOS: 01(55) 2606020 Y 2602679; FECHA DE FALLO 23 DE ENERO DE 2003.  
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 174443) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PISO 1, EN AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA, COLONIA 
PETROLERA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS FALLOS SIGUIENTES: 

 
18575021-015-02.- EVALUACION TECNICO ADMINISTRATIVA DE LAS AERONAVES Y EMPRESAS 
QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO; GANADOR: SOCIETE GENERALE DE SURVEILLANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
INGENIEROS MILITARES NUMERO 85, 5o. PISO, COLONIA ARGENTINA PONIENTE, CODIGO POSTAL 11230, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL ASIGNADO: 
$6’444,721.66 M.N.; FECHA DE FALLO: 3 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 174446) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA 

ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
SUBGCIA. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS 
CARACTERISTICAS 
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO X 
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 1er. NIVEL DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, UBICADA EN LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO 
POSTAL 86600, COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO GANADOR EN LA LICITACION PUBLICA CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE DICIEMBRE: 

18575032-039-02.- SUMINISTRO, INSTALACION Y CAPACITACION DE BANCO DE CALIBRACION MARCA EFCO O EQUIVALENTE; EQUIPO DE MEDICIONES 
Y CALIBRACIONES ELECTRICAS DIFERENTES MARCAS O EQUIVALENTES; MANOMETROS. 

GANADORES: 

GRUPO INDUSTRIAL PALMA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 74 NUMERO 20, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24117, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $32,610.00 USD; UNITED ELECTRONICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ANDRES MOLINA 
ENRIQUEZ NUMERO 4346, VIADUCTO PIEDAD, CODIGO POSTAL 08200, MEXICO, D.F., REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $2,624.00 USD; 
INDUSTRIAS TECNICAS SCHOB, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE BENITO JUAREZ NUMERO 742, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, CODIGO 
POSTAL 09570, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $6,300.00 USD. Y REQUISICION: 10369984, MONTO 
ADJUDICADO: $405,500.00 M.N.; SIVA GRUPO DISTRIBUIDOR, S.A., DOMICILIO: CALLE FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS NUMERO 53-B, COLONIA 
SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $55,950.00 USD; 

MORA ALMAZAN GABRIEL SILVIANO, DOMICILIO: CALLE CAMPO PALIZADA NUMERO 34, COLONIA SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 02720, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $20,857.65 USD; GADU SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 
ROSAS NUMERO 139, COLONIA BUGAMBILIAS, CODIGO POSTAL: 72580, PUEBLA, PUEBLA, REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $3,458.70 USD. 
Y REQUISICION: 10378847, MONTO ADJUDICADO: $17,000.00 USD Y TALLERES PORTATILES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE LAZARO CARDENAS 
NUMERO 1002, COLONIA MARIA DE LA PIEDAD, CODIGO POSTAL 96440, COATZACOALCOS, VERACRUZ, REQUISICION: 10381644, MONTO ADJUDICADO: 
$145,957.00 USD DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 
PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174447) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     144 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 
CONVOCATORIA 044 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de acumulador de gas e instrumentos, planímetro 
electrónico marca Lasico o equivalente, estructura completa para quemador, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

044-02 
Costo en 
ventanilla: 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

1/04/2003 20/03/2003 
11:00 horas 

15/03/2003 
7:30 horas 

7/04/2003 
11:00 horas 

14/04/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421800000 Acumulador de gas 7 Pieza 
2 I420600000 Estructura completa para quemador 8 Pieza 
3 C810600000 Asistencia técnica para la instalación 1 Lote 

4 I060600432 Planímetro 3 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 Y 33 3-19-33 extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, En convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número. de Convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado de el Banco Internacional Bital número.de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al 
teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador: (933) 33 3-19-33 extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 
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• Periodo de venta de bases: del 25 de febrero al 1 de abril de 2003. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2003 a las 7:30 horas, en el cobertizo de Pemex, ubicado en prolongación de Santos Degollado 

sin número. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de Licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en edificio Administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón sin 
número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• El proveedor deberá enviar vía fax, al número (01 933) 33 3-24-63 Ext: 5-42-31, el nombre de la persona que asistirá a la visita al sitio, a más tardar el día 11 de 
marzo de 2003. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por el Gobierno de México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: área de Inspección y Logística del Activo Pol Chuc, R.M.S.O. ubicado en edificio Administrativo 1er. piso con domicilio en la Terminal Marítima 

Dos Bocas Ranchería El Limón sin número, Paraíso Tab. código posta l 86600, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de  
8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: requisición 10355877: 90 días naturales, requisición 10416079: 60 días naturales,  
y requisición 10385317: 120 días naturales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
ubicada en edificio Administrativo  
(antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el 
Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC. 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174448) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     146 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 33 3-19-33 Y 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIO) 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación del mantenimiento, 
rehabilitación y suministro de partes a 8 (ocho) grúas de maniobras, en las plataformas Pol A compresión, Pol A enlace, Pol A temporal, Chuc A e Iny. de agua, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575041-003-03 
 (SINCO: 

0816241SNT) 

Costo en ventanilla: 
$1,810.00 

Costo en compraNET: 
$1,650.00 

4/04/03 
13:30 horas 

15/03/03 
8:00 horas 

17/03/03 
9:00 horas 

10/04/03 
9:00 horas 

22/04/03 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad Cantidad 

01 0000 Evaluación técnica y mantenimiento predictivo a grúas de maniobras, incluye: mano 
de obra, herramienta, equipos de pruebas no destructivas y material 

de consumo 

Equipo 8 

26 0000 Mantto. preventivo anual a grúa de maniobras, marca Titán, modelo 5400B, 
capacidad 36.8 ton, No. de serie 280-8242-70D 

Servicio 8 

20 0000 Mantto. preventivo semestral a grúa de maniobras, marca Unit Crane, 
modelo 5500, capacidad 24.0 ton, No. de serie 160260 

Servicio 1 

04 0000 Mantto. preventivo semestral a motor de Comb. Int., modelo 6l-71 
grúa Unit Crane 5500 

Servicio 1 

05 0000 Mantto. preventivo anual a motor de Comb. Int., modelo C8.3C, 
marca Cummins de grúas Titán T5400 

Servicio 1 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en las plataformas Pol A compresión, Pol A enlace, Pol A temporal, Chuc A, Iny. de agua e instalaciones del proveedor. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla única del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer piso, en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: 
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• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita al lugar de los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en el cobertizo de Pemex Exploración y Producción, ubicado en calle Santos 

Degollado sin número, en Paraíso, Tab., de donde partirán al sitio de los servicios. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago. así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 333-19-33 o 333-24-63, 
extensión 5-42-31 con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la misma. 

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del 
edificio administrativo, de la Terminal Marítima Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, 
Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

7. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
10. No se otorgará anticipo.  
11. Fecha probable de inicio y terminación: 5 de junio de 2003 al 3 de junio de 2004 (365 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros en Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco, Región Marina Suroeste. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
17. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
18. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
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ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174449) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 33 3-19-33 Y 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIO) 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL CON TLC PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE COMPRESION DE GAS DULCE, PARA INYECCION A POZOS DE 
LA PLATAFORMA DE PERFORACION DE POL-A, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575041-004-03 

(SINCO: 
0899341SNT) 

COSTO EN 
VENTANILLA: 

$1,810.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,650.00 

1/04/03 
13:30 HORAS 

15/03/03 
8:00 HORAS 

19/03/03 
9:00 HORAS 

7/04/03 
9:00 HORAS 

15/04/03 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

01 0000 SERVICIO DE COMPRESION E INYECCION DE GAS COMBUSTIBLE POR 
MEDIO DE UN MODULO MOTOCOMPRESOR 

MMPC 670 

02 0000 ESTADIA DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR SIN OPERACION HORA 336 
 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: EN COMPLEJO POL-A. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1er. NIVEL, EN RANCHERIA  
EL LIMON SIN NUMERO, DOS BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

### PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, 
REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 

### DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA 
DE DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 
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B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL COBERTIZO DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, UBICADO EN CALLE SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, EN PARAISO, TAB., DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE LOS SERVICIOS. LAS 
EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO, ASI COMO 
OFICIO DONDE SE MANIFIESTE EL NOMBRE Y R.F.C. DE LA PERSONA QUE ASISTIRA A LA VISITA AL SITIO, AL FAX (01-933) 333-19-33 O 333-24-63, 
EXTENSION 
5-42-31 CON 1 (UN) DIA PREVIO ANTES DE LAS 10:00 HORAS A LA FECHA DE LA VISITA AL SITIO PARA PODER PARTICIPAR EN LA MISMA. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC , REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL 1er. NIVEL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, EN LA RANCHERIA EL LIMON SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION 
BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), 
SE EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN EL 1er. NIVEL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, EN LA RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, 
CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

7. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO.  
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 29 DE MAYO DE 2003 AL 27 DE MAYO DE 2004 (365 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN 
LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS EN DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

17. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
EL GOBIERNO DE MEXICO. 

18. ORIGEN DE LOS RECURSOS.- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174452) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN TLC 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de flotadores, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575027-

002-03 
$1,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,775.00 

13/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

27/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 15 Pieza 
2 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Carmen, Campeche, teléfono 01938-26245, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración 
y Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de igual manera se podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según 
convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, ubicada en Calle 21 entre 18 y 26 lado Norte sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal 

Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, Calle 21 entre 18 y 26 lado Norte sin número, colonia 
Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Técnica Operativa, 
ubicada en el segundo nivel, ala Poniente, del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO., Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales a partir del fincamiento del contrato. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme al contrato sea exigible 
la obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O., R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 174454) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de material eléctrico 
marca Appleton o equivalente, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-002-03 

En ventanilla: $931.92 
En compraNET: $847.20 

10/03/03 
12:00 horas 

17/03/03 
11:00 horas 

25/03/03 
11:00 horas 

60 días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. 10403423 material eléctrico marca Appleton o equivalente  1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja)  

Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 25 de febrero al 11 de marzo de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa.  
PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174456) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     156 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

004  11/02/2003 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 173930 

 
No. de licitación 

18575021-005-03 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

 
Dice: Debe decir: 

26/02/2003 21/02/2003 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA  

DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 174458) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     157 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de: filtros diferentes 
modelos y marcas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-001-03 

En ventanilla: $931.92 
En compraNET: $847.20 

10/03/03 
9:00 horas 

17/03/03 
9:00 horas 

25/03/03 
9:00 horas 

90 días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. 10408652 filtros diferentes modelos y marcas  1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja)  

Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 25 de febrero al 11 de marzo de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
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ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 174459) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     159 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento del centro de desarrollo infantil, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575021-

006-03 
$900.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 
$820.00 M.N. 

7/03/2003 3/03/2003 
12:00 horas 

3/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

24/03/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 
de edificio 

28/04/2003 614 $450,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 31 esquina Periférica Norte sin 

número, colonia Petrolera, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01 938) 38 2-31-81, los días de lunes a viernes días hábiles, con el 
siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito de BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) número de convenio 059180, a nombre de Pemex Exploración y Producción anotando en la referencia el número de la licitación por la cual se 
efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante  
y en la cuenta debe marcar con una X en el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Marina Noreste, ubicado en Avenida 31 esquina Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, Avenida 31 esquina Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 
24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Noreste, Avenida 31 esquina Periférica Norte sin número, colonia Petrolera, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Marina Noreste, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: la ejecución de los trabajos se realizará en el centro de desarrollo infantil,  
Avenida 56 sin número, colonia Pemex II. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
un año en trabajos similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos 
conforme a las bases de la presente licitación,  
el no cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los 
más bajos. 

• Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 
que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) sin número, esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, 
código postal 24160, Ciudad del Carmen, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 174461) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL: (01-938) 38 27832, EXT. 23766, FAX EXT. 23809 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de espárragos de 
diferentes diámetros y longitud en el área del puerto de abastecimiento, almacenamiento y manejo de crudo de la T.M.D.B., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-004-03 
(0677237ONN) 

 $2,853.00 Costo en 
compraNET:  $2,784.00 

6/03/2003 5/03/2003 
11:00 horas 

5/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070604 Conservación o mantenimiento de terminal de almacenamiento y distribución 14/04/2003 262 $1'800,000.00 
 
1.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a 

viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, edificio administrativo número 1, planta baja, ala Poniente, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 89 21, extensión 
2-37-66, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse, conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación 
legal: 
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• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento 
si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 

Infraestructura Terrestre, ubicadas en la Terminal Marítima Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases 
por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible 
del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, 
ubicadas en la Terminal Marítima Dos Bocas sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., edificio administrativo número 1, planta baja, ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.-  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: del 14 de abril al 31 de diciembre de 2003 (262 días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: un año de experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días 
naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 174465) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38 27832, EXT. 23766, FAX EXT. 23809 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de caseta de control de acceso a 
la Terminal Marítima Dos Bocas, Tab., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-005-03 
(0905337ONN) 

$3,319.00 
Costo en compraNET: 

$2,784.00 

6/03/2003 5/03/2003 
11:00 horas 

5/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
12:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de caseta 6/05/2003 550 $11'700,000.00 
 
1.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, edificio administrativo número 1, planta baja, ala Poniente, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 2 89 21, extensión 2-37-66, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
 BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse, conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 

de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 

bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 
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• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 
nacimiento, si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 

Infraestructura Terrestre, ubicadas en Terminal Marítima Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por 
compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del 
banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, 
ubicadas en Terminal Marítima Dos Bocas sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señalada en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., edificio administrativo número 1, planta baja, ala 
Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- Se podrán subcontratar partes de la obra: (Sistema Integral de Seguridad Física). 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: del 6 de mayo de 2003 al 5 de noviembre de 2004 (550 días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: un año de experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, 
a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) 
días naturales antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 174466) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de motor de combustión interna, 
instalación, puesta en operación y capacitación, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575027-
001-03 

$1,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,775.00 

1/04/2003 25/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
10:00 horas 

15/04/2003 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421600000 Motores y turbinas 3 Pieza 
2 C810000000 Servicios 3 Servicio 
3 C810000000 Servicios 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938-26245, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), según convenio número 64753 celebrado con Bancomer S.A. para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, ubicado en Calle 21 entre 18 y 26 lado Norte sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
7 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de Ingeniería de Diseño, frente a la planta eléctrica, 
Calle 21 entre 18 y 26 lado Norte sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Técnica Operativa 
ubicada en el segundo nivel, ala Poniente del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO., Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio  
México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 207 días naturales, a partir del fincamiento del contrato. 

• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 
cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 174468) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01 938) 1-12-00, EXT. 2-29-18, FAX 2-29-17 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS INFORMATICOS DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575039-002-03 $2,143.42 

COSTO EN compraNET: 
$1,948.56 

1/04/2003 26/03/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/04/2003 
10:00 HORAS 

10/04/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200000 ESPECIALISTA CERTIFICADO EN MICROSOFT 1 DIA/HOMBRE 
2 C811200000 ESPECIALISTA EN SOPORTE INFORMATICO 1 DIA/HOMBRE 
3 C811200000 ESPECIALISTA TECNICO EN INFORMATICA 1 DIA/HOMBRE 
4 C811200000 ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACION 1 DIA/HOMBRE 
5 C811200000 ESPECIALISTA EN MESA DE AYUDA 1 DIA/HOMBRE 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL.  
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:30 HORAS EN EL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE, 
UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, PRIMER NIVEL, ALA PONIENTE, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES: 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN EL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE 
CONVENIO: 64753, REFERENCIA NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 
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DESPUES DE HABER EFECTUADO EL PAGO, DEBERAN ACUDIR AL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE, CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL, 

REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN 
EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), 
SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9. NO SE OTORGARA ANTICIPOS. 
10. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINO: DEL 2 DE MAYO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 (244 DIAS NATURALES). 
11. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
12. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE; Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

13. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS 
EN LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE.  

14. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, DEBERAN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

16. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
EL GOBIERNO DE MEXICO.  

17. ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE SISTEMAS TECNICOS  
L.A.E. JESUS PEREZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 174469) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, RELATIVO A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION SOBRE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON 
NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 

LICITACION NUMERO 18575054-024-2002.- SERVICIO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO, 
CONFORME A LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS: 

REQUERIMIENTO A: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION PARA EL PERSONAL REQUERIDO EN LOS TRABAJOS DE REHABILITACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, CON EL APOYO DE UNA O DOS PLATAFORMAS HABITACIONALES CON 
CAPACIDAD CONJUNTA MINIMA PARA 300 PERSONAS. 

REQUERIMIENTO B: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION PARA EL PERSONAL REQUERIDO EN LOS TRABAJOS DE REHABILITACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, CON EL APOYO DE DOS PLATAFORMAS HABITACIONALES DE 500 PERSONAS 
CADA UNA, EN PAQUETES INDEPENDIENTES, PUDIENDO PROPONER UNO O AMBOS PAQUETES. CADA PAQUETE PUEDE PROPONERSE CON UNA O 
DOS PLATAFORMAS QUE EN CONJUNTO SUMEN LAS 500 PERSONAS REQUERIDAS SIEMPRE Y CUANDO LA CAPACIDAD MINIMA DE LA MENOR SEA DE 
200 PERSONAS. 

REQUERIMIENTO C: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION PARA EL PERSONAL REQUERIDO EN LOS TRABAJOS DE REHABILITACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, CON EL APOYO DE UNA O DOS PLATAFORMAS HABITACIONALES CON 
CAPACIDAD CONJUNTA MINIMA PARA 600 PERSONAS. 

REQUERIMIENTO D: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION PARA EL PERSONAL REQUERIDO EN LOS TRABAJOS DE REHABILITACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, CON EL APOYO DE UNA PLATAFORMA SEMISUMERGIBLE HABITACIONAL CON 
POSICIONAMIENTO DINAMICO CON CAPACIDAD MINIMA PARA 500 PERSONAS. 
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FECHA DEL FALLO: 24 DE ENERO DE 2003; GANADOR DEL REQUERIMIENTO B Y C COTEMAR, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS NUMERO 735, NOVENO PISO, LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11050, TELEFONOS: (5) 202-21-56 Y 202-22-27, FAX: (5) 202-21-23; MONTO ADJUDICADO PARA EL REQUERIMIENTO B, 
CON LA PLATAFORMA HABITACIONAL, JASMINIA: $429´282,078.12 M.N. MAS $84´773,762.67 U.S.D.; MONTO ADJUDICADO PARA EL REQUERIMIENTO C, 
PLATAFORMA HABITACIONAL, JUPITER I: $495´055,594.53 M.N. MAS $72’500,654.34 U.S.D. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. RODRIGO HERNANDEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174470) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de aseo y limpieza en áreas administrativas, 
talleres e instalaciones de la U.P.M.P.D.M., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575050-

010-03 
$1,864.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,695.00 

1/04/2003 24/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/04/2003 
10:00 horas 

9/04/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Limpieza general en áreas administrativas, talleres  

e instalaciones de la U.P.M.D.M. 
14,090 Jornada 

2 C810800000 Recolección y acarreo de basura 893 Servicio 
3 C810800000 Mantenimiento y desasolve de fosas sépticas 12,581 Metro cúbico 
4 C810800000 Suministro e instalación de productos higiénicos  

de acuerdo en lo especificado en el anexo C-1 
1 Lote 

5 C810800000 Suministro de agua potable en pipa 4,194 Metro cúbico 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-11200, extensión 
2 32 10, los días hábiles, del 25 de febrero al 1 de abril de 2002; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, Convenio: 64753, Referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante.  
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En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de Administración Patrimonial y Servicios Generales de 
Perforación, en el edificio Miriam, ubicadas en Calle 31 número 174, colonia Tacubaya, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 
de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Estas licitaciones se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: en Ciudad del Carmen, Campeche, los días del 16 de junio de 2003 al 31 de julio de 2005, en el horario de entrega de 6:00 a 8:00 y de 14:00 a 
16:00 horas. 

Plazo de entrega: 777 días naturales. 

El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00, extensión 2-32-25 con el 
ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA  
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 174471) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
de carácter nacional, para la contratación de la siguiente licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61101001-001-03 
CEA-FONDEN-01-

02-OC 

 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $750.00 

3/03/2003 
16:00 horas 

4/03/2003 
13:00 horas 

4/03/2003 
8:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del sistema de alcantarillado (emisor) 17/03/2003 60 días $600,000.00 
 

Requisitos generales: 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 3 de marzo de 2003, en las oficinas de 

la CEAPA en bulevar Adolfo López Mateos número 627, colonia Pánfilo Natera, código postal 98070, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 492 92 2 07 83, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Gerencia de Infraestructura 
Hidráulica de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Pánfilo Natera, código postal 
98070, Zacatecas, Zacatecas. En el horario y fecha señalados. 

• Ubicación de la obra: cabecera municipal de Villanueva, Zacatecas. 
• La presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el horario y fechas señalados en la sala de 

juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, bulevar Adolfo López Mateos número 627, colonia Pánfilo Natera, código postal 98070, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado o construido obras de alcantarillado y deberá 
anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la CEAPA.  

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo el 

plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra.  
• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio del que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
ING. ERASMO JOEL GALVAN MENDIETA LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. RUBRICA 
(R.- 174531) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustancias químicas, material de curación, 
fumigación y desinfección patógena y recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los RPBI'S, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637115-004-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

3/03/2003 3/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Bioquímica clínica 194,533 Prueba 
2 C840000000 Hematología 96,142 Prueba 
3 C840000000 Serología 124,729 Prueba 
4 C840000000 Prueba de función hepática 68,274 Prueba 
5 C480000000 Tubo Vacutainer para toma de sangre tapón rojo 705 Caja 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637115-005-03 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

3/03/2003 3/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/03/2003 
11:00 horas 

12/03/2003 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Catéter intravenoso resina 18 g teflón 23,640 Pieza 
2 C480000000 Catéter intravenoso resina 20 g teflón 26,280 Pieza 
3 C480000000 Catéter intravenoso resina 22 g teflón 18,870 Pieza 
4 C480000000 Catéter intravenoso resina 24 g teflón 4,380 Pieza 
5 C480000000 Rastrillo desechable 2 filos 7,880 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00637115-006-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

3/03/2003 3/03/2003 
14:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/03/2003 
13:30 horas 

12/03/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Fumigación 36,603 Metro cuadrado 
2 C810800000 Desinfección patógena 21,491 Metro cuadrado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637115-007-03 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

3/03/2003 3/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/03/2003 
12:30 horas 

12/03/2003 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los RPBI'S 7,177 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Victoria número 416, colonia Zona 

Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos 4-15-92-62 y 438 98 98, extensión 5081, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de Saltillo, Coahuila, o mediante depósito bancario en la cuenta número 
815025-7 de ScotiaBank Inverlat, plaza 187. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, sustancias químicas; a las 11:30 horas, material de curación; a las 13:00 horas, 
RPBI'S; a las 14:30 horas, fumigación y desinfección patógena en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en General Andrés Saucedo número 1368, 
colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, sustancias 
químicas; a las 11:00 horas, material de curación; a las 12:30 horas, RPBI'S; a las 13:30 horas, fumigación y desinfección patógena en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras, General Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, sustancias químicas; a las 10:30 horas, material de curación; a 
las 11:30 horas, RPBI'S; a las 12:30 horas, fumigación y desinfección patógena en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, General Andrés Saucedo 
número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases de licitación, los días: según bases de licitación, en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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SALTILLO, COAH., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. FELIPE DE JESUS GUERRA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 174533) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LICENCIADO ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 3 
NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el  
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 
6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el Acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 17 de febrero de 1998 (en todo a aquello 
que no se oponga a la ley) y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de bienes de ropa clínica y quirúrgica, material de curación, material y útiles de oficina 
como a continuación se relacionan según anexo 1 de las bases: 
·  

No. de licitación 00637012-005-03 ropa clínica y quirúrgica 
Costo de bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

$1,012.00, convocante 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

5/03/03 
12:00 Hrs. 

11/03/03 
12:00 Hrs. 

14/03/03 
12:00 Hrs. 

17/03/03 
12:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo 

1 Bata de aislamiento Pieza 714 1,000 
7 Sábana de bacinete Pieza 3,571 5,000 
8 Sábana estándar Pieza 15,710 22,000 
9 Bata de cirujano Pieza 1,285 1,800 
10 Compresa de campo sencilla Pieza 2,294 3,212 

 
No. de licitación 00637012-006-03, material de curación  

Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

$1,012.00, convocante 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

5/03/03 
9:00 Hrs. 

11/03/03 
9:00 Hrs. 

14/03/03 
9:00 Hrs. 

17/03/03 
9:00 Hrs. 
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Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo 
4 Alcohol del 96°  Porrón 428 600 
7 Bolsa E.V.A. 3 Lt Pieza 714 1,000 

11 Pinza umbical Pieza 2,142 3,000 
16 Tela adhesiva 5.0 Tubo 600 840 
29 Tira reactiva para determinar  

glucosa en sangre 
Frasco 1,542 2,160 

 
No. de licitación 00637012-007-03, material y útiles de oficina 

Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

$1,012.00, convocante 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

5/03/03 
16:00 Hrs. 

11/03/03 
16:00 Hrs. 

14/03/03 
16:00 Hrs. 

17/03/03 
16:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo 

8 Folder manila carta Pieza 8,571 12,000 
31 Sobre para radiografía Pieza 7,142 10,000 
32 Tarjeta bristol azul 3 x 5 Pieza 10,714 15,000 
33 Tarjeta bristol blanca 3 x 5 Pieza 17,857 25,000 
34 Tarjeta bristol blanca 3 x 8 Pieza 71,42 10,000 

Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida 
Universidad número 1321, cuarto piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  
Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, cheque de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banca Bital, o compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, a la cuenta antes mencionada, el horario de venta en la convocante es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnicas y económicas, 
así como el fallo, se realizarán en el auditorio del hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro 
Obregón, D.F.  
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de 
la celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, en la Coordinación de Recursos Materiales de este Hospital 
Regional. 
Lugar y plazo de presentación de las propuestas, se realizará en el domicilio del Hospital Regional, y de acuerdo a los programas autorizados y las necesidades del 
servicio. 
Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en 
avenida Universidad número 1321, cuarto piso, del edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, en los cinco días siguientes a la entrega, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato no se otorgará anticipo. 
La vigencia del contrato será como se especifica en bases, para las dos licitaciones. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones, podrán 
ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 174536) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 001 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE SEÑALAN MAS ADELANTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164098-001-03 $2,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,030.00 

6/03/2003 3/03/2003 
9:00 HORAS 

4/03/2003 
10:00 HORAS 

12/03/2003 
12:00 HORAS 

20/03/2003 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LAS 
LT LA REYNA-LAS TRANCAS, 115 KV-3C-3.4 KM-795 ACSR/AS-TA/PA, 

LOCALIZADAS EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

10/04/2003 190 DIAS NATURALES $7’275,000.00 

 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA ELECTROMECANICA. 
PARA ESTA LICITACION EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA COATEPEC DE LA ZONA VERACRUZ-OAXACA DE 
C.F.E., SITA EN PRIMERA PRIVADA DE LERDO NUMERO 5-A, COLONIA AGRICOLA, COATEPEC. 
PARA ESTA LICITACION EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LA OBRA ES DE 80%. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164098-002-03 $1,950.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,560.00 

080/03/2003 5/03/2003 
9:00 HORAS 

6/03/2003 
10:00 HORAS 

14/03/2003 
12:00 HORAS 

24/03/2003 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA 
L.T. LAS TRANCAS-JALAPA II TRAMO II (DESDE EL PUNTO DE 
INFLEXION No. 1 AL PUNTO DE INTERCONEXION CON LA L.T. 

LA REYNA LAS TRANCAS), UBICADA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

10/04/2003 210 DIAS NATURALES $5’010,000.00 

 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA ELECTROMECANICA. 
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PARA ESTA LICITACION EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA COATEPEC DE LA ZONA VERACRUZ-OAXACA DE 
C.F.E., SITA EN PRIMERA PRIVADA DE LERDO NUMERO 5-A, COLONIA AGRICOLA, COATEPEC. 
PARA ESTA LICITACION EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL ES DE 80%. 
EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE ESTAS LICITACIONES SE OTORGARAN UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION V DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 
SE LES COMUNICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 31 FRACCION 
VI DE LA LEY DE LA MATERIA. 
SE LES COMUNICA QUE EN ESTA LICITACION PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION, Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO DEL BANCO QUE GENERA DICHO 
SISTEMA, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http:// www.compranet.gob.mx. Y DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA CONTRALORIA, CON EL 
PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA, LA PARTICIPACION EN LA LICITACION SE 
SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS LICITACIONES PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION 
Y ADQUISICION, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE, SITO 
EN AVENIDA FRAMBOYANES MANZANA 6, LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91697, DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 18:00 HORAS, Y LOS SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONO 01-229-981-03-38, FAX 01-229-981-03-38 O BIEN 
MEDIANTE INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx. 
A) LOS INTERESADOS PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION DANDO CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION; 

2.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE 
LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA 
PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO 
SEÑALE OTRO DISTINTO; 

3.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 

4.- DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA 
EMPRESA CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE; 

5.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL, LA PERSONA MORAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SU REPRESENTANTE CUENTA 

CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES QUE TIENE OTORGADAS PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 
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C. EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN ACREDITAR 
EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, SUSCRITO POR LOS APODERADOS LEGALES O ADMINISTRADORES DE LAS MISMAS, CONTENIENDO: A) NOMBRE 
Y DOMICILIO DE LOS INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS TESTIMONIOS PUBLICOS CON LOS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES DE LA AGRUPACION; B) NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DE CADA 
UNA DE LAS PERSONAS IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS TESTIMONIOS PUBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA SU 
REPRESENTACION; C) DEFINICION DE LAS PARTES DEL OBJETO DEL CONTRATO QUE CADA PERSONA SE OBLIGARIA A CUMPLIR; 
D) DETERMINACION DE UN DOMICILIO COMUN PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; E) DESIGNACION DE UN REPRESENTANTE 
COMUN, OTORGANDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PROPUESTA, Y F) ESTIPULACION 
EXPRESA QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARA OBLIGADO EN FORMA CONJUNTA, SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO QUE SE FIRME. LAS DEMAS ESTIPULACIONES NO 
TENDRAN EFECTO ALGUNO CON RESPECTO A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

7.- SI ES EL CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL A QUE SE DEDIQUE 
LA EMPRESA. 

8.- LA EXPERIENCIA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO Y/O CARATULAS 
DE CONTRATOS O EVIDENCIAS DE PARTICIPACION EN CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA EN LINEAS DE TRANSMISION 
DE 115 KV O MAYORES. 

PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN LOS DIAS, HORAS Y DOMICILIO SEÑALADOS, PREVIA REVISION Y VERIFICACION DE 
QUE LOS INTERESADOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, A MAS TARDAR DOS DIAS HABILES, DESPUES DE SU 
RECEPCION LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR NUEVAMENTE A FIN DE QUE SE LES INFORME SI SATISFACEN LOS REQUISITOS ANTES 
MENCIONADOS Y, SI ES EL CASO, PODRAN RECOGER LAS BASES HASTA EL SEXTO DIA NATURAL ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, PREVIO PAGO QUE DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 18:00 HORAS, Y LOS SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, SITA EN AVENIDA FRAMBOYANES MANZANA 6, 
LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91697. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS, SERA MOTIVO PARA NO APROBAR SU INSCRIPCION A LA LICITACION. 
B) PARA LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN SUS BASES DE LA LICITACION POR compraNET Y NO ESTEN CERTIFICADOS ANTE SECODAM DEBERAN 

DAR TOTAL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS, INCLUYENDO EL RECIBO DE PAGO DEL BANCO CON EL SELLO DEL 
MISMO, Y ESTOS SE ANEXARAN, A SU ELECCION, POR SEPARADO O DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA PARA SU REVISION. 

C) EN CASO DE QUE LAS EMPRESAS ADQUIERAN SUS BASES DE LICITACION POR compraNET Y ADEMAS ESTEN CERTIFICADAS PARA 
PRESENTAR SU PROPUESTA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMO SE INDICA EN EL ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 9 DE AGOSTO DE 2000), DEBERAN DAR TOTAL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE ESTA 
CONVOCATORIA, ESTOS DOCUMENTOS SE ANEXARAN, A SU ELECCION, POR SEPARADO O DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA 
PARA SU REVISION. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES, CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA SE EFECTUARA EN DOS 

ETAPAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, Y EN LOS ARTICULOS 31, 32, 33 Y 34 DE SU REGLAMENTO, EN LA SALA DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. 
Y S.E. SURESTE, SITA EN AVENIDA FRAMBOYANES MANZANA 6, LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 
91697, 
EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 
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2.- LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EN LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO, HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, 
ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO, MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICION SOLVENTE 
MAS BAJA. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
RESIDENTE GENERAL 

ING. JORGE CORIA CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 174540) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     190 

COMISION ESTATAL DE CAMINOS EN QUERETARO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cortes con explosivos y obras de drenaje, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51107001-001-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,800.00 

4/03/2003 10/03/2003 
14:00 horas 

10/03/2003 
8:00 horas 

17/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cortes con explosivos en el camino Peñamiller-San Miguel Palmas-La Ordeña, 
límite de estados del km 15+000.00 al 17+800.00 

24/03/2003 69 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
51107001-002-03  $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,800.00 

4/03/2003 5/03/2003 
14:00 horas 

5/03/2003 
7:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cortes con explosivos en el camino Valle Verde-El Pocito-El Naranjo, 
del km 2+000.00 al 9+000.00 

17/03/2003 82 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
51107001-003-03  $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,800.00 

4/03/2003 6/03/2003 
16:00 horas 

6/03/2003 
13:00 horas 

12/03/2003 
11:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cortes con explosivos en el camino El Lobo-Río Verdito-Agua Zarca, 
del km 9+000.00 al 15+500.00 

17/03/2003 76 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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51107001-004-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,800.00 

4/03/2003 6/03/2003 
16:00 horas 

6/03/2003 
13:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Alcantarillas en el camino El Lobo-Río Verdito-Agua Zarca, 
límite de estados del km 9+000.00 al 17+160.00 

24/03/2003 69 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Luis Pasteur Norte número 27, 

colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-12-10-31, extensión 213, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo al cuadro de referencia en las oficinas de la Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, ubicadas en 
Dr. Luis Pasteur Norte número 27, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de acuerdo al cuadro de referencia, en la sala de juntas de la 
Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, Dr. Luis Pasteur Norte número 27, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará de acuerdo al cuadro de referencia, en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, 
Dr. Luis Pasteur Norte número 27, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo de acuerdo al cuadro de referencia en: la reunión será en las oficinas de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. Para las obras de explosivos de Peñamiller, así como para la obra de explosivos de Valle Verde y para 
las obras de El Lobo, será en el acceso al Lobo en el kilómetro 236+331 en la carretera San Juan del Río-Jilitla entronque con la desviación del camino 
Lobo-Agua Zarca, código postal 76000, Landa de Matamoros, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: municipios de Peñamiller, Jalpan y Landa de Matamoros. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 25%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación que compruebe su capacidad 

técnica y experiencia en explosivos y construcción de obras de drenaje, deberán entregar copias de contratos donde se demuestre dicha experiencia. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración por escrito bajo propuesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 

del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 

formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: por trabajos ejecutados debiendo el contratista formular estimaciones por periodos quincenales, las cuales se liquidarán en un 
plazo no mayor de 30 días naturales, a partir de la fecha en que las hubiera recibido y autorizado el supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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QUERETARO, QRO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
COORDINADOR GENERAL 

ING. PEDRO JIMENEZ PADRON 
RUBRICA. 

(R.- 174542) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE REACTIVOS, MATERIAL DE LABORATORIO Y EQUIPOS EN DEMOSTRACION PERMANENTE, MATERIAL 
DE CURACION NACIONAL DE CATALOGO Y CUADRO BASICO Y MATERIAL DE CURACION INTERNACIONAL DE CATALOGO Y CUADRO BASICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12121001-005-03 

(HJM/005/03) 
$700.00 

COSTO EN compraNET: 
$690.00 

14/03/2003 12/03/2003 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/03/2003 
10:30 HORAS 

26/03/2003 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600000 REACTIVOS PARA LA ELABORACION DE PRUEBAS BIOQUIMICAS, 
ENZIMAS, PROTEINAS 

1 PAQUETE 

2 C841600000 REACTIVO PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
HEMATOLOGICOS (BH) 

1 PAQUETE 

3 C841600000 REACTIVOS PARA ELABORACION DE PRUEBAS DE COAGULACION CRIMOGENICAS 1 PAQUETE 
4 C841600000 REACTIVO PARA DETERMINACION DE CD4/CD8 E IGE ALERGENO ESPECIFICO 1 PAQUETE 
5 C841600000 REACTIVO PARA DETERMINACION DE ANTICUERPOS ANTI-VIH 1+2 1 PAQUETE 

 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE REACTIVOS DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• ESTA LICITACION NO TIENE COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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12121001-006-03 
(HJM/006/03) 

$700.00 
COSTO EN compraNET: 

$690.00 

19/03/2003 18/03/2003 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

25/03/2003 
10:30 HORAS 

1/04/2003 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060400000 CLAVE 060-436-0107.- GASA SECA CORTADA DE ALGODON, LARGO 10 CM, 
ANCHO 10 CM, PAQUETE CON 200 

12,000 PAQUETE 

2  CLAVE 060-345-0503.- EQUIPOS PARA APLICACION DE VOLUMENES MEDIDOS DE 
PLASTICO GRADO MEDICO ESTERIL, DESECHABLE, CONSTA DE BAYONETA, FILTRO 

DE AIRE, CAMARA BURETA FLEXIBLE CON UNA CAPACIDAD DE 100 ML Y ESCALA 
GRADUADA EN MILIMETROS, CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE, MICROGOTERO. EQUIPO 

32,988 EQUIPO 

3 C480000000 CLAVE 060-532-0167.- EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, ESTERILES, 
DESECHABLES, NORMOGOTERO. EQUIPO 

83,400 EQUIPO 

4 C480000060 CLAVE 060-231-0104.- COMPRESA VIENTRE DE ALGODON CON TRAMA OPACA A LOS 
RAYOS X LONGITUD 70 CM, ANCHO 45 CM, BOLSA CON 6 PZAS. 

9,000 BOLSA 

5 C480000000 CLAVE 070-707-0140.- PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE AL VERDE 14 X 17. 
CAJA CON 100 

243 CAJA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE FARMACIA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12121001-007-03 

(HJM/007/03) 
$700.00 

COSTO EN compraNET: 
$690.00 

18/03/2003 17/03/2003 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/03/2003 
10:30 HORAS 

28/03/2003 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 CLAVE 060-820-0200.- JUEGO DE LINEAS ARTERIAL Y VENOSA (CARTUCHO), 
CON CONECTORES PARA MAQUINA DE HEMODIALISIS, ADULTO, ESTERIL 

Y DESECHABLE. PIEZA 

1,800 PIEZA 
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2 C480000280 CLAVE 060-422-0426.- DIALIZADOR PARA HEMODIALISIS (DESECHABLE) DE FIBRA 
CAPILAR, MEMBRANA: CELULOSA, FLUJO DE SANGRE: 200 ML/MIN., FLUJO 

DIALIZANTE: 500 NK/MIN. RANGOS DE SUPERFICIE: M2 1.3 COEFICIENTE DE 
ULTRAFILTRACION (ML/MMHG/H) 3, 5-9, 3 DEPURACION DE UREA (ML/MIN.) 

176-194. PIEZA 

1,344 PIEZA 

3 C480000182 CLAVE 060-110-0076.- BALON INTRAORTICO DE CONTRAPULSACION PARA APLICACION 
PERCUTANEA, VOLUMENES DE: 40 ML PIEZA 

20 PIEZA 

4 C480000000 CLAVE 060-833-0155.- ACIDOS EN SOLUCION PARA MAQUINA DE HEMODIALISIS EN 
COMBINACION CON BICARBONATO, FORMULACION: IONES (MEQI): NA+100, CA++3.0, 

K+2,0, MG++0.75, CL-105.75, ACETATO: 4.0 DEXTROSA 200 MG%. BICARBONATO (1:44). 
ENVASE CON 3.785 I. O 208 I. 

1,920 ENVASE 

5 C480000020 CLAVE 060-088-0025.- APOSITOS TRANSPARENTES, MICROPOROSOS, AUTOADHERIBLES, 
ESTERILES Y DESECHABLES, MEDIDAS: 14.0 X 10 CM, CAJA C/50 PZAS. 

600 CAJA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE FARMACIA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
• ESTA LICITACION NO TIENE COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
INFORMACION REFERENTE A LAS TRES LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, SITO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 57-47-75-94 Y 97, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EL FORMATO 16 DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, DEBIDAMENTE 
PAGADO ANTE INSTITUCION BANCARIA, ASIGNANDOLE LA CLAVE DE COMPUTO NUMERO 600017. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LAS 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO, SITA EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO 
POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 

FACTURA ORIGINAL, LA CUAL DEBERA ESTAR REQUISITADA, ES DECIR, CONTAR CON EL NUMERO DE ALTA, FIRMA DEL ALMACENISTA Y SELLO 
DE RECIBIDO DEL ALMACEN RESPECTIVO. PARA EL CASO DE ENTREGAS PROGRAMADAS, EN LA PRIMERA DEBERA ADJUNTAR EL ORIGINAL DEL 
CONTRATO Y EN LAS SUBSECUENTES COPIA FOTOSTATICA DEL MISMO. PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE SOLICITE EL PAGO ANTICIPADO, 
DEBERA OFRECER AL AREA SOLICITANTE UN DESCUENTO DE 0.5% DEL MONTO TOTAL DEL PAGO POR CADA DIA QUE SEA ANTICIPADO ESTE 
Y DEBERA SER. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 174546) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, LICITACION Y CONTROL  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el I.C. Carlos Llamas Pérez, con cargo de Secretario de Obras Públicas del Estado 
de Aguascalientes, el día 19 de febrero de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-007-03 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

4/03/2003 4/03/2003 
13:00 horas 

4/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
8:00-9:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Obra complementaria Centro Deportivo Ferrocarrilero Sector A COFETRECE, Aguascalientes, Ags. 21/03/2003 90 días $1'750,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-008-03 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

4/03/2003 4/03/2003 
13:00 horas 

4/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
8:00-9:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Obra complementaria Centro Deportivo Ferrocarrilero Sector B COFETRECE, Aguascalientes, Ags. 21/03/2003 90 días $1'750,000.00 
 
• La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 4 de marzo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos número 1500, 

colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-25-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Aguascalientes en avenida 

Convención de 1914 número 102, código postal 20180. Nota: para poder pagar en la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado previamente se debió 
haber inscrito el participante en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 4 de marzo de 2003 en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, 
ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

### El acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. del 
Estado, de 8:00 a 9:00 horas, a las 9:00 horas se cerrarán las puertas y sólo podrán seguir registrando los que se encuentren dentro del área de registros. 
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La apertura de propuestas técnicas se desarrollará el día 10 de marzo de 2003, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, sitia en avenida Adolfo 
López Mateos número 1500 Oriente, Aguascalientes, Ags., de acuerdo a los horarios que se indicarán en su momento. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado de Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, el punto de reunión será el estacionamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas de la S.O.P. (frente al área de copias), en avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Los Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será indispensable para permitir la inscripción a las licitaciones, 

el comprobar la experiencia, la capacidad técnica y la capacidad financiera de la empresa, esto se deberá acreditar con documentación que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en el tipo de obras que se licitan, en magnitud y complejidad. La capacidad financiera que se deberá de acreditar para cumplir 
con el capital contable requerido en la licitación será mediante la declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2001 o 2002 en caso de tenerla o los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas de 
Aguascalientes de 2003, integrar en la propuesta técnica en el documento 1T la siguiente documentación: si es persona física: incluir copia certificada de su 
acta de nacimiento. Si es persona moral: incluir copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de obligación. Señalamiento de 
domicilio fiscal. Curriculum vitae de la empresa o persona física, indicando los cinco clientes más significativos con nombre, teléfono y dirección. Descripción 
de maquinaria y equipo propio, facturas originales y copias y su estado de conservación. Original y copia de los siguientes registros: IMSS, CMIC (en caso de 
tenerlo, no indispensable), RFC, Infonavit. Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa firmada en original por el titular. 
Declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2001 o 2002 en caso de tenerla o los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros auditados más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
• El plazo de ejecución de los trabajos para las licitaciones 007 y 008 serán de 90 días naturales. 
• Los recursos provienen para todas las licitaciones del Ramo 39 Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones 
correspondientes del anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el 
pago se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
I.C. CARLOS LLAMAS PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174553) 
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COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio integral de limpieza de bienes 
muebles e inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11131002-005-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

5/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

28/02/2003 
9:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 64 Número de personas por mes 64 106 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 482, 

colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55281123, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación.  
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Comisión Nacional del Deporte, ubicado en Camino 

a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Logística ubicada en Camino a Santa Teresa 

número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio de 

la Comisión Nacional del Deporte, Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el auditorio de la Comisión Nacional del Deporte, Camino 

a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de la Comisión Nacional del Deporte, los días lunes a domingo, en el horario: permanente. 
• Plazo de entrega: del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la factura, recibida a entera satisfacción, de acuerdo al contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTOR DE SERVICIOS 
C.P. MARIO CHAVEZ ARIAS 
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RUBRICA. 
(R.- 174555) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de medicamentos, material de curación y dental, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

07150001-002-03 $931.92 
Costo en compraNET: 

$847.20 

5/03/2003 28/02/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/03/2003 
11:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Aceite mineral 30 Frasco 
2 C480000000 Acetilsalicílico 90 Caja 
3 C480000000 Aciclovir 30 Tubo 
4 C480000000 Aciclovir 15 Caja 
5 C480000000 Acido 6 Tubo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar número 1053, 

planta baja, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 21-22-06-73, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio del ISSFAM, ubicado en avenida Industria Militar 
número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio del ISSFAM, 
ubicado en avenida Industria Militar número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio del ISSFAM, ubicado en avenida Industria 
Militar número 1053, 6o. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario de entrega: los establecidos en las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a calendario de entregas. 
• El pago se realizará: en un plazo no mayor de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSFAM 
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GRAL. BRIG. VICTOR MANUEL GARCES TORRES 
 RUBRICA. (R.- 174557) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CON00403 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios abajo descritos, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-009-03 $1,200.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 Inc. I.V.A. 

11/03/2003 7/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2003 
9:00 horas 

24/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

Mantenimiento preventivo, correctivo y calibración analítica, mediante 
pedido abierto a máquinas de referencia de la marca Waukesha, en el 

interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

1 Actividad $960.000.00 $2'400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-010-03 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 Inc. I.V.A. 

11/03/2003 10/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2003 
11:00 horas 

24/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

Mantenimiento preventivo, correctivo y calibración analítica, mediante 
pedido abierto a equipos de diferentes marcas de la Superintendencia de 

Química, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

1 Actividad $1'040.000.00 $2'600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     205 

18576012-011-03 $1,200.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 Inc. I.V.A. 

11/03/2003 11/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

Mantenimiento preventivo, correctivo y calibración analítica, mediante 
pedido abierto a Cromatógrafos marca Varian de la Superintendencia de 

Química, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

1 Actividad $800.000.00 $2,000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, colonia 

Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en las licitaciones, en la sala de juntas en el módulo de contratos, ubicada en la 

Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horas señalados en las licitaciones, en la sala 

de juntas en el módulo de contratos, ubicada en la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, Salvador Díaz Mirón número 119, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horas señalados en las licitaciones, en la sala de juntas en el módulo de contratos, 
ubicada en la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 

- Para las licitaciones 18576012-009-03, 18576012-010-03 y 18576012-011-03: interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, los días lunes a domingo, en el 
horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 
- Plazo de entrega licitación número: 18576012-009-03, 588 (quinientos ochenta y ocho) días calendario. 
- Plazo de entrega licitación número: 18576012-010-03, 588 (quinientos ochenta y ocho) días calendario. 
- Plazo de entrega licitación número: 18576012-011-03, 222 (doscientos veintidós) días calendario. 

• El pago se realizará: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que las hubiera recibido el supervisor del servicio, el pago será exigible al día siguiente del vencimiento del plazo anterior. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MINATITLAN, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174559) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de camiones plataforma con equipo especializado petrolero, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

002-03 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

2/04/2003 1/04/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/04/2003 
10:00 horas 

15/04/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800054 Camiones plataforma con equipo 

especializado petrolero 
3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio A, 

piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (55) 57-22-25-00, extensión 323-46, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 

ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de abril de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 15 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en 
Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los patios de recursos materiales, puerta número 1, área de talleres generales del Activo de Producción Poza Rica, interior Campo Pemex, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la formalización del contrato. 
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• El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la Región Norte, los pagos podrán 
liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases, siendo el vencimiento del plazo del pago la fecha de exigibilidad del mismo. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el 
proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES  

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 174562) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cableado estructurado para la red de cómputo 
del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

007-03 
$1,608.20 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

7/03/2003 6/03/2003 
9:00 horas 

5/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Instalación de nodo de comunicación de datos en oficina 

con cable UTP de 4 pares no-plenum categoría 5e, que 
cumpla con las especificaciones del anexo B 

250 Pieza 

2 C810000000 Instalación de cable fibra óptica de campo multimodo 
Avaya o equivalente de 12 fibras 62.5/125 micras que 
será utilizada en tres segmentos diferentes, incluye 

buffer kit, accesorios, desmontado y mont 

500 Metro 

3 C810000000 Instalación de conectores ST Avaya o equivalente y 
accesorios para fibra óptica multimodo de 12 fibras 

62.5/125 micras 

48 Pieza 

4 C810000000 Instalación de cable para nodo Avaya o equivalente 
de 10 pies UTP de 4 pares categoría 5e color gris 

(hecho de fábrica) 

250 Pieza 

5 C810000000 Instalación de cable de parcheo Avaya o equivalente 
de 3 pies UTP de 4 pares categoría 5e color gris  

(hecho de fábrica) 

250 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 

131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 3-57-42, los días de lunes a viernes, 
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en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en el módulo del archivo general del Departamento de Recursos Financieros, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona 
Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Informática, con el ingeniero Francisco 
Belmonte Olmos, ubicada en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el módulo del archivo general del Departamento de Recursos Financieros, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en el módulo del archivo general del Departamento de Recursos Financieros, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia 
Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación del servicio: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de prestación del servicio: 978 días. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente requisitados y 
estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días citados 
anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán presentar 
copia de su R.F.C. 

 
CARDENAS, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
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M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 174563) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TAB. PAVIMENTACION DE CAMINOS EN RA. GUANAL 3a.-GUANAL 2a. (2a. ETAPA) JALAPA, TABASCO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-011-03 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,528.00 

14/03/2003 6/03/2003 
9:00 HORAS 

5/03/2003 
10:00 HORAS 

20/03/2003 
9:00 HORAS 

8/04/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES) 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 TAB. PAVIMENTACION DE CAMINOS EN 

RA. GUANAL 3a.-GUANAL 2a. (2a. ETAPA) JALAPA, TABASCO 
2/06/2003 120 $1’110,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-05-38, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON LA INGENIERA MA. CRISTINA GONZALEZ MEZA. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO BANCARIO 
(BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL VILLAHERMOSA TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MARZO DE 

2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO 
ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO 
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TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA 
DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: RA. GUANAL 3a.- GUANAL 2a. (2a. ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

PAVIMENTACION CON MEZCLA ASFALTICA Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y 
EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS 
MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL, MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS 
NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 174565) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento correctivo al sistema térmico de 
unidades de aceite caliente del Activo de Producción Cinco Presidentes; servicio de fumigación por aspersión y nebulización en las instalaciones del Activo 
de Producción Cinco Presidentes; mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de oficinas en las instalaciones del Activo de Producción Cinco Presidentes, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575067-001-03 $1,265.00 

Costo en compraNET: 
$1,150.00 

2/04/2003 1/04/2003 
11:30 horas 

31/03/2003 
10:00 horas 

8/04/2003 
11:30 horas 

15/04/2003 
11:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo al sistema térmico de 
unidades de aceite caliente 

1 Servicio $1'272,672.40 $3'181,681.00 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en el taller de equipo dinámico, Sector Cinco Presidentes-Blasillo, ubicado en el interior de la factoría en bulevar 

Azteca sin número, colonia de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 

México Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• Lugar de entrega: taller del proveedor, el cual deberá presentar su domicilio fiscal, en donde se localizan sus instalaciones, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 227 días naturales. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575067-002-03 $920.00 

Costo en compraNET: 
$828.00 

6/03/2003 6/03/2003 
9:00 horas 

5/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de fumigación por aspersión y nebulización 1 Servicio $600,000.00 $1'500,000.00 
 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, ubicado dentro de la factoría de Pemex Exploración 

y Producción en Agua Dulce Veracruz, de donde partirán al lugar de los trabajos motivo de la presente licitación, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Cinco Presidentes, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 255 días naturales.  
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575067-003-03 $920.00 
Costo en compraNET: 

$828.00 

6/03/2003 6/03/2003 
13:00 horas 

4/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
13:00 horas 

19/03/2003 
13:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600006 Mobiliario y equipo 
(servicio de mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $180,000.00 $450,000.00 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, ubicado dentro de la factoría de Pemex Exploración 

y Producción en Agua Dulce Veracruz, de donde partirán al lugar de los trabajos motivo de la presente licitación, código postal 96690. 
• Lugar de entrega: instalaciones del proveedor, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 255 días naturales. 
Información general: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, bulevar Azteca sin número, colonia Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, teléfono 01-923-23-32797, los días de lunes a viernes, días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito la cual será elaborada por la convocante, para su pago 
en la institución BBVA Bancomer, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
efectuarán los días y horarios indicados, en la sala de concursos Quetzalcóatl del área de licitaciones, ubicada en el interior de la factoría de Pemex, edificio 
administrativo del Departamento de Recursos Humanos, bulevar Azteca sin número, colonia Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El pago se realizará: transcurridos 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en el domicilio de Pemex Exploración y 

Producción, sito en bulevar Azteca sin número, colonia Pemex, Agua Dulce, Ver. (ventanilla única se considerará exigible el pago al día siguiente al que se agote 
el plazo establecido en este punto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Para adquirir las bases en las oficinas de la convocante es requisito presentar solicitud escrita en papel membretado, indicando el número de la convocatoria, 

el número y descripción de la licitación, nombre, R.F.C. y el domicilio fiscal del solicitante. 
 

AGUA DULCE, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
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ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174572) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de camión con grúa hidráulica autotransportable y camión 
chasis cabina con grúa articulada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

001-03 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

1/04/2003 31/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/04/2003 
10:00 horas 

14/04/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800038 Camión con grúa hidráulica autotransportable 1 Pieza 
2 I480800038 Camión chasis cabina con grúa articulada 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio A, 

piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (55) 57-22-25-00, extensión 323-46, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.).  
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 

ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código posta l 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en 
Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los patios de recursos materiales, puerta número 1, área de talleres generales del Activo de Producción Poza Rica, interior Campo Pemex, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días, contados a partir de la formalización del contrato. 
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• El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la Región Norte, los pagos podrán 
liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases, siendo el vencimiento del plazo del pago la fecha de exigibilidad del mismo. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el 
proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES  

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 174573) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
NOTA ACLARATORIA 

 
PARA LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN LA LICITACION 30001120.007.03 RELATIVA A: CONVERSION DE HOSPITAL PEDIATRICO XOCHIMILCO A 
HOSPITAL MATERNO PEDIATRICO, UBICADO EN PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CALZADA NATIVITAS SIN NUMERO, COLONIA BARRIO 
XALTOCAN, DELEGACION XOCHIMILCO, PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA 002 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 18 DE FEBRERO DE 
2003, SE LES NOFITICA QUE HAY UNA NOTA ACLARATORIA: 
 
DICE: 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
$4’200,000.00 

 
7. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10.0% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 30.0% PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. 
 
DEBE DECIR: 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
$4’900,000.00 

 
7. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10.0% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20.0% PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE ARGANIS DIAZ LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 174579) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de RTSMV-078/03-P.- Inspección con equipo instrumentado de segunda 
generación en ductos del Activo de Producción Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

055-03 
Costo en 
ventanilla: 

$1,800.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 M.N. 

2/04/2003 5/03/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

3/03/2003 
9:00 horas 

8/04/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

14/04/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Inspección con equipo instrumentado 
de segunda generación en ductos del 

Activo de Producción Veracruz 

23/05/2003 912  $15’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en interior del Campo Pemex 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certi ficado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema.  

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al lugar donde se llevarán a cabo los servicios será: en la Coordinación de Mantenimiento y Logística del Activo de 
Producción Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo H, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, en Boca del Río, Veracruz. 
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• Para esta licitación se podrán subcontratar partes de los servicios consistentes en análisis de integridad y cálculo de vida útil de los ductos. 

• Ubicación de los servicios: Activo de Producción Veracruz. * No se otorgarán anticipos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad con los 
artículos 26 fracción XII y 205 inciso A fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

• El pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única del Activo de 
Producción Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo R, Centro Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su 
total terminación. 

• Esta licitación se rigen bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 174582) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-LN-CA-002-03 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
IMPARTIR CURSOS CONTENIDOS EN EL PROGRAMA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580-004-009-03 25/02/03 AL 5/03/03 
$1,071.71 

COSTO EN compraNET: $974.28 

4/03/03 
11:00 HORAS 

11/03/03 
11:00 HORAS 

17/03/03 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO DE EJECUCION 
1 0000000000 APLICACIONES DE EXCEL 1 CURSO 245 DIAS 
2 0000000000 LA COMUNICACION CORPORATIVA 1 CURSO  
3 0000000000 OPERACION DE UNIDADES Y EQUIPOS DE EMERGENCIA 2 CURSO  
4 0000000000 TRATO AL PUBLICO 2 CURSO  
5 0000000000 SEGURIDAD FISICA 2 CURSO  

 
ELIMINACION DE FUGAS DE VAPOR, CONDENSADO, AGUA, AIRE, PRODUCTOS QUIMICOS E HIDROCARBUROS UTILIZANDO TECNICAS NO DESTRUCTIVAS 
EN RACKS DE INTEGRACION Y LINEAS DE LAS DIVERSAS PLANTAS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

No. LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580-004-010-03 25/02/03 AL 11/03/03 
$1,071.71 

COSTO EN compraNET: $974.28 

10/03/03 
10:00 HORAS 

17/03/03 
13:00 HORAS 

27/03/03 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 0000000000 CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO BAJO 
PRESION DE AGUA, AIRE, VAPOR Y CONDENSADO EN 

PRENSES DE VALVULAS DE ½” A 1 ½”Ø, DE 150#, 300# Y 600# 

FUGA 245 DIAS 245 DIAS $343,004.00 $857,511.00 

2 0000000000 CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO BAJO 
PRESION DE AGUA, AIRE, VAPOR Y CONDENSADO EN 
PRENSES DE VALVULAS DE 2”Ø, DE 150#, 300# Y 600# 

FUGA     
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3 0000000000 CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO BAJO 
PRESION DE AGUA, AIRE, VAPOR Y CONDENSADO EN 
PRENSES DE VALVULAS DE 3”Ø, DE 150#, 300# Y 600# 

FUGA     

 
4 0000000000 CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO BAJO 

PRESION DE AGUA, AIRE, VAPOR Y CONDENSADO EN 
PRENSES DE VALVULAS DE 4”Ø, DE 150#, 300# Y 600# 

FUGA     

5 0000000000 CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO BAJO 
PRESION DE AGUA, AIRE, VAPOR Y CONDENSADO EN 
PRENSES DE VALVULAS DE 6”Ø, DE 150#, 300# Y 600# 

FUGA     

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A)  MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EN LA DIRECCION: http:// www.compranet.gob.mx, EFECTUANDO EL PAGO EN LA INSTITUCION BANCARIA DE SU 

LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. 
B)  DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., 

UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO/FAX 01-921-211-30-10, 
PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN 
LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., O PODRAN REALIZAR EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA NUMERO 1008654-6 DE LA INSTITUCION BANCOMER SUCURSAL NUMERO 414 Y DEBERAN PRESENTAR EL ORIGINAL DE LA FICHA DE 
DEPOSITO PARA LA ENTREGA DE LAS BASES DE LICITACION. 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES, 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTAS DE ACLARACIONES SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PODRA ASISTIR 
CUALQUIER PERSONA INTERESADA, EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DE LOS REQUISITOS E INFORMACION GENERAL 
DE LA LICITACION. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
LOS PAGOS SERAN EFECTUADOS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL 
PROVEEDOR PRESENTE A LA SUPERVISION Y A LA VENTANILLA UNICA DE FINANZAS, SU FACTURACION Y SOPORTES (PREVIA ENTREGA-RECEPCION 
DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO). CONSIDERANDOSE ESTE PLAZO COMO LA FECHA EN QUE SERA EXIGIBLE EL PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 
NO SE OTORGA ANTICIPO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 
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COATZACOALCOS, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. SERGIO ENRIQUE ARREDONDO GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 174584) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo al 
parque vehicular de maniobras y carga pesada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577010-003-03 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,280.00 

11/03/2003 7/03/2003 
12:00 horas 

4/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
17:00 horas 

24/03/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 

de maniobras y carga pesada del CPG Cactus 
1 Servicio $1’500,000.00 $2’650,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577010-004-03 $1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,280.00 

13/03/2003 6/03/2003 
12:00 horas 

3/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
17:00 horas 

26/03/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 

de maniobras y carga pesada del CPG Ciudad Pemex 
1 Servicio $970,000.00 $2’425,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18577010-005-03 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,280.00 

14/03/2003 10/03/2003 
17:00 horas 

4/03/2003 
12:00 horas 

20/03/2003 
17:00 horas 

28/03/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de 

maniobras y carga pesada y especializada del CPG La Venta 
1 Servicio $720,000.00 $1’200,000.00 

2 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria 
de construcción de la Unidad Minera Texistepec 

1 Servicio $200,000.00 $500,000.00 

3 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 
de carga de la Unidad Minera Texistepec 

1 Servicio $120,000.00 $300,000.00 

 
Condiciones generales para las tres licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Paseo Usumacinta 

sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 310 35 00, extensión 30363, los días de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en depósito firme a la cuenta CIE, sucursal BBVA Bancomer, S.A., anotando en la ficha de 
depósito los siguientes datos: nombre del cliente: razón social del licitante; convenio CIE: 83162; referencia CIE: 9910; 18577010-003-03, 004 y/o 005. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio número 18/577/CI/1775/2001, de fecha 6 de noviembre de 2001, suscrito por el titular del órgano interno de 

control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrán asistir a los actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones 
profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• El pago se realizará: Pemex Gas pagará al prestador de servicios a través de depósito bancario a 30 días calendario en moneda nacional, contra presentación 
mensual de la factura correspondiente, las cuales serán tramitadas en la ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros de la GRAF. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Sí se permite la subcontratación lo cual deberá manifestar por escrito los servicios a contratar. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los domicilios  de los centros de trabajo son: 

- CPG Cactus, domicilio conocido, Ranchería San Miguel, segunda sección, Reforma, Chiapas, código postal 29500, CPG Ciudad Pemex, carretera 
Macuspana-Jonuta kilómetro 32, Ciudad Pemex, Tab., código postal 86721, Juárez sin número, colonia Centro, La Venta Tabasco, kilómetro 5.5, 
carretera Coatzacoalcos-Vhasa, Coatzacoalcos, Ver. 

Condiciones particulares de la licitación 18577010-003-03: 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, ubicado en 
prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 
ubicado en prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Supervisión de Contratos del CPG Cactus. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio 

de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• Lugar de entrega: en el interior y exterior de las instalaciones de los centros de PGPB, los días de lunes a sábados, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo para el Centro Cactus es de 620 días naturales. 
Condiciones particulares de la licitación 18577010-004-03: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, ubicado en 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 

ubicado en prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Supervisión de Contratos del CPG Ciudad Pemex. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio 

de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• Lugar de entrega: en el interior y exterior de las instalaciones de los centros de PGPB, los días de lunes a sábados, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo es de 617 días naturales. 
Condiciones particulares de la licitación 18577010-005-03: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, ubicado en 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 

ubicado en prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento de Supervisión de Contratos de los centros de 

trabajo licitados. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio 

de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio de la convocante, sala 1, piso 1, anexo, 

prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 
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• Lugar de entrega: en el interior y exterior de las instalaciones de los centros de PGPB, los días de lunes a sábados, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo para el CPG La Venta es de 614 días naturales, y para la Unidad Minera Texistepec de 187 días naturales, para cada partida. 
 

CENTRO, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA SUR 

ING. RAFAEL OTERO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 174585) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REF. GRAL. LAZARO CARDENAS 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cables de energía, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576011-

001-03 
$1,397.88 
Costo en 

compraNET: 
$1,270.80 

5/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C030000194 Cables 435 Metro 
2 C030000194 Cables 445 Metro 
3 C030000194 Cables 445 Metro 
4 C030000194 Cables 2,175 Metro 
5 C030000194 Cables 1,590 Metro 

 
• Plazo de entrega: 90 días, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 25 de febrero al 
5 de marzo de 2003. 

• En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01-922-22-5-00-71, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, correo electrónico: ghernandez@ref.pemex.com. La forma de pago es, mediante 
comprobante de pago de bases de la licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los eventos de juntas de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en las fechas y horas mencionadas en la licitación, en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: LAB, almacén receptoría de la Refinería General Lázaro Cárdenas de Minatitlán, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 15:00 horas. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 
con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• En cumplimiento a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo en el Distrito Federal. 

• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo que, en caso 
de requerir cualquier información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-22-5-00-48 y 22-5-00-24, extensiones 26-
247, 26-253 y 26-255. 

• Los licitantes deberán presentarse con overol, casco color naranja y zapatos industriales. 
 

MINATITLAN, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174586) 
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FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de: 1.- Seguro de gastos médicos menores, 
bienes patrimoniales y parque vehicular; 2.- Servicio de transporte aéreo; 3.- Suministro de vales de despensa y gasolina; 4.- Servicio de limpieza; 5.- Servicio de 
mantenimiento y reparación de vehículos; 6.- Arrendamiento de fotocopiadoras sin opción a compra, y 7.- Materiales y útiles de oficina, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06571001-001-03 
 

$1,200.00 
En compraNET:  

$1,080.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
9:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
9:30 Hrs. 

19/03/2003 
9:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto  Unidad de medida 
1 C810800000 Contratación de seguro de gastos médicos menores $300,000.00 Servicio 
1 C810800000 Contratación de seguro de bienes patrimoniales $43,000.00 Servicio 
1 C810800000 Contratación de seguro del parque vehicular $74,000.00 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06571001-002-03 

 
$1,215.00 

En compraNET:  
$1,105.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
11:00 Hrs. 

19/03/2003 
11:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto  

1 C811005002 Servicio de transporte aéreo Servicio $1'500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06571001-003-03 
 

$1,000.00 
En compraNET:  

$910.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
12:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
12:00 Hrs. 

19/03/2003 
12:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto 

1 C601600000 Vales de despensa Moneda $144,000.00 
2 C840800000 Vales de gasolina Moneda $197,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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06571001-004-03 
 

$880.00 
En compraNET:  

$800.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
13:00 Hrs. 

Se determinará 
en la presentación 

y apertura de 
propuestas técnicas 

12/03/2003 
13:00 Hrs. 

19/03/2003 
13:00 Hrs. 

 
Partid

a 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto  

1 C8106000010 Servicio de limpieza 1 Servicio $220,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06571001-005-03 
 

$880.00 
En compraNET:  

$800.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
14:00 Hrs. 

Se determinará 
en la presentación 

y apertura de 
propuestas técnicas 

12/03/2003 
14:00 Hrs. 

19/03/2003 
16:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 1 Servicio $119,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06571001-006-03 
 

$880.00 
En compraNET:  

$800.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
16:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
16:30 Hrs. 

20/03/2003 
13:00 Hrs. 

Partid
a 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto  

1 C810200012 Arrendamiento de fotocopiadoras  4 Servicio $80,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06571001-007-03 
 

$1,100.00 
En compraNET:  

$1,000.00 

6/03/2003 
hasta las 
17:00 Hrs. 

7/03/2003 
17:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
13:00 Hrs. 

20/03/2003 
16:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto Unidad de medida 

1 C510200024 Materiales y útiles de oficina  $218,000.00 Moneda 
 
• Las bases de la licitación se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de FOCIR, ubicadas en avenida 

Insurgentes Sur 716, piso 6, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de Nacional Financiera, S.N.C. FOCIR, o en efectivo. En compraNET, mediante recibos que genera el sistema.  
• Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de FOCIR pisos 6 o 7. 
• Condiciones de pago: según bases. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de FOCIR. 
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• Plazo de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones en las bases, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL 
DIRECTOR ADJUNTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION ENCARGADO DE LA DIRECCION JURIDICA 

C.P. ARMANDO R. RODRIGUEZ HERES C. J.C. DAVID LORENZO JUAREZ 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 174587) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia, servicios de limpieza, 
suministro de vales para combustible y lubricantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637121-

001-03 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,380.00 

6/03/2003 6/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
14:00 horas 

14/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 26 Elemento 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637121-

002-03 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,380.00 

6/03/2003 6/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
16:00 horas 

14/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza 85 Elemento 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00637121-
003-03 

$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,380.00 

6/03/2003 7/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
9:00 horas 

15/03/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de vales para 

combustibles y lubricantes 
1 Vale $800,000.00 $1’000,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ocampo número 379 Poniente, colonia 

Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 83 33 02 76, los días 25 de febrero de 2003; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor del I.S.S.S.T.E. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas (637121-001-03), 
a las 13:00 horas (637121-002-03) y el día 7 de marzo de 2003 a las 9:00 horas (637121-003-03), respectivamente, en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Nuevo León, ubicada en Degollado número 734-A, 1er. piso, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 14:00 horas (637121-001-03), a las 
16:00 horas (637121-002-03) y el día 13 de marzo 
de 2003 a las 9:00 horas (637121-003-03) en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nuevo León, Degollado número 734-A, 1er. piso, colonia Obispado, código postal 
64060, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 9:00 horas (637121-001-03), a las 13:00 horas (637121-002-03) y el día 
15 de marzo de 2003 a las 16:00 horas (637121-003-03) en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nuevo León, Degollado número 734-A, 
1er. piso, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se otorgará anticipo. 

* Lugar de entrega: Delegación Estatal Nuevo León, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: 
las 24 horas. 

* Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 

* El pago se realizará: 45 días.  
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* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

ING. JUAN GUADALUPE GARZA GUAJARDO 
RUBRICA. 

(R.- 174588) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO Y MEDICOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637119-001-03 $1,380.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,265.00 

11/03/2003 11/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/03/2003 
9:00 HORAS 

20/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C840800000 CITOLOGIA HEMATICA 19,000 PRUEBA 19,000 25,000 
2 C840800000 GLUCOSA 22,500 PRUEBA 22,500 30,000 
3 C840800000 FACTOR REUMATOIDE 700 PRUEBA 700 1,000 
4 C840800000 ANTIESTREPTOLISINAS 700 PRUEBA 700 1,000 
5 C840800000 TIRILLAS URINARIAS = 10 360 FRASCO 360 480 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637119-002-03 $1,380.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,265.00 

11/03/2003 11/03/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/03/2003 
13:00 HORAS 

20/03/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C480000000 POMADERA DESECHABLE 18,000 PIEZA 18,000 24,000 
2 C480000000 CAJA PETRI 18,000 PIEZA 18,000 24,000 
3 C480000000 TUBO ROJO 495 CAJA 495 660 
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4 C480000000 TUBO LILA 324 CAJA 324 432 
5 C480000000 AGUJA PARA TOMA DE MUESTRA 420 CAJA 420 480  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637119-003-03 $1,380.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,265.00 

12/03/2003 12/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/03/2003 
9:00 HORAS 

21/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C480000000 ESPONJA DE GELATINA 200 PIEZA 200 225 
2 C480000000 CABLE PARA ELECTROCAUTERIO 120 PIEZA 120 130 
3 C480000000 PELICULA ORTOCROMATICA 64 CAJA 64 70 
4 C480000000 CATETER PARA VENOCLISIS 2,950 PIEZA 2,950 3,300 
5 C480000000 AGUJA PARA RAQUIA 305 PIEZA 305 330 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

OCAMPO NUMERO 379 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83603570, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DEL ISSSTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN NUEVO 
LEON, UBICADA EN DEGOLLADO NUMERO 734-A, COLONIA OBISPADO, CODIGO POSTAL 64060, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON, DEGOLLADO NUMERO 734-A, COLONIA OBISPADO, CODIGO POSTAL 64060, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN 
NUEVO LEON, DEGOLLADO NUMERO 734-A, COLONIA OBISPADO, CODIGO POSTAL 64060, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLINICA HOSPITAL CONSTITUCION, LOS DIAS: DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: NO EXCEDERA DE 45 DIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MONTERREY, N.L., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

ING. JUAN G. GARZA GUAJARDO 
RUBRICA. 

(R.- 174589) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYENDO I.V.A. 

DISPONIBILIDAD 
DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
ECONOMICAS 

PLAZO DE 
EJECUCION 

20143045-006-03 $935.00 
EN compraNET: 

$850.00 

DEL 25/02/2003 
AL 6/03/2003 

6/03/2003 
12:00 HORAS 

12/03/2003 
11:00 HORAS 

19/03/2003 
11:00 HORAS 

DEL 1 DE ABRIL 
AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2003 
 

PARTIDA CVE. CABMS DESCRIPCION GENERAL CANTIDAD 
ESTIMADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005008 AUTOTRANSPORTE DE CONTENEDORES DE 40 PIES, CON APROX. 25 TONS. DE 
LECHE 

EN POLVO Y VACIOS DE PATIOS DE FERROCARRIL Y TERMINAL VALLE DE MEXICO 
(FERROVALLE) A PLANTA LICONSA TLAHUAC 

1,000 VIAJE 

2 C811005008 AUTOTRANSPORTE DE CONTENEDORES DE 40 PIES, CON APROX. 25 TONS. DE 
LECHE 

EN POLVO Y VACIOS DE PATIOS DE FERROCARRIL Y TERMINAL VALLE DE MEXICO 
(FERROVALLE) A PLANTA LICONSA TLALNEPANTLA O ALMACENES EN ECATEPEC 

500 VIAJE 

3 C811005008 AUTOTRANSPORTE DE CONTENEDORES DE 40 PIES, CON APROX. 25 TONS. DE 
LECHE 

EN POLVO Y VACIOS DE PATIOS DE FERROCARRIL Y TERMINAL VALLE DE MEXICO 
(FERROVALLE) A BODEGAS EN PANTACO Y/O CEYLAN 

795 VIAJE 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYENDO I.V.A. 

DISPONIBILIDAD 
DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
ECONOMICAS 

PLAZO DE 
EJECUCION 
O ENTREGA 

20143045-007-03 $935.00 
EN compraNET: 

$850.00 

DEL 25/02/2003 
AL 7/03/2003 

7/03/2003 
12:00 HORAS 

13/03/2003 
11:00 HORAS 

20/03/2003 
11:00 HORAS 

DEL 1 DE ABRIL 
AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2003 
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PARTIDA CVE. CABMS DESCRIPCION GENERAL CANTIDAD 

ESTIMADA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811005008 TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE LECHE EN POLVO EN CAJAS DE CARTON 

CORRUGADO  
CON 36 SOBRES, DE PLANTA QUERETARO A DIVERSOS CENTROS DE DISTRIBUCION 

30 VIAJE 

3 C811005008 TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE LECHE EN POLVO EN CAJAS DE CARTON 
CORRUGADO  

CON 36 SOBRES, DE PLANTA QUERETARO A DIVERSOS CENTROS DE DISTRIBUCION 

19 VIAJE 

4 C811005008 TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE LECHE EN POLVO EN CAJAS DE CARTON 
CORRUGADO  

CON 36 SOBRES, DE PLANTA QUERETARO A DIVERSOS CENTROS DE DISTRIBUCION 

35 VIAJE 

8 C811005008 TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE LECHE EN POLVO EN CAJAS DE CARTON 
CORRUGADO  

CON 36 SOBRES, DE PLANTA QUERETARO A DIVERSOS CENTROS DE DISTRIBUCION 

25 VIAJE 

9 C811005008 TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE LECHE EN POLVO EN CAJAS DE CARTON 
CORRUGADO  

CON 36 SOBRES, DE PLANTA OAXACA A DIVERSOS CENTROS DE DISTRIBUCION 

30 VIAJE 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO DE LICONSA, UBICADAS EN EL SEGUNDO PISO DE RICARDO 
TORRES NUMERO 1, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL 53390, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 52-37-
92-24, 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLICACION Y HASTA LOS DIAS SEÑALADOS PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 16:00 HORAS, EXCEPTO EL ULTIMO DIA DE DISPONIBILIDAD SEGUN SE INDICA PARA CADA LICITACION, EN EL QUE LA VENTA DE BASES 
SE CERRARA UNA HORA PREVIA AL INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LAS BASES PODRAN ADQUIRIRSE EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LICONSA, S.A. DE C.V., O EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS 
QUE PARA ESE EFECTO EMITE compraNET, SE RECOMIENDA CONSULTAR LAS BASES ANTES DE REALIZAR EL PAGO. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL HORARIO INDICADO, LOS DIAS SEÑALADOS, EN LAS AULAS UBICADAS EN EL 
TERCER PISO DEL DOMICILIO CITADO. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES (TECNICAS Y ECONOMICAS) Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO 
DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA A LAS 11:00 HORAS DE ACUERDO AL CALENDARIO INDICADO, EN LAS AULAS 
ANTES SEÑALADAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS LUGARES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: NO SE OTORGARA ANTICIPO Y SE PAGARA EL 100% DE CADA ENTREGA REALIZADA, DE ACUERDO AL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CADA LICITACION, POSTERIORMENTE A LA PRESENTACION DE LAS CONSTANCIAS DE ENTREGA Y 
FACTURAS, QUE CUBRAN LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACION APLICABLE, SEGUN LO INDICADO EN LAS BASES DE 
LICITACION. DICHOS PAGOS SE EFECTUARAN DE ACUERDO A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR LICONSA PARA LA RECEPCION DE 
DOCUMENTOS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 174590) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
 
La Presidencia de la República, a través de la Dirección General de Administración, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional para el suministro de vales de gasolina, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

02100001-006-03 $910.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

7/03/2003 7/03/2003 
11:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de vales de gasolina 1 Servicio 1’600,000.00 4’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, previos 

al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, anexo 
3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien en compraNET, 
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, 
edificio 12, anexo 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El registro de los licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha de fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 

GERARDO FRANCISCO HERNANDEZ ROMERO  
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la prestación de los servicios de suministro de 
combustible, aditivos, lubricantes a través de vales canjeables y tarjetas inteligentes recargables y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos 
automotores propiedad de Telecomunicaciones de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09437002-

006-03 
Costo en 

Telecomm: 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

6/03/2003 5/03/2003 
13:30 horas 

No habrá 
visita 

11/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200024 Suministro de combustible, lubricantes y aditivos 

mediante tarjeta inteligente recargables para 
vehículos de funcionarios y servicios nivel central  

1 Contrato 
abierto 

2 C510200024 Suministro de combustible, lubricantes y aditivos 
mediante tarjeta inteligente recargables 

para vehículos de servicios en la Gerencia 
del Distrito Federal 

1 Contrato 
abierto 

3 C510200024 Suministro de combustible, lubricantes 
y aditivos mediante vales canjeables para 

vehículos de servicios a nivel central 

1 Contrato 
abierto 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09437002-
007-03 

Costo en 
Telecomm: 

$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

6/03/2003 5/03/2003 
16:30 horas 

De acuerdo 
a bases 

11/03/2003 
13:30 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600018 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres  Varios Contrato 

abierto 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eje Central Lázaro Cárdenas número 

567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas La forma de pago es, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México, en cuenta BBVA Bancomer 
0444581466, sucursal Etiopía (30), el licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones contra ficha de depósito con el sello del banco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), la apertura de la propuesta económica se 
efectuará de acuerdo a las fechas y horarios establecidos en el recuadro antes citado, en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia 
Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se llevará a cabo un contrato abierto, partida 1 monto máximo $1’006,000.00, monto mínimo $402,4000.00; partida 2 monto máximo $18,939;00 monto mínimo 

$7,565.60; partida 3 monto máximo $76,000.00, monto mínimo $30,400.00 correspondiente a la licitación pública nacional 09437002-006-03. 
• Se llevará a cabo un contrato abierto, los montos máximos y mínimos correspondientes a la licitación pública nacional 09437002-007-03, de acuerdo a bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de acuerdo 

a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, siguientes a la fecha de acuerdo a la aceptación de los servicios y la aceptación de la factura original 

correspondiente al mes en que se realicen los servicios aceptados a satisfacción de Telecomm y de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las Cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así como 

cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. EUGENIA MORALES RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 174594) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES EN ZACATECAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

001  18/02/2003 
NOTA  No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 
1  R.- 174384 

 
No. DE LICITACION 
00641112-001-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 01-03 
 

DICE: DEBE DECIR: 
 LA VISITA A LOS TRABAJOS, JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS, FALLO Y FIRMA DE CONTRATO SE LLEVARAN 
A CABO EN CALLE ALAMEDA No. 704, COLONIA DEL TRABAJO, 

C.P. 20180, AGUASCALIENTES, AGS. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 18 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. EDUARDO ROJAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174598) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de convocatoria para la licitación de programas 
especiales del grupo 010, 060 y 080, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641075-014-03 $880.30 Costo en 
compraNET: $803.00 

5/03/2003 5/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Válvula 18 Pieza 18 36 
2 C480000000 Válvula 18 Pieza 18 36 
3 C841600000 Medicamentos 159,019 Envase 159,019 397,547 
4 C841600000 Medicamentos 78,846 Envase 78,846 197,115 
5 C841600000 Medicamentos 940 Envase 940 2,351 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Las Bombas-La Paz número 

402, colonia Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 4 32 12, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el almacén delegacional, ubicado en carretera Las Bombas-La Paz 
número 402, colonia Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el almacén 
delegacional, carretera Las Bombas-La Paz número 402, colonia Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el almacén delegacional, carretera Las Bombas-La Paz 
número 402, colonia Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional en Hidalgo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: en el anexo 1 (uno) de las bases se indica la demanda mínima y máxima de cada una de las claves solicitadas por el Instituto, las cuales 

estarán bajo el amparo de contratos abiertos, de los que se derivarán órdenes de reposición. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 
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RICARDO GARCIA VARGAS 
 RUBRICA. (R.- 174599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA CONSISTENTE EN OBRA CIVIL, INSTALACIONES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE PARA LA 
REESTRUCTURACION Y REMODELACION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 30, UBICADA EN TEHUACAN, PUE., A PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641196-001-03 $3,160.00 COSTO EN 

compraNET: $2,212.00 
5/03/2003 5/03/2003 

13:00 HORAS 
5/03/2003 

10:00 HORAS 
11/03/2003 

10:00 HORAS 
20/03/2003 

12:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 

EJECUCION 
FECHA DE 

INICIO 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000 REESTRUCTURACION Y REMODELACION DE LA U.M.F. No. 30 180 DIAS NATURALES 21/04/2003 $1’500,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 30, UBICADA EN AVENIDA INDEPENDENCIA PONIENTE ESQUINA CON 2 NORTE 

EN TEHUACAN, PUE. 
* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 30, UBICADA EN AVENIDA 

INDEPENDENCIA PONIENTE ESQUINA CON 2 NORTE EN TEHUACAN, PUE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y DE AJUSTE DE COSTOS SE PAGARAN POR MEDIO DE 

DEPOSITO INTRABANCARIO A LOS OCHO DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION SUSTENTATORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN LA CALLE 4 NORTE NUMERO 2005, COLONIA CENTRO 
EN PUEBLA, PUE., PLAZO COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, EN EL HORARIO DE LA INSTITUCION BANCARIA UTILIZADA O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITA EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108, ESQUINA 23 PONIENTE, 3er PISO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 
72470, PUEBLA, PUE., TELEFONO (01-222) 211-61-65 CON EL SIGUIENTE HORARIO EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DE INSTITUCION BANCARIA CON SUCURSAL EXISTENTE EN LA CIUDAD DE PUEBLA O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, NOTIFICANDOLO A LA CONVOCANTE MEDIANTE ENVIO DE RECIBO, AL FAX NUMERO (01-222) 2-11-61-65. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACION, SE EFECTUARAN EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION 

INMOBILIARIA, SITA EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108, ESQUINA 23 PONIENTE, 3er. PISO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE. 
* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS: LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE 

LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL CUADRO DE PROGRAMACION DE EVENTOS 
ARRIBA CITADO, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITA EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108 ESQUINA 23 
PONIENTE, 3er. PISO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO DE LA PROPUESTA. 
 REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBEN ACREDITAR PARA PARTICIPAR EN CADA LICITACION: 

1. ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE 
LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS LOS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SE SEÑALE OTRO DISTINTO. 

2. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA. DOCUMENTOS DONDE SE ACREDITE LA REALIZACION DE CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES DE 

HOSPITALES, TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION. 
4. CAPITAL CONTABLE. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

INMEDIATO ANTERIOR, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO DEL CONTADOR EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL QUE SE ACREDITE EL 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

5. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y, 
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL, CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS 
NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, 
SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA 
PROTOCOLIZO, ASIMISMO LOS DATOS CORRESPONDIENTES DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
EXISTENCIA LEGAL DEL REPRESENTANTE. NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE 
SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 
PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA, EL LICITANTE GANADOR PRESENTARA PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE LEGAL PARA 
SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
ESTA DOCUMENTACION PODRA ENTREGARSE PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DEL SOBRE DE LA 
PROPUESTA TECNICA O BIEN ACOMPAÑANDO A ESTA PROPUESTA DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
* LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 9 Y 36 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA EN EL I.M.S.S., DEPENDIENTE DE LA 

SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADA EN CALLE MELCHOR OCAMPO 
NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CON HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LOS INDICADOS EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN EL PUNTO 7 DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS Y PLANOS DE LAS OBRAS SE ENTREGARAN EN LA CONVOCANTE, PREVIA ENTREGA DE LA COPIA DEL RECIBO 
DE VENTA DE BASES DEBIDAMENTE REQUISITADO, YA QUE POR SU COMPLEJIDAD Y VOLUMEN NO ESTAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 
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PUEBLA, PUE., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 

RENE FUENTES REYES 
 RUBRICA. (R.- 174601) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustancias químicas, material de laboratorio, 
material de curación, material y útiles de oficina y formas impresas, médicos subrogados, alimentación a personas, traslado de enfermos, combustible, diesel y gas 
L.P. y fumigación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-008-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
9:00 horas 

17/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C840000000 Glucosa oxidasa peroxidasa 31 Equipo 31 62 $6,000.00 $12,000.00 
2 C840000000 Biometría hemática p/leucocitos 20 Equipo 20 40 $100,000.00 $200,000.00 
3 C840000000 Colesterol oxidasa peroxidasa 20 Equipo 20 39 $12,000.00 $23,500.00 
4 C840200000 Tiras reactivas para glucosa en sangre capilar 56 Frasco 56 112 $9,550.00 $19,100.00 
5 C840200000 Tiras reactivas c-10 parámetro para orina 58 Frasco 58 115 $9,900.00 $19,800.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-009-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
12:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Cubreobjetos de 22 x 22 mm 210 Caja 210 420 $4,347.00 $8,694.00 
2 C480000000 Frasco p/muestra tapa roja 525 Pieza 525 1,050 $1,093.00 $2,186.00 
3 C480000000 Tubo al vacío tapón color lila 13 x 15 138 Caja 138 276 $18,000.00 $36,000.00 
4 C480000000 Frasco p/muestra tapa verde 325 Pieza 325 650 $680.00 $1,360.00 
5 C480000000 Tubo al vacío sst gel 13 x 100 137 Caja 137 274 $17,900.00 $35,735.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00637081-010-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
15:00 horas 

17/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Espátula de madera tipo ayre 
para muestras citológicas 

500 Pieza 500 1,000 $374.00 $748.00 

2 C480000000 Punzocat catéter calibre 17g 2,850 Pieza 2,850 5,700 $12,800.00 $25,600.00 
3 C480000000 Punzocat catéter calibre 18g 3,000 Pieza 3,000 6,000 $13,500.00 $27,000.00 
4 C480000000 Rastrillo de cabeza fija rectangular 900 Pieza 900 1,800 $4,800.00 $9,600.00 
5 C480000000 Punzocat catéter calibre 19g 2,250 Pieza 2,250 4,500 $10,100.00 $20,200.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-011-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
13:00 horas 

17/03/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C210000000 Hoja membretada t/carta 19,050 Hoja 19,050 38,100 $5,715.00 $11,430.00 
2 C210000000 Folder color manila t/oficio con ceja 3,925 Pieza 3,925 7,850 $6,868.75 $13,737.50 
3 C210000000 Folder color manila tamaño carta 3,325 Pieza 3,325 6,650 $4,987.50 $9,975.00 
4 C210000000 Tarjetas de cartulina blanca 3 x 5 6,221 Pieza 6,221 12,442 $622.10 $1,244.20 
5 C210000000 Tarjetas de cartulina blanca 5 x 8 4,772 Pieza 4,772 9,544 $715.80 $1,431.60 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-012-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
9:00 horas 

18/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Análisis clínico de laboratorio 2,980 Servicio $135,000.00 $225,000.00 
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2 C810000000 Inhaloterapia y rehabilitación 5,500 Servicio $70,000.00 $80,000.00 
3 C810000000 Oftalmología 1,520 Servicio $180,000.00 $300,000.00 
4 C810000000 Histopatología 1,060 Servicio $170,000.00 $187,000.00 
5 C810000000 Otorrino 590 Servicio $85,200.00 $142,000.00  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637081-013-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
11:00 horas 

18/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Alimentación a personas 10,000 Servicio $680,000.00 $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-014-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
18:00 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Cozumel-Playa del Carmen-Cozumel 750 Servicio $200,000.00 $250,000.00 
2 C810000000 Felipe C.P.-Chetumal-Felipe C.P. 750 Servicio $250,000.00 $300,000.00 
3 C810000000 Chetumal-Mérida-Chetumal 1,450 Servicio $1’200,000.00 $1’500,000.00 
4 C810000000 Playa del Carmen-Mérida-Playa del Carmen 1,920 Servicio $350,000.00 $400,000.00 
5 C810000000 Cancún-Mérida-Cancún 3,000 Servicio $450,000.00 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637081-015-03 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
15:00 horas 

18/03/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
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1 C811005000 Combustible, diesel y gas L.P. 1 Servicio $730,649.40 $1’217,749.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637081-016-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

6/03/2003 6/03/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
17:00 horas 

18/03/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Fumigación 1 Servicio $95,633.00 $159,388.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Justo Sierra número 614, colonia 

Miraflores, código postal 77027, Chetumal, Quintana Roo, teléfonos 01-983-83-7-23-29 y 01-983-83-7-16-08, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE, mismo que deberá ser intercambiado en la Tesorería del 
Instituto por el recibo oficial de la delegación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Justo Sierra número 614, colonia Miraflores, código 
postal 77027, Chetumal, Quintana Roo. Y los demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación del ISSSTE, ubicada en calle 22 de Enero 
sin número, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, de acuerdo a las fechas establecidas en la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega para sustancias químicas, material de laboratorio, material de curación y material y útiles de oficina y formas impresas: Departamento de 

Recursos Materiales y Obras, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega para sustancias químicas, material de laboratorio, material de curación y material y útiles de oficina y formas impresas: de acuerdo con el 

calendario establecido como anexo dentro de las bases respectivas. 
• El pago se realizará para sustancias químicas, material de laboratorio, material de curación y material y útiles de oficina y formas impresas: dentro de los 30 días 

naturales, siguientes a partir de la fecha que se haga exigible la obligación a cargo del Instituto. 
• Lugar de entrega para el servicio de médicos subrogados de especialización: en las instalaciones del prestador del servicio, cuando se requiera el servicio y con 

horario abierto, los días: cuando se requiera el servicio, en el horario de entrega: con horario abierto. 
• Lugar de entrega para el servicio de traslado de enfermos: unidades de transportación en las instalaciones del licitante ganador, los días: cuando se requiera el 

servicio, en el horario de entrega: con horario abierto. 
• Lugar de entrega para el servicio de alimentación de personas: clínicas u hospitales y estancias de bienestar y desarrollo infantil, los días: cuando se requiera el 

servicio, en el horario de entrega: con horario abierto. 
• Plazos de entregas para los servicios de médicos subrogados de especialización, traslado de enfermos y alimentación de personas: inmediato posterior al requerimiento. 
• El pago se realizará para los servicios de médicos subrogados de especialización, traslado de enfermos y alimentación de personas: de acuerdo al artículo 51 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del mes siguiente al que se prestó el servicio previa entrega dentro de los primeros cinco 
días del mes de la facturación debidamente requisitada y no podrá excederse de 45 días. 

• Lugar de entrega para los servicios de combustible, diesel y gas L.P. y fumigación: en todos los centros de trabajo de la Delegación del ISSSTE en el Estado, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega para los servicios de combustible, diesel y gas L.P. y fumigación: del 24 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará para los servicios de combustible, d iesel y gas L.P. y fumigación: facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
ING. DIEGO E. ROJAS ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 174602) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la realización de un 
contrato abierto para el servicio de elaboración de cédulas profesionales con efectos de patente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-014-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

7 de marzo de 2003 7 de marzo de 2003 
10:00 horas 

13 de marzo de 2003 
10:00 horas 

17 de marzo de 2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Realización de un contrato abierto para el servicio de elaboración 
de cédulas profesionales con efectos de patente 

1 Servicio 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle 

de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de propuesta y apertura de proposición técnica se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de la proposición 

económica se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, 
Distrito Federal. 

• En esta licitación y conforme a las bases, se establece la modalidad de contrato abierto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán, conforme el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
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RUBRICA. 
(R.- 174606) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mostradores modulares, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06800002-003-03 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/03/2003 7/03/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
11:00 horas 

18/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I450400258 Módulo desarmable 600 Módulo 600 1,200 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Magdalena número 115, colonia 

Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-81-34-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de capacitación del mezzanine, ubicada en Río Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
• Lugar de entrega: sucursales de Bansefi según relación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega según horario de sucursales. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: conforme a la entrega e instalación realizadas a los 15 días naturales, después de entregada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SERGIO MORA GALAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174607) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de durmiente de 
madera, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09189002-004-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

6/03/2003 6/03/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/03/2003 
11:00 horas 

14/03/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C691000022 Durmiente de madera dura impregnada de 7” x 8” x 8’ barrenado para guía de clavo 8,000 Pieza 
2 C691000022 Durmiente de madera dura entallada impregnada de 7” x 8” x 8’ perforada ambos lados 5,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte esquina 

Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-41-79-87, 55-41-22-99, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra 
Pública, ubicada en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, 
código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, 
Recursos Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., en la estación de Matías Romero e Ixtepec, Oaxaca y en la estación del 

Ferrocarril en Medias Aguas, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a 30, 45 y 60 días naturales. 
• El pago se realizará: a máximo 20 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
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RUBRICA. 
(R.- 174608) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para 
la adquisición de consumibles de cómputo para la Gerencia Regional Frontera Sur, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101003-007-03 $847.20 
Costo en compraNET: 

$762.48 

6/03/2003 5/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
16:00 horas 

14/03/2003 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 900 Pieza 
2 C870000050 Disco compacto 610 Pieza 
3 C360000048 Tóner (varias características) 125 Pieza 
4 C870000028 Tinta para impresión (varias características) 4 Pieza 
5 C210000000 Cartucho para impresora (varias características) 38 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día 
previo a la apertura técnica; con el siguiente horario de 8:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de Administración al teléfono 01 961 60-211-70 y fax 01961 60-2-11-71 y presentar copia del 
recibo correspondiente, para así poder solicitar las aclaraciones a las bases dentro del plazo establecido. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases, hasta el día 
4 de marzo de 2003 a las 14:30 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Gerencia 
Regional Frontera Sur, ubicado en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en los 
horarios y fechas establecidas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén C.N.A. en Chiapas.  
• Plazo de entrega: 10 días naturales, contados posteriores a la firma del contrato. 
• No se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.  
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
ING. ADAN PALAVICINI EVIA 

 RUBRICA. (R.- 174612) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO SUR 

CONVOCATORIA NACIONAL 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164033-
005-03 

$1,460.50 en  
compraNET: 

$1,314.00 

5-marzo-03 5-marzo-03 
10:00 Hrs. 

11-marzo-03 
10:00 Hrs. 

13-marzo-03 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

001 C030000000 Apartarrayo Adom-12 3,293 8,232 
 
Plazo de entrega: 40% a 30 días naturales; 30% a 60 días naturales, y 30% a 90 días naturales, a partir de la firma del contrato. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles para su consulta y/o adquisición en H. Colegio Militar número 15, 
colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62131, desde la fecha de su publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases: 

En forma impresa, en la oficina de compras situado en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62131, teléfonos 0177 73 29 
40 80 al 83, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,460.50 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en el mismo domicilio de 
la convocante. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx el costo de 
las bases es de $1,314.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en las aulas de capacitación, ubicadas en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62131. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
antes mencionada. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
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Lugar de entrega de los bienes: CIF destino almacén Divisional, kilómetro 2.5, carretera Toluca-Atlacomulco, colonia El Tejocote, Toluca, Estado de México. 

Plazo de entrega: 40% a 30 días naturales; 30% a 60 días naturales, y 30% a 90 días naturales. 

Condiciones de pago: será exigible a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los bienes, momento a partir del 
cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 

Tipo de moneda: peso mexicano.  

No se considera anticipo. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas.  

Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación.  

No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

En sesión extraordinaria número 2, de fecha 19 de febrero de 2003, del Subcomité de Bases y Convocatorias de la División Centro Sur, fue autorizada la 
convocatoria y bases de la licitación número 18164033-005-03. 

Condiciones de precios: para toda la licitación son precios variables . 

Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe 
del contrato. 

Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes e 
identificación, entre otros. 

La licitación 18164033-005-03 es bajo la modalidad de contrato abierto de acuerdo a los mínimos y máximos que se indican en los recuadros de la licitación, en 
apego lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 

De acuerdo al Programa de Transparencia de CFE, previo a la publicación de la convocatoria, la entidad invitó a los interesados a revisar las bases de licitación, en 
el portal: www.cfe.gob.mx 

Se cuenta con la partida presupuestal correspondiente en el rubro de inversiones del ejercicio 2003. 

Esta licitación se encuentra bajo los umbrales del Tratado de Libre Comercio de México con otros países. 

Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
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RUBRICA. 
(R.- 174613) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2000 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637051-003-03 para la adquisición de medicamentos genéricos 
intercambiables o innovadores y medicamentos presentación sector salud o comercial, con contratos abiertos, bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de México, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases 
I.V.A. incluido 

Cantidad solicitada 

Licitación pública 
internacional 

00637051-003-03 

Medicamentos genéricos 
intercambiables o innovadores y 

medicamentos presentación sector 
salud o comercial 

Documento: 
$1,607.56 

compraNET 
$1,461.42 

144 claves G.I. o 
Innovadores y 287 

claves sector salud o 
comercial 

Junta de aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. Etapa 2a. Etapa  

1 de abril de 2003 
11:00 horas 

7 de abril 
de 2003 

10:00 horas 

11 de abril 
de 2003 

13:00 horas 

15 de abril de 2003 
13:00 horas 

Claves de mayor monto: clave 2111 amlodipino tabletas o cápsulas, cada tableta o cápsula contiene: besilato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino, 
envase con 10 o 30 tabletas o cápsulas, cantidad máxima 354,857, mínima 283,885 envases, clave 2520 losartan, grageas cada gragea contiene: losartan potásico 50 mg 
envase con 30 grageas, cantidad máxima 84,073, mínima 67,258 envases, clave 2114 felodipino, tabletas cada tableta contiene: felodipino 5 mg envase con 10 
tabletas. cantidad máxima 324,964, mínima 259.971 envases. clave 5437 docetaxel, solución inyectable, cada frasco ámpula contiene: docetaxel anhidro 80 mg 
envase con un frasco ámpula y frasco ámpula con 6 ml de diluyente, cantidad máxima 3,170, mínima 2,536 envases, clave 1006 calcio, comprimidos efervescentes, 
cada comprimido contiene: lactato gluconato de calcio 2.94 g carbonato de calcio 300 mg equivalente a 500 mg de calcio ionizable, envase con 12 comprimidos, 
cantidad máxima 539,951, mínima 431,960 envases. 

Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y, hasta inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la Subdirección General Médica, ubicada en callejón Vía San 
Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, en días hábiles. 
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Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o por vía compraNET, mediante depósito, a través de los recibos que genera el sistema. 

Los eventos relativos a la aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapa y fallo, tendrán verificativo en el auditorio de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento de la Subdirección General Médica, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 

Las proposiciones deberán presentarse en los idiomas español o inglés con traducción simple al español y en pesos mexicanos moneda nacional. 

Las dudas en relación con las bases se recibirán por escrito o vía electrónica a partir de la publicación de la convocatoria, y cuando menos 2 días hábiles de 
anticipación a la celebración de la junta de aclaración de las bases, en días y horas hábiles, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en 
callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 

Lugar y plazo de entrega: la recepción física de los bienes será en los almacenes Regionales Centro, Occidente, Noreste y Noroeste, cuyos domicilios se mencionan 
en el anexo II de las bases de la licitación y deberá efectuarse del 6 al 16 de mayo de 2003. 

Condiciones de pago: Para el pago de los bienes que se adquieran, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria (factura, contrato, remisiones 
originales selladas y firmadas por personal autorizado) debidamente requisitada, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes. El pago se efectuará dentro de 
los 30 días posteriores a la fecha en que el proveedor presente dicha documentación, en las oficinas de la Tesorería del Instituto, ubicadas en Río Rhín número 3, 
1er. piso, colonia Cuauhtémoc, de 9:30 a 14:30 horas, previa entrega de la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna 
los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia, en caso de que no sea así, el Instituto no realizará el pago al proveedor, hasta en tanto no se 
subsanen dichas omisiones. 
No se otorgarán anticipos. 

Vigencia de los contratos: será a partir de la fecha de formalización y hasta el 31 de diciembre de 2003. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, bases, y proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 174614) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     273 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-027-02 (LI-527/02) 

AVISO DE FALLO 
 
La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., informa que el participante ganador de 
esta licitación para la adquisición de tres unidades turbogeneradoras, es la compañía Siemens Westinghouse Power Corporation, con domicilio en 4400 Alafaya, 
Trail, código postal 32826, Orlando Florida, para las partidas 1 y 2 por $183’645,000.00 (ciento ochenta y tres millones seiscientos cuarenta y cinco mil dólares 
00/100 Dlls. U.S.A.) la proposición resultó ganadora en condiciones DDP (Delivered Duty Paid entregada con derechos pagados) en destino final. 
El fallo de la licitación se emitió el 27 de diciembre de 2002. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 174615) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     274 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de interruptores en baja tensión 
y tablero de transferencia automática, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164060-

002-03 
$690.00 
Costo en 

compraNET: 
$575.00 

6/03/2003 3/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Interruptores en baja tensión y tablero de 
transferencia automática 

1 Pieza 

2 C810000000 Instalación y puesta en servicio de interruptores en 
baja tensión y tablero de transferencia automática 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios, se encuentran disponibles para consulta o adquisición, hasta inclusive el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 

I) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión 
y Transformación Norte, situado en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, teléfono 01 (871) 7-50-10-84 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. El costo de las bases impresas es de $690.00 incluido el I.V.A., el importe se deberá cubrir 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo de 
las bases es de $575.00 incluido el I.V.A. 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en 
la sala de juntas de la Jefatura del Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, 
Gómez Palacio, Durango. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) No se otorgarán anticipos. 

d) Lugar de entrega de los bienes será: área de Control Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo. 
e) Plazo de entrega de los bienes es de: 60 días naturales. 
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f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura, y evidencia de ejecución de los servicios. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes y servicios por el 

10% del importe del contrato. 
h) Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; 

estados financieros e identificación entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a los estipulados en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
m) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen en el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

 RUBRICA. (R.- 174616) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la 
cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPI 
18164008-

001-03 

$1,864.00 
En compraNET: 

$1,694.00 
(incluye I.V.A.) 

1/04/2002 17/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
10:00 horas 

9/04/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1  Sosa cáustica 715,000 Kg 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPI 
18164008-

002-03 

$1,864.00 
En compraNET: 

$1,694.00 
(incluye I.V.A.) 

1/04/2002 18/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
13:00 horas 

9/04/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1  Cloro 48,024 Kg 
2  Acido sulfúrico 4,202,059 Kg 
3  Hipoclorito de sodio 378,205 Kg 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta  
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 carretera 

Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono (229) 989-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,864.00 incluido el 
I.V.A. y su pago se realizará en la caja regional de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situada en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,694.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, 
mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Regional 
de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Lerma, C.C.C. Felipe Carrillo Puerto, C.T. Mérida II y C.T. Nachicocom; 
d) Plazo de entrega: entregas parciales, pagos parciales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 
ATENTAMENTE 
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DOS BOCAS, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 174617) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en 
el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la presentación 
de inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la 
materia, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas: internacional 00637052-002-03, bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, y nacional 00637052-003-03, mediante contratos abiertos, y con equipo de 
laboratorio y de cómputo en comodato para claves específicas de reactivos, relativas a la adquisición de material de curación, de estomatología, radiológico 
y reactivos de laboratorio, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases 
I.V.A. incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública 
internacional 

00637052-002-03 

Material de curación, de estomatología, 
radiológico y reactivos de laboratorio 

$1,071.71 
Documento 

$974.28 
compraNET 

73 claves 

Licitación pública 
nacional 

00637052-003-03 

Material de curación, de estomatología, 
radiológico y reactivos de laboratorio 

$1,071.71 
Documento 

$974.28 
compraNET 

279 claves 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. Etapa 2a. Etapa  
LPI-00637052-002-03 

1-abril-2003 
11:00 horas 

7-abril-2003 
11:00 horas 

11-abril-2003 
11:00 horas 

21-abril-2003 
11:00 horas 

LPN-00637052-003-03 
12-marzo-2003 

11:00 horas 

18-marzo-2003 
11:00 horas 

25-marzo-2003 
11:00 horas 

2-abril-2003 
11:00 horas 

 
Las claves de mayor monto de la LPI-00637052-002-03 son: 060.066.0880, Antisépticos y germicidas. Solución concentrada esterilizante en frío para preparar 
glutaraldehído al 8.5% +- 0.5% tensioactivos catiónicos, 2.0% +- 0.8% y perfume sin formol, frasco con un litro y dosificador de 20 ml integrado, caja con 6 frascos, 
cantidad mínima: 457 cajas, cantidad máxima: 571 cajas; 080.081.5037, Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Determinación de fibronectina 
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fetal, RTC, cantidad mínima: 180 equipos, cantidad máxima: 225 equipos; 080.881.5151, Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juegos de 
reactivos para determinación en equipo automatizado de glóbulos rojos hematocrito, hemoglobina, concentración media de hemoglobina, concentración corpuscular 
media de hemoglobina, volumen globular medio, número de leucocitos con cuenta diferencial en número y porcentaje, TATC, cantidad mínima: 77,281 juegos, 
cantidad máxima: 96,601 juegos; 080.889.2574, Tiras reactivas. Tiras o laminillas reactivas con código magnético (código de barras) para determinación cuantitativa 
en sangre total, suero o plasma, glucosa, caja con 15, 25, 30 o 50 RTC, cantidad mínima: 4,186 cajas, cantidad máxima: 5,232 cajas; y 080.889.2558, Tiras 
reactivas. Tiras o laminillas reactivas con código magnético (código de barras) para determinación cuantitativa en sangre total, suero o plasma, colesterol, caja con 
25, 30 o 50 RTC; cantidad mínima: 3,517 cajas, cantidad máxima: 4,396 cajas.  
Las claves de mayor monto de la LPN-00637052-003-03 son: 060.681.0067, Pañales predoblados, desechables, para adultos, bolsa con 20 piezas, cantidad mínima: 
26,568 bolsas, cantidad máxima: 32,210 bolsas; 080.889.0115, Tiras reactivas. Tira reactiva para determinación semicuantitativa de glucosa en sangre, con límites 
de detección que van de 20 a 800 mg/dl, frasco con 50 tiras, TA, cantidad mínima: 10,400 frascos, cantidad máxima: 13,000 frascos; 060.436.0107, Gasa seca cortada, de 
algodón, largo: 10 cm ancho: 10 cm, paquete con 200, cantidad mínima: 68,611 paquetes, cantidad máxima: 85,764 paquetes; 070.707.0140, Películas ortocromáticas 
sensibles al verde para radiología general, medidas: 35.6 x 43.2 cm caja con 100 películas, cantidad mínima: 4,106 cajas, cantidad máxima: 5,133 cajas; y 
060.532.0167, Equipo para venoclisis, sin aguja, estéril, desechable, normogotero, cantidad mínima: 720,120 equipos, cantidad máxima: 900,150 equipos. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia 
Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá realizarse mediante el recibo que este 
sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación, podrá ser revisada hasta 48 horas antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapas, así como de fallo, tendrán 
verificativo en el Centro Nacional de Capacitación y Productividad (CENCAP) del Instituto, ubicado en la Unidad Habitacional Fuentes Brotantes, Segunda Sección, 
colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal 14410, México, D.F. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las proposiciones deberán presentarse: para la LPI-00637052-002-03, en idioma español o inglés con traducción simple al español; y para la LPN-00637052-003-03, 
en idioma español; ambas en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito o bien por medios remotos de comunicación electrónica, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 
horas, en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Material de Curación: para LPI-00637052-002-03, hasta el 26 de marzo de 2003; y para 
la LPN-00637052-003-03, hasta el día 10 de marzo de 2003. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, en los cuatro almacenes regionales del Instituto, y en los centros de trabajo 
establecidos en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: la primera y segunda entrega de los bienes de material de curación, de estomatología 
y radiológico, se realizará: para la LPI-00637052-002-03 del 12 al 19 de mayo, y del 14 al 18 de julio de 2003, y para la LPN-00637052-003-03 del 28 de abril al 9 de 
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mayo, y del 7 al 16 de julio de 2003.  
Las entregas subsecuentes, como se establece en el numeral 6.1 de las bases de licitación. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria debidamente requisitada, 
consistente en factura, contrato, remisiones originales selladas y firmadas por personal autorizado, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, en la 
Subdirección de Administración de Servicios de Salud, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio B, sótano, colonia Barrio de San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas. El pago de los bienes no excederá de treinta días 
naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. No se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: de la fecha de formalización al 31 de diciembre de 2003. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 174618) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE INTERNACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

PLAZO DE 
ENTREGA 

18164029-001-03 $770.00 
EN compraNET: 

$700.00 

2 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

8 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

10 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

120 DIAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

01 C030000000 CABLE DE ACERO CON FIBRA OPTICA 43,000 METRO 43,000 86,000 
02 C030000000 CABLE DIELECTRICO CON FIBRA OPTICA  7,000  METRO 7,000 14,000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
PLAZO DE 
ENTREGA 

18164029-002-03 $770.00 
EN compraNET: 

$700.00 

3 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

9 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

11 DE ABRIL DE 2003 
10:00 HORAS 

90 DIAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

01 I060600326 MEDIDOR DE ESTADO SOLIDO 30(200) 1F-3H-1E-120/480 1,000 PIEZA 1,000 2,500 
02 I060600326 MEDIDOR DE ESTADO SOLIDO 30(200) 3F-4H-3E-120/480 1,000 PIEZA 1,000 2,500 
03 I060600326 MEDIDOR DE ESTADO SOLIDO 30(200) 2F-3H-2E-120/480  200 PIEZA  200 500 

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O 
ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES 
SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I). EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SITO EN LA ESQUINA QUE 

FORMAN LOS BULEVARES BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (686) 905-5014, 905-5017 Y 905-5018, 
FAX 905-5015 Y 905-5016, DE 8:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DEL COSTO DE LAS BASES QUE INCLUYE I.V.A., SE REALIZARA EN 
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LA TESORERIA DIVISIONAL, A LA MISMA DIRECCION. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II). A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http:// www.compranet.gob.mx. EL PAGO DEL COSTO DE LAS BASES QUE INCLUYE I.V.A. DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, SITA EN LA 
DIRECCION ANTES INDICADA. 

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; EN CUANTO A LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN 

PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 
C) LAS LICITACIONES SE REALIZARAN DENTRO DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
D) LA LICITACION NUMERO 18164029-001-03 CON DOS DIAS DE ANTICIPACION A LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA A LAS 11:00 HORAS, 

VISITA AL SITIO EN DONDE SE DESARROLLARAN LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA LICITACION. EL DOMICILIO PARA INICIAR EL RECORRIDO SERA 
EN EL CENTRO DE SERVICIOS DE ZONA ENSENADA, UBICADO EN GASTELUM Y CALLE 13a. NUMERO 1306, ZONA CENTRO, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 22800, TELEFONO (646) 175-1060, EXTENSIONES 2500 Y 2501, CON EL INGENIERO MARIO R. SANCHEZ VALDIVIA. 

E) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: CIF DESTINO FINAL EN ALMACEN BODEGA PROGRESO, KILOMETRO 9.5 CARRETERA MEXICALI-TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA, EXCEPTO PARA LOS BIENES DE LA LICITACION NUMERO 18164029-001-03 QUE SE INSTALARAN EN LOS MUNICIPIOS DE 
TIJUANA Y ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO. 

F) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS 
O DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO. 

G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% O 20% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, SEGUN CORRESPONDA.  

H) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 

NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
J) SI SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
K) DOCUMENTACION REQUERIDA: ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD, RECIBO DE PAGO DE LAS BASES, DECLARACION 

UNILATERAL DE INTEGRIDAD E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS.  
L) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
M) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
N) COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS 

DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION, Y 
O) EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, 

LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
 

MEXICALI, B.C., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
C.P. ROBERTO CERVANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174619) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

www.cfe.gob.mx 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX-002/2003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-002-03  $943.00 COSTO EN 

compraNET: $707.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
28/02/2003 
7:00 HORAS 

10/03/2003 
9:00 HORAS 

14/03/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROGRAMA ELECTRICIDAD PARA LA REGION CORA-HUICHOL-CONSTRUCCION 
DE 24.0 KMS, DE LA L.D. 3F-3H, 34.5 KV, CRUCERO LA BANDERITA-LOS AMOLES 

27/03/2003 150 DIAS 
NATURALES 

$75,000.00 

UBICADA: MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-003-02  $943.00 COSTO EN 

compraNET: $707.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
28/02/2003 
7:00 HORAS 

10/03/2003 
11:00 HORAS 

14/03/2003 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROGRAMA ELECTRICIDAD PARA LA REGION CORA-HUICHOL-CONSTRUCCION DE 
20.8 KMS, DE LA L.D. 3F-3H, 34.5 KV, LOS AMOLES-SAN SEBASTIAN TEPONAHUASTLA 

27/03/2003 150 DIAS 
NATURALES 

$65,000.00 

UBICADA: MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-004-03  $943.00 COSTO EN 

compraNET: $707.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
28/02/2003 
7:00 HORAS 

10/03/2003 
13:00 HORAS 

14/03/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 PROGRAMA ELECTRICIDAD PARA LA REGION CORA-HUICHOL-CONSTRUCCION 
DE 36.0 KMS, DE LA L.D. 3F-3H, 34.5 KV, CRUCERO LAS GALLINAS-PUEBLO 

NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC 

27/03/2003 150 DIAS 
NATURALES 

$112,500.00 

UBICADA: MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO.  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-005-03  $943.00 COSTO EN 

compraNET: $707.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
28/02/2003 
7:00 HORAS 

10/03/2003 
15:00 HORAS 

14/03/2003 
15:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROGRAMA ELECTRICIDAD PARA LA REGION CORA-HUICHOL-CONSTRUCCION DE 
25.0 KMS, DE LA L.D. 3F-3H, 34.5 KV, PUEBLO NUEVO-SAN ANDRES COHAMIATA 

27/03/2003 150 DIAS 
NATURALES 

$78,125.00 

UBICADA: MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-006-03  $943.00 COSTO EN 

compraNET: $707.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
28/02/2003 
7:00 HORAS 

10/03/2003 
17:00 HORAS 

14/03/2003 
17:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROGRAMA ELECTRICIDAD PARA LA REGION CORA-HUICHOL-CONSTRUCCION 
DE 28.0 KMS, DE LA L.D. 3F-3H, 34.5 KV, SAN ANDRES COHAMIATA-CRUCERO DE 

SANTA CRUZ 

27/03/2003 150 DIAS 
NATURALES 

$87,500.00 

UBICADA: MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO. 
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, INGRESO POR EL 
455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS (DIAS HABILES). 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES SERA: 
• MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, I.V.A. INCLUIDO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUANDO ESTAS 

SEAN ADQUIRIDAS EN LA UNIDAD LICITADORA. 
• POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET Y SU DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 40124771-3 DE BITAL, S.A. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES POR LOS LICITANTES INTERESADOS, SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LAS MISMAS. 
LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, DEBERAN ACREDITAR LO INDICADO EN EL ARTICULO 24 
FRACCION V INCISOS A) Y B) DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
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LA EXPERIENCIA, MEDIANTE LA PRESENTACION DE DOCUMENTO IMPRESO QUE IDENTIFIQUE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, SIMILARES A LOS QUE SON OBJETO DE ESTAS LICITACIONES: CONSTRUCCION DE REDES DE DISTRIBUCION Y LINEAS DE DISTRIBUCION. 
LA CAPACIDAD TECNICA, MEDIANTE LA PRESENTACION DEL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE. 
LA CAPACIDAD FINANCIERA, MEDIANTE LA PRESENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
POR LA CONVOCANTE. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA TODAS LAS LICITACIONES, PARTIRAN DEL DEPARTAMENTO DE ELECTRIFICACION RURAL DIVISIONAL, 
UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 4o. PISO, INGRESO 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, VIA AEREA (HELIPUERTO 
DE C.F.E. EN GUADALAJARA). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA TODAS LAS LICITACIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, INGRESO 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, 
INGRESO 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARA ANTICIPO DE 20% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA 
OTORGAR. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA A LA PERSONA QUE, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE 
PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. EN CASO DE QUE TODAS LAS 
PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 
PARA LAS LICITACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 
A FIN DE DAR TRANSPARENCIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD REALIZA, ESTA DIVISION DE 
DISTRIBUCION JALISCO, INVITARA A PARTICIPAR EN EL PRESENTE EVENTO A CIUDADANOS DISTINGUIDOS DE LA LOCALIDAD, QUIENES 
PARTICIPARAN EN CALIDAD DE OBSERVADORES SOCIALES, CON DERECHO A VOZ Y SIN VOTO, EN LOS ACTOS DE APERTURAS DE OFERTAS, FALLO 
Y JUNTA DE ACLARACIONES RESPECTIVOS. 
POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO EL DELIMITAR EL NUMERO DE PARTICIPANTES, EL TITULAR DEL AREA 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACION MEDIANTE ACUERDO DEL SUBCOMITE DE REVISION DE BASES CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2003, 
APRUEBA LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES 18164021-002-03, 18164021-
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003-03, 18164021-004-03, 18164021-005-03 Y 18164021-006-03, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ  
RUBRICA. 

(R.- 174620) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164002-004-03 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
004-03 

 

$1,397.88 
En compraNET: 

$1,270.80 

5 de marzo 
de 2003 

4 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 

11 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 

14 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1  Tubería de acero al carbón sin costura Especif. SA-210-A1, 
diámetro Ext. 63.5 mm, espesor de pared 4.26 mm, Long. 9.14 m 

150 Pieza 

2  Tubería de acero al carbón sin costura Especif. SA-213-T22, 
diámetro Ext. 57.0 mm, espesor de pared 5.0 mm, longitud 5.2 m 

160 Pieza 

3  Tubería de acero al carbón sin costura Especif. SA-213-T22, 
diámetro Ext. 45.0 mm, espesor de pared 5.4 mm, longitud 5.2 m 

100 Pieza 

4  Tubería de acero al carbón sin costura Especif. SA-213-T22, 
diámetro Ext. 50.8 mm, espesor de pared 5.0 mm, longitud 5.2 m 

300 Pieza 

5  Tubería de acero al carbón sin costura Especif. SA-213-T22, 
diámetro Ext. 50.8 mm, espesor de pared 8.9 mm, longitud 4.8 m 

100 Pieza 

 
Las bases de l icitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en 
Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259 12 73, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,397.88 M.N. incluido el I.V.A. y 
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su pago se realizará en la oficina regional de caja en el domicilio anteriormente señalado. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,270.80 M.N. incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, con domicilio en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 
Sonora. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la C.T. Presidente Juárez;  

d) Plazo de entrega de los bienes: 120 días naturales, contados a partir de la fecha de acuse de recibido 
del contrato; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) Sí se considera anticipo de 20%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato, así como el 100% del importe 
del anticipo; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios magnético y remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

m) Comisión Federal de Electricidad invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el 
desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación.  

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174621) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio signados por el gobierno de México, para la prestación de los servicios que a continuación se describen, a ejecutarse en la Central 
Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de las 
bases (incluido 

el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
prestación de 
los servicios 

18164100-
012-03 

Descontaminación radiactiva de superficies y 
equipos, dentro de áreas restringidas 

$910.00, Costo 
en compraNET: 

$825.00 

26/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
10:00 horas 

9/04/2003 
16:00 horas 

21/04/2003 
al 

22/06/2003 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma impresa a partir de esta 

publicación y hasta, inclusive el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, 
código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, expedido a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para 
participar en las licitaciones, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallo, se efectuarán en la sala de juntas número 1 del anexo III de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a las juntas de aclaraciones será 
bajo su estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
• Para esta licitación será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen 

de los servicios, acompañados de una traducción simple al español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en la moneda del país de origen. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones catorcenales por avance en la prestación de los servicios, las cuales serán cubiertas dentro de los 

45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Previamente a la publicación de esta convocatoria, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitó a los interesados a revisar las bases de estas licitaciones. 
• La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación. 
 

VERACRUZ, A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
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ING. JUAN RODRIGUEZ LAGUNA 
 RUBRICA. (R.- 174622) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101003-008-03 $847.20 
Costo en compraNET: 

$762.48 

6/03/2003 5/03/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
17:00 horas 

14/03/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora 2,002 Millar 
2 C210000248 Papel para fax 60 Paquete C/6 
3 C360000042 Película (rollo fotográfico) 435 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, 

fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día 
previo a la apertura técnica, con el siguiente horario de 8:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de Administración al teléfono 01 961 60-211-70 y fax 01961 60-2-11-71 y presentar copia del 
recibo correspondiente, para así poder solicitar las aclaraciones a las bases dentro del plazo establecido. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera 
a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén C.N.A., en Chiapas. 
* El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.  
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales contados posteriores a la firma del contrato. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en e l artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
* Contenido nacional: cuando menos el 50%. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
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RUBRICA. 
(R.- 174623) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION V, CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164110-001-03 (LPI-001/03) 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la 
cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes o 
servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164110-
001-03 

(LPI-001/03) 

$1,608.00 
En compraNET: 

$1,461.00. 

31 de marzo 
 de 2003 

14 de marzo 
 de 2003 

12:00 horas 

7 de abril 
de 2003 

12:00 horas 

10 de abril 
de 2003 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes 
o servicios 

Cantidad Unidad 

01 
 

I420605000 Suministro, diseño, instalación, 
pruebas y puesta en servicio de un 

sistema de enfriamiento de gas 
natural para la unidad turbogas 

El Encino 

1 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, situada en avenida Tecnológico número 3900, interior, colonia Satélite, 

Chihuahua, Chih., teléfono (01-614) 4-13-48-55, 
de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,608.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general situada en 
avenida Tecnológico número 3900, interior, colonia Satélite, Chihuahua, Chih. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,461.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, ubicada en avenida Tecnológico número 3900, interior, colonia Satélite, 
Chihuahua, Chih.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: UTG El Encino, sita a 7.8 kilómetros al suroeste del kilómetro 196+724 

de la carretera federal 45, tramo Chihuahua-Delicias, Chihuahua, Chih.; 
d) Plazo de entrega: 140 días naturales, a partir de la formalización del contrato; 
e) Condiciones de pago: 15% del importe de los bienes y servicios del contrato, serán pagados a los diez días naturales, de la presentación de factura, aprobación 

de la fianza y programa de amortización correspondiente, y el 85% restante será pagado de acuerdo a las condiciones que se fijen en la línea de crédito que 
ofrezca el licitante ganador; 

f) Sí se considera anticipo de 15%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases 

de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION 

ING. J. REFUGIO LOPEZ PARDO 
RUBRICA. 

(R.- 174624) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS, ZONA CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164091-001-03 
(LN-001-03) 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164091-
001-03 

(LN-001-03) 

$1,071.71 
En compraNET: 

$974.28 

6 de marzo de 
2003 

5 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 

11 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 

14 de marzo 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

01 C810600004 Servicio de mantenimiento de maquinaria  1 Lote 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles para 
su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la caja general, situada en avenida San Rafael Santa Cecilia 211-B, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 5229 4400, extensiones 46869 y 

46760, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,071.71 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general, situada en avenida San Rafael Santa Cecilia 211-B, 
Tlalnepantla, Estado de México, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $974.28 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante 
los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas, ubicada en avenida San Rafael Santa Cecilia 211-B, Tlalnepantla, Estado de México (1). 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios: de acuerdo al anexo 1 de las bases de licitación; 
d) Plazo de entrega 266 días naturales; 
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) Sí se considera anticipo de 30%; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. PAULINO SOLANO PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 174625) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE 
LABORATORIO, EQUIPO DE COMUNICACION, FOTOGRAFICO Y ELECTRONICA, EQUIPO DE COMPUTO Y BIENES INFORMATICOS, MOBILIARIO Y 
EQUIPO Y BIBLIOGRAFIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29054001-004-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

4/03/2003 3/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/03/2003 
9:00 HORAS 

19/03/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 SERVICIOS PROFESIONALES 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29054001-005-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

4/03/2003 3/03/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/03/2003 
11:00 HORAS 

19/03/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I060000000 GENETIC ANALIZER SAMPLE 1 PIEZA 
2 I060000000 CAPILLARY 1 PIEZA 
3 I060000000 TF POP –6 W/8 TSR 3 UNIDAD 
4 I060000000 TF BIGDYE TERMINATOR 3 PIEZA 
5 I060000000 TF BIGDYE TERMINATOR (TOTAL PARTIDAS: 172) 4 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29054001-006-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

5/03/2003 4/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/03/2003 
9:00 HORAS 

19/03/2003 
13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I150200328 RETROPROYECTOR 2 PIEZA 
2 I150200000 PANTALLA MANUAL 1 PIEZA 
3 I150200248 PANTALLA PROYECTOR 2 PIEZA 
4 I150200364 TELEVISION 3 PIEZA 
5 I150200000 SOPORTE A TECHO (TOTAL PARTIDAS: 93) 3 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29054001-007-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

5/03/2003 4/03/2003 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/03/2003 
11:30 HORAS 

20/03/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 1 PIEZA 
2 I180000148 NO BREAK 1 PIEZA 
3 I180000162 IMPRESORA LASER 1 PIEZA 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORA 1 PIEZA 
5 I180000148 NO BREAK (TOTAL PARTIDAS: 113) 1 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29054001-008-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

6/03/2003 5/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

20/03/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400120 ESCRITORIO 1 PIEZA 
2 I450400168 LIBRERO 1 PIEZA 
3 I450400314 SILLA 1 PIEZA 
4 I450400314 SILLA 1 PIEZA 
5 I450400014 ARCHIVERO DE MADERA (TOTAL PARTIDAS: 88) 1 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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29054001-009-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

6/03/2003 5/03/2003 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/03/2003 
11:30 HORAS 

20/03/2003 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C660800006 LIBROS 1 PIEZA 
2 C660800006 LIBROS 1 PIEZA 
3 C660800006 LIBROS 1 PIEZA 
4 C660800006 LIBROS 1 PIEZA 
5 C660800006 LIBROS (TOTAL PARTIDAS: 512) 1 PIEZA 

 
• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL SECRETARIO DE LA COMISION GASTO FINANCIAMIENTO CON BASE AL ARTICULO 32 DE LA 

LEY DE LA MATERIA. 
• ESTAS LICITACIONES NO SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO, SEGUN SE SEÑALA EN EL ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE LA MATERIA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN ABASOLO NUMERO 600, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42000, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, TELEFONO 01 771 71 7 20 00, EXTENSIONES 1422 Y 1424, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DEL 25 DE FEBRERO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE HIDALGO EN SUS 
INSTALACIONES, O MEDIANTE DEPOSITO A BANCA SERFIN, SUCURSAL 079, CUENTA 0100069-6. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO SEGUN ESPECIFICACIONES DEL CUADRO DE CADA LICITACION EN LA SALA DEL CONSEJO 
ACADEMICO, UBICADA EN EL EDIFICIO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD, ABASOLO NUMERO 600, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA SEGUN ESPECIFICACIONES DEL CUADRO 
DE CADA LICITACION EN LA SALA DEL CONSEJO ACADEMICO, UBICADA EN EL EDIFICIO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD, ABASOLO NUMERO 600, 
COLONIA CENTRO, PACHUCA, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA SEGUN ESPECIFICACIONES DEL CUADRO DE CADA LICITACION EN LA SALA DEL 
CONSEJO ACADEMICO, UBICADA EN EL EDIFICIO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD, ABASOLO NUMERO 600, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: INGLES, ADEMAS DEL ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL ANEXO 6 CUADRO DE LUGARES DE ENTREGA, SEGUN BASES, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 

A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA Y LIBERACION, DE 

CONFORMIDAD EN LA ENTREGA DE LOS MATERIALES O BIENES ADJUDICADOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     304 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

PRESIDENTE 
M. EN C. ENRIQUE GERARDO MACEDO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 174629) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del aseguramiento integral de bienes patrimoniales y adquisición de bienes de 
consumo perecederos y no perecederos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00014002-

001-03 
$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

6/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Contratación de aseguramiento 
integral para bienes patrimoniales 

6 Póliza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00014002-

002-03 
$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

6/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Adquisición 
de bienes 

perecederos 

Producto 167 168 $1'321,563.49 $3'303,908.72 

2 C810000000 Adquisición 
de bienes no 
perecederos 

Producto 169 170 $867,708.99 $2'169,272.48 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 4271, edificio B, 

nivel 11, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449-21-40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del SAT Sistema de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el s istema. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán 
los días arriba señalados, en la sala de licitaciones, Periférico Sur 4271, edificio A, basamento, colonia Fuentes del Pedregal, código 
postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, horario y plazo de entrega será de acuerdo al anexo de las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: en el caso de la contratación de seguros para bienes muebles será dentro de los 45 días naturales, a la presentación de la factura y en el 

caso de la adquisición de bienes perecederos y no perecederos será dentro de los 30 días naturales, a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALFREDO BERNADEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174631) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, 
expedida por la junta directiva de este Instituto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, convoca a todos los interesados a participar en 
la siguiente licitación pública nacional número 00637094-010-03 mediante contrato abierto, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación  Servicio No. de  Junta de  1a. Etapa  2a. Etapa  Acto de fallo Costos de las bases 
  partidas aclaraciones (técnica) (económica)  Convocante compraNET 

00637094-010-03 Servicio de limpieza en todos 
los centros de trabajo del 

I.S.S.S.T.E., que integran a la 
Delegación Regional zona 
Sur en el Distrito Federal 

Tres 6/03/03 
11:00 Hrs. 

12/03/03 
11:00 Hrs. 

20/03/03 
11:00 Hrs. 

25/03/03 
11:00 Hrs. 

$1,100.00 $880.00 

 
Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. Las bases y especificaciones se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales, sito en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, de 9:00 a 13:30 horas. Para la adquisición de las bases, los interesados 
podrán solicitar la ficha de depósito bancario para su pago ante el banco Santander Serfin, S.A., en la caja delegacional, ubicada en el Departamento de Finanzas de 
esta Delegación en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. O bien, por el sistema electrónico compraNET, a través de los recibos que genera 
el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A. por concepto de abono en cuenta por pago de bases. Los eventos relativos a 
aclaración de dudas y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Delegación Regional zona Sur, ubicada en 
avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, teléfono 56-06-09-88, Delegación Tlalpan, D.F. Las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español y en moneda nacional. Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 
celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 10:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Obras y Servicios Generales en el domicilio 
antes señalado. Lugar y fecha de prestación de servicios. Para esta licitación el servicio deberá prestarse en los centros de trabajo descritos en los anexos uno y dos 
de las bases respectivamente. Condiciones de pago: la fecha de pago no podrá exceder de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la 
documentación respectiva, debidamente requisitada. Vigencia del contrato: la vigencia del contrato será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. Ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se hace extensiva la invitación a cámaras, 
colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales a asistir a los actos públicos de esta licitación, así como cualquier persona física. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARCIANO DELGADO ALVAREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174634) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de convocatoria múltiple, de conformidad  

con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

12223002-001-03 $932.00 

Costo en compraNET: 

$847.00 

6/03/2003 6/03/2003 

9:00 horas 

5/03/2003 

9:30 horas 

11/03/2003 

9:00 horas 

13/03/2003 

9:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Generación  

mínima diaria  

Generación  

máxima diaria 

1 C811000000 Recolección, transporte externo, tratamiento 

y disposición final de residuos peligrosos 

biológico-infecciosos 

116,400 Kilogramo 280 kg 400 kg 

2 C811000000 Recolección, transporte externo y disposición final  

de residuos municipales  

4,365 Metro cúbico 11 m3 15 m3 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

12223002-002-03 $932.00 

Costo en compraNET: 

$847.00 

6/03/2003 6/03/2003 

10:30 horas 

5/03/2003 

9:30 horas 

11/03/2003 

10:00 horas 

13/03/2003 

10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a campanas de flujo 59 Equipo 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de otorrinolaringología 10 Equipo 

 

·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4502, 

colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56650482 y 56658241, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  

de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias.  

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 en el aula número 4 de capacitación, ubicada en las instalaciones del Instituto, ubicado en 

Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

·  La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 en: el sitio de reunión para iniciar el recorrido será en las oficinas del Departamento de 

Mantenimiento, Conservación y Construcción, ubicadas en las instalaciones del Instituto, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

·  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula 

número 4 de capacitación dentro de las instalaciones del Instituto, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

·  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula número 4 de capacitación, dentro de las 

instalaciones del Instituto, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

·  No se otorgará anticipo. 

·  Lugar de entrega: instalaciones del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 

·  Plazo de entrega: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 

·  El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

·  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

·  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
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C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 

RUBRICA. 

(R.- 174635) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de servicio de 
rehabilitación de estabilizadores para los equipos de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos de la Región Norte (013/03-TSESPS-P), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

018-03 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

1/04/2003 20/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/04/2003 
9:00 horas 

14/04/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Rehabilitación de 

estabilizadores 
605 Día $1’200,000.00 

M.N. 
$3’000,000.00 

M.N.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 
3-25-31 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas 
de pago son, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago 
referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de abril de 2003 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 14 de abril 
de 2003 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., 
ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• Esta licitación requiere especialidad en soldadura con máquina semi-automática y soldadura con argón 
y autógena. 

• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. No se podrán subcontratar parte de los servicios.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en el Activo Burgos de la Región Norte; los días de lunes a domingo, en horario de 
entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 174636) 
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PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES PUBLICAS PARA PRODUCCION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
002-03 18576057-001-03 11/02/2003 
NOTA  PEMEX REFINACION No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

01/2003 R3 TI 003 003 R.- 174025 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA 

CATALIZADOR DE DESINTEGRACION CATALITICA EN LECHO FLUIDIZADO PARA LA PLANTA FCC2 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, 
DE CIUDAD MADERO, TAMPS. 

SOLICITUD DE PEDIDO 30013485 
4o. Y 5o. PARRAFOS 

 
CONVOCATORIA: 

DICE: DEBE DECIR: 
LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020, 

COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMPS. 
EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA 

LA VISITA A INSTALACIONES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 

MATERIALES DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, AVENIDA ALVARO 
OBREGON NUMERO 3020, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, 

CIUDAD MADERO, TAMPS., EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 

ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL 

(TORRE NEGRA) NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO 
POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. EN LAS FECHAS 

SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y LA APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN 
AVENIDA EJERCITO NACIONAL (TORRE NEGRA) NUMERO 216, 5o. PISO, 

COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL. EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
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RUBRICA. 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

011  13/02/2003 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 174111 

 
No. DE LICITACION 
18575051-014-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 
 

DICE: DEBE DECIR: 
05/03/2003 13/03/2003 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
11/03/2003 19/03/2003 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
24/03/2003 31/03/2003 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 174638) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     318 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de oxígeno, acetileno y soldadura, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10101001-005-03 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

11/03/2003 11/03/2003 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/03/2003 
15:00 horas 

20/03/2003 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840600000 Oxígeno industrial 10,356 Metro cúbico 
2 C840600000 Acetileno industrial 5,124 Kilogramo 
3 C390000308 Soldadura 25,670 Libra 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 01 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, sucursal 473, cuenta 228-4 o bien. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en Tijuana B.C., ubicado en bulevar Tercera Oeste número 17518, 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en Tijuana, B.C., 
bulevar Tercera Oeste número 17518, fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en Tijuana, B.C., bulevar Tercera Oeste número 17518, 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén general de la entidad, ubicado en avenida Baja California sin número, Guerrero Negro, B.C.S., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: anual programado. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
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LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 174639) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de suministro de bombas hidráulicas 
portátiles para pruebas hidrostáticas de equipos de control de presión para las unidades operativas de servicios a Pozos Poza Rica y Veracruz (017/03-ISFSPS-P), 
bajo la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

019-03 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

13/03/2003 12/03/2003 
12:00 horas 
Sala No. 3 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

25/03/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C042000000 Bombas para prueba hidrostática portátil; una para presión 

Máx. 10,000 PSI, otra para presión Máx. 1,000 PSI. 
3 Pieza 

2 C042000000 Bomba hidráulica manual portátil, con capacidad de 6,000 
PSI, incluye accesorios 

4 Pieza 

3 C042000000 Bomba hidráulica manual portátil, con capacidad de 6,000 
PSI, incluye accesorios 

3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 
3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• Las formas de pago son, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de 
pago referenciado en banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
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nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 3 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Gerencia 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en 
Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a las 
proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
• Lugar de entrega: para la requisición 10417346 en la Base Operativa de Servicios a Pozos, Poza Rica y para la requisición 10420929 en la Base Operativa de 

Servicios a Pozos, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 45 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato.  
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 4 que se adjunta en las 

bases de la licitación. Para proveedores extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 174640) 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     322 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pólizas de seguros, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10101001-006-03 $1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

10/03/2003 10/03/2003 
10:00 horas 

4/03/2003 
9:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Contratación de seguros múltiple empresarial 1 Póliza 
2 C811005000 Contratación de seguros avión Cessna Citation III 1 Póliza 
3 C811005000 Contratación de seguro transporte de mercancía 1 Póliza 
4 C811005000 Contratación de seguro automóviles y camiones 1 Póliza 
5 C811005000 Contratación de seguro marítimo 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, sucursal 473, cuenta 228-4. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., ubicado en bulevar Tercera Oeste número 17518, 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en Guerrero Negro, Baja California Sur, código postal 23940. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., 

bulevar Tercera Oeste número 17518, fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., bulevar Tercera Oeste número 17518, 

fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Guerrero Negro, B.C.S., los días durante la vigencia, en el horario de entrega: las 24 horas del día durante la vigencia. 
• Plazo de entrega: 31 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: 100% dentro de los 30 días siguientes al inicio de la vigencia del contrato, o bien pagos trimestrales a elección de la entidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
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LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 174641) 
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PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

002  11/02/2003 
NOTA  No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
2  R.- 174022 

 
No. DE LICITACION 
18576010-008-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA, EN CANTIDAD 
 

DICE: DEBE DECIR: 
6,600 1 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA, INCLUIR 
 

DICE: DEBE DECIR: 
0 PRESUPUESTO MINIMO $ 2'560,000.00 

PRESUPUESTO MAXIMO $ 6'400,000.00 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA, DESCRIPCION 

 
DICE: DEBE DECIR: 

MANEJO, RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL 
DEL CATALIZADOR GASTADO BASE ALUMINA-NIQUEL MOLIBDENO 

MANEJO, RECOLECCION, TRATAMIENTO DE ESTABILIZACION 
Y DISPOSICION FINAL EN CONFINAMIENTO DEL CATALIZADOR GASTADO 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. RAFAEL RIVERO LOPEZ 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra pública, de conformidad  
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576109-001-03 $1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

5/03/2003 5/03/2003 
9:00 horas 

5/03/2003 
8:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070605 Modernización de terminal de almacenamiento y distribución León, Gto. 
ubicada en Blvd. Juan J. Torres Landa No. 1815 Pte. Fracc. Industrial  

San Crispín, León, Gto. 

21/04/2003 120 $1’600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576109-002-03 $1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

5/03/2003 5/03/2003 
9:00 horas 

5/03/2003 
8:00 horas 

11/03/2003 
16:15 horas 

14/03/2003 
16:15 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070605 Modernización de terminal de almacenamiento y distribución Cuernavaca, Mor. 
ubicada en Km. 6.2 Paseo Cuauhnáuhac carretera Fed. a Cuautla, Cuernavaca, Mor. 

21/04/2003 180 $2’900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Acceso II sin número, colonia zona 

industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro., teléfono 01(442) 217 44 18 extensiones 35109 y 35112, los días de lunes a viernes con horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito de la institución bancaria entregada en la dirección de la convocante, y en la cual va 
impresa la cuenta a que se debe efectuar el depósito. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los días y horarios indicados para cada licitación, en la dirección de cada una de 
las terminales de almacenamiento y distribución en donde se realizarán los trabajos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la dirección 

de la convocante ubicada en Acceso II sin número, zona industrial Benito Juárez en Querétaro, Qro., código postal 76120. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia, 

capacidad técnica y financiera necesaria, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos que son motivo de la licitación, tanto en 
monto como en tipo de trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será menor al 50% de los que serán utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Los licitantes deberán incluir en el sobre de la propuesta técnica, copia del recibo de pago de las bases de licitación respectivas, ya que en caso contrario no 
podrá admitirse su participación. 

• Los licitantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases de licitación, así como en las declaraciones y manifestaciones que, en su caso, 
afecten a aquéllas. 

• El capital contable mínimo con base a su última declaración fiscal correspondiente al año 2001 o con base a estado financiero dictaminado y debidamente 
auditado por contador público independiente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, efectuado dentro de los últimos seis meses, y será el 
indicado para cada licitación. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para acreditar la existencia y personalidad jurídica del licitante se deberá presentar para: A) Personas físicas: identificación oficial con fotografía (pasaporte, 

credencial de elector o cartilla militar). B) Personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, este escrito será de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 

• Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Pemex Refinación, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: en los plazos indicados en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
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ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 
RUBRICA. 

(R.- 174643) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

PROGRAMA ESTRATEGICO DE GAS (PIDIREGAS) 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudios sísmicos de reflexión sísmica 
tridimensional mediante una brigada portátil e integral que opere con equipo telemétrico Cobo Norte 3D, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-013-03  $3,300.00 
Costo en compraNET: 

 $3,135.00 

1/04/2003 24/03/2003 
12:00 horas 

20/03/2003 
9:00 horas 

7/04/2003 
9:00 horas 

14/04/2003 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios sísmicos de reflexión sísmica tridimensional mediante una brigada portátil e integral 
que opere con equipo telemétrico Cobo Norte 3D 

9/06/2003 260 días $44’708,400.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación están a cargo del licenciado Jaime Arturo Sierra Marín y se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de ventas de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio anexo 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-03-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo bancario ubicado dentro de las 
instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos número 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo 
de Pemex Exploración y Producción Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de concursos número 1H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, México. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Coordinación de Operaciones Exploratorias, del Activo 
de Exploración Macuspana, ubicada en la carretera Macuspana-Ciudad Pemex kilómetro 3, colonia Belen, código postal 86711, Municipio de Macuspana, 
Tabasco, México. 

• Ubicación de la obra: en la porción norte del Estado de Tabasco y la localización geográfica está comprendida entre 18º06' 00'' hasta 18º28'00'' de latitud 
Norte 92º14'00'' hasta 92º38'00''. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos: servicios de ecología. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 

México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• P.E.P., no otorga anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: levantamientos de datos sísmicos 3D; la capacidad técnica 

mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos que acrediten el 
capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del 
objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su 
caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; para el representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales 
de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos Pemex Exploración y Producción, se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiere por la institución financiera. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
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DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 174644) 
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PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO  

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

001  18/02/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 174333 
No. de licitación 

18576176-001-03 
 

Ubicación del documento 
Párrafo 3 (delimitar el párrafo 3 excluyendo los tres últimos renglones) 

Dice: Debe decir: 
3. La visita al sitio de realización de los trabajos ...al momento de la visita. 
 Secretaría de Contraloría y Desarrollo ...Sistema compraNET. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos ...al momento de la visita. 

 
Ubicación del documento 

Incluir Párrafo 4 
Dice: Debe decir: 

 4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de 
Apoyo, en la dirección mencionada en el numeral 1. 

 
Ubicación del documento 

Incluir párrafo 5. Tomando en cuenta los tres últimos renglones del párrafo 3 
Dice: Debe decir: 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo ...Sistema compraNET. 5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de 
medios remotos de comunicación electrónica; deberán acudir a las oficinas de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo ...Sistema compraNET. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
ING. JUAN MANUEL VILLANUEVA CORZO 
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RUBRICA. 
(R.- 174648) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO DE QUE MEXICO FORMA PARTE, ASI COMO AL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 
364, DECIMO PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, HACE DEL CONOCIMIENTO LOS PROVEEDORES 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES POR CONVOCATORIA QUE SE MENCIONAN A CONTINUACION: 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 04121001-005-02, PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, EMITIDO EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2002: SISTEMAS QED, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MORES NUMERO 655-B, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100 EN MEXICO, D.F., PARTIDAS NUMEROS 13, 14, 19, 23, 24, 25, 26 Y 31, CON UN IMPORTE GLOBAL DE $14'187,550.00 
(CATORCE MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO; VENTEC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ZARAGOZA NUMERO 
1000 SUR, DESPACHO 1311, COLONIA ZONA CENTRO, MUNICIPIO, MONTERREY, CODIGO POSTAL 64000, EN MONTERREY, NUEVO LEON, PARTIDA 
NUMERO 28, CON UN IMPORTE DE $54,320.98 (CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 98/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO; UNISYS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ALFONSO NAPOLES GANDARA NUMERO 50, TERCER PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01210, EN MEXICO, D.F., PARTIDA NUMERO 29, CON UN IMPORTE DE $5'148,120.93 (CINCO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 93/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 04121001-006-02, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES, EMITIDO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2002: UNISYS DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ALFONSO NAPOLES 
GANDARA NUMERO 50, TERCER PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01210, EN MEXICO, 
D.F., PARTIDAS NUMEROS 2 Y 4, CON UN IMPORTE DE $18'149,214.24 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS 24/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO; DICIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ANGEL URRAZA NUMERO 1520, COLONIA LETRAN 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03650, EN MEXICO, D.F., PARTIDA NUMERO 3, CON UN IMPORTE DE $640,985.85 
(SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 85/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO; RETO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CONVENTO DE SANTA MONICA NUMERO 122-103, COLONIA JARDINES DE SANTA MONICA, DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 54050, EN EL ESTADO DE MEXICO, PARTIDA NUMERO 5, CON UN IMPORTE DE $4'015,800.00 (CUATRO MILLONES QUINCE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 04121001-009-02, PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION DE LA RED CENTRAL FEDERAL, EMITIDO EL 30 DE ENERO DE 2003: EADS TELECOM 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1106, P.H., COLONIA NOCHEBUENA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
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POSTAL 03720, EN MEXICO, D.F., PARTIDA NUMERO 1, CON UN IMPORTE DE $16'711,000.04 (DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL PESOS 
04/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HUGO LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174649) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los 
términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional en dos 
etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes al dragado de 
mantenimiento del canal de navegación, muelles y zonas de operación de la Terminal Marítima Madero, en Ciudad Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-002-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

5/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

3/03/2003 
11:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040401 Dragado de mantenimiento de canal de navegación, muelles y zonas de operación 
en Terminal Marítima Madero 

10/04/2003 50 días $9'000,000.00 

 
La reducción al plazo para la presentación de propuestas y apertura técnica fue autorizada por el Capitán de Altura Jorge Luis Talamantes Montoya, Gerente de 
Operación y Mantenimiento Marítimo, con oficio GOMM-300-0188/03 del 31 de enero de 2003.  
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, mayor 
información al teléfono (01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

2. La forma de pago para adquirir las bases es: en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema, en las oficinas de la 
convocante en efectivo, o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días 
hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, y en compraNET, hasta la fecha límite para adquirir las bases, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Superintendencia General de Transportación Marítima, en Ciudad Madero, Tamps., 
ubicada en carretera a La Barra sin número (puerta 6), colonia La Barra, código postal 89430, Ciudad Madero, Tamps., teléfono 01-(1)-215-02-29 y 
fax 01-(1)-229-11-30, previa reunión con el Capitán de Altura Jorge López Garay. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien 
asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los 
interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación, así como aquellos que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de Apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información al teléfono 5480-6340, 
en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
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6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

8. Ubicación de la obra: Terminal Marítima Madero, en Ciudad Madero, Tamps. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la realización de estos trabajos. 
11. El licitante deberá considerar como mínimo que el 100% de los materiales y equipo de instalación permanente que serán utilizados en la ejecución de los 

trabajos sean de fabricación nacional. 
12. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta, copia simple de la última declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha secretaría y de la cédula profesional 
del auditor externo. 

15. Para acreditar su existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. 
Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 

16. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consisten en dragado con equipo autopropulsado y estacionario en puertos, canales de navegación y dársenas de ciaboga. 

17. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros auditados por contador público externo con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha secretaría y de la cédula profesional del 
auditor externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

18. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación 
nacional, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de 
nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

19. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

20. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
21. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados 
en el numeral 1 de este documento. 

22. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     338 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

ING. JUAN MANUEL VILLANUEVA CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 174650) 
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PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES PUBLICAS PARA PRODUCCION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Esta nota se publica para dar cumplimiento a la resolución emitida por el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, Area de Responsabilidades, en el Exp. B-
I.A. 03/03 del 23 de enero de 2003.  

Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 
055-02 18576057-062-02 12/12/2002 
Nota  Pemex Refinación:  No. de registro en Diario Oficial  

01/2003 R2 RN 009 036 R.- 171910 
 

Ubicación del documento 
Convocatoria 

Tratamiento integral (productos y servicios) para la planta primaria 1 y alto vacío 1 
Solicitud de pedido 30011862 

 3a., 4a., 5a., 6a. y 7a. columnas de la 1a. tabla  
Convocatoria: 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases: 27/12/2002 

Visita a instalaciones: 20/12/2002 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 26/12/2002 a las 9:30 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

2/01/2003 a las 9:30 horas 
Acto de apertura económica: 13/01/2003 

a las 12:30 horas 

Fecha límite para adquirir bases: 4/03/2003 
Visita a instalaciones: 28/02/2003 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 3/03/2003 a las 12:30 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

10/03/2003 a las 9:30 horas 
Acto de apertura económica: 19/03/2003 

a las 12:30 horas 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 174651) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de servicios diversos,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131004-004-03 
(Segunda convocatoria de la 
licitación pública nacional No. 

06131004-014-02) 

$932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

6/03/2003 
10:00 horas 

5/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

A partir del 7 de abril 
al 31 de diciembre  

de 2003 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras de planos  
para la C.E. Sinaloa (Culiacán) 

1 Máquina $15,840.00 $39,600.00 

2 0000000000 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras de planos  
para la C.E. de Baja California (Mexicali)  

2 Máquina $22,080.00 $55,200.00 

3 0000000000 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras de planos  
para la C.E. de Baja California (Tijuana)  

1 Máquina $7,360.00 $18,400.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131004-005-03 
(Segunda convocatoria de la 
licitación pública nacional No. 

06131004-002-03) 

$932.00 
Costo en compraNET:  

$847.00 

6/03/2003 
14:00 horas 

5/03/2003 
14:00 horas 

12/03/2003 
14:00 horas 

14/03/2003 
14:00 horas 

A partir del 7 de abril 
al 31 de diciembre  

de 2003 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad de 
vehículos 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria  
y equipo para la C.E. de Baja California (Tijuana) 

Servicio 8 $14,000.00 $35,000.00 
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2 0000000000 Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria  
y equipo para la C.E. de Baja California Sur (La Paz) 

Servicio 32 $60,800.00 $152,000.00 

*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 6 (seis) días naturales, antes de la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, con un costo de $932.00 (novecientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.) en la Subdirección de Administración de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los teléfonos 01 (662) 2-12-15-98 y 2-12-17-48 y en las jefaturas administrativas estatales, ubicadas en Cristóbal 
Colón número 377 Poniente, colonia Centro, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los teléfonos 01-(667) 7-12-77-70, 7-15-42-71, 7-12-51-45 
y 7-16-56-80; en avenida de Pioneros número 1005, 1er. nivel, cuerpo C y 2o. nivel, cuerpo B, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, México, 
a los teléfonos 01 (686) 5-56-09-95 y 5-57-14-27, en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, a los 
teléfonos 01 (612)12-3-15-54 y 12-2-41-46 y en Internet en la dirección: http:// www.compranet.gob.mx con un costo de $847.00 (ochocientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). La forma de pago es, en los domicilios antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación  
y en compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo para la licitación pública nacional número 06131004-004-03 (segunda convocatoria de la l icitación 
pública nacional número 06131004-014-02) en avenida de Pioneros número 1005, 1er. nivel, cuerpo C y 2o. nivel, cuerpo B, Centro Cívico, en la ciudad de 
Mexicali, Baja California, México; y para la licitación pública nacional número 06131004-005-03 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional número 
06131004-002-03) en el domicilio de la convocante, sito en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

*  No se otorgará anticipo. 

*  Lugar de entrega: en las jefaturas administrativas estatales, ubicadas en Cristóbal Colón número 377 Poniente, colonia Centro, en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, México, en avenida de Pioneros número 1005, 1er. nivel, cuerpo C y 2o. nivel, cuerpo B, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali y en Tijuana Baja 
California, México, en avenida Revolución número 1641 entre 8a. y 9a. zona Centro; y en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, 
Baja California Sur, México, conforme a la licitación pública nacional número 06131004-004-03 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional número 
06131004-014-02) y a la licitación pública nacional número 06131004-005-03 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional número 06131004-002-03)  
según corresponda. 

*  Plazo de entrega: del 7 de abril al 31 de diciembre de 2003. 

*  El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

*  Las condiciones de pago serán: para la licitación pública nacional número 06131004-004-03 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional número 
06131004-014-02) en mensualidades vencidas de acuerdo al número de pies lineales obtenidos a los 15 días hábiles siguientes a partir de la aprobación de la 
factura correspondiente y para la licitación pública nacional número 06131004-005-03 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional número 06131004-002-03) 
por servicio realizado dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura correspondiente. 

 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
FRANCISCO CESAR MOSQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 174653) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 
fracción XX 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica 
en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de agencia de viajes (adquisición de pasajes aéreos y otros servicios) (01), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-001-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

6/03/2003 6/03/2003 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

12/03/2003 
10:30 Hrs. 

18/03/2003 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Agencia de viajes (adquisición de pasajes aéreos y otros servicios) 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios, sito en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola 
y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
••  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
••  La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174655) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL NUEVO LEON 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007 Y 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION 1, 27, 28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNOS DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO, NI EN LO PREVISTO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES ADQUISICIONES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
GENERAL 

COSTO DE 
LAS BASES 

PRESUPUESTO 
MINIMO 
MAXIMO 

A LICITAR 

FECHA LIMITE 
PARA LA 

ADQUISICION 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 
DE BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA 
DE OFERTAS 

TECNICAS 

APERTURA 
DE OFERTAS 
ECONOMICAS 

PRONUNCIAMIENTO 
DEL FALLO 

00017020-
001-03 

ADQUISICION DE 

MATERIALES 
Y UTILES DE 

OFICINA 

COSTO EN 
CHEQUE: 

$1,000.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$900.00 

$241,385.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-2003 
10:00 HRS. 

12-MAR.-2003 
10:00 HRS. 

14-MAR.-2003 
10:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
002-03 

SERVICIO DE 
ALIMENTACION 
DE PERSONAS 

(COMEDOR) 

COSTO EN 
CHEQUE: 

$1,000.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$900.00 

$452,727.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-2003 
11:00 HRS. 

12-MAR.-2003 
12:00 HRS. 

14-MAR.-2003 
12:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
003-03 

ADQUISICION 

DE VALES DE 
COMBUSTIBLE 
(GASOLINA) 

COSTO EN 
CHEQUE: 

$1,000.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$900.00 

$572,415.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-2003 
12:00 HRS. 

12-MAR.-2003 
16:00 HRS. 

14-MAR.-2003 
16:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 
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00017020-
004-03 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINAS 

Y EQUIPO 
(FOTOCOPIADO) 

COSTO EN 
CHEQUE: 

$1,000.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$900.00 

$351,500.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-2003 
13:00 HRS. 

12-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

14-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
005-03 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

DE UNIDADES 
TERRESTRES 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$900.00 

$460,313.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-
2003 

14:00 HRS. 

13-MAR.-2003 
10:00 HRS. 

17-MAR.-2003 
10:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
006-03 

MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION 
DE INMUEBLES 
(SEDE Y 
SUBSEDE) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

$692,209.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-
2003 

18:00 HRS. 

13-MAR.-2003 
12:00 HRS. 

17-MAR.-2003 
12:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
007-03 

SERVICIO DE 
LIMPIEZA (SEDE 

Y SUBSEDE ) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$900.00 

$657,417.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-
2003 

19:00 HRS. 

13-MAR.-2003 
16:00 HRS. 

17-MAR.-2003 
16:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

00017020-
008-03 

ADQUISICION 

DE PASAJES 
NACIONALES 
(BOLETOS 

DE AVION) 

COSTO EN 
CHEQUE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$900.00 

$602,851.00 7-MAR.-2003 10-MAR.-
2003 

19:00 HRS. 

13-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

17-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

19-MAR.-2003 
19:00 HRS. 

 
LA FECHA DE VENTA DE BASES SE INICIA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA INDICADA PARA CADA UNA DE 
ESTAS LICITACIONES. SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN LA CARRETERA MONTERREY-LAREDO KILOMETRO 14.5, EN GENERAL ESCOBEDO, N.L., CODIGO 
POSTAL 66050. EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA HACER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
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CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET (http:// www.compranet.gob.mx). LA JUNTA DE ACLARACIONES DE BASES, PRESENTACION Y 
APERTURA DE OFERTAS, SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL NUEVO LEON. EN EL ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS, SE FIJARA LA FECHA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 20 
DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA CON SELLO 
Y FIRMA DE RECIBIDO. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE INICIO EN LA PRESENTACION DE LOS 
SERVICIOS, SE INDICARA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

 
ATENTAMENTE 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
DR. ALFONSO LEDESMA MAYORAL 

RUBRICA. 
(R.- 174659) 
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PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de valoraciones médicas 
complementarias, servicio de vigilancia y limpieza de instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14111001-

001-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

5/03/2003 4/03/2003 
10:30 horas 

No habrá visita 11/03/2003 
10:30 horas 

20/03/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Radiología y gabinete 1 Servicio 
2 C810000000 Análisis clínicos 1 Servicio 
3 C810000000 Interconsultas 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14111001-

002-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

5/03/2003 4/03/2003 
13:00 horas 

5, 6 y 7 de 
marzo de 2003 

de 10:00 a 
14:00 horas 

11/03/2003 
13:00 horas 

19/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14111001-

003-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

5/03/2003 5/03/2003 
10:30 horas 

No habrá visita 12/03/2003 
10:30 horas 

19/03/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza a instalaciones 1 Servicio 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. José María Vértiz número 211, 2o. 
piso, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 61 15 80, extensiones 4670, 4671 
y 4673, los días del 25 de febrero al 5 de marzo de 2003, en horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Dr. José María Vértiz número 211, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en las fechas 
indicadas en cada licitación. 

Lo idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: Dr. Vértiz número 211, segundo piso, colonia Doctores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

Plazo de entrega: conforme a los contratos que se deriven de los procedimientos. 

El pago se realizará: en mensualidades vencidas. 

La licitación 14111001-001-03, está compuesta por tres partidas; radiología y gabinete, integrada por 83 diferentes estudios y un consumo estimado anual de 5,810 
estudios; análisis clínicos está integrada por 18 diferentes análisis clínicos con un consumo estimado anual de 594 análisis clínicos; interconsultas está integrada por 
17 diferentes interconsultas con un consumo estimado anual de 1,669 interconsultas, los licitantes deberán cotizar por partida completa, la omisión de algún concepto 
será motivo de descalificación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE MANUEL MONTELONGO BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 174660) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustancias químicas para abastecer al hospital 
general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637085-002-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

6/03/2003 6/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/03/2003 
11:30 horas 

17/03/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840800000 Perfil hematológico (fórmula roja, fórmula blanca 
y plaquetas) 

16,500 Prueba 16,500 33,000 

2 C840800000 Identificador de bacterias 600 Prueba 600 1,200 
3 C840800000 Reactivo para detección de anticuerpos Anti-hcv 13 Equipo 13 25 
4 C840800000 Tiempo de protombina 5,000 Prueba 5,000 10,000 
5 C840800000 Tiempo parcial de tromboplastina 5,000 Prueba 5,000 10,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Virrey de Mendoza número 218, 

1er. piso, colonia Caleros, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 9 16 34 16, extensión 2043, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria mediante depósito bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo en el domicilio antes mencionado. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales y Obras, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario y condiciones de entrega según anexo en las bases. 
• El pago se realizará: no podrá exceder de treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega del bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. FARID CHARBEL NABIH LUTFI LUTFE 
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RUBRICA. 
(R.- 174665) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de recolección, transportación 
externa de residuos biológico-infecciosos de las unidades de medicina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637093-002-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

6/03/2003 6/03/2003 
9:30 horas 

6/03/2003 
9:30 horas 

11/03/2003 
9:30 horas 

17/03/2003 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recolección y transportación externa de residuos biológico-infecciosos 1/04/2003 270 $400,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Virrey de Mendoza número 218, 1er. piso, colonia 

Caleros, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01-449-9184645, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la visita al lugar de los trabajos, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la 
propuesta económica se llevarán a cabo en domicilio antes mencionado. 

• Ubicación de la obra: hospital general y unidades médicas familiares. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en el ramo de recolección, transportación externa 

de residuos biológico-infecciosos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capacidad amplia para solventar las exigencias requeridas para el buen funcionamiento 

del Instituto. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato será adjudicado al licitante que reúna las mejores condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Las condiciones de pago son: dentro de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación del servicio en los 

términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     354 

C. FARID CHARBEL NABIH LUTFI LUTFE 
 RUBRICA. (R.- 174667) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de sistemas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06750004-005-03 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

5/03/2003 5/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a impresora de color Xerox 4700 II 1 Servicio 
2 C810600000 Mantenimiento al centro de cómputo 1 Servicio 
3 C810600000 Mantenimiento a impresoras Data Product 1 Servicio 
4 C810600000 Mantenimiento a equipo de cómputo de oficina 1 Servicio 
5 C810600000 Mantenimiento a servidores Dell 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Reforma número 1, piso 10, 

colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-35-46-46, de lunes a viernes, con el horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o en efectivo, en las cajas de la Gerencia de 

Tesorería de la Lotenal, ubicada en Plaza de la Reforma número 1, mezzanine, colonia Tabacalera, 06037, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Plaza de 
la Reforma número 1, piso 10, colonia Tabacalera, 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: moneda nacional. 
• Lugar, periodo y forma de pago, será conforme a bases y al anexo técnico número 1. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. RICARDO LERIN GARZA 
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RUBRICA. 
(R.- 174668) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PATRIMONIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-005-03 $935.00 

COSTO EN compraNET: 
$850.00 

5/03/2003 7/03/2003 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/03/2003 
10:30 HORAS 

13/03/2003 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE 

SEGUROS PATRIMONIALES 
1 CONTRATO $800,000.00 $2’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 3469, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56816973, DEL 25 DE FEBRERO AL 5 DE MARZO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO ANTES CITADO. EL IDIOMA 
EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS SERAN PRESTADOS PARA TODOS LOS BIENES PROPIEDAD O AL SERVICIO DE LA 
CONVOCANTE, DONDE ESTA LO REQUIERA; EL LUGAR Y EL HORARIO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA DE CONFORMIDAD CON LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO TECNICO DE LAS BASES, PLAZO DE ENTREGA: 15 DE MARZO DE 2003 AL 31 DE ENERO DE 2004. EL PAGO SE REALIZARA: DE 
MANERA MENSUAL, DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES, UNA VEZ ACEPTADAS LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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C.P. ROBERTO EUFEMIO CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174669) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de los contratos, relativos a 
la contratación de los  servicios de suministro de diesel bajo contenido en azufre, suministro de Gas L.P., mantenimiento preventivo correctivo a equipos médicos 
y fumigación del Hospital Regional 1o. de Octubre, para el ejercicio fiscal de 2003, como a continuación se detalla: 
 

No. de licitación  Descripción Costo de bases de todas Cantidad solicitada 
00637009-001-03 
00637009-002-03 
00637009-003-03 
00637009-004-03 

Servicio de suministro de diesel bajo contenido en azufre 
Servicio de suministro de Gas L.P. 

Servicio de mantenimiento preventivo correctivo a equipos médicos 
Fumigación (control de fauna nociva y desinfección patógena) 

En convocante: $900.00 I.V.A. incluido 
En compraNET: $850.00 I.V.A. 

incluido 

1 
1 
8 
1 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. Etapa 2a. Etapa  

7/03/03 10:00 Hrs. 

6/03/03 12:00 Hrs. 
6/03/03 15:00 Hrs. 
7/03/03 11:00 Hrs. 

14/03/03 12:30 Hrs. 
13/03/03 16:00 Hrs. 
13/03/03 10:00 Hrs. 
14/03/03 10:00 Hrs. 

18/03/03 10:00 Hrs. 
17/03/03 11:00 Hrs. 
19/03/03 11:00 Hrs. 
24/03/03 12:00 Hrs. 

 20/03/03 12:00 Hrs. 
 20/03/03 13:00 Hrs. 
 24/03/03 16:00 Hrs. 
 27/03/03 12:00 Hrs. 

 
Partidas o concepto de mayor monto: suministro de diesel bajo contenido en azufre, suministro de Gas L.P., mantenimiento preventivo correctivo a equipos médicos 

y fumigación del Hospital Regional 1o. de Octubre.- Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. o en el área 
de la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, D.F., código postal 07760, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive el sexto día natural previo a la 1a. etapa, en días hábiles, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas.- La forma de pago de las bases será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.- Las dudas, en cuanto a las bases de las licitaciones 
se recibirán por escrito con 24 horas de anticipación antes de realizar la junta de aclaraciones a fin de dar contestación a éstas en la misma.- Todos los eventos 
se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento del Hospital Regional 1o. de Octubre.- El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será en español.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano moneda nacional.- La vigencia de los contratos será 
del 24/03/03 al 31/12/03, del 24/03/03 al 31/12/03, del 25/03/03 al 31/12/03 y del 1/04/03 al 31/12/03.- Los servicios se realizarán conforme se indica en el anexo 
I de las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F.- Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea exigible, el prestador de servicio deberá presentar en tiempo y forma su documentación 
debidamente requisitada, dentro de los cinco días hábiles de cada mes, misma que ampare el 100% del servicio realizado en el mes inmediato anterior, y el 
pago se realizará dentro de los 30 días posteriores a la presentación y aceptación de la misma. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. CUAUHTEMOC CRESPO RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 174670) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-006-03 $935.00 

COSTO EN compraNET: 
$850.00 

5/03/2003 7/03/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/03/2003 
13:00 HORAS 

13/03/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 CONTRATACION DE LA POLIZA DE SEGURO 

COLECTIVO DE VIDA 
1 CONTRATO $1’280,000.00 $3’200,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 3469, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56816973, DEL 25 DE FEBRERO AL 5 DE MARZO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO ANTES CITADO. EL IDIOMA 
EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS SERAN PRESTADOS EN DONDE LA CONVOCANTE LO 
REQUIERA, EL LUGAR Y EL HORARIO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO TECNICO 
DE LAS BASES, PLAZO DE ENTREGA: 15 DE MARZO DE 2003 AL 31 DE ENERO DE 2004. EL PAGO SE REALIZARA: DE MANERA MENSUAL, DENTRO DE 
LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES, UNA VEZ ACEPTADAS LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS A SATISFACCION DE LA 
CONVOCANTE. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ROBERTO EUFEMIO CERVANTES GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174671) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-001-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

6/03/2003 
9:00 horas 

6/03/2003 
16:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

14/03/2003 
9:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Supervisión 2020000 Supervisión técnica y financiera de los contratos 
Nos. SGO-FS-CHS-03-005-FN-LP, 006, 007 

y 008, en los municipios de Acapetahua 
y Mapastepec, Estado de Chiapas 

$500,000.00 161 24/03/2003 
31/08/2003 

En los municipios de 
Acapetahua y Mapastepec, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-002-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

6/03/2003 
9:00 horas 

6/03/2003 
16:00 horas 

12/03/2003 
11:00 horas 

14/03/2003 
11:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Supervisión 2020000 Supervisión técnica y financiera de los contratos 
Nos. SGO-FS-CHS-03-009-FN-LP, 010, 011 

y 012, en los municipios de Acapetahua, 
Escuintla y Mapastepec, Estado de Chiapas 

$500,000.00 161 24/03/2003 
31/08/2003 

En los municipios de 
Acapetahua, Escuintla 
y Mapastepec, Estado 

de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 



Martes 25 de febrero de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     364 

16101042-003-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/03/2003 
9:00 horas 

6/03/2003 
16:00 horas 

12/03/2003 
13:00 horas 

14/03/2003 
13:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Supervisión 2020000 Supervisión técnica y financiera de los contratos 
Nos. SGO-FS-CHS-03-013-FN-LP, 014, 015 

y 016, en los municipios de Mazatán, Tapachula, 
Huehuetán, Huixtla, Villacomaltitlán y Tuzantán, 

Estado de Chiapas 

$500,000.00 161 24/03/2003 
31/08/2003 

En los municipios de 
Mazatán, Tapachula, 
Huehuetán, Huixtla, 

Villacomaltitlán y Tuzantán, 
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-004-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

6/03/2003 
9:00 horas 

6/03/2003 
16:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

15/03/2003 
11:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Supervisión 2020000 Supervisión técnica y financiera de los contratos 
Nos. SGO-FS-CHS-03-017-FN-LP y 018, en el 

Municipio de Pijijiapan, Estado de Chiapas 

$500,000.00 161 24/03/2003 
31/08/2003 

En el Municipio de Pijijiapan, 
Estado de Chiapas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 602 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. En caso de existir 
planos, estarán disponibles físicamente en la dirección señalada en el renglón anterior. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones serán en las oficinas que ocupan los Distritos de Temporal Tecnificado 
cuya ubicación se indica a continuación, mismas que se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados. 

Licitaciones 16101042-001-03 y 002: D.T.T. número 006, kilómetro 3.5 carretera Escuintla a Acapetahua, Acapetahua, Chiapas, código postal 30580, teléfono y fax 
01-918 7-02-14. 

Licitación 16101042-003-03: D.T.T. número 018, avenida Miguel Alemán Sur número 3, Huixtla, Chiapas, código postal 30640, teléfono y fax 01-964 64-2-09-97. 

Licitación 16101042-004-03: D.T.T. número 020, calle Central Sur número 45, barrio San Martín, Pijijiapan, Chiapas, código postal 30540, teléfono y fax 01-918 645-11-10. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: supervisión de obras hidroagrícolas y deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de los trabajos. 

No se permitirán las subcontrataciones. 

No se otorgarán anticipos. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
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de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

El 100% es contenido nacional. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
RUBRICA. 

(R.- 174672) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION IZTACALCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: CONSTRUCCION DE UN PUENTE PEATONAL, UBICADO DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

30001123-006-03  CONSTRUCCION DE UN PUENTE PEATONAL EN CANAL DE RIO 
CHURUBUSCO Y SUR 8, UBICADO DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

31/03/03 28/06/03 $1’600,000.00 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001123-006-03 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

27/02/03 
14:30 HRS. 

28/02/03 
18:00 HRS. 

28/02/03 
9:00 HRS. 

7/03/03 
9:00 HRS. 

14/03/03 
9:00 HRS. 

 
LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE PREINVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL NUMERO SF/836/02 DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2002. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY, LOS ACORTAMIENTOS DE PLAZOS FUERON AUTORIZADOS POR EL 
SUBCOMITE DE OBRAS EN SU PRIMERA SESION ORDINARIA DE FECHA 31 DE ENERO DE 2003.  
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS, SITA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y AVENIDA TE, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES.  
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
SE DEBERA ENTREGAR, COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
1.- ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS. 

1.1.- CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2.- EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO: 

CONSTANCIA DE REGISTRO ACOMPAÑADO DE: 
DOCUMENTOS COMPROBANTES PARA EL CAPITAL CONTABLE MINIMO (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DE 2001 Y ULTIMA 
DECLARACION PARCIAL DE 2002), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
2001, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA EMPRESA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR, 
ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES (ORIGINAL Y COPIA), EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CUANDO SE TRATE 
DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES 
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QUE DEBEN PRESENTARSE; MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.- EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1.- LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN SEA EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, 

COMO DOCUMENTO T-2; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 
2.2.- LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, 

SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE ESTA DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1.- EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LA CAJA DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE FINANZAS DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION IZTACALCO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION  
DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2.- EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET: A TRAVES DEL MISMO SISTEMA, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL MISMO. 
4.- EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS  

Y DESARROLLO URBANO, LOS DIAS Y HORAS INDICADAS ANTERIORMENTE. (ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA). 
5.- LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES SE LLEVARAN EN LA SALA DE JUNTAS A DE LA DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADA EN 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y AVENIDA TE, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, DELEGACION IZTACALCO, D.F., LOS DIAS 
Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. (ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA). 
ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA JUNTA DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE. (ORIGINAL Y COPIA). 

6.- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN EN LA SALA DE JUNTAS A DE LA 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE LA DELEGACION IZTACALCO, UBICADAS EN 
AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y AVENIDA TE, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, DELEGACION IZTACALCO, D.F., LOS DIAS 
Y HORAS INDICADAS ANTERIORMENTE. 

7.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y UN 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA COMPRA DE MATERIALES 
Y/O EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE PARA ESTA LICITACION. 

8.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10.- NINGUNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO PODRAN SER OBJETO DE ASOCIACION O SUBCONTRATACION, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 47 DE 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
11.- LOS INTERESADOS EN LA LICITACION DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS PUBLICAS DE VIALIDAD SUPERFICIAL PARA ESTA 

LICITACION. ADEMAS DE CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA 
INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12.- LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y 
EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE  
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO (FRACCION I DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL). 

13.- CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JOEL ENRIQUE NAVARRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174673) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 02 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de los contratos, relativos a 
la contratación de los servicios, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, lavado y planchado de ropa 
hospitalaria y limpieza general del Hospital Regional 1o. de Octubre, para el ejercicio fiscal de 2003, como a continuación se detalla: 
 

No. de licitación  Descripción Costo de bases de todas Cantidad solicitada 
00637009-005-03 

 
00637009-006-03 
00637009-007-03 

Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de los 
residuos peligrosos biológico-infecciosos 
Servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria 

Servicio de limpieza 

En convocante: $1,000.00 I.V.A. incluido 
En compraNET: $950.00 I.V.A. 

incluido 

1 
 
1 
1 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. Etapa 2a. Etapa  

4/03/03 10:00 Hrs. 

4/03/03 14:00 Hrs. 
4/03/03 17:00 Hrs. 

11/03/03 10:00 Hrs. 
11/03/03 14:00 Hrs. 
11/03/03 17:00 Hrs. 

14/03/03 10:00 Hrs. 
18/03/03 14:00 Hrs. 
20/03/03 17:00 Hrs. 

17/03/03 10:00 Hrs. 
19/03/03 14:00 Hrs. 
24/03/03 17:00 Hrs. 

 
Partidas o concepto de mayor monto: recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, lavado y planchado de 

ropa hospitalaria y limpieza general del Hospital Regional 1o. de Octubre.- Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: 
http://compranet.gob.mx. o en el área de la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en el 1er. piso de avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, 
colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código postal 07760, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la 1a. etapa, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago de las bases será, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema.- Las dudas en cuanto a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito con 24 horas de anticipación antes de realizar la junta de aclaraciones a fin 
de dar contestación a éstas en la misma.- Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección, 1er. piso del Hospital Regional 1o. de Octubre.- El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano moneda 
nacional.- 
La vigencia de todos los contratos será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003.- Los servicios se realizarán conforme se indica en el anexo I de las bases, en 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.- 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea exigible, el prestador del servicio deberá presentar en tiempo y forma su documentación debidamente 
requisitada, dentro de los cinco días hábiles de cada mes, misma que ampare el 100% del servicio realizado en el mes inmediato anterior, y el pago se realizará 
dentro de los 30 días posteriores a la presentación y aceptación de la misma. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. CUAUHTEMOC CRESPO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 174674) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-005-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

17/03/2003 
9:00 horas 

24/03/2003 
9:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reposición de 
estructuras 
dispersas 

0 Reposición de estructuras dispersas en los 
municipios de Acapetahua y Mapastepec, 

Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Acapetahua y Mapastepec, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-006-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

24/03/2003 
11:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Restitución 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordos de encauzamiento en tramos 
dispersos en ambas márgenes del Río San Nicolás, 
en el Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Mapastepec, Estado 

de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-007-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

17/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 
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Restitución  
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordo margen izquierda del 
Río Novillero en tramos dispersos y de bordo margen 

derecha del Río Cintalapa, en los municipios de 
Mapastepec y Acapetahua, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Mapastepec y Acapetahua, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-008-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

17/03/2003 
16:00 horas 

24/03/2003 
16:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Restitución 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordos de encauzamiento y 
enrocamiento en tramos dispersos en los ríos  

Ulapa, Madre Vieja, San Nicolás y Sesecapa, en el 
Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas 

$1’000,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Mapastepec, Estado 

de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-009-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

18/03/2003 
9:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Restitución 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordos de encauzamiento en tramos 
dispersos en los ríos Cacaluta y Vado Ancho, en el 

Municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas 

$1’000,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Acapetahua, Estado 

de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-010-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

18/03/2003 
11:00 horas 

25/03/2003 
11:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Restitución 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordo de encauzamiento en tramos 
dispersos del Río Doña María, en el Municipio 

de Acapetahua, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Acapetahua, Estado 

de Chiapas 
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No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-011-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Restitución 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Restitución de bordos de encauzamiento y 
enrocamiento en tramos dispersos en los ríos 
Cintalapa y Doña María, en los municipios de 
Acapetahua y Escuintla, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Acapetahua y Escuintla, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-012-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

18/03/2003 
16:00 horas 

25/03/2003 
16:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de caminos 

0 Reparación de caminos de operación en tramos 
dispersos en los municipios de Acapetahua 

y Mapastepec, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Acapetahua y Mapastepec, 

Estado de Chiapas 
 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-013-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

19/03/2003 
9:00 horas 

26/03/2003 
9:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de caminos 

0 Reparación de caminos de operación en tramos 
dispersos y reposición de una estructura 
de cruce, en los municipios de Mazatán 

y Tapachula, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Mazatán y Tapachula, 
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
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16101042-014-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

26/03/2003 
11:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Reparación de bordos de encauzamiento en tramos 
dispersos de los ríos Huehuetán, Cuyamiapa, 

Escobo, Chamulapa y Huixtla, en los municipios 
de Huehuetán y Huixtla, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Huehuetán y Huixtla, 
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-015-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

19/03/2003 
13:00 horas 

26/03/2003 
13:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de bordos de 
encauzamiento 

0 Reparación de bordos de encauzamiento en tramos 
dispersos de los ríos Vado Ancho, Despoblado 

y Mashishapa, dentro de los municipios de 
Villacomaltitlán y Huixtla, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Villacomaltitlán y Huixtla, 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-016-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

19/03/2003 
16:00 horas 

26/03/2003 
16:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de caminos 
de operación 

0 Reparación de caminos de operación en tramos 
dispersos en los municipios de Mazatán, 

Huehuetán, Tuzantán, Huixtla y Villacomaltitlán, 
en el Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En los municipios de 
Mazatán, Huehuetán, 

Tuzantán, Huixtla y 
Villacomaltitlán, en el 
Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
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16101042-017-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

20/03/2003 
9:00 horas 

27/03/2003 
9:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de caminos 
de operación 

0 Reparación de caminos de operación en tramos 
dispersos de los caminos Calle Central, Jericó, 

Progreso, Echegaray, Salto de Agua, Las Brisas, Los 
Limones-La Piaña, bordo margen derecha 

Río Margaritas y reparación de estructuras, ubicadas 
entre el cruce Cuatro Caminos, Río Margaritas, en el 

Municipio de Pijijiapan, Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Pijijiapan, Estado 

de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-018-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

10/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
16:00 horas 

20/03/2003 
11:00 horas 

27/03/2003 
11:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Reparación 
de roturas 

del bordo de 
encauzamiento 

0 Reparación de roturas del bordo de encauzamiento 
margen derecha del Río Margaritas, en tramos 
dispersos, aguas abajo de la vía del ferrocarril y 

reparación de roturas del bordo de encauzamiento 
margen izquierda del Río Echegaray, en tramos 

dispersos, en el Municipio de Pijijiapan, 
Estado de Chiapas 

$800,000.00 131 7/04/2003 
15/08/2003 

En el Municipio de 
Pijijiapan, Estado 

de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
16101042-019-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

5/03/2003 
9:00 horas 

6/03/2003 
16:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
13:00 horas 

Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio 

y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 
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Reposición del 
enrocamiento 
de protección 

0 Reposición del enrocamiento de protección sobre 
la margen izquierda del Río Urbina, entre la vía del 
ff.cc. y la localidad Urbina, Municipio de Pijijiapan 

y la margen derecha del Río San Nicolás, 
a la altura de la carretera federal 200, Municipio 

de Mapastepec, Estado de Chiapas 

$200,000.00 91 1/04/2003 
30/06/2003 

En los municipios de 
Pijijiapan y Mapastepec, 

Estado de Chiapas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 602 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. En caso de existi r 
planos, estarán disponibles físicamente en la dirección señalada en el renglón anterior. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones serán en las oficinas que ocupan los Distritos de Temporal Tecnificado 
cuya ubicación se indica a continuación, mismas que se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados. 
Licitaciones 16101042-005-03, 006, 007, 008, 009, 010, 011 y 012: D.T.T. número 006, kilómetro 3.5 carretera Escuintla a Acapetahua, Acapetahua, Chiapas, código 
postal 30580, teléfono y fax 01-918 7-02-14. 
Licitación 16101042-013-03: D.T.T. 017, kilómetro 2.5 carretera Antiguo Aeropuerto, Tapachula, Chiapas, código postal 30700, teléfono y fax 01-962 625-29-74 
y 01-962 625-18-62. 
Licitaciones 16101042-014-03, 015 y 016: D.T.T. 018, avenida Miguel Alemán Sur número 3, Huixtla, Chiapas, código postal 30640, teléfono y fax 01-964 64-2-09-97. 
Licitaciones 16101042-017-03 y 018: D.T.T. 020, calle Central Sur número 45, barrio San Martín, Pijijiapan, Chiapas, código postal 30540, teléfono y fax 01-918 645-11-10. 

Licitación 16101042-019-03: el punto de reunión será en la Presidencia Municipal de Pijijiapan, Chiapas, y la junta de aclaraciones será en la sala de concursos 
de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera 
a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de bordos de encauzamiento y caminos de terracerías, y deberá 
anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres 

de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
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b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de los trabajos. 

No se permitirán las subcontrataciones. 
Se otorgará para 14 licitaciones un porcentaje de anticipo de 20% y para la licitación 16101042-019-03 no se otorgarán anticipos. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
El 100% es contenido nacional. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ADAN PALAVICINI EVIA 

RUBRICA. 
(R.- 174675) 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE PAPEL STOCK Y CONSUMIBLES DE COMPUTO DIVERSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08100001-001-03 $700.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

5/03/2003 5/03/2003 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/03/2003 
11:00 HORAS 

12/03/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000014 FORMAS CONTINUAS 5,079 CAJA 
2 C870000014 FORMAS CONTINUAS 676 CAJA 
3 C870000014 FORMAS CONTINUAS 560 CAJA 
4 C870000014 FORMAS CONTINUAS 498 CAJA 
5 C870000014 FORMAS CONTINUAS 293 CAJA 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE MARZO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, 

UBICADO EN JOSE MARIA VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MARZO DE 
2003 A LAS 11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MARZO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, 
EN EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, JOSE MARIA VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN 11 ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, LOS DIAS HABILES, EN HORARIO DE OFICINAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE: 31 DE MARZO DE 2003 EN SEIS ESTADOS Y 3 DE ABRIL DE 2003 PARA CINCO ESTADOS. 
* EL PAGO SE REALIZARA: CONTRA LA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS BIENES. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL A CELEBRASE BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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08100001-002-03 $700.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

31/03/2003 31/03/2003 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/04/2003 
12:00 HORAS 

9/04/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000004 CINTAS MAGNETICAS DE CASETE 884 PIEZA 
2 C870000004 CINTAS MAGNETICAS DE CASETE 240 PIEZA 
3 C870000000 TONER 146 PIEZA 
4 C870000000 TONER 38 PIEZA 
5 C870000004 CINTAS MAGNETICAS DE CASETE 32 PIEZA 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE MARZO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, 

UBICADO EN JOSE MARIA VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ABRIL DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN EL 
AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, JOSE MARIA VELASCO NUMERO 101, PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN ALMACEN GENERAL, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1317, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO 
POSTAL 03310, DISTRITO FEDERAL Y EN 11 ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, LOS DIAS HABILES, EN HORARIO DE OFICINAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE: 30 DE ABRIL DE 2003. 

* EL PAGO SE REALIZARA: CONTRA LA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS BIENES. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

INFORMACION GENERAL DE LAS DOS LICITACIONES: 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JOSE 
MA. VELASCO NUMERO 109-5, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
54-82-74-49, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 
RUBRICA. 

(R.- 174676) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de pasajes aéreos y otros servicios de 
agencia de viajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06121001-009-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

4/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicios de pasajes aéreos y otros servicios de agencia 
de viajes 

1 Servicio $560,000.00 $1'400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 

1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F., teléfono 56309694, de lunes a viernes, en el horario de 
9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de las proposiciones técnicas y apertura de las proposiciones económicas, se 
llevarán a cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4 de las instalaciones de la CONSAR, en el domicilio mencionado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F., 

y conforme a las bases.  
• Plazo de entrega para la prestación del servicio: será a partir del 13 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará dentro de los siete días hábiles, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, previa aceptación por parte de la CONSAR 

y conforme a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
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LIC. ELBA M. LOYOLA ORDUÑA 
RUBRICA. 

(R.- 174677) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 
002  14/01/2003 

NOTA   No. DE REGISTRO EN  
DIARIO OFICIAL  

1  R.- 173065 
No. DE LICITACION 
09120001-002-03 

UBICACION DEL DOCUMENTO: FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 
DICE: DEBE DECIR: 

18/02/03 16/04/03 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO: FECHA DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
24/02/03, 10:00 HORAS 22/04/03, 10:00 HORAS 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO: FECHA DE APERTURA ECONOMICA 

DICE: DEBE DECIR: 
7/03/03 6/05/03, 10:00 HORAS 

 
CUERNAVACA, MOR., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OMAR BLANCO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174683) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 09120016-001-03.- Mantenimiento menor 
de la autopista México-Cuernavaca del kilómetro 18+960 al 80+500; 09120016-002-03.- Mantenimiento menor del camino directo La Pera-Cuautla del kilómetro 0+000 al 
34+165; 09120016-003-03.- Mantenimiento menor del camino directo Puente de Ixtla-Iguala, kilómetro 0+000 al 63+000; 09120016-004-03.- Mantenimiento menor de la 
autopista Cuernavaca-Acapulco del kilómetro 95+000 al 178+000; 09120016-005-03.- Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-Acapulco del kilómetro 238+000 al 
368+800, y 09120016-011-03.- Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-Acapulco del kilómetro 178+000 al 238+000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-001-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

3/03/2003 
10:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $1’500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca 

kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el campamento La Pera, ubicado en: autopista México-Cuernavaca 
66+300, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la caseta de peaje Tlalpan, ubicada en el kilómetro 23+000 
de la autopista México-Cuernavaca, código postal 00010, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 18+960 al 80+500 de la autopista México-Cuernavaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 
vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas, c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser 
con base en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula 
profesional del auditor, e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar afiliado 
a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos 
en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-002-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7/03/2003 4/03/2003 
10:00 horas 

3/03/2003 
10:00 horas 

13/03/2003 
12:00 horas 

20/03/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $1’500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, 

colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el campamento Tepoztlán, ubicado en: camino directo La Pera-Cuautla 
kilómetro 7+800, colonia Tepoztlán, código postal 62210, Tepoztlán, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el campamento Tepoztlán, ubicado en el kilómetro 7+800 
del camino directo La Pera-Cuautla, código postal 00010, Tepoztlán, Morelos. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 34+165, camino directo La Pera-Cuautla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 

vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente 
documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas, c) Copia 
certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base en la declaración 
fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor, e) Declaración 
escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos 
en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-003-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7/03/2003 4/03/2003 
14:00 horas 

3/03/2003 
14:00 horas 

13/03/2003 
14:00 horas 

20/03/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $1’500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, 

colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
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hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera e l sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en el campamento Amacuzac, ubicado en: camino directo Puente 
de Ixtla-Iguala kilómetro 11+360, colonia Amacuzac, código postal 00001, Amacuzac, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en el campamento Amacuzac, ubicado en el kilómetro 11+360 del 
camino directo Puente de Ixtla-Iguala, código postal 00001, Amacuzac, Morelos. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 63+000, camino directo Puente de Ixtla-Iguala. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 

vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas, c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser 
con base en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula 
profesional del auditor, e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar 
afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos 
previstos en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-004-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

11/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

5/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $3’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, 

colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el campamento Alpuyeca, ubicado en: autopista Cuernavaca-Acapulco 
kilómetro 115+000, colonia Alpuyeca, código postal 00001, Xochitepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la caseta de peaje Alpuyeca, ubicada en el kilómetro 115+000 
de la autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 00001, Xochitepec, Morelos. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 95+000 al 178+000, autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 

vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente 
documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas, c) Copia 
certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base en la declaración 
fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor, e) Declaración 
escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar afiliado a alguna 
cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos 
en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los l icitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120016-005-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

11/03/2003 6/03/2003 
12:00 horas 

5/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
12:00 horas 

24/03/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $3’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, 

colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el campamento Palo Blanco, ubicado en: autopista Cuernavaca-Acapulco 
kilómetro 288+000, colonia Palo Blanco, código postal 00001, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la caseta de peaje Palo Blanco, código postal 00001, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 238+000 al 368+800, autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 

vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas, c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser 
con base en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula 
profesional del auditor, e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar 
afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos 
previstos en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120016-011-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

5/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 14/04/2003 293 $3’000,000.00 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, 

colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01-777) 3115002, extensiones 4910 y 4966, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días 
hábiles, y en la cuenta especial a nivel nacional en banco Bital, S.A., número 46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el campamento Alpuyeca, ubicado en: autopista Cuernavaca-Acapulco 
kilómetro 115+000, colonia Alpuyeca, código postal 00001, Xochitepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, autopista 
México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la caseta de peaje Alpuyeca, ubicada en el kilómetro 115+000 
de la autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 00001, Xochitepec, Morelos. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 95+000 al 178+000, autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la relación de los contratos de obras similares en 

vigor que tengan celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la 
siguiente documentación: a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta, b) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus 
reformas, c) Copia certificada o testimonio de poder certificado ante fedatario público del representante legal, d) El capital contable mínimo requerido deberá ser 
con base en la declaración fiscal 2001 y/o estados financieros dictaminados por un contador externo a la empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula 
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profesional del auditor, e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, f) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y g) En caso de estar 
afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos 
previstos en los incisos a), d), e), f) y g). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resulta que dos o más proposiciones 
son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DE LA DELEGACION REGIONAL 

LIC. RICARDO BASURTO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 174684) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro y colocación de indicadores de 
alineamiento de cloruro de polivinil de alto impacto UV-estabilizador del kilómetro 0+000 al 188+000 ambos cuerpos en la autopista La Tinaja-Acayucan y sustitución 
de la techumbre de las plazas de peaje número 118 Cosamaloapan en La Tinaja-Acayucan con cargo a la red Farac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-007-03  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

5/03/2003 5/03/2003 
10:00 horas 

4/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de indicadores de alineamiento de cloruro de polivinil de alto impacto UV-
estabilizador del km 0+000 al 188+000 ambos cuerpos en la autopista La Tinaja-Acayucan 

14/04/2003 90 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-4, 
número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Caseta 118 de Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-Acayucan, 
código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: accesos de la autopista La Tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su experiencia 

en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

Personas morales: 
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I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
Personas físicas: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-008-03  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

5/03/2003 5/03/2003 
12:00 horas 

4/03/2003 
12:00 horas 

12/03/2003 
12:00 horas 

17/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de la techumbre de las plazas de peaje No. 118 Cosamaloapan 
en la autopista La Tinaja-Acayucan 

14/04/2003 150 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certi ficado o de caja en banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-4, número 
CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la Caseta 118 de Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-Acayucan, 
código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: accesos de la autopista La Tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su experiencia 

en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

Personas morales: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $2'000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
Personas físicas: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $2'000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, e l contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 
ING. LUIS MANUEL LOPEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174685) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación y/o mantenimiento (FARAC), de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Alineamiento y sustitución de la barrera central existente y colocación de malla antideslumbrante entre los kilómetros 9+000 al 10+000 y del 23+000 al 37+630 del 
libramiento Nororiente de Querétaro. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-010-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
15:30 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

18/03/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 61 $3’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 26 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 15:30 horas, en la caseta Chichimequillas, ubicada en el kilómetro 20+600 libramiento 
Nororiente de Querétaro, El Marqués, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la caseta Chichimequillas, kilómetro 20+600 del libramiento 
Nororiente de Querétaro, El Marqués, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: entre los kilómetros 9+000 al 10+000 y del 23+000 al 37+630 del libramiento Nororiente de Querétaro. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%.  
Suministro y colocación de defensa metálica en el C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-011-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
15:30 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
10:30 horas 

18/03/2003 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 76 $3’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 25 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 15:30 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 88+000 
C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio kilómetro 88+000 
C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
 
Inspección detallada de puentes El Marqués II kilómetro 172+500, Río Grande kilómetro 174+000, Infiernillo kilómetro 252+500, Coyuquilla kilómetro 291+300 y 
Puente Ignacio Chávez kilómetro 301+000 del C.D. Nueva Italia-Lázaro-Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-012-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
19:00 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
12:00 horas 

18/03/2003 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 107 $1’000,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 25 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 19:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 
C.D. Morelia Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano kilómetro 281+370 C.D. Pátzcuaro-Uruapan, 
La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: El Marqués II kilómetro 172+500 Río Grande kilómetro 174+000, Infiernillo kilómetro 252+500, Coyuquilla kilómetro 291+300 y Puente 
Ignacio Chávez kilómetro 301+000 del C.D. Nueva Italia Lázaro Cárdenas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
 
Estudio para estabilización de cortes del kilómetro 172+000 al 276+400 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-013-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
19:00 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
13:30 horas 

18/03/2003 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 107 $1’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 25 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 19:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 
C.D. Morelia Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 13:30 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 13:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano, kilómetro 281+370 C.D. Pátzcuaro-Uruapan, 
La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 172+000 al 276+400 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
 
Proyecto de señalamiento horizontal, vertical e inductivo del kilómetro 154+000 al 310+750 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-014-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
19:00 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
15:00 horas 

18/03/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 76 $1’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 25 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 19:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 
C.D. Morelia Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, El Marqués, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la Plaza de Cobro Feliciano kilómetro 281+370 C.D. Pátzcuaro-Uruapan, 
La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 154+000 al 310+750 del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
 
Proyecto de reforzamiento de obras de drenaje, 9 obras en el C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-016-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

6/03/2003 6/03/2003 
16:30 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
18:00 horas 

18/03/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/04/2003 76 $500,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista Querétaro-

Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos (442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4611, los días del 25 de febrero al 6 de marzo de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 16:30 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 88+000 
C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 18:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 18:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la caseta San Angel Zurumucapio, kilómetro 88+000 C.D. 
Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuarétiro, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres actas de recepción y relación de contratos de obras 

similares que tengan celebrados con la administración pública y/o particulares vigentes. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b) Identificación oficial. 
c) Copia certificada del poder otorgado. 
d) Acreditar un capital contable requerido con base a la declaración correspondiente al 2002, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos 

fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. 
f) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 
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• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la 
entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. JOSE LUIS CUELLAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174687) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PROTECCION ANTICORROSIVA DEL TRAMO METALICO Y PARAPETO DEL PUENTE TAMPICO, UBICADO EN EL 
KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO; SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: PROTECCION ANTICORROSIVA 
DEL TRAMO METALICO Y PARAPETO DEL PUENTE TAMPICO, UBICADO EN EL KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO; 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION PARA CONCLUIR LAS OBRAS CIVIL Y ELECTRICA RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 
MODERNIZACION, EN LAS PLAZAS DE PEAJE NUMERO 26, AMOZOC, Y NUMERO 27, ESPERANZA, LOCALIZADAS EN EL TRAMO DE LA AUTOPISTA 
PUEBLA-CIUDAD MENDOZA; Y SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION PARA 
CONCLUIR LAS OBRAS CIVIL Y ELECTRICA RELACIONADOS CON EL PROGRAMA MODERNIZACION, EN LAS PLAZAS DE PEAJE NUMERO 26, AMOZOC, Y 
NUMERO 27, ESPERANZA, LOCALIZADAS EN EL TRAMO DE LA AUTOPISTA PUEBLA-CIUDAD MENDOZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120029-011-03 $2,300.00 COSTO EN 

compraNET: $1,725.00 
4/03/2003 4/03/2003 

9:00 HORAS 
3/03/2003 

10:00 HORAS 
11/03/2003 

9:00 HORAS 
17/03/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROTECCION ANTICORROSIVA DEL TRAMO METALICO Y PARAPETO DEL PUENTE 
TAMPICO, UBICADO EN EL KM 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO 

7/04/2003 180 $2’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

EL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL 
MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 27 Y 28 DE FEBRERO, 3 Y 4 DE MARZO, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
CAPUFE, HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
OBRA DE PUENTES, UBICADO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, 
MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MARZO DE 2003 A LAS 

9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL 
EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES 
NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE CONSERVACION PUENTE TAMPICO, UBICADA EN KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO, CODIGO POSTAL 00001, 
TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS DE APLICACION DE PROTECCION 
ANTICORROSIVA, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS DE APLICACION 
DE PROTECCION ANTICORROSIVA QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS 
CINCO AÑOS, Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS DE APLICACION DE PROTECCION ANTICORROSIVA QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001 O 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09120029-012-03 $1,500.00 COSTO EN 
compraNET: $1,300.00 

4/03/2003 4/03/2003 
12:00 HORAS 

3/03/2003 
10:00 HORAS 

11/03/2003 
12:00 HORAS 

17/03/2003 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERV. Y CTROL. DE CALIDAD DE LA OBRA: PROTECCION ANTICORROSIVA 
TRAMO METALICO Y PARAPETO DEL PUENTE TAMPICO, KM 1+920 DE LA 

CARRETERA COSTERA DEL GOLFO 

1/04/2003 200 $1’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

EL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL 
MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 27 Y 28 DE FEBRERO, 3 Y 4 DE MARZO, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
CAPUFE, HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRA DE 
PUENTES, UBICADO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MARZO DE 2003 A LAS 

12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL 
EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MARZO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES 
NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE CONSERVACION PUENTE TAMPICO, UBICADA EN KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO, CODIGO POSTAL 00001, 
TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 1+920 DE LA CARRETERA COSTERA DEL GOLFO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE SERVICIOS DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE CALIDAD QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, 
Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS, SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 
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II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001 O 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120029-013-03 $2,300.00 COSTO EN 

compraNET: $1,725.00 
4/03/2003 4/03/2003 

10:00 HORAS 
3/03/2003 

11:00 HORAS 
19/03/2003 

10:00 HORAS 
26/03/2003 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 EJEC. DE TRABAJOS DE CONSTRUC. PARA CONCLUIR OBRAS CIVIL Y ELECTRICA, EN 

PLAZAS DE PEAJE No. 26 AMOZOC Y No. 27 ESPERANZA, AUT. PUEBLA-CD. MENDOZA 
21/04/2003 180 $14’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

EL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL 
MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 27 Y 28 DE FEBRERO, 3 Y 4 DE MARZO, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
CAPUFE, HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, UBICADA EN CALZADA 
DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE MARZO DE 2003 A LAS 

10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL 
EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES 
NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA PLAZA DE PEAJE NUMERO 26 
AMOZOC, UBICADA EN KILOMETRO 141+613, TRAMO PUEBLA-ACATZINGO, CODIGO POSTAL 00001, ACATZINGO, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLAZAS DE PEAJE NUMERO 26 AMOZOC Y NUMERO 27 ESPERANZA, LOCALIZADAS EN EL TRAMO DE LA AUTOPISTA 
PUEBLA-CIUDAD MENDOZA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS DE EDIFICACION, 
ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS DE EDIFICACION QUE SE 
HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, Y COPIA DE LAS 
CARATULAS DE CONTRATOS DE EDIFICACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001 O 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $14'000,000.00 (CATORCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09120029-014-03 $1,500.00 COSTO EN 
compraNET: $1,300.00 

4/03/2003 4/03/2003 
13:00 HORAS 

3/03/2003 
11:00 HORAS 

13/03/2003 
13:00 HORAS 

20/03/2003 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERV., CTROL. DE CALIDAD DE OBRA: EJEC. DE TRABAJOS DE CONST. 
DE OBRA CIVIL Y ELECTRICA EN PLAZAS DE PEAJE AMOZOC Y ESPERANZA, 

AUT. PUEBLA-CD. MENDOZA 

7/04/2003 225 $2’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

EL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITO EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL 
MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 27 Y 28 DE FEBRERO, 3 Y 4 DE MARZO, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
CAPUFE, HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE MARZO DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, UBICADO EN CALZADA 
DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE MARZO DE 2003 A LAS 

13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL 
EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MARZO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, CALZADA DE LOS REYES 
NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE MARZO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA PLAZA DE PEAJE NUMERO 26 
AMOZOC, UBICADA EN KILOMETRO 141+613, TRAMO PUEBLA-ACATZINGO, CODIGO POSTAL 00001, ACATZINGO, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLAZAS DE PEAJE NUMERO 26 AMOZOC Y NUMERO 27 ESPERANZA, LOCALIZADAS EN EL TRAMO DE LA AUTOPISTA 
PUEBLA-CIUDAD MENDOZA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE SERVICIOS DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE CALIDAD QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, 
Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS, SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 
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II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2001 O 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 174690) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 001  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento a vehículos institucionales, de 
conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641108-

001-03 
$994.00 
Costo en 

compraNET: 
$904.00 

Hasta el sexto día natural 
previo a la presentación 

de propuestas 

6/03/2003 
12:00 horas 

12/03/2003 
12:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 C810800000 Servicio 1 reparación 
general de motor 

Servicio 3 8 5 meses  9 meses 

2 C810800000 Servicio 2 lavado, sondeado 
y reparación de radiadores 

Servicio 25 55 5 meses  9 meses 

3 C810800000 Servicio 3 adquisición de 
equipos clima calefacción y 
mantenimiento preventivo 

para el sistema de aire 
acondicionado 

Pieza 2 y 30 5 y 75 5 meses  9 meses 

4 C810800000 Servicio 4 mantenimiento 
preventivo para el sistema 

de comunicación 

Servicio 25 75 5 meses  9 meses 

5 C810800000 Servicio 5 adquisición 
de acumuladores 

Pieza 25 60 5 meses  9 meses 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Profr. Rafael Ramírez Oriente número 

1950, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-43-01-36, los días de lunes a viernes, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el sexto día natural previo a la presentación de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del I.M.S.S. o en efectivo en la caja recaudadora de la Subdelegación número 4, sita en avenida Dr. Ignacio 
Morones Prieto y Ayutla, colonia Independencia, Monterrey, N.L. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales en Nuevo León, ubicado en 
Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, colonia Centro de la ciudad, 
código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y 
Servicios Generales en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de prestación del servicio: en los talleres de los licitantes ganadores de los diferentes servicios, 

los días de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo del contrato: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 
* El pago se realizará: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de las facturas ante el Departamento Delegacional de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones y/o áreas médicas de gestión desconcentradas que correspondan, mediante facturas debidamente requisitadas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MONTERREY, N.L., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
 RUBRICA. (R.- 174691) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de gasolina para vehículos terrestres, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641146-

002-03 
$930.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

6/03/2003 6/03/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
11:00 horas 

18/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Suministro de gasolina 170,000 Litro $710,000.00 $890,000.00 
2 C810800000 Suministro de gasolina 170,000 Litro $720,000.00 $902,000.00 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Instituto Politécnico Nacional 

sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57526769, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, deberá efectuarse en la Subdelegación número 1, en avenida Colector 15 sin número, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, y en la Subdelegación número 5, en Escuela Médico Militar número 14, colonia 
Centro, código postal 06090, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación 1 Noroeste del D.F., mediante el recibo que genere el Departamento de Servicios Generales, avenida 
Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código 
postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

••  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, 
en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: unidades de las delegaciones 1 Noroeste y 2 Noreste del Distrito Federal, los 365 días del año en el horario de entrega: las 24 horas. 
••  Plazo de entrega: inmediato. 
••  El pago se realizará: se realizarán mediante transferencia electrónica en moneda nacional por semana vencida a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que 

se presente la documentación comprobatoria debidamente requisitada en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

ARQ. LEOPOLDO ISLAS ISLAS 
RUBRICA. 

(R.- 174693) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE No. 03 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL  
DE LA FEDERACION Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA 
DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 38.1263.2001, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 2001 Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS ABIERTOS RELATIVOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS, COMO A CONTINUACION SE RELACIONAN SEGUN 
ANEXO 01 DE LAS BASES:  

 
NUMERO DE LICITACION 00637012-08-03, MANTENIMIENTO A MOBILIARIO, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE $408,000.00 Y UN MAXIMO DE 
$530,000.00 POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

COSTO DE BASES ACTO DE VISITA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$950.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 MAS I.V.A.  

28/02/03 
12:00 HRS. 

6/03/03 
11:00 HRS. 

13/03/03 
13:00 HRS. 

18/03/03 
17:00 HRS. 

19/03/03 
17:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 
UNICA SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MOBILIARIO 

 
NUMERO DE LICITACION 00637012-09-03, MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE $2’600,000.00 Y UN 
MAXIMO DE $3’380,000.00 POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

COSTO DE BASES ACTO DE VISITA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$950.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 MAS I.V.A.  

28/02/03 
13:00 HRS. 

4/03/03 
11:00 HRS. 

12/03/03 
11:00 HRS. 

17/03/03 
17:00 HRS. 

19/03/03 
17:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 
1 MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPOS DE GENERACION DE VAPOR, TANQUES Y SISTEMAS HIDRONEUMATICOS (DOS) DE ACUERDO AL 

MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ISSSTE, INCLUYENDO PERSONAL DE OPERACION 24 HORAS 
DIARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

2 MANTENIMIENTO INTEGRAL A TOMAS Y EQUIPOS DE GASES MEDICINALES DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS PARA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL ISSSTE, INCLUYENDO PERSONAL DE OPERACION 12 HORAS DIARIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

3 MANTENIMIENTO INTEGRAL A CARCAMOS, DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
DEL ISSSTE, INCLUYENDO PERSONAL DE OPERACION 12 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

4 MANTENIMIENTO INTEGRAL A PLANTAS DE EMERGENCIA, SUBESTACIONES ELECTRICAS, TABLEROS SUBGENERALES Y DE DISTRIBUCION  
Y TRANSFORMADORES DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ISSSTE, INCLUYENDO 
PERSONAL DE OPERACION 24 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
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5 MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL ISSSTE, INCLUYENDO PERSONAL DE OPERACION DE 12 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

6 MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPO DE REFRIGERACION DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL ISSSTE 

7 MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPO DE COCINA Y BAYPASS DE VAPOR DE ACUERDO AL MANUAL DE RUTINAS DE FORMAS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ISSSTE 

 
NUMERO DE LICITACION 00637012-10-03, SUMINISTRO DE DIESEL INDUSTRIAL, CON UN PRESUPUESTO MINIMO DE $2’380,000.00 Y UN MAXIMO DE 
$2’418,00.00 POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

COSTO DE BASES ACTO DE VISITA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$950.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 MAS I.V.A.  

28/02/03 
11:00 HRS. 

5/03/03 
11:00 HRS. 

13/03/03 
11:00 HRS. 

17/03/03 
11:00 HRS. 

18/03/03 
11:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 
UNICA SUMINISTRO DE DIESEL INDUSTRIAL BAJO EN AZUFRE 

 
• LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 

SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET:  
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA TESORERIA DEL HOSPITAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, 4o. PISO, EDIFICIO ANEXO, 
COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, D.F.  

• PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO 
A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DE BANCA BITAL, O compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA ANTES 
MENCIONADA, EL HORARIO DE VENTA EN LA CONVOCANTE ES DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. 

• LOS EVENTOS RELATIVOS A LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS ASI COMO EL 
FALLO, SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, PLANTA BAJA, COLONIA FLORIDA, 
CODIGO POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, D.F.  

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
• LAS DUDAS CON RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 48 HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL 

ACTO DE ACLARACION A LAS BASES, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 18:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE INGENIERIA BIOMEDICA  
Y MANTENIMIENTO DE ESTE HOSPITAL REGIONAL. 

• LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, SE REALIZARA EN EL DOMICILIO DEL HOSPITAL REGIONAL, Y DE ACUERDO A LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS Y LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

• CONDICIONES DE PAGO: EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA LA DOCUMENTACION EN LA 
COORDINACION DE INGENIERIA BIOMEDICA Y MANTENIMIENTO, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, SOTANO DEL EDIFICIO ANEXO, 
COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, ALVARO OBREGON, EN LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A LA ENTREGA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA COMO SE ESPECIFICA EN BASES DE LA LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS PRESENTES BASES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003.  
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 
 RUBRICA. (R.- 174695) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de administración, operación y mantenimiento de 2 (dos) 
helicópteros Bell, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-006-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

6/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Administración, operación y mantenimiento de 2 (dos) helicópteros Bell 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 
colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-26-17-00, extensión 14855, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar 
orden de ingreso en el Area de Contratación de Servicios Generales, sita en Durango 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá 
efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, 
en horario de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a las bases de licitación. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
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MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 174696) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de productos biológicos (vacunas), de conformidad con 
lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 31 de 
octubre de 2002.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-007-03 $933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

4/03/2003 3/03/2003 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/03/2003 
13:00 horas 

12/03/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 020 000 3822 vacuna anti -influenza 631,754 Dosis  
2 C841600000 020 000 3827 vacuna antirrábica canina 200,000 Dosis  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 

colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-26-17-00, extensión 14867, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la 
Subdelegación número 1, sita en Colector 15 sin número, colonia Magdalena de las Salinas, D.F. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a las bases de licitación 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174697) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

001  20/02/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 174406 
No. de licitación 
9451003-001-03 

 
Ubicación del documento 

Número de licitación 
Dice: Debe decir: 

09451001-001-03 09451003-001-03 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES  
 RUBRICA. (R.- 174698) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641021-005-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

5/03/2003 5/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
1 C480000108 Prótesis Pieza 
2 C480000469 Placas anguladas para osteosíntesis  Pieza 
3 C480000244 Clavos intramedulares para fémur Pieza 
4 C480000591 Tornillos para hueso esponjoso Pieza 
5 C480000514 Placas rectas angostas (con orificios) Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México, teléfono 01722 232 30 02, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México, expedida en la 
Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida 
Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 1er. piso del Hospital de Traumatología  
y Ortopedia Lomas Verdes, ubicado en avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido de Oro, código postal 53120, Naucalpan  
de Juárez, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del 1er. piso, del Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido  
de Oro, código postal 53120, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 1er. piso del Hospital de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido de Oro, código postal 53120, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641021-006-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

5/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
1 C480000108 Prótesis Pieza 
2 C480000469 Placas anguladas para osteosíntesis  Pieza 
3 C480000244 Clavos intramedulares para fémur Pieza 
4 C480000591 Tornillos para hueso esponjoso Pieza 
5 C480000514 Placas rectas angostas (con orificios) Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 
29 de enero de 2003.  
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México, teléfono 01722 232 30 02, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México, expedida en la 
Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida 
Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 1er. piso del Hospital de Traumatología  
y Ortopedia Lomas Verdes, ubicado en avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido de Oro, código postal 53120, Naucalpan  
de Juárez, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del 1er. piso del Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido  
de Oro, código postal 53120, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 1er. piso del Hospital de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, avenida Lomas Verdes esquina Avila Camacho sin número, colonia Ex ejido de Oro, código postal 53120, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174699) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 
No. de 
licitación  

Obra Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de 
las bases 

58004002-
001-03 

Suministro y colocación de 
barrera central separadora 

28-febrero 
14:00 Hrs. 

6-marzo 
12:00 Hrs. 

10-marzo 
17:00 Hrs. 

12-marzo 
17:30 Hrs. 

$1,500, 
$1,200 en 

compraNET: 
 
Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de  
aclaraciones 

Fecha 
estimada  
inicio de 

obra 

Fecha 
estimada  

terminación 
de obra 

Fecha 
límite 

venta de 
bases 

Capital 
contable 
requerido 

30 días 
calendario 

Carretera Texcoco-
Zacatepec, tramo: 

Apizaco-Huamantla, 
Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala 

28-febrero 
17:00 Hrs. 

14-marzo-
2003 

12-abril-
2003 

28-febrero 
13:30 Hrs. 

$5'000,000 
(cinco 

millones 
de pesos) 

 
Descripción de los trabajos: barrera central separadora de concreto hidráulico. 

La obra se realizará con recursos económicos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2003. 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de SECODUVI, en la 
siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de lunes a viernes, en 
horario únicamente de 9:30 a 13:30 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras 
de esta Secretaría. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. No se otorgará anticipo. 
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo.  
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa (sólo si se inscriben en la dependencia). 
• Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia.  
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• Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de diciembre de 2002 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 
profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2002. 

• Ultimos dos pagos parciales del ejercicio fiscal 2002; alta y registro ante la S.H.C.P., alta y registro ante el I.M.S.S., y registro del Infonavit. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 174700) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CULIACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I, 29, 30, 47 FRACCION I Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER PUBLICO NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION, ALIMENTOS Y OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-006-03 $621.00 

COSTO EN compraNET: 
$565.00 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6 DE MARZO 
DE 2003 

10:00 HRS. 

11 DE MARZO 
DE 2003 

10:00 HRS. 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I090000000 EQUIPO MEDICO  729 RENGLON 729 2,916 
2 C390000000 FERRETERIA 333 RENGLON 333 833 
3 C030000000 ELECTRICIDAD 292 RENGLON 292 729 
4 C000000000 PLOMERIA 245 RENGLON 245 613 
5 C000000000 AIRE ACONDICIONADO 41 RENGLON 41 102 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-007-03 $621.00 

COSTO EN compraNET: 
$565.00 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

12:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6 DE MARZO 
DE 2003 

12:00 HRS. 

11 DE MARZO 
DE 2003 

12:00 HRS. 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C600000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA CENTRO 33,931 KILOGRAMO 33,931 84,828 
2 C600000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA NORTE 38,063 KILOGRAMO 38,063 95,157 
3 C600000000 FRUTAS Y VEGETALES ZONA SUR 28,952 KILOGRAMO 28,952 72,379 
4 C000000000 CARNES EN GENERAL ZONA CENTRO 7,218 KILOGRAMO 7,218 18,044 
5 C000000000 CARNES EN GENERAL ZONA NORTE 6,831 KILOGRAMO 6,831 17,077  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641123-008-03 $621.00 

COSTO EN compraNET: 
$565.00 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

28 DE FEBRERO 
DE 2003 

14:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6 DE MARZO 
DE 2003 

14:00 HRS. 

11 DE MARZO 
DE 2003 

14:00 HRS. 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810000000 OXIGENO MEDICINAL HGR No. 1 CULIACAN 14,400 DIA/PACIENTE 14,400 36,000 
2 C810000000 OXIGENO MEDICINAL HGZ No. 49 LOS MOCHIS 400 DIA/PACIENTE 400 1,000 
3 C810000000 OXIGENO MEDICINAL HGZ No. 3 MAZATLAN 240 DIA/PACIENTE 240 600 
4 C810000000 OXIGENO MEDICINAL HGZ No. 32 GUASAVE 276 DIA/PACIENTE 276 690 
5 C810000000 OXIGENO MEDICINAL HGSZ No. 30 GUAMUCHIL 200 DIA/PACIENTE 200 500 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN 

EN LA OFICINA DE LICITACIONES, UBICADA EN CALLE FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 
80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO (667) 713-94-89, LOS DIAS DEL 25 AL 28 DE FEBRERO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO PODRA REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL I.M.S.S., CON HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS EN LA OFICINA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN CALLE FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTA LICITACION. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION Y EL OXIGENO MEDICINAL, EN EL DOMICILIO DE LOS PACIENTES 

QUE LO REQUIERAN. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LAS 9 (NUEVE) HORAS, POSTERIORES A LA SOLICITUD PARA OXIGENO MEDICINAL; DENTRO DE LAS 48 

(CUARENTA Y OCHO) HORAS, POSTERIORES A LA SOLICITUD PARA INSUMOS DE CONSERVACION Y CONFORME A PROGRAMACION EN ALIMENTOS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS OCHO DIAS NATURALES, PARA ALIMENTOS Y 30 DIAS NATURALES, PARA OXIGENO MEDICINAL E 

INSUMOS DE CONSERVACION A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA OFICINA DE 
CONTABILIDAD DEL AREA MEDICA DE GESTION DESCONCENTRADA CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CULIACAN, SIN., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
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LIC. JESUS AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 174701) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos de terminación en obra de 
hospitalización, obra civil e instalaciones y equipo de instalación permanente en el Hospital General de Zona número 6, ubicado en bulevar México, Nuevo Laredo 
número 914, colonia Moctezuma, en Ciudad Valles, S.L.P., a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el químico Sergio A. Salazar Salazar, con cargo de Delegado Estatal y Presidente 
del Comité de Obra Pública Delegacional, el día 22 de febrero de 2003.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641089-010-03 Convocante: $7,700.00 
compraNET: $7,000.00 

1/03/2003 1/03/2003 
13:00 horas 

1/03/2003 
10:00 horas 

7/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Terminación en obra de hospitalización, obra civil e instalaciones y equipo de instalación permanente 9/04/2003 253 $10'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes esquina con 
Morelos, planta baja número 100, Unidad de Contratación y Costos, colonia Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01-444) 814-42-66, 
los días de martes a sábado, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en avenida Insurgentes número 100 esquina con Morelos, en San Luis Potosí, S.L.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Medicina Familiar número 3, 
ubicada a un costado del Hospital General de Zona número 6 en construcción, ubicado en bulevar México, Nuevo Laredo número 914, colonia Moctezuma, 
código postal 79000, Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 78250, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en planta baja del Hospital General de Zona número 6 en 
construcción, ubicado en bulevar México, Nuevo Laredo número 914, colonia Moctezuma, código postal 79000, Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: bulevar México, Nuevo Laredo número 914, colonia Moctezuma, Ciudad Valles, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en forma y término que establecen 

en la información general de la licitación punto 5.13 de las bases para la licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona 
en esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
I.- Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente procedimiento 

y del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III.- Declaración fiscal o balance general auditado del licitante, por contador público titulado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 

acredite un capital contable de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.); 
IV. Identificación personal, tratándose de personas físicas, y 
V. Para personas morales mediante escrito en el que se manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
A).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

B).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombres y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Las personas físicas y morales que deseen participar 
en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumplan cuantitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados, en 
las presentes bases. 

• La falta de alguno de ellos o de algún rubro en lo individual, esté incompleto o contenga información diferente a la del sobre que corresponda, será motivo para 
desechar la propuesta, en las evaluaciones el Instituto no uti lizará mecanismos de puntos o porcentajes, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas, administrativas y financieras requeridas por el Instituto y si dos o más proposiciones son solventes y por lo 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos del Instituto, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará al contratista las estimaciones por concepto de obra ejecutada y autorizada, en el Departamento de 
Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, en San Luis Potosí, S.L.P., dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
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DELEGADO ESTATAL 
QUIM. SERGIO ANTONIO SALAZAR SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 174702) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de mantenimiento correctivo y preventivo 
de los equipos de cómputo, periféricos, auxiliares e impresoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-008-03 
 

$933.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

6/marzo/2003 5/marzo/2003 
10:00 horas 

No habrá visitas 
a instalaciones 

12/marzo/2003 
15:00 horas 

20/marzo/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo, 

periféricos, auxiliares e impresoras 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango 291, 10o. piso, colonia Roma 

Sur, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el Area de Adquisiciones de 
Equipo de Cómputo, sita en Durango 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F. y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la 
Subdelegación, ubicada en la oficina de Ingreso y Control Presupuestal, sita en Durango 291,4o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de licitación. 
• Plazo de prestación del servicio: de conformidad a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a las señaladas en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El presupuesto mínimo de esta licitación será de: $11’281,500.00 pesos mexicanos. 
• El presupuesto máximo de esta licitación será de: $12’535,000.00 pesos mexicanos. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

LIC. MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174703) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de despensa y gasolina, 
de conformidad con lo s iguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00005003-010-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

6/03/2003 6/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vales de despensa 8,268 Fajilla 
2 C810800000 Vales de gasolina 58,000 Vale 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, 
Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio, Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, a partir de la fecha de entrega de los vales, previa entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
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RUBRICA. 
(R.- 174706) 
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